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AnÁLiSiS de LA SiTUAciÓn ecOnÓMicA 
de LA cOMUnidAd AUTÓnOMA de 
AndALUcÍA

1
 1.1 evolución del PiB regional: tasa de crecimiento 

y convergencia con la Ue

Según el Instituto de Estadística de Andalucía, el PIB de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía (base 2000) ha experimen-
tado en la última década tasas de crecimiento por encima de las 
registradas en el marco habitual de comparación conformado 
por el entorno económico más inmediato: los ámbitos español y 
europeo. Desde el año 1995 hasta 2005, el crecimiento del PIB 
real de la economía andaluza se mantiene por encima del 3% en 
todo el período y se consigue una tasa de crecimiento en media 
anual acumulativa del 4,4%, siete décimas por encima de la tasa 
registrada en la economía española (3,7%) y que duplica la tasa 
registrada de la Unión Europea de 25 miembros (UE-25).

El Gráfico 1 permite observar cómo el crecimiento real del 
PIB andaluz se ha mantenido durante toda la década por 
 encima del experimentado por el resto de ámbitos reflejados. 
El crecimiento total del PIB real acumulado de la economía 
andaluza desde 1995 a 2005 ha sido del 54,1%, lo que supone 
10,7 puntos más que la economía española (43,4%) y casi 30 
puntos más que la UE-25 (24,9%).

Desde una perspectiva sectorial el crecimiento económico de 
los últimos diez años se ha caracterizado por su carácter equi-
librado, al ser resultado de una contribución positiva de todos 
los sectores productivos. El sector con mayor aportación al cre-
cimiento económico de Andalucía ha sido el sector servicios, 
que ha explicado el 60% del crecimiento económico en el pe-
ríodo 1995-2005. Mientras que el sector que más ha crecido 
en estos años ha sido la construcción que ha ganado peso en 
la economía andaluza hasta representar el 12,1% del PIB en 
2005. No obstante, a pesar de ser la construcción el sector que 
más ha crecido en los últimos años, su crecimiento no ha sido 
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 determinante para explicar el crecimiento económico diferen-
cial, y por tanto, la convergencia que Andalucía ha registrado 
con España y la Unión Europea. De este modo, si del PIB se ex-
cluye el valor añadido de la construcción, en el período 1995-
2005 la economía andaluza habría crecido en términos reales 
un 49,6%, por encima de lo que en esos mismos términos lo ha-
bría hecho la economía española (41,6%) y europea (26%).

Los objetivos primordiales de la política económica andaluza 
en los últimos diez años han sido propiciar la convergencia 
económica con los niveles medios de la UE-25 y aumentar la 
capacidad de generación de empleo. El grado de avance en 
estos objetivos ha sido intenso:

•	 La población ha aumentado un 8,9%, lo que supone 
casi 6 puntos más que la UE-25 y el empleo ha cre-
cido en Andalucía un 64,7% según la EPA, y signifi ca 
un avance de más de 50 puntos porcentuales respecto 
al crecimiento registrado en la UE-25 (10,9%). Ello ha 
permitido que la tasa de paro se reduzca al 13,8% en 
2005, cuando en 1995 alcanzaba cifras cercanas al 35% 
de la población activa.

Gráfico 1. Crecimiento del PIB

España UE-25Andalucía

FUENTE: IEA, INE, EUROSTAT Y elaboración propia (SGE)
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• El crecimiento del PIB per cápita nominal en paridad de 
poder adquisitivo (pps), indicador que permite normalizar la 
comparación salvando las diferencias de precios  existentes 
entre las diferentes demarcaciones, ha sido de 83,3% en 
Andalucía, que es 14 puntos superior al de España (69,3%) 
y casi 33 puntos superior al de la UE-25 (50,5%).

De este modo, la velocidad de convergencia económica, es 
decir, la aproximación anual que se ha producido en los últimos 
diez años entre Andalucía y la UE-25, medida a través del di-
ferencial de la tasa de crecimiento real en media anual del PIB 
nominal pps per cápita, ha sido del 2% anual acumulativo.

Como consecuencia de estos positivos resultados económicos, 
según los datos ofi ciales disponibles, Andalucía ha conseguido 
pasar de representar el 64,4% del nivel de PIB per cápita en pps 
de la UE-25 en 1995 según Eurostat, al 75,7% en 2004 según 
el INE.

Asimismo, las cifras anteriores muestran que la economía an-
daluza ha tenido un crecimiento del PIB per cápita basado en 
una estrategia de intensidad de empleo. En concreto, por cada 

Gráfico 2. PIB per cápita relativo de Andalucía (UE-25 = 100)
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punto de crecimiento económico, el empleo ha aumentado en 
Andalucía en 1,2 puntos, algo excepcional, frente a los 0,43 
de la UE-25.

Por tanto, el modelo de desarrollo económico seguido en An-
dalucía muestra que el aumento de la riqueza medida a través 
del PIB o del PIB per cápita, se ha producido gracias a una 
extraordinaria capacidad de traslación del crecimiento econó-
mico en creación de empleo. En este período el crecimiento 
del empleo (64,7%) ha sido siete veces superior al de la po-
blación (8,9%).

Como conclusión, cabe destacarse cómo la trayectoria de con-
vergencia de Andalucía con la Unión Europea desde 1995 se 
ha caracterizado por una notable tendencia ascendente. Los 
avances se han sustentado en un importante crecimiento eco-
nómico diferencial respecto a los veinticinco países miem-
bros, poniendo especial énfasis en el lado del empleo. Esta 
estrategia ha permitido que Andalucía se acerque en más de 
quince puntos a sus socios europeos más desarrollados.
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 1.2 demanda regional, principales componentes 
(consumo e inversión) y su importancia con 
respecto al PiB

La información suministrada por la Contabilidad Anual publi-
cada por el Instituto de Estadística de Andalucía (IEA) para 
el período 1995-2004, así como la de Cuentas Nacionales del 
Instituto Nacional de Estadística (INE) y Eurostat, permiten 
analizar las características de la demanda regional y de sus 
principales componentes, el consumo y la inversión, así como 
la evolución de los mismos y su comportamiento respecto a 
los ámbitos nacional y europeo de referencia, la Unión Euro-
pea de 25 estados miembros (UE-25).

En los años considerados, 1995-2004, la composición media 
de la demanda en Andalucía se ha configurado de la siguiente 
forma: un 76,7% ha sido demanda de consumo y un 23,3% de 
inversión. Estos porcentajes, si bien son muy parecidos a los 
que presenta la demanda española, 75,5 y 24,5% respectiva-
mente, se alejan del menor peso relativo de la inversión en la 
UE-25 (20,2%) y, por tanto, del mayor peso que representa el 
consumo en su demanda (78,6%).

Debe señalarse también que, tanto en Andalucía como en Es-
paña, aunque con mayor intensidad en la primera, se ha ve-
nido produciendo un desplazamiento, en términos relativos, 
de la demanda de consumo hacia la de inversión. Así, entre 
1995 y 2004, el peso del consumo andaluz en la demanda baja 
6,7 puntos porcentuales (pasando del 79 al 72,3%), ganándo-
los en importancia la inversión (pasa del 21 al 27,7%); una 
ganancia 1,4 puntos superior a la que se ha producido en Es-
paña. Estas ganancias de peso de la inversión en las deman-
das regional y nacional contrastan con la pérdida de peso que 
ha registrado la inversión en la UE-25, que se ha visto redu-
cida en 0,4 puntos porcentuales.

Analizando cada uno de los componentes de la demanda con 
relación al PIB, se observa que el gasto en consumo final anda-
luz ha supuesto, en media de la década considerada, el 85% del 
mismo, peso 8,5 puntos superior a la media española (76,5%) 
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y 6,4 por encima del registrado en la UE-25 (78,6%). Con rela-
ción a los componentes del consumo, el privado ha supuesto el 
73,7% del total, en media del período, representando el 62,7% 
del PIB, peso que ha perdido 3,4 puntos porcentuales en los 
años observados, pasando del 63,6 al 60,2%. Por el contrario, 
el consumo público, de las AA.PP y las ISFLSH, mantiene un 
peso medio del 26,3% del consumo total y pierde 1,1 puntos 
en relación con el PIB, pasando del 23 al 21,9%.

La formación bruta de capital ha tenido un peso medio en el 
PIB de la región del 25,9%, habiendo ganado 8,5 puntos al 
pasar del 23% en 1995 al 31,5% en 2004. Dicho peso es un 
punto superior a la media española (24,9%) y es cerca de seis 
puntos superior al europeo (situado en el 20,2%). En el aná-
lisis de los componentes de la inversión andaluza se observa 
que el grueso de la misma se realiza en construcción, un 65%, 
teniendo un peso en el PIB del 16,8%. El 35% restante de la 
inversión regional, la destinada a la adquisición de bienes de 
equipo, supone el 9,1% del PIB.

En relación a la dinámica que han experimentado los com-
ponentes de la demanda entre 1995 y 2004 se observa que, 
en términos reales, el consumo final de Andalucía ha crecido 
un 46,3% y la formación bruta de capital casi el doble, un 
82,7%, valores más de 6,6 y 14,2 puntos por encima, respec-
tivamente, de la media española (39,7 y 68,5%) y muy supe-
riores a los registrados en Europa, ya que las diferencias supe-
ran los 10 puntos porcentuales para el consumo y los 50 para 
la inversión (los crecimientos de la UE-25 han sido del 34,6 y 
el 28,1%, respectivamente).

Finalmente y en cuanto a la evolución de la demanda regio-
nal, en la década considerada ésta ha experimentado un per-
fil de crecimiento similar al que se ha producido en España y 
en la UE-25. La demanda se acelera en la primera mitad del 
período, para desacelerarse a continuación y terminar recupe-
rándose en los dos últimos años.

El crecimiento de la demanda andaluza, en los años consi-
derados, se ha mantenido por encima del experimentado en 
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 España y Europa. El crecimiento medio de la demanda regio-
nal, en términos reales, ha sido del 5,3%, un punto porcentual 
superior al de la demanda española (4,3%) y casi tres puntos 
superior al de la demanda de la UE-25 (2,4%).

Evolución de la importancia de los componentes de la demanda regional en el PIB (%)

Crecimiento real de la demanda (%)

Gráfico 3. Evolución de la importancia de los componentes
               de la demanda regional en el PIB (%)
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 1.3 comercio exterior y Apertura comercial de 
Andalucía

La información ofrecida por el Instituto de Estadística de An-
dalucía (IEA) en el Marco Input-Output de Andalucía, refe-
rido al año 2000, permite realizar un análisis pormenorizado 
de la estructura de las relaciones que la economía regional 
mantiene con el exterior. Según dicho Marco, la economía an-
daluza tuvo en el año 2000 un saldo exterior negativo que al-
canzó los 10.060 millones de euros, un 11,7% del PIB.

En dicho año las importaciones ascendieron a 39.869,2 mi-
llones de euros, una cantidad que supone un 46,2% del PIB 
y que es el origen del 20% de la producción regional. Dichas 
importaciones fueron en un 97% derivadas del comercio de 
bienes y servicios, siendo el 3% restante el consumo que los 
andaluces realizaron fuera de la región.

La distribución espacial de las importaciones indica que el 
grueso de las mismas tiene su origen en el resto del país. Así, 
el 58,6% tuvo su origen en el resto de España; el 17,9% pro-
vino de la Unión Europea y el 23,5% del resto del Mundo.

Atendiendo al comercio de bienes y servicios, la distribución 
sectorial de las importaciones pone de manifiesto la concen-
tración de las mismas en la industria. El sector industrial es 
el destino del 84,3% de los bienes y servicios importados, re-
partiéndose el resto entre la agricultura, con el 6%, y el sector 
servicios, con el 9,7%.

Las exportaciones de Andalucía en el año 2000 alcanzaron los 
29.809,1 millones de euros. Esta cifra supuso el 34,6% del PIB, 
un 23,6% de la demanda final regional y el destino del 14,3% 
de la oferta productiva andaluza. El 73,3% de esas exporta-
ciones fue producto del intercambio de bienes y servicios, el 
26,7% restante fue consumo que los no residentes realizaron en 
la Comunidad Autónoma, es decir, el consumo de los turistas.

Como en el caso de las importaciones, en el reparto espacial 
de las exportaciones es el resto del país el que concentra la 
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mayor parte, debiendo considerarse también la importancia 
que adquiere la Unión Europea. Así, el 45,6% de las exporta-
ciones tuvo como destino el resto de España, el 38,1% fue a la 
Unión Europea y el 16,3% restante al resto del Mundo.

Al considerar la estructura sectorial de las exportaciones de 
bienes y servicios también se observa la similitud con las 
importaciones, las tres cuartas partes de aquéllas las realizó 
el sector industrial, un 75,1%. La agricultura, adquiriendo 
mayor relevancia, fue responsable del 17,6% de las exporta-
ciones, los servicios del 7,5% y, por último, la construcción 
realizó el 1% restante.

Como cierre de este recorrido por la estructura del sector exte-
rior de Andalucía conviene poner de manifiesto el relevante papel 
que desempeñan las actividades turísticas en la economía regio-
nal. Como ya se ha referido, en el año 2000 la región registró un 
déficit exterior equivalente al 11,7% del PIB. Este déficit es fruto 
de dos componentes o saldos: el estrictamente comercial, referido 
al intercambio de bienes y servicios, y el derivado del turismo.

El saldo exterior “turístico”, resultado de detraer el consumo de 
los andaluces en el exterior al consumo de los no residentes en 
la región, arrojó en el año de referencia un resultado positivo de 
6.774,7 millones de euros, un 7,9% del PIB. Expuesto en otros 
términos, este óptimo resultado, derivado de la especialización 
turística del aparato productivo andaluz, hizo posible una re-
ducción del déficit exterior de casi ocho puntos porcentuales.

El análisis de la evolución del sector exterior de la economía 
de Andalucía en los últimos años, ante la ausencia de informa-
ción sobre comercio con el resto de España, ha de ceñirse ex-
clusivamente al intercambio de mercancías con el extranjero 
del que sí existe información. Una información que, aportada 
por la Agencia Española de Administración Tributaria del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda y tratada específicamente 
para Andalucía, es ofrecida por el IEA.

En el período considerado, la tasa media de cobertura de las 
importaciones de mercancías del extranjero por parte de las 
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exportaciones andaluzas ha sido del 95,9%, tasa 19,4 puntos 
superior a la española (76,5%) y en el mismo nivel que la tasa 
media de la UE-25 (95%). A pesar de ello, la evolución del 
saldo comercial de la región muestra un comportamiento di-
ferencial dentro del período: en la primera mitad del mismo, 
de 1995 a 1999, el saldo es superavitario, en media un 0,5% 
del PIB, y en el resto del período defi citario, un 1,5% del PIB 
como media de los años 2000 a 2005. (Ver Gráfi co 5)

Saldo de los intercambios comerciales de Andalucía con el extranjero (% del PIB)

Debe precisarse que el sector exterior de la economía andaluza 
ha mostrado en los últimos años un notable dinamismo, aumen-
tando su integración en los mercados internacionales. En el pe-
ríodo 1995-2005, el incremento de los intercambios comerciales 
de Andalucía con el exterior ha sido superior al del Producto Inte-
rior Bruto (PIB), lo que ha determinado que el grado de apertura 
de la economía andaluza, es decir, la suma de las exportaciones e 
importaciones respecto al PIB, haya ganado 4,1 puntos porcentua-
les en estos años, pasando del 20,8% al 24,9%. (Ver Gráfi co 6)

Por último, cabe destacar que en estos años se ha visto acrecen-
tada la vocación exportadora del aparato productivo  andaluz. 

Gráfico 5. Saldo de los intercambios comerciales de Andalucía
               con el extranjero (% del PIB)
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Así, la cuota exportadora, calculada como el cociente entre el 
valor de las exportaciones y la producción susceptible de ex-
portación (el VAB de los sectores primario e industrial) ha pa-
sado del 49% registrado en 1995, al 69,9% de 2005, ganando 
casi 21 puntos. (Ver Gráfi co 7)

Grado de apertura de la economía andaluza

Cuota exportadora de la economía andaluza

FUENTE: IEA y AEAT.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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 1.4 Análisis de la población como principal activo 
de la economía regional

Según el Padrón Municipal de Habitantes del INE, la pobla-
ción de derecho en Andalucía, con fecha 1 de enero de 2005, 
asciende a 7.849.799 personas, lo que supone el 17,8% del 
total nacional, el 2,5% de la Eurozona, y el 1,7% de la Unión 
Europea de veinticinco países (UE-25).

La población extranjera se sitúa en 420.207 personas, lo que 
supone el 5,4% de la población total, porcentaje inferior al 
8,5% que representa a nivel nacional.

estructura por sexo y edad

Diferenciando según el sexo, la población femenina tiene 
un mayor peso relativo sobre el total, representando algo 
más de la mitad de la población andaluza en 2005 (50,4%), 
prácticamente igual que en el conjunto de la economía es-
pañola (50,6%).

La población andaluza se caracteriza por ser relativamente 
más joven que la española, con un peso del colectivo de me-
nores de 15 años sobre el total del 16,4%, frente a un 14,2% 
en España. Este porcentaje es muy similar a la media en la 
UE-25 (16,4%).

En cambio, la población de edad más avanzada, de 65 años 
y más, tiene en Andalucía un menor peso relativo que a nivel 
nacional y europeo, representando el 14,6% del total, frente a 
un 16,5% en la UE-25, y un 16,6% en España.

Si se consideran conjuntamente estos dos colectivos, menores 
de 15 años y mayores de 65, que configuran la base y la cús-
pide de la pirámide de población, y se relacionan con la po-
blación comprendida entre 15 y 64 años, se tiene lo que se 
conoce como índice de dependencia, que viene a reflejar, en 
cierta medida, el porcentaje de población inactiva que debe 
estar sustentado por la población potencialmente activa.
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En 2005, este índice de dependencia en Andalucía se sitúa 
en el 44,8%, similar al del conjunto de la economía espa-
ñola (44,6%), y significativamente más bajo que en la UE-25, 
donde el índice de dependencia se sitúa en torno al 49%, con-
secuencia del superior peso relativo que en este ámbito terri-
torial tiene el colectivo de población de edad más avanzada.

distribución territorial

En el año 2005 la densidad media de población en Andalucía 
es de 90 habitantes por kilómetro cuadrado, superior a la na-
cional (87 habitantes por km2), si bien notablemente más baja 
que en la UE-25 (116 habitantes por km2).

Diferenciando por provincias, se observa una gran disparidad 
en cuanto a densidades de población. Huelva y Jaén, con 48 
y 49 habitantes por km2, respectivamente, presentan densida-
des de población que suponen casi la mitad del promedio de 
la comunidad autónoma. Frente a ello, con una densidad que 
duplica la media regional aparece Málaga, con 199 habitantes 
por kilómetro cuadrado, seguida de Cádiz (159), y situándose 
Sevilla, con 129 habitantes por km2, próxima a ésta. Estas tres 
provincias superan la densidad media existente en la UE-25.

Considerando de manera diferenciada la población que reside 
en municipios que son capitales de provincia y el resto de los 
municipios, se observa en Andalucía, en comparación con la 
media nacional, una menor propensión relativa de la pobla-
ción a concentrarse en las capitales.

Pirámides de población. Andalucía-españa 2005

Concretamente, en 2005, menos de la tercera parte de la po-
blación andaluza (30,5%) reside en las capitales, porcentaje 
que es inferior a la media en España (33,2%).

Cádiz es la provincia que destaca con un porcentaje más redu-
cido de su población residiendo en la capital, con el 11,2% del 
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total, casi tres veces menos que la media en la comunidad au-
tónoma. Frente a ello, se sitúan otras provincias como Sevilla, 
Málaga y Córdoba, donde el peso de la población que reside 
en la capital está en el entorno del 40%, cifra que no sólo su-
pera la media andaluza sino que también se sitúa por encima 
de la media en el conjunto nacional (33,2%).

distribución de la población según tamaño del 
municipio

Dividiendo la población total de derecho de Andalucía en 
2005 entre el número de municipios de la región, 770 según 
el Padrón Municipal de Habitantes, se tiene que por término 
medio, en cada municipio residen 10.195 habitantes, práctica-
mente el doble que en España, donde la dimensión media es 
de 5.439 habitantes por municipio.

Esta superior dimensión relativa de los municipios andaluces 
respecto a la media nacional se observa también al analizar la 
distribución de los municipios según tamaño. Así, de los 770 
municipios de Andalucía, 70 tienen una población superior a 
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20.000 habitantes, es decir, el 9,1% del total, más del doble 
que en España, donde tan sólo el 4,4% de los municipios tiene 
esta dimensión.

En igual sentido, se aprecia una mayor presencia relativa de 
municipios con población comprendida entre 5.000 y 20.000 
habitantes, que representan en Andalucía el 23,8% del total, 
frente a un 10,9% a nivel nacional.

Por su parte, los municipios de tamaño más reducido son 
cuantitativamente menos numerosos en la región, de tal forma 
que mientras en España el 84,8% de los municipios tiene una 
población inferior a 5.000 habitantes, en Andalucía éstos re-
presentan el 67,1% del total.

Más intensa aún es la diferencia si se consideran los núcleos 
de menos de 2.000 habitantes, de tal forma que si en España 
un 72,2% de los municipios tiene esta dimensión, en Andalu-
cía tan sólo representan el 40,3%.

La superior dimensión relativa de los municipios andaluces, 
comparada con la media nacional, viene explicada, en gran 
medida, por una mayor preferencia de la población de Anda-
lucía a concentrarse en lo que se vienen a denominar peque-
ñas ciudades, y que son los municipios con población entre 
5.000 y 20.000 habitantes.

Según el Padrón Municipal de Habitantes, en 2005 se concen-
tra en estos municipios el 22,9% del total de la población an-
daluza, frente a un porcentaje del 19,5% a nivel nacional.

En el lado opuesto, en los municipios rurales de menos de 
5.000 habitantes reside el 11,8% de la población de Andalu-
cía, mientras en España lo hace el 13,7%. Más significativa 
aún es esta diferencia en los municipios de menos de 2.000 
habitantes, de forma que si a nivel nacional un 6,6% de la po-
blación se concentra en éstos, en Andalucía el porcentaje es 
casi la mitad (3,5%).
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En cuanto a las ciudades de tamaño medio (entre 20.000 y 
100.000 habitantes), la concentración relativa de población 
de Andalucía en éstas es similar a la nacional, con aproxima-
damente una cuarta parte de la población total residiendo en 
las mismas.

Por último, se observa a nivel nacional una mayor concen-
tración de población en las grandes ciudades (con más de 
100.000 habitantes), con el 40,2% del total, mientras en An-
dalucía esta proporción es de 37,5%.

dinámica de la población

Desde 1998, y con carácter anual, el INE publica cifras oficia-
les de población referidas a 1 de enero, en las revisiones que 
cada año realiza del Padrón Municipal de Habitantes.

La disponibilidad de estos datos permite realizar un balance 
de la evolución experimentada por la población andaluza en 
los seis años transcurridos desde 1998 a 2005, así como de al-
gunos de los aspectos más relevantes de la misma.

El primer resultado a destacar, es que entre 1998 y 2005, la 
población andaluza ha experimentado un crecimiento inferior 
a la media española, a diferencia de lo que análisis anteriores, 
basados en los censos de población, habían puesto de mani-
fiesto para las dos décadas precedentes.

Concretamente, la población en Andalucía ha crecido un 8,5% 
acumulado en los últimos siete años, algo más de dos pun-
tos porcentuales por debajo de la media en España (10,7%), 
teniendo en las zonas del litoral las áreas más dinámicas en 
cuanto a crecimiento de la población.

Este superior aumento relativo de la población española viene 
explicado por el mayor crecimiento que en los últimos años 
viene registrando la población extranjera en el conjunto na-
cional, aspecto éste que se revela como uno de los más distin-
tivos de la dinámica poblacional de los años más recientes.



31
1. Análisis de la situación económ

ica de la Com
unidad Autónom

a de Andalucía

Población extranjera

Si en 1998 el Padrón Municipal de Habitantes cifraba en 
637.085 el número de extranjeros que residían en España, en 
2005 este nivel se eleva a 3.730.610 personas, lo que supone, 
por tanto, que la población extranjera se ha visto multiplicada 
casi por seis en estos siete años.

Con ello, del aumento total de la población española entre 
1998 y 2005 (4.255.879 personas), casi las tres cuartas partes 
(72,7%) ha correspondido a población extranjera, y el resto 
(27,3%) a población de nacionalidad española.

Mientras, en Andalucía, donde también se ha registrado una 
notable afluencia de población extranjera, el crecimiento de 
la misma ha sido relativamente más moderado, cuantificán-
dose en 2005 un total de 420.207 extranjeros residiendo en 
la comunidad autónoma, cifra casi cuatro veces superior a la 
de 1998. Entre las características de esta población extranjera 
residente en Andalucía, destaca que es mayoritaria la proce-
dente de países no pertenecientes a la Unión Europea (66,1% 
del total); su concentración, especialmente en zonas del litoral 
andaluz; su relativamente mayor juventud que la de naciona-
lidad española; y la mayor presencia que en la misma tiene el 
colectivo masculino frente al femenino. (Ver Cuadro 1)

Con los mayores aumentos de población extranjera, en térmi-
nos absolutos, destacan Málaga y Almería, provincias éstas 
que a su vez son las que presentan los mayores incrementos 
globales de población en estos siete años (17,2% y 21,1%, 
respectivamente).

Concretamente, en Málaga se contabilizan 121.975 extranje-
ros más que en 1998, lo que supone el 38,1% del aumento 
total de población extranjera en la región. Con ello, el peso 
relativo de la población extranjera en Málaga se eleva hasta 
el 12,5% del total de población de la provincia en 2005, casi 
ocho puntos porcentuales más que hace siete años, y muy por 
encima del peso que la población extranjera tiene por término 
medio en Andalucía (5,4%).
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Población española Población extranjera Total

Personas % s/total Personas % s/total Personas % s/total

 Sexo:

 Hombres 3.662.375 49,3 227.230 54,1 3.889.605 49,6

 Mujeres 3.767.217 50,7 192.977 45,9 3.960.194 50,4

 Edad:

 Menores de 15años 1.228.049 16,5 55.793 13,3 1.283.842 16,4

 15 a 24 años 1.034.948 13,9 58.336 13,9 1.093.284 13,9

 25 a 44 años 2.423.719 32,6 190.514 45,3 2.614.233 33,3

 45 a 64 años 1.632.517 22,0 80.567 19,2 1.713.084 21,8

 Mayores 64 años 1.110.359 14,9 34.997 8,3 1.145.356 14,6

TOTAL 7.429.592 100,0 420.207 100,0 7.849.799 100,0

Fuente: INE
Elaboración: SGE, Junta de Andalucía

Más elevada aún es la participación relativa que la población 
extranjera tiene en Almería, provincia que ha visto multipli-
cada por siete la presencia de esta población desde 1998. Así, 
en 2005, la población extranjera en Almería se eleva a 93.058 
personas, representando el 15,2% de la población total en la 
provincia, frente a un 2,6% que suponía en 1998.

Mientras, en el lado opuesto, Córdoba y Jaén son las provin-
cias que muestran los menores niveles de población extran-
jera, con un peso de la misma aproximado del 1,7% en su po-
blación total.

Entre los rasgos más significativos que presenta la población 
extranjera que reside en Andalucía cabe destacar, de un lado, 
que se caracteriza por ser una población relativamente más 
joven que la de nacionalidad española, y de otro, por la mayor 
presencia que tiene el colectivo masculino frente al femenino.

Concretamente, en 2005, más de la mitad (54,1%) de los ex-
tranjeros que residen en Andalucía son hombres, frente a un 
45,9% que son mujeres. En cuanto a la edad, el 72,5% tiene 
menos de 45 años, mientras que en la población española este 

Cuadro 1. Población andaluza según nacionalidad, sexo y edad. Año 2005Cuadro 1. Población andaluza según nacionalidad, sexo y edad. Año 2005
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porcentaje es del 63,1%. Esta mayor juventud relativa de la po-
blación extranjera, se explica por el mayor peso del colectivo 
con edad entre 25 y 44 años, que representa el 45,3% del total 
de los extranjeros, frente a un 32,6% que este grupo de edad su-
pone en la población de nacionalidad española. (Ver Cuadro 1)

Según el país de origen de los extranjeros que residen en An-
dalucía, en 2005 se observa que el colectivo más numeroso 
es el de Marruecos, que representa el 17,8% del total de ex-
tranjeros en la región. Esta población, que en los últimos siete 
años se ha visto casi quintuplicada, se concentra, fundamental-
mente, en las provincias de Almería, con el 37,2% del total de 
los marroquíes que residen en Andalucía, y Málaga (25,7%).

Le sigue en importancia la población de Reino Unido, origen 
del 15,2% del total de los extranjeros que residen en Andalu-
cía, concentrándose éstos mayoritariamente en la provincia 
de Málaga (68,8%). Este colectivo, si bien sigue aumentando, 
habiéndose multiplicado por 2,6 desde 1998, presenta creci-
mientos inferiores a los experimentados por la población ex-
tranjera en su conjunto.

Tras estas nacionalidades, aunque a mayor distancia, destaca la 
población extranjera procedente de países de América del Sur y 
de Europa del Este. Entre los primeros, sobresalen Ecuador, Ar-
gentina y Colombia, que representan conjuntamente el 17,5% 
del total de los extranjeros en Andalucía en 2005. Más espe-
cíficamente, en estos siete años las poblaciones originarias de 
estos países residentes en Andalucía han experimentado creci-
mientos espectaculares, viéndose multiplicada casi por 200 en 
el caso de la población de Ecuador, que de escasamente repre-
sentar el 0,1% del total de extranjeros en 1998 en Andalucía, re-
presenta el 6,5% en la actualidad. Junto a ello, la población ex-
tranjera de nacionalidad argentina se ha visto multiplicada por 
10 en estos siete años, y con mayor intensidad aún la de Colom-
bia, que en la actualidad es 30 veces más elevada que en 1998.

Asimismo, en los últimos siete años se observa también una no-
table afluencia de población procedente de países de Europa 
del Este. Es el caso de la población extranjera procedente de 
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 Rumania, Ucrania y Rusia, que representa, en conjunto, el diez 
por ciento de la población extranjera en la región. Concreta-
mente, la población rumana se ha visto multiplicada casi por 
200 entre 1998 y 2005, representando en la actualidad el 6,2% 
del total de extranjeros en Andalucía, frente al escaso 0,1% que 
suponía en 1998. Más significativo aún ha sido el crecimiento de 
la población extranjera procedente de Ucrania, que se ha visto 
multiplicada casi por 340, pasando de contabilizarse escasa-
mente 26 personas de esta nacionalidad en Andalucía en 1998, a 
8.812 en 2005, lo que representa el 2,1% del total de extranjeros. 
Junto a ello, la población rusa que actualmente reside en Anda-
lucía es 22 veces superior a la que se registraba en 1998 repre-
sentando el 1,7% del total de extranjeros de la región en 2005.

Proyecciones de población

Con los resultados del censo de población de 2001, el INE ha 
publicado, en mayo de 2005, unas nuevas proyecciones de 
población, con un horizonte hasta 2060 para el ámbito nacio-
nal, y hasta 2017 para las comunidades autónomas.

La incertidumbre que plantea la intensidad de los flujos mi-
gratorios en el futuro, debido a la diversidad de factores que 
influyen en su trayectoria, ha llevado al INE a establecer dos 
escenarios distintos de proyección, que se diferencian en las 
hipótesis sobre el comportamiento futuro de dichos flujos.

En el primer escenario, las entradas netas de extranjeros en 
España evolucionan hasta 2010 siguiendo la trayectoria ob-
servada en los años previos a la realización de la proyección, 
año a partir del cual se mantienen constantes.

En el segundo escenario, que se ha establecido de acuerdo con 
Eurostat, se plantea el mismo comportamiento de la población 
extranjera que en el primer escenario hasta 2006, para a partir 
de ahí seguir una tendencia decreciente en las entradas hasta 
2010, y constante hasta el final del período de proyección.

Considerando este segundo escenario, que posibilita establecer 
una comparación con las proyecciones de población en la Unión 
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Europea de veinticinco países, para el periodo 2005-2017, el cre-
cimiento acumulado de la población andaluza previsto es del 6%, 
superior a la media española (6,7%) y el triple de la UE (2,1%).

En cuanto a la estructura de edad, la proyección indica que va 
a continuar el proceso de envejecimiento de la población an-
daluza, en sintonía con la evolución en España y la UE, ten-
dencia que se viene observando desde hace varias décadas, y 
que es propia de las sociedades desarrolladas.

En concreto, se prevé que el grupo de población mayor de 65 
años aumente su representación sobre la población total, hasta 
alcanzar el 16,5% en 2017, por encima del 14,8% que supone 
en 2004; en cualquier caso, por debajo del peso que este co-
lectivo alcanzará a nivel nacional (19%) y en la UE (19,7%).

En el lado opuesto, considerando la población más joven, 
menor de 15 años, los datos indican que Andalucía seguirá te-
niendo en 2017 una población relativamente más joven que 
España y la UE, representando un 16,4% del total, frente al 
15,2% que se espera en España y en la Unión Europea.

En cuanto a la población potencialmente activa, es decir, con 
edad comprendida entre 15 y 64 años, se prevé un descenso 
de la misma desde el 68,7% que representa en 2004, hasta un 
67,1%. Lo mismo ocurrirá, si bien con mayor intensidad in-
cluso, en España y la Unión Europea, donde el peso de la po-
blación potencialmente activa se situará en torno al 66%.

Con todo ello, si se analiza el índice de dependencia, que mide 
la proporción entre la población que se considera inactiva 
(menores de 15 años y mayores de 65) y la población poten-
cialmente activa (entre 15 y 64 años), se observa que en An-
dalucía se va a registrar un aumento del mismo en los próxi-
mos años, pasando del 45,5% que actualmente se contabiliza, 
hasta el 48,9% en 2017. Este aumento del índice de depen-
dencia se producirá también, y de manera más acusada, en 
España, donde se prevé que alcance el 51% en 2017, frente al 
45% actual, así como en la UE, donde se alcanzará el 53,3%.
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 1.5 Análisis del mercado de trabajo

Según la Encuesta de Población Activa (EPA), elaborada por 
el INE, la población andaluza mayor de 16 años en 2005 era 
de 6.325.300 personas, de las que 3.435.200 eran activas y, 
de éstas, 2.959.600 estaban ocupadas y el resto, 475.600, en 
paro. Estas cifras determinan una tasa de empleo del 46,8%, 
una tasa de actividad del 54,3% y una tasa de desempleo del 
13,8%.

Desde 1996 a 2004, período para el que actualmente ofrece 
información la EPA con la nueva metodología de 2005, la tasa 
de empleo de Andalucía ha aumentado 13,1 puntos porcen-
tuales, 0,9 puntos más que la de España (52,1% en 2005); la 
tasa de actividad regional se ha incrementado en 4,5 puntos, 
1,6 puntos por debajo de la nacional (57,3% en 2005); y la de 
tasa paro de la Comunidad Autónoma se ha reducido en 18,5 
puntos, 5,6 puntos más que la del país (9,2% en 2005). La 
evolución de estas tasas ponen de manifiesto, por un lado, la 
paulatina convergencia de las mismas hacia la media nacio-
nal en materia de empleo y paro y, por otro, la gran capacidad 
que ha tenido la economía regional para dar empleo, tanto a 
nuevas incorporaciones al mercado de trabajo, como a pobla-
ción desempleada.

Haciendo comparación de las tasas andaluzas con las de la 
UE-25, sobre la base de la información proporcionada por 
Eurostat desde el año 2000, se observa que, dada la relativa 
estabilidad de las tasas europeas en el tiempo, se ha venido 
produciendo un progresivo acercamiento entre ambas. Así, el 
diferencial de la tasa de empleo entre los años 2000 y 2005 se 
ha reducido en siete puntos porcentuales, siendo la tasa euro-
pea de empleo de ese último año un 51,8%.

La distancia entre las tasas de actividad se ha reducido a la 
mitad, siendo en 2005 de 2,6 puntos porcentuales; año en el 
que la tasa europea fue del 56,9%. Del mismo modo, la reduc-
ción de la tasa de paro andaluza respecto a la europea ha per-
mitido minorar la distancia entre ambas en 10,1 puntos por-
centuales; dicha tasa para la UE-25 fue en 2005 del 9%.
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Tasa de actividad en %

Entrando en el análisis detallado de la información que ofrece 
la Encuesta de Población Activa en el período que va de 1996 
a 2005:

•	 La población potencialmente activa de Andalucía, los 
mayores de 16 años, han experimentado un crecimiento 
del 13,1% entre 1996 y 2005, crecimiento similar al que 
se ha producido en España, manteniéndose su composi-
ción prácticamente paritaria según sexos, con una ventaja 
de dos puntos a favor de las mujeres. Debe destacarse 
que la población potencialmente activa está sufriendo un 
proceso de envejecimiento: en dicho período el peso de 
los menores de 25 años ha pasado del 20 al 15,4%, una 
pérdida de 4,6 puntos que lógicamente ha redundado en 
benefi cio del tramo de edad entre 25 y 54 años que ha ga-
nado 4 puntos al pasar del 51,5 al 55,5%. En los mismos 
términos se está produciendo dicho proceso de envejeci-
miento a escala nacional.

•	 En el período 1996-2005 la población activa de la re-
gión ha aumentado un 23,4%. Este aumento ha tenido 
un  reparto desigual por sexos y ha sido especialmente 
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 favorable a la mujer, de tal modo que mientras la pobla-
ción activa femenina ha crecido un 30,7%, la masculina 
lo ha hecho un 19,1% y, aunque la composición de la po-
blación activa sigue siendo favorable a los hombres, un 
61% de la misma, las mujeres han ganado 2,2 puntos, pa-
sando a representar el 39% de dicha población.

En el plano sectorial, la población activa se concentra en el 
sector servicios que en 2005 acaparaba el 60,3% de la misma, 
habiendo ganado 7,2 puntos porcentuales de importancia en 
el período considerado. El resto de sectores tienen una partici-
pación similar en el entorno del 10%, destacando la construc-
ción con un 13,9 por ciento.

Por edades, los menores de 25 años han perdido 3,9 puntos 
de relevancia en la población activa, representado en 2005 
el 14,6%, en favor del colectivo comprendido entre los 25 y 
los 54 años que representan el 76,5%, manteniéndose en el 
tiempo el peso de los mayores de 55 (8,9%).

La tasa de actividad de Andalucía ha ganado, entre 1996 y 
2005, 4,5 puntos situándose el último año en el 54,3%. Aten-
diendo al sexo existe una diferencia de 26,1 puntos entre la 
tasa masculina del 67,6% y la femenina del 41,5%. Por eda-
des, el mayor crecimiento, 5,6 puntos, se ha producido en la 
tasa de los menores de 25 años, alcanzando el 51,7%. La tasa 
del intervalo 25-54 años se ha situado en el 74,9% y la de los 
mayores de 55 en el 16,5%.

La población ocupada andaluza creció en los años considera-
dos un 57,1%, diez puntos por encima de la media nacional, 
habiendo sido espectacular el avance de la ocupación feme-
nina: un 80,4%. Este crecimiento ha aumentado el peso de la 
mujer en la población ocupada en 4,7 puntos, pasando a supo-
ner el 36,4% de la misma.

Desde la perspectiva del género, los datos recogidos en los 
cuadros corroboran el avance de la incorporación de las mu-
jeres andaluzas en el mercado laboral.
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Sin embargo, la composición de la ocupación por grandes tra-
mos de edad ha experimentado cambios muy suaves en estos 
años que, sólo para los ocupados de entre 25 y 54 años supera 
el punto porcentual de variación (1,2 puntos porcentuales). En 
2005, el 12,8% de los ocupados eran menores de 25 años, el 
9,3% mayores de 55 y el 77,9% restante se encontraba en el 
tramo comprendido entre dichas edades.

Año 2005
Variaciones respecto 2004

Absolutas Relativas (%)

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

Dirección de empresas y de la 
Administración Pública

64,4 132,2 196,6 -2,0 -2,2 -4,2 -2,9 -1,6 -2,1

Técnicos y profesionales 
científicos e intelectuales

162,2 171,9 334,1 2,1 -8,8 -6,7 1,3 -4,9 -2,0

Técnicos y profesionales de 
apoyo

115,5 177,9 293,4 23,9 20,6 44,4 26,0 13,1 17,8

Empleados de tipo 
administrativo

145,3 90,6 235,9 23,7 14,6 38,3 19,5 19,2 19,4

Trabajadores de servicios 
restauración, personales, 
protección y vendedores de 
comercio

263,1 208,0 471,1 32,3 21,8 54,1 14,0 11,7 13,0

Tabajadores cualificados en 
agricultura y pesca

11,6 65,8 77,4 0,4 -16,9 -16,6 3,3 -20,5 -17,6

Artesanos y trabajadores 
cualificados de industrias 
manufactureras, 
construcción y minería

30,9 495,3 526,2 5,4 63,7 69,1 21,3 14,8 15,1

Operadores de instalaciones 
y maquinaria; montadores

17,7 216,0 233,7 6,3 18,4 24,7 55,5 9,3 11,8

Trabajadores no cualificados 265,9 307,5 573,4 9,4 -10,9 -1,5 3,7 -3,4 -0,3

Fuerzas Armadas 1,7 16,1 17,8 -1,2 -4,0 -5,3 -41,9 -20,0 -22,8

TOTAL 1.078,3 1.881,3 2.959,6 100,3 96,2 196,4 10,3 5,4 7,1

NOTA: Miles de personas, salvo indicación contraria
FUENTE: EPA (INE)
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía

Cuadro 2. Población empleada según ocupación y sexo. Andalucía año 2005Cuadro 2. Población empleada según ocupación y sexo. Andalucía año 2005
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En el análisis sectorial destaca el elevado crecimiento de la 
población ocupada en la construcción, un 129,3%. Este cre-
cimiento le ha hecho ganar 4,6 puntos en la estructura de la 
ocupación, pasando a suponer el 14,7%, en detrimento de la 
agricultura que pierde 2,6 puntos y supone el 9,2%. La im-
portancia del resto de sectores en la ocupación prácticamente 
no varía, la industria supone el 11,1% y los servicios el 65%, 
manteniendo este último sector su preponderancia en corres-
pondencia con la especialización productiva regional.

Crecimiento del empleo en %

Según su situación profesional: en 2005 el 81,3% de los ocu-
pados eran asalariados, habiendo aumentado este porcentaje 
en los años considerados 4,6 puntos. Un 45,1% de dichos asa-
lariados tenían un contrato de carácter temporal en 2005, por-
centaje que se ha incrementado 2,1 puntos desde 1996. Desde 
una perspectiva sectorial, la tasa de temporalidad no es ho-
mogénea, siendo resultado de unos porcentajes que se sitúan 
por encima de la media nacional en el sector agrario y la cons-
trucción, sectores que, junto con algunas actividades del sec-
tor servicios como las ligadas al turismo, tienen un elevado 
componente estacional en su actividad. No obstante, el sector 
de la construcción, que es el segundo con mayor porcentaje 
de temporalidad después del  sector agrario, ha disminuido su 
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tasa de temporalidad en 7,9 puntos porcentuales desde 1996 
a 2005. A pesar de esto, la temporalidad en Andalucía consti-
tuye un importante problema estructural, por su elevada tasa 
en relación con la media nacional.

En el ámbito de la cualificación del factor trabajo debe indi-
carse el importante avance que se ha producido: el número de 
ocupados con estudios secundarios ha aumentado en el pe-
ríodo un 104,5% y el de los universitarios un 97%. Esto ha 
mejorado ostensiblemente la configuración de la cualificación 
de la población ocupada ya que, en 2005, un 78,7% tenía es-
tudios secundarios o universitarios (59,3 y 19,3%, respecti-
vamente), habiéndose aumentado en 17,6 puntos esta propor-
ción desde 1996.

Año 2005
Variaciones respecto 2004

Absolutas Relativas (%)

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

TOTAL 1.080,1 1.881,3 2.959,6 102,1 96,2 196,5 10,4 5,4 7,1 

Asalariados 911,1 1.494,6 2.405,7 82,5 75,5 158,0 10,0 5,3 7,0 

 Contrato indefinido 475,9 844,9 1.320,7 53,5 41,8 95,2 12,7 5,2 7,8 

 Contrato temporal 435,2 649,8 1.085,0 29,0 33,8 62,8 7,1 5,5 6,1 

No asalariados 167,2 386,7 553,9 17,9 20,6 38,5 12,0 5,6 7,5 

 Empresario con asalariados 37,9 126,0 163,9 4,4 7,3 11,7 13,1 6,1 7,7 

 Empresario sin asalariados 90,3 212,9 303,2 11,9 4,8 16,7 15,2 2,3 5,8 

 Miembro de cooperativa 4,0 13,6 17,6 0,6 2,5 3,1 17,6 22,5 21,4 

 Ayuda familiar(1) 33,2 31,1 64,3 1,6 5,7 7,3 5,1 22,4 12,8 

 Otra situación 1,8 3,1 4,9 -0,6 0,3 -0,3 -25,0 10,7 -5,8 

NOTA: (1) Personas que trabajan sin remuneración reglamentada en la empresa de 
un familiar con el que conviven 

FUENTE: EPA (INE)
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía

Cuadro 3. Población ocupada según sexo y situación profesional.
               Andalucía. Año 2005
Cuadro 3. Población ocupada según sexo y situación profesional.
               Andalucía. Año 2005
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La tasa de empleo de la región, situada en el 46,8% en 2005, 
ha aumentado más de trece puntos entre 1996 y dicho año. 
Este aumento, un punto superior al que se ha registrado en el 
país, ha sido similar en las tasas de empleo de ambos sexos, 
situándose la tasa masculina en 2005 en el 60,7% y la feme-
nina en el 33,4%.

Por tramos de edad, las tasas de empleo de los menores de 
25 años y las de los de edad comprendida entre 25 y 54 han 
experimentado un incremento similar, en torno a los 16 pun-
tos porcentuales, situándose, respectivamente, en el 39% y 
65,7% en 2005. En este año la tasa de los mayores de 55 se 
situó en el 14,9% tras subir sólo 3,3 puntos en el período 
considerado.

El número de parados andaluces se ha reducido entre 1996 y 
2005 un 47,2%, un descenso similar al que se ha producido en 
España. Por sexos, el número de hombres parados ha bajado 
un 54,6%, pasando a suponer el 45,3% del colectivo en 2005, 
mientras que la reducción de las mujeres en paro ha sido del 
38,9%, suponiendo el 54,7% de los parados en dicho año.

En 2005 el 41,8% de los parados buscaban su primer empleo 
o habían dejado el anterior hace más de tres años, un colec-
tivo que se ha reducido un 43,4% en los años considerados. 
El resto de parados se distribuía sectorialmente de la siguiente 
forma: servicios un 30,9%, agricultura un 14,2%, construc-
ción un 8,6% e industria un 4,6%.

Por tramos de edad, los parados menores de 25 años son 
los que han disminuido en mayor proporción, un 53%; los 
del tramo 25-54 un 45,9% y los mayores de 55 un 30,3%. 
En 2005, la distribución de los parados según estos tramos 
fue, respectivamente, del 25,9, 67,7 y 6,4 por ciento. En 
correspondencia con el proceso de envejecimiento pobla-
cional, que ya se ha puesto de manifiesto en ocasiones an-
teriores, en esa distribución y en el plazo considerado, los 
menores de 25 años han perdido más de tres puntos porcen-
tuales que se han repartido por igual en favor de los dos tra-
mos restantes.
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La tasa de paro de Andalucía se ha reducido en el período 1996-
2005 en 18,5 puntos, 5,6 puntos más que la española. Esta re-
ducción se ha producido con mayor intensidad en la tasa feme-
nina, 22,2 puntos, que en la masculina, 16,7 puntos quedando 
ambas en 2005 en el 19,4 y el 10,3% respectivamente.

Tasa de paro %

Gráfico 11. Población activa según sexo y nivel de formación alcanzado.
                 Andalucía año 2005
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Por sectores productivos, en 2005 la mayor tasa de paro la re-
gistra el sector primario, un 19,9%, a pesar de haber experi-
mentado, junto con la construcción, las mayores reducciones 
en el período (más de 20 puntos). Las tasas de paro del resto de 
sectores se mueven entre el cinco y el diez por ciento: la indus-
tria el 6,2%, la construcción el 8,6% y los servicios el 7,1%.

Por grupos de edad, aunque se ha visto reducida en 26,2 pun-
tos en los años observados, la mayor tasa de paro en 2005 
era la de los menores de 25 años, un 24,5%. En dicho año, el 
grupo de edad entre 25 y 54 años registró una tasa de paro del 
12,3% y los mayores de 55 años una tasa del 9,9%.

Analizada la EPA, es importante destacar que en los últimos 
años se observa un incremento de los extranjeros en el empleo 
regional, al igual que en el nacional, que deriva de los flujos 
de inmigración poblacional que se vienen produciendo. En la 
actualidad, la única información regional que puede arrojar 
luz sobre las dimensiones de este fenómeno es la estadística 
mensual de trabajadores afiliados a la Seguridad Social, pu-
blicada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que 
distingue entre trabajadores nacionales y extranjeros, aunque 
sólo desde el año 2003.

En 2005, la media de trabajadores afiliados a la Seguridad So-
cial en Andalucía fue de 2.908.100, un 16,3% de la afiliación 
nacional. De esos trabajadores, el 5,4% eran extranjeros, pro-
porción 2,8 puntos inferior a la existente en el conjunto del 
país. Al analizar su evolución se observa que en dos años, de 
2003 a 2005, el número de trabajadores extranjeros dados de 
alta en la región se ha incrementado un 54,9% (un 58,2% en 
España), aumentando su participación en el total de afiliados 
en 1,6 puntos porcentuales (un punto por debajo del aumento 
que se ha producido en el país).

En materia de costes laborales, utilizando los datos ofreci-
dos por la encuesta trimestral de coste laboral realizada por 
el INE, se observa que en 2005 el coste laboral medio por 
trabajador y mes, ascendió en Andalucía a 1.907,6 euros, ha-
biéndose producido un incremento del mismo desde el año 
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2000 del 18,9%. Estas cifras, comparadas con las de España, 
ponen de manifiesto que el coste laboral medio regional es un 
9,6% inferior al nacional, que alcanzó los 2.110,1 € en 2005 
y que creció desde el año 2000 un 20%, 1,1 puntos más que 
en Andalucía.

En cuanto al coste laboral por hora, en la región fue de 13,9 
euros en 2005, habiendo aumentado un 22,4% desde 2000. En 
comparación con España, el coste por hora regional en 2005 
fue un 9,9% inferior al nacional (15,4 €), habiendo crecido 
desde 2000 medio punto por encima del andaluz. El coste 
laboral por hora también puede analizarse en comparación 
con la UE-25, gracias a las estadísticas de costes laborales: 
en 2004, último año para el que se dispone de información, 
el coste andaluz (13,6 €) fue un 35,8% inferior al europeo 
(21,2 €), habiendo subido un 19,7% desde el año 2000, cerca 
de nueve puntos por encima de la media de la UE-25 (11%).

El análisis por grandes sectores de la economía (excluido el 
agrario lógicamente) refleja que, entre los años 2000 y 2004, 
el coste laboral por hora en la industria de Andalucía aumentó 
un 17,1%, 3,8 puntos menos que en España (20,9%) y 5,6 
puntos más que en dicho ámbito europeo (17,7%). En ese año, 
el coste referido fue en Andalucía el 65,4% del de la UE-25, 
siendo dicho porcentaje en España del 74%.

En el sector de la construcción el coste por hora aumentó en 
la región un 30,6% en los cinco años considerados, 6,4 puntos 
más que en el país (24,2%) y 18,6 puntos más que en Europa 
(12%). En Andalucía, en 2004, el coste por hora en este sector 
suponía un 70,9% del europeo y un 72,4% del nacional.

Para concluir, en el sector servicios de la Comunidad Autónoma 
el crecimiento del coste laboral horario entre 2000 y 2004 fue 
del 18,8%, casi un punto por encima del de España (17,9%) y el 
doble del que se produjo en la UE-25 (9,4%). En cuanto al nivel 
en 2004, el coste por hora del sector servicios en Andalucía fue 
un 64,3% de la media europea y un 70,1% de la española.
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 1.6 Análisis Finanzas Públicas

Andalucía ha cumplido holgadamente los compromisos asumi-
dos por el Gobierno Español en materia de estabilidad presu-
puestaria y ha ajustado su actuación, de forma permanente, a 
los Escenarios de Consolidación Presupuestaria ECP que se han 
pactado para el conjunto de las Comunidades Autónomas espa-
ñolas en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Cabe asimismo destacar, durante el período 2001-2005, el con-
siderable esfuerzo en inversión pública realizado por la Junta 
de Andalucía de manera que, el gasto inversor pasó de supo-
ner el 15,6% del total del Presupuesto en 2001 a representar el 
21,1% en el ejercicio correspondiente a 2005, mayor dotación, 
financiada fundamentalmente a través de un incremento nota-
ble en el ahorro corriente, que pasó de 1.340 millones de euros 
en 2001 a alcanzar 3.075 millones de euros en 2005.

Como puede apreciarse en el gráfico, tanto en el último ECP 
que ha tenido vigencia hasta 2001, como la situación a partir 
de 2002, en que se exigió por ley mantener la estabilidad pre-
supuestaria, Andalucía ha cumplido siempre los compromisos 
asumidos, respetando un margen suficiente de déficit en cada 
ejercicio. En correspondencia con la evolución del déficit, An-
dalucía ha cumplido con márgenes positivos las limitaciones es-
tablecidas en términos de deuda. Como puede apreciarse en el 
Gráfico 13, el nivel de deuda real en términos SEC 95 (y por 
tanto teniendo en cuenta las ampliaciones del perímetro de con-
solidación producidas en el período) se ha venido situando, a 
cierre de cada ejercicio, por debajo del límite máximo pactado.

Ello ha permitido que Andalucía se sitúe hoy en una posición 
de óptima sostenibilidad financiera en lo que se refiere a su 
volumen de endeudamiento y a sus finanzas públicas.

En 2001, la deuda de la Comunidad Autónoma representaba el 
8% del PIB de Andalucía. A 31 de diciembre de 2005 el peso de 
la deuda se reducía al 5,9% del PIB. La reducción del nivel de en-
deudamiento en estos años ha sido de 2,1 puntos porcentuales. En 
el mismo período, la deuda sobre PIB del conjunto de CCAA ha 
pasado de 6,4% a 6,2%, experimentando una reducción de sólo 
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0,2 puntos porcentuales. En consecuencia, a 31 de diciembre de 
2005 el nivel de endeudamiento sobre PIB de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía se sitúa por debajo del correspondiente al 
conjunto de las Comunidades Autónomas (6,2%).

Del mismo modo, a 31 de diciembre de 2005, la ratio de deuda 
sobre presupuesto de ingresos corrientes se situaba en Andalucía 
en el 33,92%, 13,36 puntos porcentuales por debajo de la media del 
conjunto de las Comunidades Autónomas, cifrada en el 47,28%.

Asimismo la ratio de deuda por habitante de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, a 31 de diciembre de 2005, era de 936,59 
euros, inferior en un 27% a la media de las Comunidades Autóno-
mas (1.275,14 euros), y sustancialmente inferior (87%) al endeu-
damiento por habitante del Estado Español (6.975,86 euros).

Las Agencias Internacionales de Rating que otorgan califi ca-
ción crediticia a la deuda emitida por la Junta de Andalucía 
han venido a destacar en sus informes la mejora de la situa-
ción fi nanciera en nuestra Comunidad. Así1:

1. Datos comparativos de deuda correspondientes a 31.12.2005. 
Fuente: Boletín Estadístico del Banco de España (Primer trimestre de 2006)

Gráfico 13. Cumplimiento de los escenarios de consolidación presupuestaria
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FUENTE: Consejería de Economía y Hacienda.
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FUENTE: Consejería de Economía y hacienda. junta de Andalucía
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Standard & Poor’s:

•	En 2001 subió el rating al nivel “doble A menos” (AA-).
•	El 13 de julio de 2005 cambia la perspectiva a positiva.
•	El 14 de julio de 2006, Standard & Poor’s ha elevado la calificación crediti-

cia de la Comunidad Autónoma de Andalucía de “AA-“ a “AA”. 
•	La Agencia fundamenta la mejora de la calificación en cuatro pilares:

— La mejora consistente del desempeño presupuestario.
— La reducción progresiva y significativa de los ratios de deuda.
— El fuerte aumento de liquidez a raíz del cobro de los 2.500 millones 

de euros provenientes de la liquidación del modelo de financiación 
anterior.

— El fuerte crecimiento de la economía regional, que ha permitido una 
progresiva convergencia de los indicadores macroeconómicos.

Fitch Ratings:

•	El 27 de septiembre de 2005 dicha Agencia subió el rating de Andalucía al 
nivel “doble A” (AA). 

•	La agencia basó su decisión en:
— La mejora de la ejecución presupuestaria, basada entre otros aspectos 

en el incremento del ahorro bruto y en el buen comportamiento de los 
ingresos tributarios.

— El nivel de deuda se ha mantenido estable en los últimos 5 años.
— Un crecimiento del PIB en los últimos años sustancialmente más ele-

vado que la media nacional.
— Además, Fitch valora la deuda a corto plazo de la Junta de Andalucía 

con la calificación “F” Uno más” (F1+), la más alta calificación crediti-
cia a corto plazo.

Moody’s:

•	Mantiene desde 1992 el rating “doble A tres “ (Aa3), equivalente al nivel 
AA- de las otras dos Agencias.

•	En su último informe, correspondiente a 31 de diciembre de 2004 Moodys 
puso de manifiesto que la calificación de Aa3 de la Junta de Andalucía re-
fleja los sólidos fundamentos financieros del gobierno autonómico, que se 
han logrado mediante una gestión presupuestaria prudente durante los últi-
mos años. En este sentido Moodys señala que la solidez crediticia de Anda-
lucía se fundamenta en:
— Gestión presupuestaria prudente
— Sólido rendimiento financiero en los últimos años
— Niveles estables de deuda directa e indirecta
— Estabilidad política en la región
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 1.7 infl ación

El nivel de precios de una región, respecto a otras demarca-
ciones territoriales, debe ser analizado en función de la capa-
cidad que se tiene en cada una de las zonas consideradas de 
adquirir bienes de igual valor. Para medir esta capacidad, se 
utiliza el indicador pps, así conocido por ser las siglas de su 
denominación inglesa, que refl eja la paridad de poder de com-
pra de unas áreas respecto a otras.

Analizando este indicador para Andalucía y España, teniendo 
como referencia la UE-25 (que toma el valor 100), se observa 
en el Gráfi co 14 que tanto la región como España poseen un 
nivel de precios por debajo de la media europea. En 2005 la 
paridad de Andalucía fue 85,9, 1,6 puntos por debajo de la de 
España que fue 87,5.

Al analizar la evolución del indicador pps, recogida en el grá-
fi co, se observa cómo en la pasada década, desde 1995, se ha 
venido produciendo un paulatino acercamiento de los nive-
les de precios de Andalucía y de España hacia el nivel medio 
europeo. Además, para los dos ámbitos la dimensión de ese 

Andalucía España

Gráfico 14. Paridad de poder de compra UE-25=100

Fuentes: IEA, INE y Eurostat.
Elaboración: SGE. Junta de Andalucía
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acercamiento ha sido similar: el pps andaluz ha aumentado 
7,1 puntos y el español 7,7.

También muestra el gráfi co que el diferencial existente entre 
el pps regional y el nacional se mantiene alrededor de los dos 
puntos a lo largo del período, aunque, en la segunda mitad 
del mismo, se ha venido produciendo una aproximación de 
ambos, quedando ese diferencial el pasado año, como ya se 
ha indicado, en 1,6 puntos.

Respecto a la evolución de los precios en Andalucía, según 
la variación anual mostrada por el Índice de Precios de Con-
sumo (IPC) elaborado por el INE, el comportamiento que 
muestran es análogo al que se ha producido en España. Ello 
se observa en el Gráfi co 15, donde también se aprecia que, en 
casi todo el período, la variación anual de los precios andalu-
ces ha estado ligeramente por debajo de la de los precios es-
pañoles. Es en el primer quinquenio en el que se producen las 
mayores distancias, llegándose a alcanzar el medio punto por-
centual de diferencia en 1999.

Evolución del IPC (tasas de variación anual en porcentaje)
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FUENTE: IEA, INE y Eurostat.
ELABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía.

1,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,11,1

2,62,6

3,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,1

3,63,63,63,63,63,63,63,63,63,63,63,63,63,63,63,62,92,9

4,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,0 4,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,04,0

3,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,2

3,03,03,03,03,03,03,03,03,03,03,03,03,03,03,03,0
2,62,6

2,12,12,12,1 2,12,1
1,91,9

3,93,93,93,9

2,92,92,92,92,92,92,92,92,92,92,92,92,92,9

1,61,6

3,83,83,83,83,83,8

4,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,54,5

2,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,4

2,82,8

3,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,73,7
4,34,34,34,34,34,34,34,34,34,34,34,34,34,3

3,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,23,2

1,41,41,41,41,41,41,4

2,72,72,72,72,72,7
2,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,62,6

2,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,02,0 2,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,42,4
1,61,61,61,61,61,61,61,6

2,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,52,5

3,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,13,1

2,22,22,22,22,22,22,22,2

0

1

2

3

4

5

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Andalucía España UE-25

Gráfico 15. EvGráfico 15. Evolución del IPC (tasas de volución del IPC (tasas de variación anual en porariación anual en porcentaje)centaje)

1,1

2,6

3,1

3,62,9

4,0 4,0

3,2

3,0
2,6

2,1 2,1
1,9

3,9

2,9

1,6

3,8

4,5

2,4

2,8

3,7
4,3

3,2

1,4

2,7
2,6

2,0 2,42,4
1,6

2,5

3,1

2,2

0

1

2

3

4

5

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Andalucía España UE-25

Gráfico 15. Evolución del IPC (tasas de variación anual en porcentaje)

FUENTE: IEA, INE y Eurostat.
ELABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía.FUENTE: IEA, INE y Eurostat.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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La evolución de los precios en Andalucía, al igual que en Es-
paña, muestra una trayectoria descendente en los cuatro pri-
meros años del período, en los que hay una reducción de 3,4 
puntos porcentuales desde 1995 a 1998 en la tasa de variación 
anual del IPC regional. Los años siguientes se produce una 
aceleración en el crecimiento de los precios para, a partir del 
año 2000, estabilizarse en torno a variaciones del 3%. De este 
modo, entre 1995 y 2005, la inflación se ha reducido cerca de 
un punto porcentual.

El gráfico también ofrece el comportamiento de los precios 
en la Unión Europea de 25 miembros, según el IPC armoni-
zado elaborado por Eurostat. Se observa que, en contraste 
con lo observado en Andalucía y España, la variación de los 
precios en la UE, más estable que en nuestro país, ha expe-
rimentado a lo largo del período una reducción cercana al 
medio punto porcentual, con niveles de variación inferiores 
que en España, salvo entre los años 1996 y 1998. La distan-
cia existente en 1995, entre la inflación andaluza y la euro-
pea, se ha reducido sólo tres décimas de punto porcentual en 
2005, siendo nula la reducción experimentada por la infla-
ción española, habiéndose observado en todo el período di-
ferenciales medios de 6 y 7 décimas de punto porcentual res-
pectivamente para Andalucía y España.

Descendiendo en el análisis, según los diferentes grupos de 
bienes utilizados en la elaboración del IPC, se observa que el 
diferencial favorable a Andalucía respecto a España en 2005 
se debe, principalmente, al mejor comportamiento de los pre-
cios en los grupos de medicina (-0,9 puntos porcentuales de 
diferencia), ocio y cultura (-0,6), menaje y alimentos y bebi-
das no alcohólicas (-0,5). (Ver Cuadro 4)

Si se compara la variación de los precios en 2005 en la re-
gión con la que se ha producido en la UE-25, el mayor cre-
cimiento de los precios en Andalucía encuentra explicación, 
especialmente, en el aumento de los precios de las bebidas 
alcohólicas y el tabaco (2,8 puntos de diferencia en el creci-
miento) y de los alimentos y las bebidas sin alcohol (2,6 pun-
tos de diferencia). En un segundo plano se encuentran otros 
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tres grupos con un crecimiento diferencial importante, de 1,9 
puntos, que son vestido y calzado, transporte y hoteles, cafés 
y restaurantes.

Por último, debe indicarse que el grupo de bienes relaciona-
dos con la medicina es el único que presenta en la región un 
diferencial favorable respecto a la UE-25, su crecimiento es 2 
puntos porcentuales inferior.

Variación anual en % Andalucía España UE-25

1. Alimentos y bebidas no alcoholicas 3,7 4,2 1,3

2. Bebidas alcohólicas y tabaco 5,3 5,1 2,5

3. Vestido y calzado 1,2 1,4 -0,7

4. Vivienda 6,3 6,0 5,3

5. Menaje 1,7 2,2 0,6

6. Medicina -0,2 0,7 1,8

7. Transporte 6,1 6,2 4,2

8. Comunicaciones -1,6 -1,7 -2,3

9. Ocio y cultura 0,0 0,6 -0,3

10. Enseñanza 3,7 4,1 3,1

11. Hoteles, cafés y restaurantes 4,5 4,3 2,6

12. Otros 3,0 3,4 2,5

FUENTES: IEA, INE y Eurostat 
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Cuadro 4. Inflación por grupos del IPC en 2005.Cuadro 4. Inflación por grupos del IPC en 2005.
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 1.8 La productividad y el modelo de crecimiento

El nivel de PIB per cápita de una economía se puede descom-
poner en dos factores explicativos: la productividad de la eco-
nomía y la relación existente entre los ocupados y la pobla-
ción total. Obviamente, dichas variables no son instrumentos 
de la política económica sino objetivos operativos que sirven 
para indicar diferentes modelos de crecimiento de una econo-
mía para conseguir la convergencia económica.

En función de lo anterior, el aumento del nivel del PIB per cá-
pita podría lograrse por tres vías: aumentando la tasa de em-
pleo, por ejemplo mediante una estrategia de crecimiento de 
sectores con alta capacidad de generación de empleo; incre-
mentando la productividad aparente del empleo, apostando 
por sectores de alta capacidad de generación de valor añadido 
o, lo que sería la opción más oportuna, combinando ambas.

No obstante lo anterior, es importante tener en cuenta que la 
productividad por empleo es un indicador que puede inducir 
a conclusiones equivocadas en un contexto de cambios demo-
gráficos o en el mercado laboral. Por ejemplo, la reducción de 
la jornada de trabajo media podría ser la causa de una reduc-
ción de la productividad aparente del empleo y no responder 
a una pérdida de eficiencia del factor trabajo. Por ello es re-
levante introducir en dicha descomposición una medida más 
certera y ajustada a los fundamentos económicos de la pro-
ductividad de la economía y medirla por horas trabajadas. De 
esta forma, a mayor productividad por hora y mayores horas 
de trabajo por empleo y tasa de empleo le corresponderían 
mayores niveles de PIB per cápita.

El primer factor explicativo del PIB per cápita, la productivi-
dad por horas, depende de variables puramente económicas. 
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Los otros dos factores, las horas medias trabajadas por em-
pleado y la tasa de empleo, dependen de variables del mer-
cado de trabajo y de la propia estructura demográfica de la po-
blación. La jornada media por ocupado se ve influenciada por 
la regulación del tiempo de trabajo o de las tipologías de em-
pleos utilizados por las ramas de actividad. La tasa de empleo 
de la población depende de tres factores: la proporción de los 
activos que están ocupados (que es equivalente a la inversa de 
la tasa de paro); la tasa de actividad de la población en edad de 
trabajar y la proporción de personas en edad de trabajar res-
pecto a la población total. A mayores jornadas medias de tra-
bajo por ocupado, mayor nivel de empleo, mayor tasa de ac-
tividad y población en edad de trabajar, le corresponde una 
mayor tasa de empleo y un mayor nivel de PIB per cápita.
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 1980-1985 0,8% 3,4% -2,5% 4,0% -3,1% -0,6% -3,2% -0,1% 0,7%

 1985-1995 2,5% 1,4% 1,1% 1,5% 1,0% -0,1% -0,6% 0,8% 0,9%

 1995-2004 4,0% -0,4% 4,4% 0,8% 3,1% -1,2% 2,5% 0,8% 0,8%

 1985-2004 3,2% 0,5% 2,6% 1,2% 2,0% -0,6% 0,9% 0,9% 0,8%

FUENTES: INE, IEA,SGE.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Desde 1995, y sobre todo desde la adopción del euro como mo-
neda, el crecimiento del PIB per cápita se intensifica hasta el 
4,0% anual acumulativo, una cifra especialmente elevada en 

Cuadro 5. Productividad y PIB per cápita. Periodo 1980-2004Cuadro 5. Productividad y PIB per cápita. Periodo 1980-2004
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relación con la UE-25 (2,2%). El factor responsable del creci-
miento del PIB per cápita en Andalucía ha sido básicamente la 
intensifi cación de la generación de empleo. La ganancia de pro-
ductividad por horas ha sido modesta con una contribución del 
22,5% siendo el 77,5% restante debido a la intensidad de uso 
del factor empleo por la economía andaluza. La descomposición 
de la contribución del factor trabajo en sus componentes mues-
tra que este crecimiento ha sido equilibrado y ha propiciado: un 
descenso del paro, una elevación de la tasa de actividad, la ab-
sorción del crecimiento de la población en edad de trabajar y 
una disminución de las horas medias de trabajo por ocupado.

La situación relativa de Andalucía respecto al contexto de re-
ferencia nacional e internacional más inmediato que consti-
tuye España, Portugal, Francia y la UE-15 junto con su com-
paración con Japón y EEUU se analiza en el gráfi co 18. 
Asimismo, se ha incluido el caso de Irlanda por ser un país 
que ha experimentado un proceso de rápida e intensa conver-
gencia. Irlanda en 1985 disponía de un nivel de PIB per  cápita 

Fuente: INE, IEA y SGE.
Elaboración: SGE. Junta de Andalucía

Gráfico 16. Descomposición del crecimiento del PIB per cápita en Andalucía.
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Fuente: INE, IEA y SGE.
Elaboración: SGE. Junta de Andalucía
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FUENTE: IEA, INE y Secretaría General de Economía.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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equivalente al 50% de EEUU y en 2003 se situaba a la ca-
beza de la UE-15 con un nivel del 91% del PIB per cápita de 
los EEUU. Para realizar este estudio se han utilizado las esta-
dísticas de base proporcionadas por el IEA, INE, Eurostat y 
la OCDE de las variables: PIB en paridad de poder de com-
pra, horas de trabajo y empleo. En base a dichas variables se 
recogen en el Cuadro 6 diversos indicadores que son facto-
res explicativos de los niveles de PIB per cápita: productivi-
dad aparente de los ocupados y tasa de empleo: productividad 
por horas, horas medias de trabajo por ocupado y tasa de em-
pleo; productividad por horas y horas medias de trabajo por la 
población. Todos estos indicadores aparecen tomando como 
base igual a 100 el nivel de EEUU que ejerce una posición de 
liderazgo económico a nivel mundial.

El cuadro 6 muestra que Andalucía tiene unas horas medias de 
trabajo superiores a la media de la UE-15 y equivalentes a las 
de Japón y EEUU en 2003. Por tanto, la situación del menor 
nivel de PIB per cápita en pps, equivalente al 50% de la situa-
ción de EEUU, se explica por una productividad y una tasa 
de empleo entorno al 70% de la de EEUU. El mismo nivel 

Gráfico 17. Descomposición de la evolución del PIB per cápita en Andalucía.
   Base 1995=100

FUENTE: INE, IEA y SGE.
ELABORACIÓN: SGE,Junta de Andalucía.
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FUENTE: INE, IEA y SGE.
ELABORACIÓN: SGE,Junta de Andalucía.
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ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.



57
1. Análisis de la situación económ

ica de la Com
unidad Autónom

a de Andalucía

relativo de PIB per cápita de Andalucía lo consigue Portugal 
con una tasa de empleo muy elevada (superior incluso a la de 
EEUU) pero con una productividad del trabajo muy reducida. 
Destaca el caso de Irlanda por su elevada productividad hora-
ria del trabajo (superior incluso a la de EEUU) y su elevada 
tasa de empleo que explica su actual posición de liderazgo a 
nivel europeo. Asimismo, son curiosos los casos de Francia 
y Holanda con elevadas productividades horarias del trabajo 
pero con reducidas horas medias de trabajo.
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Portugal 50  47 105  51  94  105  51  98 

Andalucía  50  71  70  70  101  70  70  71 

España  63  72  87  72  100  87  72  87 

Italia  70  88  80  99  89  80  99  71 

UE-15  70  78  90  88  88  90  88  79 

Reino Unido  72  72  99  78  93  99  78  93 

Francia  72  85  85  105  81  85  105  69 

Alemania  73  74  97  92  81  97  92  79 

Holanda  73  80  92  106  76  92  106  69 

Suecia  75  75  99  86  87  99  86  87 

Japón  78  75  104  75  101  104  75  104 

Dinamarca  79  77  102  94  82  102  94  84 

Bélgica  79  94  85  109  86  85  109  73 

Irlanda  91  96  95  107  90  95  107  85 

Estados Unidos  100  100  100  100  100  100  100  100 

FUENTES: OCDE, Eurostat, INE, IEA. 
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Cuadro 6. Combinaciones de productividad-empleo y PIB per cápita.
               Andalucía y su contexto exterior. Base EEUU=100
Cuadro 6. Combinaciones de productividad-empleo y PIB per cápita.
               Andalucía y su contexto exterior. Base EEUU=100
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Asimismo, el Gráfi co 18 contiene las curvas de nivel que mues-
tran para cada nivel relativo de PIB per cápita respecto a EEUU 
en función de las correspondientes situaciones y combinacio-
nes de productividad y horas medias de trabajo. Las curvas de 
nivel elaboradas tienen un mínimo en cero y un máximo en 
100 que se corresponde con la situación del PIB per cápita de 
EEUU en 2003. Obsérvese la situación de Andalucía, próxima 
en productividad a la media española, de la UE y Japón, pero 
distante en la intensidad de uso del factor trabajo.

Si Andalucía deseara alcanzar un nivel de PIB per cápita su-
perior, tendría que realizar un esfuerzo tanto en el margen ex-
tensivo (el empleo) como en el intensivo (la productividad), 
moviéndose en sentido ascendente a una curva de nivel supe-
rior. La elección y los medios para llevar a cabo el incremento 
simultáneo de ambas no son fáciles y los márgenes de actua-
ción son limitados en el corto y medio plazo debido a la iner-
cia de los procesos subyacentes.

Para el caso andaluz (véase Gráfi co 19) los datos estadísti-
cos muestran cómo la economía andaluza apenas experimenta 

Elaboración: SGE, Junta de Andalucía

Gráfico 18. Combinaciones productividad, horas trabajadas y PIB per cápita.
                 Andalucía, España, UE-15. Base EEUU = 100
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Gráfico 18. Combinaciones productividad, horas trabajadas y PIB per cápita.
                 Andalucía, España, UE-15. Base EEUU = 100
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períodos con aumentos conjuntos de productividad y del tra-
bajo, habiéndose dado períodos de intensifi cación, casi ex-
clusiva, de una u otra variable, en ocasiones acompañada de 
un detrimento de la otra. Andalucía ha seguido una estrate-
gia básicamente de incremento de la intensidad de empleo de 
la economía. Ha sido en los períodos de crisis económica in-
ternacional (de 1980 a 1984 y desde 1991 a 1993) cuando 
la economía andaluza ha realizado procesos de ganancias de 
productividad que sin embargo eran compensados por reduc-
ciones de empleo.

FUENTE: INE, IEA y SGE.
ELABORACIÓN: SGE, Junta de Andalucía.
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 1.9 La base productiva

Según el Directorio Central de Empresas (DIRCE) del INE, 
el tejido empresarial andaluz, a 1 de enero de 2005, está in-
tegrado por un total de 464.179 empresas de los sectores no 
agrarios. La dimensión del tejido empresarial andaluz conso-
lida a Andalucía como la segunda Comunidad Autónoma, des-
pués de Cataluña, con un tejido empresarial más amplio, con-
centrando el 15,1% del total de empresas a nivel nacional, por 
encima del peso relativo que la región tiene en términos de 
generación de PIB (14,1% del total nacional). Asimismo, dis-
pone de una importante densidad empresarial, medida como 
el cociente entre el número de empresas y la población, que se 
sitúa en 59 empresas por cada mil habitantes.

Junto a estos resultados que muestra el DIRCE, la estadística 
de Sociedades Mercantiles del INE, que permite una aproxi-
mación a los fl ujos de entrada y salida al tejido empresarial, 
confi rma en 2005 la menor propensión relativa a la disolución 
que tienen las empresas en Andalucía, en relación a lo que ocu-
rre en España, aspecto éste que se viene observando de manera 
ininterrumpida desde 1997. Concretamente, en Andalucía se 

Andalucía España

Gráfico 20. Índice de disolución de sociedades

FUENTE: Estadística de Sociedades Mercantiles (INE).
ElLABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía
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disolvieron en 2005 el 6,6% de las sociedades que se crearon, 
por debajo del índice de la media nacional (7,3%).

Desde la perspectiva territorial son Sevilla y Málaga las que 
destacan con el tejido empresarial más amplio, concentrando 
el 44,7% del total de Andalucía, en sintonía con su mayor 
peso relativo en cuanto a la generación de PIB. En el lado 
opuesto, Huelva es la provincia con menor número de empre-
sas (5,3% del total regional).

En términos de densidad empresarial, Málaga destaca con el 
nivel más elevado, con 70 empresas por cada 1.000 habitan-
tes, superando incluso la media nacional (69 empresas). Le si-
guen Almería y Granada, con 63 empresas por cada mil habi-
tantes, en ambos casos, por encima de la densidad media en 
Andalucía, y siendo Cádiz, en el extremo opuesto, la provin-
cia con menor número de empresas por cada mil habitantes 
(50 empresas).

Gráfico 21. Estructura empresarial según tamaño de las empresas.
   Andalucía 1995-2005

NOTA: Porcentaje sobre total de empresas.
FUENTE: DIRCE (INE).
ELABORACIÓN: SGE, Junta de Andalucía.
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El tejido empresarial andaluz, al igual que el nacional, se ca-
racteriza por el predominio de empresas que no tienen ningún 
asalariado. En 2005, de las 464.179 empresas no agrarias exis-
tentes en Andalucía, el 51,7% no tenía personal asalariado, 
porcentaje muy similar al de España (51,4%). Asimismo, pre-
dominan las empresas con menos de diez empleados, que re-
presentan el 88,5% del total de empresas con asalariados en 
Andalucía, porcentaje similar a la media española (87,7%). 
Tras éstas, se sitúan las empresas con entre 10 y 49 trabaja-
dores, que suponen el 4,8% en Andalucía (5,1% en España), 
y fi nalmente las que tienen más de 50 trabajadores, es decir, 
medianas y grandes empresas, que suponen el 0,7% en Anda-
lucía (0,9% a nivel nacional).

No obstante, en el comportamiento seguido en los últimos 
diez años, se observa que han sido las medianas y grandes 
empresas las que han mostrado un mayor dinamismo relativo, 
con un nivel en 2005, que es 2,2 veces superior al que tenían 
en 1995. Le siguen las pequeñas empresas (entre 10 y 50 tra-
bajadores), que prácticamente se han visto multiplicadas por 
dos en los 10 años considerados. (Véase Gráfi co 22)

Gráfico 22. Dinamismo empresarial según tamaño de las empresas.
                 Andalucía. Periodo 1995-2005

Fuente: DIRCE. Elaboración SGE.
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ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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Desde la perspectiva sectorial, destaca el sector servicios 
donde se concentra el 81,7% de todas las empresas no agra-
rias andaluzas. Dentro de este sector, destacan las empresas 
del comercio al por menor, actividades empresariales y hoste-
lería, que aglutinan, en su conjunto, el 44,7% del total. Por su 
parte, las empresas pertenecientes al sector industrial concen-
tran el 7,1% del total de las empresas no agrarias andaluzas, 
dirigiendo la mayoría de ellas su actividad a la fabricación de 
productos alimenticios y bebidas, así como a la fabricación de 
productos metálicos, excepto maquinaria y equipo. La cons-
trucción alcanza la cifra de 51.862 empresas, el 11,2% del 
total regional.

Por otro lado, la estructura productiva de la economía anda-
luza se caracteriza por un claro predominio del sector servi-
cios, siguiéndole en importancia las actividades secundarias, 
y siendo menor el peso relativo del sector primario. En cuanto 
a su evolución, esta estructura muestra en conjunto una ten-
dencia convergente con la media española.

Gráfico 23. Empresas según sector económico. Año 2005

EspañaAndalucía

FUENTE: DIRCE (INE).

ELABORACIÓN: SGE, Junta de Andalucía.
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distribución sectorial del vAB de Andalucía

Atendiendo a la dimensión de las empresas y tipo de actividad 
a la que se dedican, se observa que son en las pertenecientes 
al sector industrial donde predominan las empresas con asala-
riados y de dimensión más elevada. De esta forma, las ramas 
que registran un mayor porcentaje de empresas con asalaria-
dos son: alimentación, bebidas y tabaco, químicas, minerales 
no metálicos y fabricación de productos metálicos e industrias 
extractivas y energéticas. Dentro de éstas, destacan con mayor 
dimensión relativa, la química, y la industria extractiva y ener-
gética. Frente a ello, las ramas que presentan un mayor por-
centaje de empresas sin asalariados son: intermediación fi nan-
ciera, servicios inmobiliarios y empresariales, y comercio.

En el año 2005 las personas físicas son la forma predominante 
en la estructura empresarial andaluza, aunque se constata una 
importante reducción de su peso relativo, pasando a represen-
tar el 61,5% del total de empresas en 2005, frente a un 75,5% 
que suponían hace una década.

Gráfico 24: Distribución sectorial del VAB de Andalucía

Año 1995

66,10%
Servicios 9,30%

Construcción

16,50%
Industria

8,10%
Agricultura

Año 2004

65,70%
Servicios

14,20%
Construcción

14,20%
Industria

5,90%
Agricultura

FUENTE: IEA.
ELABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía.
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Dentro de las empresas con personalidad jurídica, han sido 
las Sociedades de Responsabilidad Limitada, que tienen un 
mayor peso sobre el total, las que han experimentado un 
mayor avance en la última década, que ha dado lugar a que 
estas sociedades hayan duplicado su peso relativo en los diez 
últimos años, representando el 28,4% del total en la actuali-
dad, frente a un 14,5% en 1995. También existe un elevado 
grado de cooperativismo en Andalucía, con una presencia de 
este tipo de entidades cercana al doble de la media nacional.

Gráfico 25. Dimensión de las empresas según actividad principal.
  Andalucía. año 2005

NOTA: % sobre total de empresas en cada actividad.
FUENTE: DIRCE (INE).
ELABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía.
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 1.10 Análisis de las consecuencias de la 
globalización, con especial referencia a los 
sectores maduros y los posibles procesos de 
reubicación industrial

La globalización se puede caracterizar fundamentalmente 
como un proceso de fuerte integración económica a escala 
mundial, que ha producido un aumento significativo en las re-
laciones comerciales y financieras. Este aumento de los inter-
cambios económicos entre los distintos países asume distintas 
formas; por una parte, la expansión del comercio mundial, y 
por otra, el aumento de los flujos financieros internacionales y 
singularmente de las inversiones exteriores de las empresas.

el contexto: Los flujos de inversión

La integración creciente de las economías y la intensificación 
de la competencia a nivel internacional, hace más relevante el 
sector exterior de las mismas, en la medida en que posee un 
potencial de generación de ventajas y desventajas. Los resul-
tados obtenidos por cada país en este ámbito determinan lo 
que se ha dado en llamar competitividad agregada de su eco-
nomía. Los determinantes de la competitividad agregada son 
todos aquellos factores que explican el ritmo de crecimiento y 
la capacidad de alcanzar niveles de renta más elevados.

La respuesta de la economía andaluza a este desafío competi-
tivo ha sido positiva, aunque limitada, ya que, si bien es cierto 
que su ritmo de crecimiento es destacable en el contexto de 
la Unión Europea, es la demanda interna -y de manera singu-
lar la asociada al crecimiento del sector de la construcción-, 
la que está sosteniendo el diferencial de crecimiento con res-
pecto a los países europeos y está en la base de los buenos re-
sultados logrados en términos de convergencia real.

En otros apartados de este análisis de la situación económica 
de Andalucía se estudian las variables más relevantes de la 
competitividad, en particular, la productividad, los precios 
y el comportamiento de la inflación, los costes laborales, la 
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 formación y la cualifi cación de los recursos humanos, la in-
novación y la inversión en I+D+i y, por tanto, las defi ciencias 
que en estas variables podrían hacer peligrar la sostenibilidad 
del crecimiento.

En este apartado el análisis de la incidencia de la globaliza-
ción sobre la economía andaluza se efectúa en relación con 
los fl ujos de inversiones exteriores y, por tanto, con su capa-
cidad para inducir a los factores productivos del exterior (en 
particular a los capitales) a localizarse e invertir (o a desloca-
lizarse o desinvertir) en su territorio.

El contexto de este análisis se sintetiza, en que en los últi-
mos quince años se ha producido un incremento sustancial de 
los fl ujos de inversión extranjera directa (IED) en el mundo. 
Según datos de la UNCTAD en el período 1990-2000 estas in-
versiones pasaron de 207.878 millones de dólares a 1.396 mi-
llones de dólares.

Gráfico 26. Flujo de inversiones extranjeras directas en el mundo y en las
                 economías desarrolladas. (Miles de millones de dólares)
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FUENTE: UNCTAD.
ELABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía.FUENTE: UNCTAD
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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A partir de 2001 los flujos de inversión se contrajeron tanto 
a nivel mundial como en las economías desarrolladas aunque 
en estos países de forma mas acusada, ya que los flujos de 
IED continuaron incrementándose hacia determinados países 
emergentes como China o India. (Véase Gráfico 26).

Este comportamiento de los flujos de inversión unido al pro-
ceso de internacionalización de muchas grandes empresas 
conlleva que muchos sectores productivos, especialmente los 
industriales, estén sometidos a un importante ritmo de cambio 
competitivo. Por ello, los flujos de inversión directa pueden 
utilizarse como un buen indicador de las deficiencias o forta-
lezas de los sistemas productivos.

Las inversiones exteriores de Andalucía

El análisis de la inversión extranjera recibida en Andalucía, 
así como de la inversión de Andalucía en el extranjero, se 
puede realizar a partir de las estadísticas de la Dirección Ge-
neral de Comercio e Inversiones, dependiente del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, elaboradas en base a los 
datos inscritos en el Registro de Inversiones Extranjeras.

Es importante señalar que en los resultados por comunida-
des autónomas existe un importante sesgo a favor de la Co-
munidad de Madrid producido por el hecho de que la sede 
social de estas empresas internacionales se localiza general-
mente en Madrid, región en la que se concentra entre el 40% 
y el 50% de la inversión extranjera. Por ello, es preciso ma-
tizar los datos exclusivamente regionales y tener presente el 
dato de las inversiones en el conjunto de España.

Con relación a la inversión extranjera recibida, se puede es-
tablecer que ésta sigue un comportamiento similar al que se 
observa para el conjunto del Estado. Se constata, un incre-
mento sostenido en la década de los noventa, alcanzando un 
punto álgido en 2000-2001 y a partir de entonces desciende. 
Hay que tener en cuenta que la caída de la IED en España a 
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partir del año 2000 está vinculada al retroceso del volumen de 
IED hacia los países desarrollados ya señalado. No obstante, 
en 2004, se observa una recuperación que se confi rma según 
los primeros avances para el 2005, lo cual indica que la eco-
nomía española y andaluza destacan por la recuperación de su 
capacidad de atraer inversiones extranjeras en el contexto de 
la Unión Europea.

En lo relativo a la inversión de Andalucía en el extranjero, si 
bien con el dato exclusivamente regional, se registra una re-
ducción desde 2002, este comportamiento debe enmarcarse 
con el observado en el conjunto del Estado, en el que co-
mienza a remontar en 2004, tendencia que confi rman los pri-
meros avances para el ejercicio 2005. (Gráfi co 28)

En consecuencia, los datos de inversiones exteriores ponen de 
manifi esto que en la década de los noventa la economía espa-
ñola y la andaluza dieron un importante paso en su creciente 
internacionalización. La economía española es un emisor 
cada vez más activo de inversión extranjera directa (IED), pa-
sando de unas inversiones directas en el extranjero por valor 
de 4.200 millones de euros a mediados de los noventa, hasta 

Nota: Millones de euros
Datos provisionales
Fuente: Registro de Inversiones extranjeras
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Gráfico 27. Inversiones exteriores (España)

NOTA: Millones de euros.
Datos provisionales.
FUENTE: Registro de Inversiones extranjeras.
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el récord de 60.100 millones de euros de 2000 o los 46.700 
millones de euros de 2004.

Por último, comparando los importes de las IED en España y 
de España en el exterior en los últimos diez años se observa 
que la economía española fue un exportador neto de capita-
les en todo este período. Este dato positivo pone de manifi esto 
el papel creciente de la economía española en el exterior, que 
participa activamente en la tendencia mundial de expansión 
de los fl ujos de IED.

deslocalización y sectores maduros

Cuando los atractivos de localización cambian conforme la 
economía receptora madura, se producen desinversiones o 
recortes en la inversión por parte de las empresas. En este 
sentido, la desinversión del capital extranjero se puede en-
tender como la liquidación de inversiones previas, fundamen-
talmente como respuesta a la reducción de los atractivos de 
 localización del país receptor, o a la aparición de emplaza-
mientos alternativos más rentables.

Nota: Millones de euros
Datos provisionales
Fuente: Registro de Inversiones extranjeras
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Gráfico 28. Inversiones exteriores (Andalucía)

NOTA: Millones de euros.
Datos provisionales.
FUENTE: Registro de Inversiones extranjeras.
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Una parte de esta desinversión, la que supone el cierre de em-
presas o actividades en un determinado país y su traslado a 
otro lugar corresponde al fenómeno llamado deslocalización, 
que podríamos definir como el cambio en la localización in-
ternacional de las actividades productivas de una empresa, en 
respuesta a las ventajas que se ofrecen en otros lugares.

La deslocalización forma parte del proceso de reestructura-
ción de la ubicación espacial de las plantas productivas de una 
empresa internacional ante una nueva configuración del mer-
cado internacional. La deslocalización implica desinversio-
nes, pero no siempre las desinversiones implican el cierre de 
las instalaciones y su traslado a otro país. Para conocer la na-
turaleza de los flujos de desinversión que afectaron a la eco-
nomía española durante el periodo 2001-2004 es preciso lle-
var a cabo un análisis de carácter sectorial.

En la industria, desde la perspectiva de los subsectores, a 
tenor de los datos del Registro de Inversiones Extranjeras, las 
ramas industriales maduras y, por tanto, más afectadas por el 
fenómeno desinversor en la economía española fueron: ali-
mentación y bebidas; industria química, caucho y plásticos; 
papel, edición y artes gráficas; material eléctrico y electrónico 
e industria textil y de la confección.

Asimismo, las desinversiones se han concentrado en un con-
junto de ramas del sector servicios: comunicaciones, interme-
diación financiera, banca y seguros y comercio. Un aspecto 
relevante, en estos casos, es que un porcentaje mayoritario de 
las cifras de desinversión extranjera se ha correspondido en 
los últimos años en operaciones por ventas totales o parciales 
de las empresas a inversores residentes en España, lo que ha 
mitigado considerablemente el impacto de estos movimientos 
en materia de desinversión de actividades.

Sin embargo, en determinados supuestos una parte de estas 
desinversiones realizadas por el capital extranjero significan au-
ténticas deslocalizaciones, lo que permite conocer las empresas 
que las han llevado a cabo, los destinos de la producción despla-
zada y las razones explícitas o aparentes que las motivaron.
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Respecto de la estrategia productiva, en los casos en que ésta se 
conoce, las empresas no residentes han optado más por cierres 
de instalaciones que por la clausura de líneas de producción. 
Esta tendencia se ha ido reforzando con el tiempo. En cuanto al 
destino geográfico de las actividades deslocalizadas en los últi-
mos cinco años ha sido básicamente el Este Europeo.

Riesgos de la deslocalización en la economía andaluza

Con miras a cuantificar el riesgo real que supone para el te-
jido productivo de Andalucía, se considera de interés utilizar 
los resultados de un estudio realizado en 2005 donde se exa-
mina cuáles son los sectores industriales españoles con mayor 
riesgo de deslocalización hacia los países que entraron en la 
Unión Europea.

El mencionado estudio establece un conjunto de indicadores 
que miden el comportamiento competitivo de los diferentes 
sectores, su grado de dependencia de las empresas multina-
cionales y el rol que desarrollan las filiales en España en la 
estrategia general de estas empresas. Los resultados se con-
cretan en un ranking de sectores según un índice sintético del 
riesgo de deslocalización. En base a este índice y al grado 
de especialización de las distintas ramas industriales se cons-
truye el gráfico siguiente:

El gráfico establece cuatro zonas en función de un índice (uno 
para España) de especialización de la economía andaluza y de 
la media del índice de riesgo (2,34). En base a ello se puede 
establecer:

En la zona I, mayor índice de riesgo y de especialización de la eco-
nomía andaluza, no se encuentra ninguna actividad productiva.

En la zona II, aparece la industria agroalimentaria en la que 
Andalucía tiene un alto grado de especialización productiva, 
aunque con un riesgo de deslocalización limitado si además se 
tiene en cuenta su imbricación con la producción agrícola y su 
localización en determinados sistemas productivos locales.
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En la zona III, se encuentran las actividades con menor riesgo 
de deslocalización y en los que la economía andaluza presenta 
un menor índice de especialización. Para estas actividades el 
riesgo se ve mitigado además en algunos supuestos en la me-
dida en que existen núcleos industriales donde se ubican un 
conjunto de empresas que presentan una positiva simbiosis 
entre la actividad y su localización portuaria.

FUENTE: Contabilidad Regional de España (INE).

Gráfico 29. Riesgo de deslocalización por sectores y especialización
                 productiva de Andalucía.
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En la zona IV, se observan ramas industriales con mayor 
riesgo, aunque en ellos la industria andaluza presenta un 
menor nivel de especialización. Por tanto, si bien su desloca-
lización tendría una limitada incidencia a nivel agregado, po-
dría tener efectos importantes en las zonas geográficas en las 
que están radicadas las empresas.
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 1.11 Análisis de la incorporación del “conocimiento” 
a los procesos productivos, productos y 
servicios, así como a la sociedad en general 
(ciudadanos, administración, etc.)

El uso de las tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) y de las infraestructuras sobre las que se sustentan se 
está generalizando en la sociedad actual hasta el punto en que 
la utilización de estas tecnologías se ha convertido en un fac-
tor esencial para aumentar la competitividad de las empresas, 
favorecer la modernización de la administración pública y el 
equipamiento de los hogares.

el uso de las Tic en las empresas

Para analizar el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación en las empresas, la Encuesta de Uso de TIC y 
Comercio Electrónico (ETICCE) del INE, incluye variables 
como la disponibilidad en las mismas de distintos medios in-
formáticos y de telecomunicaciones, como son el ordenador, 
las redes de área local, la conexión a Internet, intranet y extra-
net, y el correo electrónico, así como la utilización que realiza 
el personal de algunos de estos medios.

La última ETICCE publicada en 2005, confirma que el uso de 
las tecnologías de la información y comunicación está muy 
extendido entre las empresas andaluzas y que, aunque con ca-
rácter general los niveles son inferiores en Andalucía, se está 
produciendo una importante aproximación a la situación del 
promedio de España y la Unión Europea.

Concretamente, en enero de 2005, el 95,99% de las empresas an-
daluzas dispone de ordenador, porcentaje similar al del prome-
dio de la UE-25 (96%), aunque es casi un punto y medio menor 
que el nacional (97,4%) mientras que en 2002, primer año para 
el que está disponible la información a nivel de CC.AA, la dife-
rencia era de 2,51 puntos porcentuales. (Cuadro 7)
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2002 2005

España Andalucía España Andalucía

Empresas con ordenador 95,01 92,50 97,40 95,99

Empresas con correo electrónico 76,00 67,50 85,66 79,43

Empresas con conexión a Internet 81,73 74,84 89,95 85,50

Empresas con conexión a Internet 
y página web (1)

40,94 30,77 48,26 44,29

Empresas con conexión a Internet 
mediante banda ancha (1)

62,41 51,65 83,72 83,48

Empresas que interactúan con las 
AAPP mediante Internet (1)

53,73 52,02 61,50 57,73(*)

Empresas con página web para 
comercializar los productos (2)

74,40 78,07 86,60 92,17

Empresas con red de área local 55,26 50,50 60,84 56,13

Empresas con intranet 29,47 24,24 31,42 27,27

Empresas con extranet 12,23 8,17 15,50 11,53

Personal que utiliza ordenadores 
al menos una vez por semana

47,82 33,96 47,68 37,92

Personal que utiliza ordenadores 
conectados a Internet al menos 
una vez por semana

29,11 20,19 33,55 27,69

(*) dato referido a 2004
NOTAS: Porcentaje:
 (1) Porcentaje sobre el total de empresas con conexión a Internet.
 (2) Porcentaje sobre el total de empresas con conexión a Internet y página web. 

FUENTE: Encuesta de uso de TIC y comercio electrónico 2004-2005. INE
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

El 79,43% de las empresas andaluzas tiene correo electrónico 
(11,93 puntos más que en 2002), frente al 85,66% en el con-
junto de España. De otro lado, más de la mitad (56,13%) tie-
nen instalada una red de área local, porcentaje también infe-
rior al 60,84% nacional y al 66% de la UE.

Asimismo, un 85,5% de las empresas andaluzas tiene conexión 
a Internet. Ello supone un aumento de más de diez puntos res-
pecto a 2002, con lo que la diferencia respecto al total de España 

Cuadro 7. Tecnología de la información y comunicación en las empresas
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(89,95%) se sitúa en 4,45 puntos porcentuales, mientras que en 
2002 era de 6,9 puntos porcentuales, aproximándose asimismo 
a los niveles medios en el conjunto de la Unión Europea (91%). 
De estas empresas, un 44,29% cuenta también con página web 
(48,26% en el promedio nacional), y el 83,48% accede a Inter-
net mediante banda ancha, nivel muy similar al del conjunto de 
España (83,72%). Estos datos, además, suponen un gran avance 
respecto a 2002, año en que sólo el 30,77% de las empresas con 
acceso a Internet tenían también página web, y algo más de la 
mitad accedían mediante banda ancha (51,65%). De otro lado, 
el porcentaje de empresas que en 2004 interactúa con las Ad-
ministraciones Públicas mediante Internet asciende al 57,73% 
de las que disponen de este medio (61,5% en España), desta-
cando entre los motivos de la interacción el obtener informa-
ción. Por su parte, en el caso de las empresas con página web, 
la principal utilización de la misma es la comercialización de 
los productos de la empresa, lo que se observa de manera más 
acusada en Andalucía que en España (92,17% y 86,6%, respec-
tivamente de las empresas con página web).

En cuanto a la dotación informática del personal de las em-
presas, la Encuesta de Uso de TIC y Comercio Electrónico 
proporciona información sobre el personal que utiliza ordena-
dores al menos una vez por semana, y el personal que utiliza 
ordenadores conectados a Internet.

En ambos casos se observa una mejora respecto a los nive-
les registrados hace tres años. Concretamente, en las empre-
sas andaluzas, el 37,92% del personal utiliza el ordenador al 
menos una vez por semana en 2005, casi cuatro puntos por-
centuales más que en 2002 (33,96%). A nivel nacional, sin 
embargo, se observa un ligero retroceso, reduciéndose el dife-
rencial de Andalucía con el promedio de España desde 13,86 
puntos porcentuales en 2002 a 9,72 puntos en enero de 2005. 
En el caso del personal que utiliza ordenadores conectados 
a Internet, se ha pasado desde el 20,19% de 2002 al 27,69% 
de 2005, siendo la mejoría en Andalucía más intensa, aproxi-
mándose también al promedio nacional.
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La utilización de Tic en los hogares

La Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de in-
formación y comunicación en los hogares, que elabora el INE 
desde 2002, proporciona información para analizar la pene-
tración y utilización de las tecnologías de la información y co-
municación en los hogares. Concretamente, la citada estadís-
tica incluye datos sobre los diversos productos vinculados a 
estas tecnologías con que cuentan las viviendas en España, así 
como sobre el uso que los miembros del hogar hacen de los 
mismos, de Internet y del comercio electrónico.

Esta encuesta, cuyos últimos datos disponibles están referi-
dos al segundo semestre de 2005, ponen de manifiesto que en 
Andalucía, el equipamiento de los hogares en cuanto a tecno-
logías de la información y comunicación se está extendiendo 
en los últimos años, con un aumento del porcentaje de hoga-
res que dispone de estos medios.

De este modo, en la segunda mitad de 2005, el 11,52% de los 
hogares andaluces que dispone de televisión cuenta con re-
cepción a través de cable (9,7% en 2003), un 12,70% tiene an-
tena parabólica, y un 2,02% televisión digital terrestre.

Por otra parte, destaca la generalización del teléfono móvil, 
que ya está disponible en el 77,91% de los hogares andaluces 
(80,92% en España), mientras que en 2002 sólo existía en el 
64,28% de los mismos.

De otro lado, en 2005, el 47,42% de los hogares andaluces 
tiene algún tipo de ordenador, 16,3 puntos porcentuales más 
que en 2002, lo que implica una importante convergencia 
hacia los valores medios que se registran en el conjunto de Es-
paña, con un 51,88% de hogares con ordenador. (Cuadro 8)

El 27% de los hogares andaluces tiene acceso a Internet, por-
centaje que aunque inferior al promedio nacional (33,95%), 
pone de manifiesto un importante aumento en los últimos tres 
años, ya que en 2002 sólo el 12,9% de los hogares andaluces 
disponía de estos servicios (17,36% en España).
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2002 2005

España Andalucía España Andalucía

Viviendas con TV 99,55 99,74 99,39 99,32

Viviendas con DVD 11,39 10,69 62,93 62,34

Viviendas con radio 77,09 71,48 87,42 81,62

Viviendas con cadena musical, equipo 
de alta fidelidad, laserdisc

54,34 49,91 63,85 59,23

Viviendas con video 67,15 67,35 68,64 64,77

Viviendas con algún tipo de teléfono - - 97,91 95,83

Viviendas con teléfono móvil 65,03 64,28 80,92 77,91

Viviendas con ordenador 36,05 31,11 51,88 47,42

Viviendas con acceso a Internet 17,36 12,93 33,95 27

Personas que han utilizado 
ordenadores en los últimos 3 meses

- - 48,62 41,5

Personas que han utilizado Internet en 
los últimos 3 meses

18,74 14,52 42,1 35,98

Personas que han comprado a través de 
Internet en los últimos 3 meses

2,1 1,3 8,41 5,85

NOTAS:  El dato del 2005 está referido al 2º Semestre 
Porcentaje de viviendas familiares de personas de 15 o más años residen-
tes en viviendas familiares

FUENTE:  INE, Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y 
comunicación en los hogares

ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

En la mayor parte de las viviendas que están conectadas a 
Internet, el medio utilizado preferentemente es el ordenador 
de sobremesa, realizándose básicamente la conexión a través 
de banda ancha y en mayor proporción en Andalucía que en 
el conjunto nacional (69,24% y 66,20%, respectivamente), lo 
que contrasta con la situación en 2002, cuando más de las tres 
cuartas partes de las viviendas andaluzas (76,25%) se conec-
taban a través de la línea telefónica convencional.

Con relación al uso de Internet, un 35,98% de las personas con 
15 o más años han utilizado este servicio en Andalucía en el 

Cuadro 8. Tecnologías de la información y comunicación en los hogares
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segundo semestre de 2005, frente al 14,52% de 2002, aunque 
todavía se sitúa por debajo del promedio de España (42,1%). 
La vivienda es el lugar más frecuente de conexión (76,63% en 
Andalucía y 78,46% en el conjunto nacional), seguida por el 
centro de trabajo. En cuanto a la frecuencia de uso de Internet, 
en Andalucía es mayor el porcentaje de personas que lo hacen 
todas las semanas (29,04% y 25,58%, respectivamente), po-
niéndose de manifi esto, de otro lado, que las compras a través 
de Internet están poco generalizadas en la sociedad española 
en general, y en la andaluza, en particular. En el segundo se-
mestre de 2005 sólo un 5,85% de la población andaluza de 15 
años o más afi rma haber realizado compras por este medio en 
los últimos tres meses (8,41% en España).

En cuanto al uso de las TIC se detectan en Andalucía cier-
tas diferencias entre hombres y mujeres. Mientras el teléfono 
móvil se usa a partes iguales, los hombres usan más que las 
mujeres el ordenador e Internet.

Gráfico 30: Usuarios de tecnologías de la información y comunicación.
   Andalucía. Año 2005
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NOTA: Porcentaje calculado sobre el total de los usuarios.
FUENTE: IESA. Barómetro i@lándalus.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Mujeres Hombres

NOTA: Porcentaje calculado sobre el total de los usuarios.
FUENTE: IESA. Barómetro i@lándalus.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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Las TIC en la Administración Pública

El Informe de Recursos Informáticos de las Administraciones 
Públicas (IRIA), realizado por el Consejo Superior de Infor-
mática del Ministerio de Administraciones Públicas con ca-
rácter bianual, contiene información para analizar el uso de 
las TIC en la Administración Pública. El informe correspon-
diente al año 2004, sólo está disponible actualmente para la 
Administración de ámbito local, por lo que para analizar la si-
tuación a nivel de CC.AA hay que acudir al informe de 2002, 
con datos referidos al año 2001.

Según el Informe IRIA 2002, el gasto informático asciende en 
2001 a 103.837 miles de euros en la administración pública 
andaluza, lo que signifi ca el 22’1% del total del gasto autonó-
mico informático en España, siendo Andalucía la región que 
absorbe mayor volumen de este tipo de gasto.
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Gráfico 31. Gasto informático de las Administraciones Autonómicas
                 por habitante. Año 2001

NOTA: Datos en porcentaje. Capítulos I, II y VI del Presupuesto. Sin información para Canarias, Navarra y Baleares.
FUENTE: Ministerio de AA.PP. Informe de Recursos informáticos de las Administraciones Públicas.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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De otro lado, el gasto informático por habitante se sitúa en 
Andalucía en 14’2 euros en 2001, superando los 12’6 euros 
por habitante del promedio de las distintas administraciones 
públicas autonómicas, y siendo, tras el País Vasco, la Comu-
nidad Valenciana y Murcia, la cuarta región con una ratio más 
elevado. (Gráfi co 31)

Asimismo, si se considera el gasto informático respecto al pre-
supuesto, la comunidad autónoma andaluza también se sitúa 
por encima del promedio, con un gasto informático que en 
2001 representa el 1’21% del presupuesto, frente al 1’17% del 
conjunto de CCAA, situándose entre las tres CC.AA con mayor 
proporción de este tipo de gasto presupuestario. (Gráfi co 32)

NOTA: Datos en porcentaje. Capítulos I, II y VI del Presupuesto. Sin información para Canarias, Navarra y Baleares.
FUENTE: Ministerio de AA.PP. Informe de Recursos informáticos de las Administraciones Públicas.
ELABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía

Gráfico 32. Gasto informático de las Administraciones Autonómicas en
                 relación al presupuesto 2001.
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NOTA: Datos en porcentaje. Capítulos I, II y VI del Presupuesto. Sin información para Canarias, Navarra y Baleares.
FUENTE: Ministerio de AA.PP. Informe de Recursos informáticos de las Administraciones Públicas.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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 1.12 Análisis de la inversión en i+d+i, como motor 
de la productividad

La “Estadística sobre las actividades en investigación cien-
tífica y desarrollo tecnológico”, elaborada anualmente por 
el INE siguiendo las recomendaciones del Manual de Fras-
cati, proporciona información sobre los recursos económicos 
y humanos vinculados a estas actividades, permitiendo hacer 
una aproximación a la situación de la actividad investigadora, 
tanto a nivel nacional como de las distintas CCAA españolas, 
y su comparación a nivel europeo.

Los últimos datos publicados están referidos al año 2004, y 
ponen de manifiesto que los gastos internos en I+D realizados 
en Andalucía ascienden a 882.913 miles de euros, un 9,9% 
del total nacional, siendo la tercera comunidad autónoma tras 
Madrid y Cataluña con mayor volumen de este tipo de gasto. 
Si se compara la situación actual con la de 1995, se observa 
que en estos nueve años el gasto en I+D se ha incrementado 
en Andalucía ligeramente por encima del promedio nacional 
(11% y 10,8% anual, respectivamente), y en ambos casos el 
incremento ha sido muy superior al registrado en el promedio 
de países de la Unión Europea (4,9% anual).

Considerando el esfuerzo tecnológico como el porcentaje de 
los gastos de I+D respecto al PIB, en Andalucía esta ratio se 
sitúa en 2004 en el 0,77%, frente al 1,07% del promedio de 
España. Estos niveles son inferiores a los de las economías de 
nuestro entorno, ya que según Eurostat, en 2004 el esfuerzo 
tecnológico alcanza el 1,9% del PIB en los países de la Unión 
Europea, mientras que en la OCDE, con información referida 
a 2003, es del 2,24% del PIB.

Si se distingue por sectores institucionales ejecutores del gasto, 
se observa que en 2004, en Andalucía el mayor volumen se con-
centra en la Enseñanza Superior (44,2%), mientras que a nivel 
nacional, así como en la UE-25, es el sector empresas el que 
destaca con mayor gasto en investigación y desarrollo, absor-
biendo en 2004 un 54,4% y un 64,3% del total, respectivamente. 
Si se considera el período 1995-2004, tanto en Andalucía como 
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en España es el sector empresas el que experimenta el mayor 
crecimiento (14,6% y 12,3% anual, respectivamente).

De otra parte, el personal dedicado a I+D en equivalencia a 
jornada completa, asciende en Andalucía a 17.057 personas en 
2004, un 10,5% del total nacional. Desde 1995, no obstante, el 
aumento de personas dedicadas a actividades de I+D ha sido 
inferior en Andalucía que en España (7,3% y 8,2% anual, res-
pectivamente), superando en ambos casos el incremento expe-
rimentado en estos años por los ocupados (4,9% y 4,1% anual, 
respectivamente). En la Unión Europea, el crecimiento del per-
sonal dedicado a I+D en equivalencia a dedicación plena entre 
1995 y 2004 ha sido signifi cativamente inferior (1,7%).

Si se considera el esfuerzo tecnológico en materia de recur-
sos humanos, valorado en función de la relación entre per-
sonas ocupadas en actividades de I+D y ocupados totales, se 
constata que entre 1995 y 2004 la situación ha mejorado lige-
ramente. De este modo, en 1995 los ocupados en actividades 
de I+D representaban en Andalucía el 0,5% de los ocupados 

NOTA: Gastos I+D en porcentaje del PIB
        (*) Los datos de Reino Unido, Italia, Luxemburgo, Portugal y la OCDE están referidos a 2003.
FUENTE: INE. Estadística sobre actividad en la investigación científica y desarrollo tecnológico EUROSTAT
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Gráfico 33. Esfuerzo tecnológico en la Unión Europea. Año 2004
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NOTA:  Gastos I+D en el porcentajes del PIB
(*) Los datos de Reino Unido, Italia, Luxemburgo, Portugal y la OCDE están referidos a 2003

FUENTE: INE. Estadística sobre la actividad en la investigación científi ca y desarrollo tecnológico EUROSTAT
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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 totales, y en 2004 esta ratio es del 0,6%. Además, la situación 
de Andalucía en esta materia es todavía distante de la del pro-
medio de España, donde en 2004 los empleados en I+D re-
presentan un 0,9% de los ocupados, así como del conjunto de 
países de la UE, donde esta ratio se eleva al 1,1%.

Del total de ocupados en Andalucía en actividades de I+D, la 
mayor parte corresponde al sector de enseñanza superior, se-
guido por las empresas e instituciones privadas sin fi nes de 
lucro y, en último lugar, la administración pública. De este 
modo, en la enseñanza superior se localizan más de la mitad de 
los ocupados en actividades de I+D (53,5%), mientras que en el 
promedio de España y la Unión Europea, es la empresa el sec-
tor que absorbe mayor proporción de ocupados en I+D (43,9% 
y 53,4%, respectivamente). Por tanto, desde el punto de vista 
de los recursos humanos, se reproduce la distribución vista en 
función del gasto en I+D, poniéndose de manifi esto, que en An-
dalucía el sector de enseñanza superior tiene una mayor impor-
tancia relativa que en el conjunto de España y la UE.

Gráfico 34. Personal ocupado en I+D. Año 2004
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FUENTE: INE. Estadística sobre actividad en la investigación científica y desarrollo tecnológico.
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ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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En cuanto al tipo de personal ocupado en actividades de I+D 
en 2004, un 70,3% son investigadores (62,4% en el conjunto 
de España); es decir, científicos e ingenieros implicados en 
la concepción o creación de nuevos conocimientos, produc-
tos, procesos, métodos y sistemas, y en la gestión de los co-
rrespondientes proyectos. El personal restante son técnicos y 
auxiliares. Dado que la investigación aplicada requiere perso-
nal más técnico que la básica, los datos comentados anterior-
mente permiten concluir que la investigación que se realiza en 
Andalucía, así como en España en su conjunto, es sobre todo 
investigación básica. Ello se observa, asimismo en el con-
junto de países de la UE, aunque en una menor proporción, 
donde por término medio en 2004 un 59% del personal dedi-
cado a actividades de I+D son investigadores.

En relación con el gasto por investigador, en 2004, el gasto 
medio por investigador en Andalucía ascendía a 73,6 miles de 
euros, frente a los 88,6 miles de euros por investigador en el 
promedio de España. En el conjunto de la Unión Europea, el 
gasto medio por investigador es significativamente más ele-
vado, ascendiendo a 161,21 miles de euros.
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 1.13 Análisis del sistema educativo

Aumentar y mejorar el capital humano un asunto 
prioritario

El capital humano es un recurso de importancia primordial 
para el crecimiento económico y el desarrollo de Andalucía. 
De la cualificación de sus recursos humanos depende el man-
tenimiento y el aumento de sus niveles de productividad y, 
por tanto, su competitividad a largo plazo en la economía glo-
balizada.

Especialmente el nuevo entorno de la sociedad del conoci-
miento exige al sistema educativo andaluz su capacidad de 
proporcionar un nivel de formación adecuada en las compe-
tencias que la Unión Europea considera claves y que abarcan 
las siguientes áreas principales: conocimientos aritméticos y 
alfabetización (capacidades fundamentales), competencias 
básicas en matemáticas, ciencias y tecnología, lenguas ex-
tranjeras, capacidades en TIC y en la utilización de la tec-
nología, aprender a aprender, competencias sociales, espíritu 
empresarial y cultura general.

Además, un sistema educativo eficaz es imprescindible para 
hacer efectivo en nuestra región el derecho a la educación en 
el siglo XXI y constituye uno de los pilares básicos para con-
seguir la igualdad de oportunidades en la sociedad andaluza.

Los logros

En los últimos años se han producido transformaciones que 
han supuesto avances importantes en el funcionamiento y la 
calidad del sistema educativo andaluz.

En primer lugar, se ha conseguido la generalización de la en-
señanza obligatoria hasta los dieciséis años, lo que ha permi-
tido la escolarización de toda la población andaluza durante, 
al menos, diez cursos. Actualmente (datos para 2004), el por-
centaje de población entre 20 y 24 años que ha completado al 
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menos el nivel de Enseñanza Secundaria 2ª etapa asciende a 
un 52,1%, signifi cativamente superior al porcentaje de 1994 
(43,6%), y la tasa bruta de población que se graduó en ESO 
alcanzó en el curso 2002-2003 un 66%.

Asimismo destaca, de manera particular, el crecimiento del 
número de profesores que prestan servicio en los niveles 
del sistema educativo no-universitario de Andalucía. De los 
89.290 docentes del año 1997 se ha pasado a los 111.213 del 
año 2006. De esta forma, el porcentaje de personal docente 
respecto de la población activa se sitúa en el 3,26%, incre-
mentándose ligeramente la tasa respecto de la del año 1997, 
que se situaba en el 3,24% y ello a pesar del incremento sig-
nifi cativo de la población activa, que ha pasado de 2.789.175 
personas en el año 1997 a 3.410.067 en el año 2006, como 
consecuencia de la mejora de la situación económica general 
de Andalucía. (ver Gráfi co 35)

Gráfico 35. Evolución comparativa de profesorado / alumnado 1997-2006
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FUENTE: Ministerio de Educación y Ciencia.
ELABORACIÓN: SGE.FUENTE: Ministerio de Educación y Ciencia.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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Asimismo, se han reducido las tasas alumnado/aula tanto 
en la educación primaria como en la educación secundaria 
 obligatoria. En el periodo 1997-2006, en la enseñanza pública 
el número de alumnos y alumnas por aula ha pasado de 22,82 
en la educación primaria y 29,33 en la educación secundaria 
obligatoria a 20,86 y 25,78, respectivamente. En el mismo pe-
ríodo, en la enseñanza concertada, se ha pasado de una tasa de 
28,29 en la educación primaria y 32,1 en la educación secun-
daria obligatoria a 24,76 y 27,89, respectivamente.

Este importante crecimiento del número de profesores acom-
pañado por un proceso paralelo de disminución del alumnado 
escolarizado como consecuencia del descenso de la natalidad, 
ha mejorado la tasa alumnado/profesorado, de modo que el 
número de alumnos por cada docente ha pasado de 19,23 en 
el año 1997 a 14,00 en el año 2006 (ver Gráfi co 36).

La reducción de las anteriores tasas se ha traducido en una me-
jora de la calidad del sistema educativo, al permitir una di-
versifi cación de la oferta educativa y una atención más perso-
nalizada al alumnado. Asimismo, el aumento del profesorado 

Gráfico 36. Tasa alumnado / profesorado 1997-2006

19,23

17,55
17,06 16,64

15,75 15,41 15,23
14,73 14,34 14,00

96-97 97-98 98-99 99-00 00-01 01-02 02-03 03-04 04-05 05-06

FUENTE: Ministerio de Educación y Ciencia.
ELABORACIÓN: SGE.FUENTE: Ministerio de Educación y Ciencia.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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también ha permitido un espectacular avance en la tasa de esco-
larización del segundo ciclo de la educación infantil (alumnado 
de tres años). Mientras en 1997 este alumnado representaba 
sólo un 24,75% del total de la población de su edad, en el curso 
2003-2004 se pudo alcanzar una tasa de 95,9%.

Por lo que se refiere a las enseñanzas postobligatorias de ba-
chillerato y ciclos formativos de formación profesional, cabe 
destacar que la tasa de escolarización en las mismas respecto 
del total de población andaluza en el tramo de edad 16-17 ha 
alcanzado en la actualidad el 80,47%. Mención especial me-
rece el aumento de la escolarización en formación profesio-
nal en la que se han incrementado las tasas desde el 27,88% 
del año 1997 al 44,71% del año 2006. Si atendemos al tramo 
de edad de 18 a 24 años, el porcentaje de población que con-
tinúa su formación una vez completada la educación secunda-
ria obligatoria asciende al 62,9%.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha reali-
zado en los últimos años un importante esfuerzo para impul-
sar el conocimiento de idiomas y para integrar en los centros 
las tecnologías de la información y la comunicación como he-
rramientas de aprendizaje. En este sentido, el número medio 
de alumnos y alumnas por ordenador ha ido descendiendo 
hasta situarse en 10,99 y, en el caso de los Institutos de Edu-
cación Secundaria, en 6,44. Además, la práctica totalidad de 
los centros posee acceso de alta velocidad a Internet.

También cabe destacar que a lo largo del período de 1986 y 
2004 ha mejorado sustancialmente el nivel de cualificación de 
la población activa en Andalucía. Mientras en 1986 sólo un 
33,7% contaron con estudios secundarios o universitarios en 
2004 este porcentaje se situaba ya en el 71,2%.

Por último, cabe destacar que la transformación del sistema 
educativo andaluz ha venido acompañada de un importante in-
cremento de la inversión pública en esta materia en los últimos 
diez años. El presupuesto de la Junta de Andalucía en materia 
de educación ha aumentado un 112,74%, pasando de 2.930 mi-
llones de euros en el año 1997 a los 6.235 millones de euros del 
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año 2006. Ello ha permitido que el porcentaje del gasto público 
en educación respecto del PIB andaluz haya pasado del 4,31% 
al 4,73% en el mismo período y el gasto medio por alumno 
haya aumentado desde 1.476,87 euros a 3.475,44 euros, lo que 
supone un incremento del 135,32% (ver el cuadro 9).

Año Importe

1997 1.476,87

1998 1.633,22

1999 1737,60

2000 1.910,99

2001 2.056,72

2002 2.297,34

2003 2.472,29

2004 2.667,35

2005 3.036,88

2006 3.475,44

FUENTE: Ministerio de Educación y Ciencia. 
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

En definitiva, Andalucía ha realizado en los últimos años un 
importante esfuerzo de generalización y vertebración del sis-
tema educativo cuyo principal logro ha sido, sin duda, la am-
pliación del período de escolarización de toda la población y 
el inicio de un importante proceso de modernización. De esta 
forma, se han superado retrasos históricos de nuestra Comu-
nidad Autónoma.

Los retos

No obstante, a pesar de que se han producido avances muy 
notables en las últimas décadas, el sistema educativo andaluz 
se encuentra ante varios retos y debe corregir determinadas 

Cuadro 9. Gasto público en educación por alumno. 1997-2006
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debilidades para que Andalucía pueda crecer en la sociedad 
del conocimiento y participar plenamente de los procesos de 
cambio y avance que experimenta la economía global. Anda-
lucía debe progresar especialmente con relación a cuatro in-
dicadores que la Unión Europea considera claves para valo-
rar el rendimiento de los sistemas educativos y que, junto con 
otros indicadores estructurales de la UE, se han incluido en la 
Estrategia de Lisboa y el Programa Nacional de Reformas de 
España (ver el cuadro 10)2.

INDICADORES 
(Datos para 2004)

ANDALUCÍA
ESPAÑA

UNIÓN
EUROPEAHombres Mujeres Media

Abandono escolar prematuro (1) 45,3% 31,8% 38,7% 31,7% 15,6%

Graduados en educación superior (2) 46,0% 58,5% 52,1% 61,1% 76,6%

Proporción de titulados superiores en cien-
cias y tecnologías (3)

12,4% 5,3% 9,0% 12,2% 12,5%

Porcentaje de población que recibe forma-
ción permanente (4)

4,5% 5,6% 5,1% 5,1% 10,3%

(1)  Jóvenes de 18 a 24 años que no han completado la segunda etapa de la educación 
secundaria y no siguen ningún estudio o formación adicional.

(2)  Porcentaje respecto a la población de 20 a 24 años.
(3)  Por 1.000 personas de 20 a 29 años.
(4)  Porcentaje respecto a la población entre 25 y 64 años.

En este sentido, el primero de los retos consiste en reducir de 
forma sustancial el fracaso escolar, una de las principales cau-
sas de exclusión económica y social, ya que las personas sin 
la adecuada cualifi cación corren el riesgo de quedar margina-
das en el proceso de desarrollo, sin posibilidades reales de ob-
tener un empleo digno e incorporarse plenamente a su condi-
ción de ciudadanos.

2. Ha de tenerse en cuenta la prevista revisión de los datos estadísti-
cos respecto a los objetivos europeos que próximamente efectuará el Minis-
terio de Educación y Ciencia.

Cuadro 10. Retos del sistema educativo andaluz a la vista de los indicadores
          estructurales de la UE (2004).
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Por tanto, deben reducirse los niveles del abandono escolar 
prematuro, definido como los jóvenes de 18 a 24 años que 
no han completado la segunda etapa de la educación secun-
daria y no siguen ningún estudio o formación adicional. En 
cuanto a este indicador, el primero de los indicadores estruc-
turales de la UE ligados al sistema educativo, el porcentaje 
de España 31% representa (datos para 2004), uno de los ni-
veles más altos dentro de la Unión Europea. Al igual que Es-
paña en su conjunto, Andalucía, con un porcentaje de 38,7% 
se encuentra lejos de la respectiva media comunitaria (UE-
25: 15,6%) y se sitúa entre todas las Comunidades Autóno-
mas en la cola, únicamente por delante de Baleares, Murcia y 
Extremadura.

El segundo gran reto dentro de la enseñanza obligatoria es la 
mejora de la calidad de la enseñanza. De acuerdo con el In-
forme PISA 2003 de la OCDE, que evalúa para 29 países el 
rendimiento de los alumnos de 15 años en competencias cla-
ves como la comprensión lectora, las matemáticas y las cien-
cias, España se sitúa entre los países que peores resultados 
obtienen. Los datos disponibles para el conjunto nacional re-
flejan en buena medida las respectivas debilidades existen-
tes en el sistema educativo de Andalucía y otras Comunida-
des Autónomas.

En tercer lugar, es necesario incrementar el número de titula-
dos en bachillerato y ciclos de formación profesional de grado 
medio. A tal respecto Andalucía y España distan significativa-
mente de la media europea, siendo especialmente preocupante 
el bajo porcentaje de jóvenes que finaliza con éxito la forma-
ción profesional. Así, en lo que se refiere al segundo de los in-
dicadores estructurales de la UE en materia de educación, el 
porcentaje de los graduados en educación secundaria superior 
respecto a la población de 20 a 24 años, alcanza en Andalucía 
tan sólo 52,1%, nueve puntos inferior al respectivo valor de 
España (61,1%) y lejos de la media europea de 76,6%.

En la enseñanza superior, debe mejorar el número y la calidad 
de la formación de los titulados superiores en ciencias y tec-
nología para conseguir una posición de liderazgo tecnológico 
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y científico, que redunde en la productividad, la riqueza y el 
bienestar de los ciudadanos. Actualmente, en cuanto al tercer 
indicador estructural de la UE, la proporción de graduados 
en educación superior en ciencias, matemáticas y tecnología 
(por 1000 personas de 20 a 29 años), se sitúa en España con 
un 12,2% ligeramente por debajo de la media europea 12,5%. 
En Andalucía, no obstante, se registra respecto a este indica-
dor un valor (9%) claramente por debajo de la media nacio-
nal y europea.

En cuarto lugar, debe mejorarse sensiblemente la formación 
continua, es decir, la formación permanente de ocupados y 
desocupados. Este tipo de formación es clave para mejorar el 
capital humano ya que ofrece a las personas ocupadas nuevos 
conocimientos y habilidades útiles para el empleo actual y fu-
turo, y a las desocupadas un aumento de las probabilidades de 
reincorporación al mercado de trabajo. Sin embargo, el por-
centaje de población (entre 25 y 64 años) que recibe forma-
ción permanente, el cuarto indicador estructural empleado por 
la UE, alcanza en Andalucía el 5,1%, es decir, la media espa-
ñola, lo cual, sin embargo, representa ni siquiera la mitad de 
la media europea (10,3%).

Por último, ha de tenerse presente que Andalucía, tras Cata-
luña, Madrid y Valencia, es la Comunidad Autónoma con más 
población extranjera, que registra una cada vez mayor afluen-
cia de alumnado inmigrante. Por ello, entre los retos que ha de 
afrontar el sistema educativo andaluz en los años venideros se 
encuentra también la integración de los alumnos inmigrantes.
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 1.14 Accesibilidad del territorio como factor de 
eficiencia económica

El territorio por sí sólo no es un factor decisivo del desarrollo 
económico. No obstante, a través de su dotación con recursos 
naturales, la distribución espacial de los núcleos de población 
y actividades productivas y su interconexión por el sistema de 
comunicaciones el territorio se convierte en una estructura fí-
sica para el desarrollo económico, operando no solo como so-
porte de dicho desarrollo sino también como fuente de impor-
tantes potencialidades y limitaciones.

Es en este sentido, en que el territorio constituye un elemento 
clave para el crecimiento económico y desarrollo de Andalu-
cía. Tanto la política económica como las demás políticas pú-
blicas promovidas por la Junta de Andalucía deben considerar 
en sus planteamientos estratégicos y actuaciones adecuada-
mente la dimensión territorial, a fin de aprovechar plena-
mente las potencialidades existentes en cada caso y encauzar 
el desarrollo de Andalucía en un modelo capaz de conseguir 
para la Comunidad Autónoma las mayores cuotas de compe-
titividad, sostenibilidad y cohesión, tanto económica y social 
como territorial.

Los logros

Como se ha expuesto en apartado anteriores, los resultados al-
canzados por la economía andaluza ponen de manifiesto que 
desde la incorporación de España a la Unión Europea en 1986 
Andalucía se encuentra en la senda de una notable convergencia 
real y nominal con la Unión Europea, registrando un aumento 
de la población, un crecimiento económico y una creación de 
empleo más intensos que lo observado en el conjunto de la UE.

Pero, además de esta convergencia en lo económico, ha de 
destacarse que Andalucía también ha avanzado en términos 
de cohesión territorial, es decir, se han reducido los desequili-
brios socioeconómicos entre las diferentes áreas que configu-
ran el territorio andaluz.
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En la actualidad no se detectan graves desequilibrios en An-
dalucía respecto a la distribución territorial de la riqueza y 
el empleo. Los valores observados de la renta per cápita y 
el empleo a nivel municipal muestran que existe una cierta 
homogeneidad en el territorio económico andaluz. Esta ho-
mogeneidad resalta con especial claridad si se efectúa una 
comparación con la respectiva situación en el entorno nacio-
nal y europeo. Así, por ejemplo, la disparidad media de la ri-
queza por habitante (PIB/hab.) de las provincias andaluzas 
(7,2 %; INE, año 2003) es inferior a la de las provincias espa-
ñolas (22,1%; INE, año 2003) y a la de las regiones europeas 
(48,1 %; Eurostat, año 2002).

Andalucía España
UE - 25(*)

PPS Euros

Ámbito de referencia Municipios Provincias Provincias Nuts2

Renta bruta disponible por habitante 10,7 4,3 16,1(*) — —

PIB por habitante — 7,2 22,1 37,7 48,1

NOTAS:  Precios corrientes. Base 1995.
El desequilibrio se mide a través del coefi ciente de variación.
(*) Año 2002.

FUENTES: INE, Eurostat, Instituto Klein de la Universidad Autónoma de Madrid
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.

Asimismo, si se analiza la evolución de la disparidad eco-
nómica medida a través del PIB per cápita a nivel provin-
cial desde 1995 hasta el año 2003 (último dato disponible del 
INE) se puede concluir que se ha reducido las disparidades en 
el período analizado un 8,6%.

El esfuerzo inversor realizado desde la constitución del Go-
bierno autonómico en el desarrollo de las redes de trans-
porte, se ha traducido en una mejora de las condiciones de 
accesibilidad del territorio de Andalucía. Se ha avanzado 
tanto en la articulación de Andalucía con el exterior como 
en la  articulación interna de su territorio, pudiéndose resaltar 

Cuadro 11. Desequilibrios territoriales. Andalucía-España-UE-25. Año 2003
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 especialmente la mejora y ampliación de las redes de carre-
teras. Pero también es un hecho destacable que Andalucía ha 
sido la primera región española conectada al sistema ferro-
viario de alta velocidad.

La atención a la dimensión territorial de las políticas seguidas 
por los Gobiernos andaluces ha permitido lograr una distribu-
ción territorial más equilibrada de las dotaciones de infraes-
tructuras y equipamientos en el ámbito sanitario, educativo, 
cultural y de asistencia social. Ello, ha creado para numerosos 
núcleos de población, especialmente en las zonas rurales, im-
portantes mejoras en lo que respecta a la igualdad o equiva-
lencia de oportunidades de los ciudadanos andaluces en el ac-
ceso a los servicios públicos en los ámbitos señalados.

Tanto en los avances en la convergencia real y nominal de An-
dalucía con la Unión Europea como en la consecución de un 
desarrollo más equilibrado territorialmente dentro de Andalu-
cía, han jugado un papel fundamental los recursos financieros 
que Andalucía ha obtenido de los diferentes Fondos Europeos: 
desde 1986 unos 54.000 millones de euros. La disponibilidad 
de esta cofinanciación comunitaria, que permitió la realiza-
ción de numerosos proyectos y actuaciones en diversos ámbi-
tos, como, por ejemplo, grandes infraestructuras, la creación o 
mantenimiento de pequeñas y medianas empresas y el apoyo 
a la investigación o las inversiones en formación, así como la 
gestión eficaz de estos fondos europeos por parte de la Junta de 
Andalucía contribuyó de forma sustancial a la modernización 
de Andalucía en las últimas dos décadas y media.

Los retos principales

No obstante, a pesar de que se han producido avances muy no-
tables en las últimas décadas hacia un desarrollo más equili-
brado territorialmente en Andalucía, se plantean varios retos, 
tanto cuestiones todavía pendientes como problemas nuevos, 
que requieren una atención y solución por parte de las polí-
ticas públicas para conseguir una Andalucía cohesionada y, a 
su vez, competitiva.
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El primero de los retos asociados a una cuestión pendiente, 
es la aún insufi ciente articulación y vertebración del territo-
rio económico andaluz. El gráfi co 37 permite concluir que el 
territorio económico dinámico de Andalucía está compuesto 
por tres piezas: las grandes aglomeraciones urbanas (coinci-
dentes con las nueve áreas de centros regionales del modelo 
territorial andaluz), las áreas del litoral y un conjunto de Sis-
temas Productivos Locales (SPL) situados en el interior de 
Andalucía. Dichas piezas confi guran una distribución espa-
cial del dinamismo económico en torno a dos ejes: el Valle del 
Guadalquivir y el litoral.

No obstante, este territorio económico dinámico es, en cuanto 
a su funcionamiento, un archipiélago de islas de crecimiento 
y actividad. La insufi ciente articulación e interconexión física 
de dichos ejes y el escaso grado de integración económica 
entre los sectores productivos y entre las actividades econó-
micas de cada parte de este territorio dinámico hacen que, en 
gran medida, Andalucía no funcione como un territorio total-
mente cohesionado desde el punto de vista económico.

Gráfico 37. Influencias territoriales del dinamismo socioeconómico en Andalucía
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Existe, por un lado la desconexión entre los dos principales 
ejes de crecimiento de la economía andaluza, el Valle del Gua-
dalquivir y el eje del Mediterráneo. Las actuales conexiones 
viarias y ferroviarias entre el litoral mediterráneo y el sector 
central de la depresión del Guadalquivir (Córdoba-Málaga, 
Granada-litoral) son insuficientes, lo que supone un obstáculo 
a la capacidad de los dos principales ejes de la economía an-
daluza de difundir sus impulsos a las zonas próximas y situa-
das entre ambos ejes.

Por otro lado, en el litoral, además de existir, desde el punto de 
vista de la renta y evolución demográfica, una ruptura espacial 
entre las zonas más dinámicas que quedan separadas por otras 
de menor dinamismo, también existe una estructura produc-
tiva fragmentada y desarticulada. Así, las más relevantes pie-
zas de la economía del litoral andaluz son la Bahía de Cádiz 
(industria), el enclave industrial y portuario de la Bahía de Al-
geciras, la Costa del Sol (turismo) y las zonas de la nueva agri-
cultura en Almería. No obstante, debido a la ausencia de vías 
completas de alta capacidad y ferroviarias a lo largo de todo el 
litoral andaluz, estas piezas no están suficientemente conecta-
das entre sí, lo cual restringe su articulación productiva y hace 
que el litoral todavía quede por debajo de su potencial y no 
funcione aún como un eje continuo de desarrollo.

Asimismo, los Sistemas Productivos Locales, distribuidos de 
forma dispersa en el interior, tienen interrelaciones aún débi-
les entre sí (no funcionan como una red), y en algunos casos 
sufren problemas de desconexión a los dos ejes grandes del 
crecimiento económico de Andalucía (zonas del interior y en 
la provincia de Huelva).

Los retos que se plantean como problemas nuevos tienen que 
ver con la forma de crecimiento acontecida, con especial in-
tensidad desde el principio de la década de los noventa, en las 
zonas más dinámicas de Andalucía, las áreas metropolitanas y 
grandes ciudades, por un lado, y las zonas del litoral, por otro.

En cuanto a las áreas metropolitanas y, de forma sintética, 
los nuevos problemas consisten en: 1) las externalidades 
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 negativas (congestión, impactos ambientales, etc.) de una mo-
vilidad centrada esencialmente en el uso de coche particular 
dentro de un contexto de grandes carencias de sistemas de 
transporte público ferroviario; 2) crecientes problemas socia-
les (jóvenes desempleados, población marginada e inmigran-
tes, exclusión social acompañada por segregación espacial); 
3) las insuficiencias en cuanto a la disponibilidad de zonas lo-
gísticas como elemento clave de la competitividad de las ciu-
dades en la economía globalizada; y 4) la pérdida de calidad 
ambiental con consecuencias negativas, entre otras, también 
para la capacidad de atraer la localización de sectores punta. 
A estos retos ha de añadirse, la falta de masa crítica del sis-
tema urbano andaluz, es decir, la no existencia de centros ur-
banos de tamaño suficiente para situarse en el contexto de las 
ciudades de primer nivel internacional, lo cual redunda en un 
menor grado de integración y competitividad de Andalucía en 
la economía mundial y europea.

En cuanto a las zonas del litoral, espacio de concentración 
de población y de sectores claves de la economía andaluza 
(turismo, agricultura intensiva, actividades portuarias), un 
problema nuevo consiste en el extenso y, en no pocos casos, 
desordenado crecimiento urbanístico que puede hipotecar el 
futuro de estas zonas con un modelo de desarrollo insoste-
nible, tanto ambientalmente (excesivo consumo de recursos 
naturales, pérdida de valores paisajísticos) como económica-
mente, al poner en peligro la competitividad a largo plazo del 
turismo, uno de los motores de la economía andaluza.

Por último, en cuanto a los retos de una mayor articulación 
y vertebración económica de Andalucía y la dinamización 
de las zonas de su interior, ha de destacarse que dentro de la 
Andalucía interior, existe un ámbito concreto que configura 
geométricamente un pentágono y que reúne características de 
alto valor estratégico no sólo para el desarrollo de una gran 
parte del interior sino también como rótula estratégica de An-
dalucía en su articulación interna y externa. Por tanto, se plan-
tea que sea éste un ámbito territorial en el que debería concen-
trarse estratégicamente una parte del esfuerzo inversor en los 
próximos años.
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El citado pentágono territorial está confi gurado por las cin-
co ciudades-esquina (Córdoba-Estepa-Antequera-Granada-
Úbeda) y ocupa una posición central dentro del territorio y 
del sistema de transportes y comunicaciones de Andalucía. Su 
extensión comprende cinco provincias, en su mayor parte mu-
nicipios de las provincias de Córdoba y Jaén (el denominado 
“corazón de Andalucía”), pero también en las zonas adyacen-
tes de las provincias de Sevilla, Málaga y Granada.

Ninguna otra parte del interior de Andalucía ofrece como ésta 
tantas piezas o activos con un valor estratégico no sólo para el 
desarrollo de una amplia zona del interior de Andalucía sino 
también de Andalucía en su conjunto. Estas piezas son: 1) el 
Eje Diagonal Intermedio (EDI) de Sistemas Productivos Lo-
cales (SPL) que, principalmente, discurre por las provincias 
de Córdoba y Jaén; 2) el corredor de desarrollo industrial a lo 
largo de la de la N-IV en el Norte de Jaén; 3) la alta densidad 

Gráfico 38. Ámbito territorial del valor estratégico en el interior de Andalucía

FUENTE:  Programa Coordinado para el Desarrollo de las zonas del Interior de Andalucía.
Decreto 206/2006, de 28 de noviembre
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de redes de ciudades medias y el capital social generado; 4) la 
futura construcción del doble eje diagonal, es decir, de las 
autovías Estepa-Úbeda y Linares-Albacete (hacia Valencia), 
por un lado, y de la autovía Granada-Córdoba-Badajoz (hacia 
Lisboa), por otro, que permitiría tanto la articulación interna 
como externa de buena parte de Andalucía.

El juego combinado de todas estas piezas en forma de una ró-
tula puede contribuir a generar los siguientes efectos benefi-
ciosos:

•	 La dinamización económica de una amplia zona del inte-
rior de Andalucía.

•	 La contribución a la cohesión económica intrarregional 
del desarrollo socioeconómico de Andalucía.

•	 El fortalecimiento de la cohesión territorial de Andalu-
cía mediante la mejora de la accesibilidad de una amplia 
zona del interior de Andalucía.

•	 La mejora de la integración de Andalucía con el exte-
rior a través del desarrollo de las comunicaciones con las 
demás Comunidades Autónomas y Portugal.

•	 La oportunidad de mallar el territorio económico anda-
luz, mediante el funcionamiento como rótula y bisagra 
de articulación de los ejes de mayor crecimiento y dina-
mismo de la economía andaluza (el eje del Guadalquivir 
y el eje del litoral).
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 1.15 Índice de Pobreza

La Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) es una nueva 
fuente de información estadística en el ámbito comunitario 
que viene a reforzar la infraestructura estadística actual euro-
pea, con la finalidad de responder a las necesidades de la Co-
misión Europea de disponer de información de partida sobre 
la distribución de ingresos y la exclusión social en Europa, 
que sirva de base para la formulación de su política social, y 
para el seguimiento de los efectos de estas políticas en todo el 
territorio de la Unión Europea.

Las conclusiones de las reuniones del Consejo Europeo de 
Lisboa (marzo de 2000), Niza (diciembre de 2000), Esto-
colmo (marzo de 2001) y Laeken (Diciembre de 2001) dieron 
un gran impulso a la política de erradicación de la pobreza y 
pidieron a la Comisión que fomentara una mejor comprensión 
de la exclusión social.

En este contexto, la Comisión desarrolló el programa de ac-
ción comunitaria para fomentar la cooperación entre los esta-
dos miembros en la lucha contra la exclusión social, que fue 
presentado al Parlamento Europeo y al Consejo para promo-
ver la recogida y difusión de estadísticas comparables en los 
estados miembros y en el ámbito comunitario.

Fruto de esto es la ECV que el INE publicó por primera vez a 
finales del año pasado con datos referidos a 2004, y con infor-
mación a nivel geográfico de NUTS 2, es decir de Comunida-
des Autónomas. Entre otra información vinculada a la renta y 
el nivel de vida de las familias españolas, se analizan aspec-
tos relacionados con los niveles de pobreza. Dado que esta en-
cuesta es la primera vez que se realiza, no permite hacer un 
análisis intertemporal de las variables en él contenidas.

El estudio de la pobreza parte de la definición de los ingre-
sos por unidad de consumo de los hogares, que se calculan 
para tener en cuenta las economías de escala de los hogares. 
Se obtienen dividiendo los ingresos totales del hogar entre el 
número de unidades de consumo. Estas, a su vez, se obtienen 
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utilizando la escala de la OCDE, que concede un peso de 1 al 
primer adulto, un peso de 0,5 a los demás adultos y un peso 
de 0,3 a los menores de 14 años.

Estos ingresos por unidad de consumo de las personas (o in-
greso equivalente de la persona) se utilizan en el cálculo de 
medidas de pobreza relativa.

El umbral de pobreza depende de la distribución de los in-
gresos por unidad de consumo de las personas (de ahí el tér-
mino de pobreza relativa, que tiene en cuenta la situación 
de la población a la que pertenece). Se fija este umbral en el 
60% de la mediana de los ingresos por unidad de consumo 
de las personas.

En base a ello, el valor del umbral de pobreza, expresado 
como ingreso equivalente de la persona, se establece en el 
año 2004 en 6.278,7 euros. Esto quiere decir que una persona 
con unos ingresos anuales por unidad de consumo inferior a 
este umbral se considera que está en la pobreza relativa.

Según este umbral en el año 2004 el 19,9% de la población 
residente en España está por debajo del umbral de pobreza 
relativa. Este resultado es superior al que se registra por tér-
mino medio en los 25 países que componen la Unión Europea 
donde se sitúa en el 16%.

Desde la perspectiva de las Comunidades Autónomas espa-
ñolas la variabilidad es muy significativa ya que va desde 
el 9,5% de población que está por debajo del umbral de po-
breza en la Comunidad de Madrid, al 37% en Extremadura. 
(Gráfico 39)

La posición de Andalucía también es desfavorable ya que se 
sitúa después de Extremadura como la segunda Comunidad 
Autónoma con mayor porcentaje de población en situación de 
pobreza relativa, con el 31,1% del total. No obstante, hay que 
tener en cuenta que, una parte del diferencial de pobreza rela-
tiva de Andalucía con relación a España, está vinculado a la 
mayor proporción de población juvenil andaluza, que es cinco 
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puntos porcentuales superior a la del resto de España. Esta po-
blación constituye un potencial de futuro, pero en el presente 
no contribuye a la generación de renta, aunque sí se benefi cia 
del reparto de la misma.

Gráfico 39. Tasa de riesgo de pobreza en las CC.AA. españolas
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NOTA: Porcentaje de población por debajo del umbral de pobreza (60% de la mediana de los ingresos por persona).
FUENTE: INE. Encuesta de condiciones de vida.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía.
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 1.16 Medio ambiente y desarrollo regional

Andalucía es una región con una extensión superficial simi-
lar a la de algunos países europeos, como Portugal o Austria. 
Esta notable extensión envuelve una gran variedad geográfica 
que alberga buena parte de la biodiversidad europea, en la que 
conviven una tupida red de territorios, asentamientos y siste-
mas productivos con distintas problemáticas y oportunidades, 
ambientales y socioeconómicas, que interactúan entre sí.

Así, Andalucía posee una Red de Espacios Naturales Protegi-
dos (RENPA) que es de las más extensas y completas de las 
regiones de la Unión Europea. Esta Red, articulada a través 
de diferentes figuras de protección, se extiende por todo el te-
rritorio regional, ocupando el 19,3% del mismo. Si se suman 
los espacios integrados en la red ecológica europea “Natura 
2000” (Zonas de Importancia Comunitaria), el porcentaje de 
superficie regional objeto de protección medioambiental as-
ciende a un 29,6% (sin considerar los solapamientos entre fi-
guras de protección).

La naturaleza y sus procesos cobran cada vez mayor impor-
tancia en Andalucía, de ahí que se valore la conservación y 
gestión del patrimonio natural como factor de crecimiento 
económico y garantía de sostenibilidad y, de manera especial, 
su papel estratégico de cara a conseguir objetivos de competi-
tividad y empleo (como los recogidos en las renovadas Estra-
tegias de Lisboa y Goteburgo). La consecución de esos obje-
tivos pasa por hacer frente a una serie de desafíos, unos retos 
para los que se viene trabajando en las últimas décadas de 
forma continuada, alcanzándose logros que permiten situar a 
la región en un grado de sostenibilidad cada vez mayor.

En relación con el cambio climático, Andalucía se encuen-
tra por debajo de la media nacional en cuanto a emisiones de 
gases de efecto invernadero. En cumplimiento del Protocolo 
de Kyoto, el horizonte de la región está en lograr que dichas 
emisiones en 2012 no sean superiores al 15% de las existen-
tes en 1990 y, sin embargo, en 2004 superaban el 64%. Será 
necesario fortalecer las medidas de reducción si se pretende 
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contribuir de manera suficiente a los requerimientos y esfuer-
zos internacionales en esta materia.

A pesar del continuo incremento de la producción de residuos 
urbanos, cada vez son mejores los resultados obtenidos en el 
campo de la reutilización, el reciclado, la valorización y la 
eliminación de los mismos (el 60% concluyen su vida útil en 
centros de compostaje). Aún así, se hace necesario reforzar la 
aplicación del principio de reducción en origen, una estrate-
gia que obtiene pocos logros en el seno de las sociedades in-
dustrializadas.

El avance también ha sido importante en materia de residuos 
peligrosos. Del gran desconocimiento que existía hace tres 
décadas, se ha pasado a disponer en la actualidad de inven-
tarios de productores y de un sistema de información para 
su gestión adecuada. Esta información permite afirmar que la 
producción de residuos peligrosos en Andalucía se encuentra 
estabilizada, esperándose que esta tendencia se confirme en 
los próximos años. Especialmente importante está siendo la 
aplicación del Plan de Prevención y Gestión de Residuos Pe-
ligrosos de Andalucía, que contempla la determinación de que 
todos los polígonos industriales se doten con instalaciones es-
pecíficas de gestión, así como medidas de inspección, segui-
miento y control de las instalaciones de productores y gesto-
res. El número de estos últimos en la región ha pasado de 14 
en 1996 a 260 en 2005.

En las dos últimas décadas, la región ha incrementado sus 
redes de tratamiento y depuración de aguas residuales, de ma-
nera que ya cubren las necesidades de casi dos tercios de la 
población equivalente. La evolución en este ámbito ha sido 
positiva: se ha conseguido pasar de depurar el 28% de la carga 
contaminante en 1992, a depurar más del 80% en el año 2005. 
A pesar de esta evolución, el tratamiento de aguas residua-
les en pequeñas y medianas poblaciones sigue siendo insufi-
ciente, esperándose que la apuesta por un modelo basado en 
entes supramunicipales con capacidad de servicio permitan el 
cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE.



ES
TR

AT
EG

IA
 P

AR
A 

LA
 C

OM
PE

TI
TI

VI
DA

D 
DE

 A
ND

AL
U

CÍ
A 

20
07

 –
 2

01
3

108

Moderar los consumos de energía primaria y energía final, 
que experimentan crecimientos sostenidos en la región (en la 
última década superiores al 50%), así como el incremento de 
la ocupación irreversible de suelo (con un ritmo superior a los 
trece metros cuadrados por habitante y año en la última dé-
cada), suponen también desafíos ante los que Andalucía debe 
redoblar esfuerzos.

El conjunto de políticas puestas en marcha para la protección 
del medio ambiente, en las últimas décadas, ha venido confi-
gurando una sector económico asociado. El sector de bienes 
y servicios medioambientales en Andalucía presenta un dina-
mismo equivalente al registrado en otros países de nuestro en-
torno ocupando, en el año 2004, a un total de 87.100 personas 
desarrollando su actividad en 4.386 empresas e instituciones, 
públicas y privadas.

Más allá de las actividades propias de la protección ambien-
tal, debe ponerse de relieve el empuje que se viene obser-
vando en las que tienen como factor productivo el medio am-
biente. Es el caso de la agricultura ecológica y la producción 
integrada, que van cobrando cada vez mayor peso y presentan 
buenas perspectivas de desarrollo en la región, o de las ener-
gías renovables que, con un índice de penetración del 5,3% en 
2004, lejano de los objetivos establecidos por la Unión Euro-
pea y el Plan Energético de Andalucía para 2010 (12% y 15%, 
respectivamente), presentan un gran potencial de implanta-
ción para los próximos años.
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2
En líneas generales, puede decirse que la región andaluza ha 
venido experimentando en el transcurso de la década 1995-
2004, un progresivo acercamiento a los objetivos establecidos 
en el Consejo Europeo de Lisboa. Así se desprende de todo 
lo que se ha venido analizando en los apartados precedentes, 
aunque queda un importante camino por recorrer.

Desde la perspectiva estrictamente económica, y considerando 
los objetivos que han sido cuantificados, se constata una ele-
vada progresión. En los últimos diez años, el crecimiento del 
PIB real de la economía andaluza se mantiene por encima del 
3% en todos y cada uno de los años del período y se consigue 
una tasa de crecimiento en media anual acumulativa del 4,4%, 
ocho décimas por encima de la tasa registrada en la economía 
española (3,6%); duplica la tasa registrada de la Unión Euro-
pea de 25 miembros (UE-25) y un punto por encima del esta-
blecido como objetivo para 2010, el 3%. El crecimiento total 
del PIB real acumulado de la economía andaluza desde 1995 a 
2005 ha sido del 53,5%, lo que supone 10,7 puntos más que la 
economía española (42,8%) y casi 30 puntos más que la UE-
25 (24,9%). (Ver Gráfico 40)

En el ámbito del mercado laboral y según los datos de la EPA 
elaborada por el INE, la tasa de empleo total de la región ha 
aumentado 17,7 puntos en el  período 1995-2005, pasando 
del 38,7% en 1995 al 56,4% en 2005. No obstante, esta cifra 
está aún distanciada de los objetivos de Lisboa fijados: 67% 
para 2005 y 70% para 2010. Del mismo modo, la tasa de em-
pleo femenina ha aumentado 17,5 puntos porcentuales, pa-
sando del 24% en 1995 al 41,5% en 2005, porcentaje toda-
vía lejano de los objetivos del 57% y 60% establecidos en la 
estrategia para 2005 y 2010, respectivamente. En cuanto a la 
tasa de empleo de los mayores entre 55 y 64 años, ésta se ha 
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incrementado en el período 1995-2005 en 9,9 puntos al pasar 
del 25% al 34,9%, cifra también alejada del objetivo del 50% 
fi jado para el 2010. (Ver Gráfi co 41)

Gráfico 40. Crecimiento real del PIB. Periodo 1995-2005
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FUENTE: IEA.
ELABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía.

Gráfico 41. Tasas de empleo por colectivos. Periodo 1995-2005
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FUENTE: EPA (INE)

FUENTE: IEA.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.

FUENTE: EPA (INE).
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En cuanto al gasto en I+D, el peso que éste tiene en el PIB 
andaluz ha pasado del 0,59% en 1995 al 0,75% en 2004, un 
avance de tres décimas de punto porcentual que sitúa la evo-
lución de dicho gasto en la senda correcta aunque a un nivel 
distante del objetivo situado en 2010 para el conjunto de la 
UE del 3%. Asimismo, la participación del sector privado en 
el gasto de I+D está distante de las dos terceras partes pro-
puesta por la estrategia.

Por último y fuera del ámbito económico, aunque muy ligado 
al mismo, está el objetivo, establecido para el conjunto de la 
UE, de reducir la emisión de gases efecto invernadero, regu-
lado por el Protocolo de Kyoto, un 8% respecto al nivel del 
año de referencia (1990 para CO2, CH4 y NO2, y 1995 para 
SF6, HFCs, y PFCs) para 2010. El objetivo fi jado para Es-
paña ha sido limitar a un 15% el crecimiento máximo de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en este período, lí-
mite que ha sido ampliamente superado, alcanzando en 2004, 
el 50,4%.

Gráfico 42. Escenario de aumento de la I+D. Periodo 1995-2005
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FUENTE: Estadística sobre actividad en la investigación científica y desarrollo tecnológico.
ELABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía.FUENTE: Estadística sobre actividad en la investigación científi ca y desarrollo tecnológico.
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.
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Las emisiones de gases de efecto invernadero generadas en 
Andalucía han experimentado una pauta de crecimiento supe-
rior a la del conjunto de España, incrementándose un 63,8%. 
Pese a ello, las emisiones per cápita en Andalucía (7,8 tonela-
das por habitante en 2004) son inferiores a la media española 
(9,1) y de la UE-15 (11,0).

Gráfico 43. Gasto en I+D según sector institucional. Año 2004
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FUENTE: INE y Eurostat.
ELABORACIÓN: SGE. Junta de Andalucía.FUENTE: INE y Eurostat
ELABORACIÓN: Secretaría General de Economía. junta de Andalucía.



3

DE
BI

LI
DA

DE
S 

Y 
FO

RT
AL

EZ
AS

 D
EL

 S
IS

TE
M

A 
RE

GI
ON

AL
 A

N
DA

LU
Z





De acuerdo con el diagnóstico elaborado anteriormente, se ha 
confeccionado un esquema de las principales debilidades, ame-
nazas, fortalezas y oportunidades de la economía andaluza. 
Este esquema DAFO se articula en torno a cuatro ámbitos:

•	 	Capital tecnológico: sociedad del conocimiento y tejido 
empresarial

•	 	Capital humano: formación y empleo 
•	 	Capital físico: infraestructuras y sostenibilidad medio-

ambiental
•	 	Cohesión Social

deBiLidAdeS y FORTALezAS deL 
SiSTeMA RegiOnAL AndALUz3

deBiLidAdeS y FORTALezAS

DEBILIDADES FORTALEZAS

I. CAPITAL TECNOLÓGICO: SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y TEJIDO EMPRESARIAL

•  Bajo nivel en la dotación de capital.

•  Escasa participación gasto privado en el sistema 
andaluz de I+D.

•  Escasa participación de proyectos andaluces en los 
planes de I+D nacionales y europeos.

•  Escasa relación I+D pública con sector productivo.

•  Baja interacción entre empresas y centros de investiga-
ción (transferencia de conocimientos y tecnología).

•  Bajo número de patentes.

•  Escasa presencia de empresas de base tecnológica y 
de grandes empresas en sectores intensivos en tec-
nología.

•  Poco desarrollo del sector de servicios avanzados.

•  Predominio de especialización productiva en acti-
vidades de bajo valor añadido. En particular, en el 
sector primario.

•  Reducida dimensión empresarial.

•  Reducida dimensión de los centros tecnológicos di-
señados para el ámbito local.

•  Significativo dinamismo empresarial.

•  Creciente dotación de fondos públicos para promo-
ver el desarrollo de las políticas de I+D+i y de la 
Sociedad del Conocimiento.

•  Alta disponibilidad de personal científico cualifi-
cado.

•  Interés creciente de las empresas y los ciudadanos 
por la utilización de nuevas tecnologías.

•  Sectores con ventajas comparativas naturales y ele-
vada competitividad potencial. (Energía).

•  Modernización del sector agrario: Aumento de la 
FBK agraria.

•  Desarrollo de producciones agrícolas de calidad, 
internacionalmente competitivas.

•  Notable capacidad de diversificación productiva del 
medio rural.

•  Importante desarrollo de sectores estratégicos para 
Andalucía, tales como el Aeronáutico, TIC’s y Bio-
tecnología.
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DEBILIDADES FORTALEZAS

I. CAPITAL TECNOLÓGICO: 
SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y TEJIDO EMPRESARIAL (continuación)

•  Escasa cultura de cooperación empresarial.

•  Dificultades de acceso a instrumentos de financiación, en 
especial, para Microempresas y nuevos emprendedores.

•  Cultura empresarial insuficientemente orientada 
hacia la innovación como elemento competitivo.

•  Número de trámites administrativos para iniciar una 
actividad empresarial superior a la media europea.

•  Moderada presencia de la actividad industrial en la región.

•  Resistencias en los sistemas de comercialización y ac-
ceso a los mercados internacionales.

•  Necesidad de mayor integración ambiental en el te-
jido productivo.

•  Proporción de población que emprende proyectos em-
presariales, por debajo de la media española y europea.

•  Alto potencial de crecimiento económico de la región 
andaluza. 

•  Concentración de la innovación en cluster tecnoló-
gicos, Parques Tecnológicos y Centros de Innova-
ción y Tecnología (Red de Espacios Tecnológicos de 
Andalucía).

•  Efecto arrastre del Sector Público Andaluz en la in-
corporación de nuevas tecnologías y desarrollo de in-
novaciones organizativas.

•  Tendencia creciente de participación de la iniciativa 
privada en el Sistema Andaluz del Conocimiento.

II. CAPITAL HUMANO: FORMACIÓN Y EMPLEO 

•  Tasas de desempleo superiores a la media española 
y europea

•  Tasas de actividad femenina inferior a la media espa-
ñola y europea.

•  Tasa de desempleo en jóvenes y mujeres mayor que la 
media española y europea.

•  Mayor tasa de temporalidad del empleo.

•  Alta tasa de siniestralidad laboral.

•  Insuficiente nivel formativo de los Recursos Humanos. 

•  Mayores índices de fracaso escolar que la media europea.

•  Escasa conexión del sistema educativo con las necesi-
dades a corto plazo del tejido productivo.

•  Falta de movilidad geográfica.

•  Escasa contribución de las TIC al aprendizaje de per-
sonas que no pueden acceder fácilmente a la educación 
por circunstancias geográficas y/o socioeconómicas.

•  Crecimiento constante de la actividad económica y el 
empleo.

•  Disponibilidad potencial del capital humano: 
mayor porcentaje de población joven respecto a la 
media nacional.

•  Existencia de una adecuada red de centros educativos 
territorialmente bien distribuida.

•  Disponibilidad por parte de estudiantes y de perso-
nal universitario de nuevas herramientas de aprendi-
zaje en el ámbito de las TIC.

•  Existencia de una importante red de oficinas para la 
mejora y adecuación de la formación a la oferta de 
trabajo existente.

•  Importante dinamismo de la población andaluza, 
tanto en lo referente a su tasa de crecimiento, como en 
la composición de su estructura, con un peso de la po-
blación joven superior a la media nacional y europea.

•  Crecimiento de la ocupación superior a la media espa-
ñola, junto a un descenso continuado del desempleo.

•  Crecimiento del espíritu emprendedor.

•  Existencia consolidada de procesos de dialogo social 
permanente con los interlocutores sociales, con pro-
cesos de planificación concertada y paz social.

•  Ampliación del catálogo de especialidades en la for-
mación profesional.

•  Una mayor reorientación hacia el reciclaje y adquisi-
ción de nuevas capacidades en la población activa.
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DEBILIDADES FORTALEZAS

III. CAPITAL FÍSICO, INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL

•  Situación geográfica periférica en el marco europeo y 
condición de “frontera exterior” de la UE.

•  Insuficiente articulación y vertebración del territorio: In-
completa red de infraestructuras básicas de transporte.

•  Carencia de vías completas de alta capacidad y ferro-
viarias a lo largo del litoral.

•  Insuficiente red de telecomunicaciones, especialmente 
de banda ancha.

•  Insuficiente incorporación de las tecnologías ambien-
tales y  de estrategias relacionadas con la eco-innova-
ción y eco-eficiencia en el sistema productivo andaluz.

•  Excesiva presión de las demandas sobre los recursos 
hídricos, cuya escasez genera ciertas limitaciones a la 
actividad económica.

•  Incompleta red de infraestructuras de saneamiento, 
control y depuración de aguas.

•  Baja tasa de recogida selectiva de residuos.
•  Necesidad de reforzar las inversiones para la biodi-

versidad y protección ambiental.
•  Baja utilización de energías renovables.
•  Excesiva concentración y especialización de deter-

minados territorios en las funciones de aprovisiona-
miento y generación de energía.

•  Ciertos procesos de expansión desordenada (tanto 
medioambientalmente como económicamente) en 
áreas del litoral andaluz. Escasa contribución de las 
TIC al aprendizaje de personas que no pueden acce-
der fácilmente a la educación por circunstancias geo-
gráficas y/o socioeconómicas.

•  Aplicación creciente de un modelo de gestión de re-
cursos hídricos basado en la gestión de la demanda 
vía concertación territorial, con la protección del re-
curso como objetivo central.

•  Importante red de ciudades medias, tanto en litoral como 
en el interior, con capacidad para dinamizar la economía 
y favorecer un desarrollo territorial equilibrado.

•  Notable incremento y especialización en la agricul-
tura ecológica.

•  Importante riqueza del patrimonio natual y cultural, 
tanto urbano como rural.

•  Elevado grado de diversidad físico-geográfica, conse-
cuencia de la posesión de un gran patrimonio de bio-
diversidad.

•  Gran potencial de atracción por la riqueza y diversi-
dad de los valores y recursos patrimoniales existentes 
en Andalucía.

•  Creciente preocupación de la sociedad y entes públicos 
por garantizar un desarrollo sostenible.

•  Consolidación y dinamismo de las actividades econó-
micas relacionadas con el sector del medioambiente.

•  Existencias de instrumentos de planificación enfoca-
dos a dinamizar espacios geográficos con alto poten-
cial de crecimiento.

•  Elevado potencial de generación de energías renova-
bles (solares, eólicos, biomasa, hidraúlicos).

•  Buen aprovechamiento del ciclo integral del agua en 
las actividades agroalimentarias

•  Implantación de estrategias conjuntas de sostenibilidad me-
diante la coordinación entre administraciones, atendiendo 
de forma específica a la participación de Andalucía en las es-
trategias nacionales con mayor  incidencia territorial.

IV. COHESIÓN SOCIAL

•  Crecientes necesidades de atención a dependientes, 
derivados de la mayor incorporación de la mujer al 
mercado de trabajo.

•  Insuficiente oferta de guarderías que favorezcan la in-
serción de la mujer en el mercado laboral

•  Déficit de infraestructuras y equipamientos sociales en 
zonas del territorio de gran dinamismo poblacional.

•  Concentración de la actividad económica en las gran-
des áreas metropolitanas y las ciudades costeras.

•  Crecientes necesidades en la dotación del gasto sani-
tario, consecuencia del envejecimiento de la pobla-
ción y la prestación de nuevos servicios.

•  Concentración en determinadas zonas geográficas de 
altas tasas de desempleo y menor dinamismo económico.

•  Déficit de profesionales en el área de los servicios de 
atención a personas dependientes.

•  Crecimiento de la implantación de la Responsabili-
dad Social Corporativa en las empresas.

•  Fuerte impulso a la creación de una estructura pro-
ductiva que favorece la calidad de los productos y 
mantiene la calidad de vida en el territorio.

•  Existencia de un sistema público de protección social 
enfocado hacia la inserción sociolaboral de los colec-
tivos más débiles y desfavorecidos y/o con riesgo de 
exclusión social.

•  Implementación efectiva de políticas de racionaliza-
ción del gasto farmacéutico.

•  Sólida estructura administrativa y un entramado ins-
titucional experimentado en la gestión.

•  Clima de estabilidad social, resultado de los acuerdos 
de concertación consensuados con los agentes econó-
micos y sociales.
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AMenAzAS y OPORTUnidAdeS

AMENAZAS OPORTUNIDADES

I. CAPITAL TECNOLÓGICO: SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y TEJIDO EMPRESARIAL

•  Competencia creciente en sectores maduros por parte 
de otros países que cuentan con ventajas comparati-
vas en costes.

•  Mercados internacionales que requieren mayor peso 
de la innovación como factor de competitividad.

•  Pérdida de productividad en sectores innovadores y 
de alto crecimiento tecnológico.

•  Coyuntura económica europea marcada por la ralen-
tización de la actividad, que puede frenar la salida ex-
terior de los productos nacionales.

•  Competencia creciente por parte de los países ri-
bereños del norte de África en productos agrícolas 
tradicionales.

•  La pérdida de recursos comunitarios para el próximo 
período origina la disminución del apoyo al tejido 
productivo para mejorar su competitividad.

•  Aparición y consolidación de países emergentes como 
nuevos destinos turísticos.

•  Cambios en los hábitos de los turistas y en los siste-
mas de reservas.

•  Riesgo de saturación de los mercados con infraes-
tructuras y equipamientos turísticos obsoletos.

•  Mayor distanciamiento en competitividad y poten-
cial innovador en ciencia y tecnología, a pesar de que 
Andalucía mantiene un crecimiento económico por 
encima de la media europea.

•  Entorno favorable al desarrollo de relaciones con 
países terceros, como “puerta” de Europa, por razo-
nes histórico-culturales y geográficas.

•  Incremento constante de la actividad turística.

•  Creciente demanda en nuevas áreas y segmentos de mer-
cado (turismo rural, gastronómico, de salud, entre otros).

•  Intenso proceso de convergencia experimentado en 
los últimos 10 años.

•  Potencial de crecimiento de actividades y empleos 
asociados a las nuevas tecnologías y a sectores como 
el medio ambiente, productos agroalimentarios de 
gran calidad, aeronáutico, TICs y biotecnología.

•  Ampliación de la UE contribuyendo favorablemente 
a un mayor dinamismo económico y a la generación 
de nuevas oportunidades de negocio.

•  Nuevo patrón de crecimiento económico basado en la 
incorporación y utilización de las Tecnologías de In-
formación y Telecomunicaciones

•  Entorno del tejido empresarial favorable, capaz de gene-
rar iniciativas gracias a un núcleo dinámico de Pymes.

•  Creciente demanda en el campo de aplicación de la 
investigación y los procesos de innovación en el ám-
bito del medio ambiente, la agricultura ecológica y 
las industrias del sector agroalimentario.

•  Potencial de  cooperación socioeconómica con los 
países fronterizos (Marruecos y Portugal) en diver-
sas áreas de interés (cooperación transfronteriza, de-
sarrollo local y regional, etc.)

II. CAPITAL HUMANO: FORMACIÓN Y EMPLEO 

•  Corrientes de inmigración ilegal susceptibles de 
pasar de trabajos en la economía sumergida a pobla-
ción desocupada y a la marginación.

•  Déficit de mano de obra cualificada para sectores estra-
tégicos en crecimiento y de alto contenido tecnológico.

•  Riesgo de que se produzca la fractura digital entre 
Andalucía y las regiones de su entorno debido a una 
integración insuficiente de las nuevas tecnologías en 
el sistema educativo.

•  Pérdida de competitividad del sistema productivo si 
no se eleva el nivel de rendimiento escolar a ratios de 
otros países europeos.

•  Nuevos yacimientos de empleo ligados al desarrollo 
de los nuevos derechos sociales.

•  Implantación progresiva de políticas activas de em-
pleo.

•  Contexto favorable para la promoción de la igualdad 
de oportunidades.

•  Creciente oferta educativa, en particular, de aque-
llos contenidos curriculares con mayor perspectivas 
de futuro (nuevas tecnologías, sostenibilidad medio-
ambiental, turismo, entre otros).

•  Implantación del Espacio Europeo de Educación  
Superior.
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AMENAZAS OPORTUNIDADES

III. CAPITAL FÍSICO, INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL

•  Riesgos de dualización territorial: concentración y 
congestión frente al abandono y despoblamiento de 
otras.

•  Riesgos de deterioro de los distintos elementos del 
patrimonio territorial (cultural, ambiental, paisajís-
tico) debido a la presión de determinados usos y acti-
vidades del territorio (urbano, turístico, agrario).

•  Modelo de transportes poco sostenible económica y 
ambientalmente frente al crecimiento de los tráfi cos, 
especialmente en las áreas metropolitanas.

•  Límites al modelo actual de gestión de los recursos 
hídricos derivados de la escasa posibilidad de crear 
nuevas estructuras de regulación, frente al aumento 
sostenido de la demanda.

•  Riesgo de insostenibilidad del sistema energético en el 
medio plazo, debido tanto a su dependencia de las fuen-
tes exteriores y al previsible agotamiento de las mismas 
como por los impactos ambientales que genera.

•  Dependencia de tecnologías ambientales innovadoras.

•  Eliminación de hábitats naturales en el litoral y de-
gradación de playas y ecosistemas marítimos.

•  Fractura digital económica y cognitiva entre áreas ru-
rales y urbanas por la falta de extensión de la banda 
ancha.

•  Consolidación de un sistema de ciudades intermedias 
bien conectadas y con buenos equipamientos, que ac-
túan en red.

•  Expansión y desarrollo de los mercados de energías 
renovables

•  Potencial de crecimiento de actividades relaciona-
das con la conservación de los recursos naturales 
(turismo ecológico, disfrute de espacios protegidos, 
entre otros)

•  Atractivo y potencial de desarrollo y reequilibrio te-
rritorial por la riqueza patrimonial y la mejora de las 
condiciones de calidad de vida en municipios de redu-
cido tamaño. Turismo cultural y de naturaleza.

•  Supeditación de la ampliación de nuevos regadíos a la ob-
tención de recursos hídricos vía ahorro y reutilización.

•  Mejora de las conexiones con la red transeuropea de 
transportes y con los mercados exteriores.

•  Mejora sustancial de la accesibilidad de la región res-
pecto de los mercados de la Península Ibérica.

•  Nuevos nodos de intermodalidad para optimizar la 
dotación actual de infraestructuras de transporte.

•  Potencial de desarrollo del sector de bienes y servi-
cios medioambientales.

•  Alto grado de articulación interna que incrementa 
sustancialmente la competitividad del territorio.

•  Potencial de valorización económica de los activos na-
turales y culturales, en particular en zonas frágiles. 

•  Entorno favorable al desarrollo de energías alternativas.

•  Mejora de la conciencia política y social sobre la con-
servación y mejora del patrimonio y la sostenibilidad.

IV. COHESIÓN SOCIAL

•  Andalucía como puerta de entrada de la inmigración 
irregular procedente de África.

•  Riesgo de freno al dinamismo de determinadas áreas 
debido a las carencias de infraestructuras, equipa-
mientos y servicios sociales.

•  Riesgo de exclusión digital en zonas rurales y ám-
bitos poblacionales alejados geográfi camente de las 
grandes ciudades que son las que gestionan el cono-
cimiento.

•  Posibilidad de freno a la incorporación de la mujer 
al mercado de trabajo y el consiguiente riesgo para la 
economía regional de inefi ciencia en el uso de los re-
cursos humanos.

•  Desarrollo y expansión de actividades en el ámbito de 
los servicios sociales, culturales, y de proximidad, to-
talmente orientados al mantenimiento y mejora de la 
calidad de vida de los ciudadanos.

•  Potencial de crecimiento económico de las zonas ru-
rales.

•  Implantación de nuevos contenidos educativos que 
fomenten la Igualdad de Oportunidades.

•  Consideración del Sistema Educativo como piedra 
angular de la Igualdad de Oportunidades, en tanto 
que se constituye como el principal instrumento de 
compensación y atención a la desigualdad.
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 4.1 Propuesta de Objetivos generales

Adoptando los fundamentos de la estrategia de Lisboa, se pro-
pone como objetivo general de este Plan:

El aumento del bienestar de los andaluces, considerando 
que esto depende fundamentalmente de dos factores prin-
cipales como son la creación de riqueza y la mejora de su 
distribución.

•	 Es por tanto, un objetivo prioritario para Andalucía se-
guir avanzando en la creación de riqueza que se traduzca 
en desarrollo socioeconómico y bienestar para los anda-
luces, para conseguir que Andalucía se aproxime a las 
regiones prósperas de la Unión Europea. Este objetivo 
está por otro lado comprometido por el Gobierno Anda-
luz  para esta legislatura así como con los Agentes Eco-
nómicos y Sociales en el VI acuerdo de Concertación 
Social.

•	 Así mismo, dicho crecimiento debe tener como referencia 
permanente la sostenibilidad y la cohesión social y debe 
estar asentado sobre el principio de igualdad de oportu-
nidades, entendiendo dicha cohesión, no sólo como re-
querimiento de una sociedad solidaria, sino como un ele-
mento imprescindible que contribuye eficientemente a 
la mejora de la competitividad regional y al crecimiento 
económico.

OBjeTivOS geneRALeS y PRiORidAdeS 
eSTRATégicAS4
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 4.2 Propuesta de planteamiento estratégico general

Definidos los dos objetivos arriba expresados, los plantea-
mientos estratégicos son los siguientes:

en relación con la creación de riqueza

El logro de un crecimiento económico por encima del creci-
miento nacional y europeo requiere incrementar la produc-
ción regional de bienes y servicios a tasas superiores a las de 
nuestro entorno, y para ello son necesarias dos condiciones 
que no por obvias deben ser omitidas.

Por un lado el aumento de la productividad de los factores. Lo 
cual implica el uso de procesos y técnicas que permitan la ob-
tención de más producción por unidad de recurso utilizado.

Pero además, una economía eficiente requiere el pleno apro-
vechamiento de sus recursos de manera que se utilicen en su 
integridad todos los factores productivos disponibles, evi-
tando la ineficiencia de sistemas con recursos ociosos. En este 
sentido Andalucía cuenta con importantes recursos producti-
vos potenciales, tales como su población joven y su población 
femenina, cuya puesta en pleno rendimiento supondría un im-
portante activo para la creación de riqueza.

Pero estas condiciones del crecimiento, con ser necesarias no 
son suficientes: en una región abierta como la andaluza, in-
sertada en un contexto de globalización, es requisito para el 
crecimiento, la competitividad de su economía. Competitivi-
dad que no puede ya basarse en factores tradicionales como 
los menores costes salariales: la globalización y la reciente 
ampliación de la UE han reducido notablemente esta ventaja 
y los procesos de deslocalización son una muestra de su ago-
tamiento. La mejora de la competitividad puede venir deri-
vada de las mejoras en la productividad que permitan una re-
ducción de costes de producción, pero sobre todo implica la 
introducción de parámetros tales como la calidad, el conoci-
miento, la innovación, la mejora en los niveles de prestación 
de servicios, la responsabilidad social, la sostenibilidad, etc. 
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que permitan a una economía ocupar y liderar los espacios del 
mercado en proporciones cada vez mayores.

Así mismo, la creación de riqueza debe llevar implícito el 
requisito de la sostenibilidad medioambiental de manera 
que se garantice la mejora, conservación y protección del 
medio ambiente, mejorando la calidad y el nivel de vida de 
las generaciones presentes sin hipotecar la de las generacio-
nes venideras.

Son por tanto requisitos necesarios para el crecimiento:

•	 la mejora de la productividad de los factores 

•	 mayor creación y utilización de los recursos

•	 aumento de la competitividad

•	 sostenibilidad medio ambiental

Estos planteamientos requieren actuar prioritariamente sobre 
dos elementos de competitividad, en línea con la Estrategia de 
Lisboa y las Directrices planteadas por la Unión Europea para 
la elaboración de los marcos estratégicos de referencia:

• Sobre el Capital Físico:

La estrategia sobre el capital físico se dirige a hacer de nues-
tro territorio un espacio competitivo y de calidad, atractivo 
para vivir y para el desarrollo de actividades económicas.

Lo que a su vez se concreta en los siguientes objetivos específicos:

•	 Ampliar y mejorar las infraestructuras de transporte y teleco-
municaciones, aumentando la conectividad y la articulación 
territorial; garantizando la sostenibilidad y la eficacia de las 
redes y favoreciendo el desarrollo equilibrado del territorio.

•	 Reforzar las sinergias entre protección del medio am-
biente y crecimiento.

•	 Reducir el uso intensivo de las fuentes de energía tradi-
cionales, garantizando la calidad de suministro, disminu-
yendo la dependencia energética mediante el ahorro y la 
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eficiencia y la mayor participación de las energías reno-
vables en la cobertura de la demanda.

• Sobre el Conocimiento:

Que a su vez se concreta en estrategias en relación con el Ca-
pital Humano y en relación con el Capital Tecnológico.

Sobre el Capital Humano se plantean dos líneas estratégicas 
fundamentales:

•	 El aumento del nivel de conocimento de la población ac-
tuando en todos los ámbitos que inciden en la mejora de 
las capacidades, desde las áreas más tempranas de la edu-
cación reglada hasta la prolongación de la formación pro-
fesional con una formación a lo largo de toda la vida.

•	 El pleno aprovechamiento de los recursos humanos de ma-
nera que se puedan emplear en su integridad todos los fac-
tores disponibles de acuerdo con su capacidad y formación 
como condición de eficiencia del modelo económico.

Lo que requiere:

•	 Atraer a un mayor número de personas al mercado labo-
ral y priorizar políticas que inciten a los trabajadores a 
permanecer activos.

•	 Mejorar la capacidad de adaptación a los cambios de los 
trabajadores y empresas.

•	 Mejorar los niveles de calidad y de estabilidad en el empleo.

•	 Invertir en formación y cualificación del capital humano 
mejorando la educación y la formación para el empleo.

•	 Facilitar la creación de más y mejores empresas y conso-
lidar las empresas existentes.

•	 Priorizar políticas que permitan a las empresas crear más 
empleo y de mayor calidad.

Sobre el Capital Tecnológico la estrategia va dirigida al fo-
mento del conocimiento mediante el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología y su puesta en valor a través de la innovación, 
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así como a la utilización de las nuevas tecnologías  de la in-
formación y la comunicación.

Que implica la definición de programas que contribuyan a los 
siguientes objetivos específicos:

•	 Promover la inversión empresarial en I+D+i.

•	 Impulsar la investigación y su aplicación a las iniciativas 
empresariales.

•	 Facilitar la adopción de las tecnologías de la información 
y la comunicación.

•	 Favorecer la competencia, mejorar la regulación y au-
mentar la eficiencia de las Administraciones Públicas.

en relación con la distribución de riqueza

La estrategia sobre el crecimiento diseñada requiere la apli-
cación de criterios de cohesión que impregnen su desarrollo 
como garantía de eficiencia en la consecución del objetivo.

Esto implica que el pleno aprovechamiento de los recursos y 
su mayor productividad pasa necesariamente por el estableci-
miento de un compromiso por la igualdad como garantía de la 
sostenibilidad del crecimiento económico.

Así mismo se requiere la aplicación de criterios de cohesión 
territorial que garantice un desarrollo equilibrado y armónico 
del territorio.

Así pues, el diseño de las actuaciones para el crecimiento 
tiene como requisito de eficiencia la aplicación del principio 
de cohesión social y territorial en cada uno de los pilares de 
competitividad que se han establecido: capital físico, tecnoló-
gico y capital humano.

•	 sobre el capital físico actuando con criterios de sos-
tenibilidad ambiental, cohesión territorial y de desa-
rrollo integral de Andalucía, lo cual implica en los 
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momentos actuales un especial compromiso con la 
Andalucía del Interior;

•	 sobre el capital humano actuando fundamentalmente sobre 
dos aspectos:
•	 sobre la formación y a la educación en tanto que cons-

tituyen la piedra angular en la que se sustenta la igual-
dad de oportunidades,

•	 sobre el derecho a un empleo digno, adecuadamente 
remunerado, y seguro, como condición de desarrollo 
personal y de igualdad entre hombres y mujeres,

•	 y sobre el capital tecnológico incidiendo en la igual-
dad de acceso al conocimiento, de ciudadanos y em-
presas y evitando los nuevos riesgos de exclusión.

La decidida apuesta de la Estrategia para la Competitividad 
por la cohesión social y la igualdad de oportunidades, im-
plica el desarrollo de políticas específicas de prestación de 
servicios. En este sentido las políticas sociales se constitu-
yen como políticas inversoras, que contribuyen al progreso 
social y al desarrollo económico y de las que se obtiene una 
alta rentabilidad.

Entre ellas destaca la política de igualdad y bienestar social y 
en concreto la protección de las personas dependientes como 
política que garantice la incorporación de la mujer al mercado 
laboral, y contribuya, desde la cohesión, al objetivo econó-
mico de liberar el potencial productivo de la población feme-
nina, además de contribuir a la generación de nuevos empleos 
y nuevas empresas.

Activos para el desarrollo de las estrategias

El desarrollo de la estrategia aquí planteada debe basarse en 
las características específicas socioeconómicas de Andalu-
cía, en sus déficits y en los ámbitos donde pueda tener una 
ventaja comparativa, por ello se exponen a continuación los 
principales activos sobre los que debe sustentarse el desarro-
llo del Plan:
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•	El capital humano andaluz es el más importante de los 
activos, por cuanto Andalucía cuenta con una pobla-
ción joven, cada vez más formada, con capacidad de 
adaptación y que consideran la incorporación a la po-
blación activa como elemento necesario para su desa-
rrollo personal.

•	La configuración del Sector Público sitúa a Andalucía 
con unos niveles prestación pública de bienes y servicios 
que supone uno de los principales activos para la conse-
cución de los objetivos del Plan, por cuanto se dispone 
de una gran capacidad de gestión para el desarrollo efi-
ciente de las estrategias planteadas. 

•	El sector empresarial y la sociedad civil se configuran 
como uno de los activos clave en la implementación de 
la Estrategia para la Competitividad de Andalucía, asu-
miendo un gran protagonismo en el impulso económico 
y social, desde su capacidad de innovación y su demos-
trado dinamismo.

•	Otro importante activo intangible de la economía anda-
luza es el clima de estabilidad política y social como re-
sultado de más de una década de Acuerdos de Concer-
tación y desarrollo de políticas consensuadas con los 
agentes económicos y sociales. La Concertación anda-
luza permite el desarrollo de la actividad económica y li-
dera el proceso de creación de empleo.
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El aumento del bienestar de los andaluces, considerando que esto depende fundamentalmente de dos factores 
principales como son la creación de riqueza y la mejora de su distribución.
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Fomento del cono-
cimiento mediante 
el desarrollo de la 
ciencia y la tecno-
logía y su puesta en 
valor a través de la 
innovación del sec-
tor empresarial
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Promover la inversión empresarial en 
investigación, desarrollo e innovación

•

Impulsar la investigación  y su aplica-
ción a las iniciativas empresariales

•

Facilitar la adopción de las tecnologías 
de la información y la comunicación

•

Favorecer la competencia, mejorar la 
regulación y aumentar la eficiencia de 
las Administraciones Públicas

•

CAPITAL 
HUMANO

Aumento del nivel 
de conocimiento de 
la población y pleno 
aprovechamiento de 
los recursos humanos

Atraer a un mayor número de personas 
al mercado laboral y priorizar políticas 
que inciten a los trabajadores a perma-
necer activos

•

Mejorar la capacidad de adaptación de 
los trabajadores y empresas

•

Invertir en formación y cualificación del 
capital humano mejorando la educación 
y la formación a lo largo de toda la vida

•

Priorizar políticas que permitan a las 
empresas crear más empleo y de mayor 
calidad

•

CAPITAL 
FÍSICO

Hacer de Andalucía 
un espacio compe-
titivo y de calidad, 
atractivo para vivir 
y para el desarrollo 
de actividades eco-
nómicas

Ampliar y mejorar las infraestructuras 
de transporte aumentando la conectivi-
dad y la articulación territorial, garan-
tizando la sostenibilidad y eficacia de las 
redes y favoreciendo el desarrollo equili-
brado del territorio

•

Reforzar las sinergias entre protección 
del medio ambiente y crecimiento

•

Reducir el uso intensivo de las fuentes de 
energía tradicionales, garantizando la 
calidad de suministro, disminuyendo la 
dependencia energética mediante el aho-
rro y la eficiencia y la mayor participa-
ción de las energías renovables en la co-
bertura de la demanda

•

ÁRBOL de OBjeTivOS5
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CAPITAL 
TECNOLÓGICO 

Promover la igualdad de acceso al conocimiento de ciu-
dadanos y empresas

•

CAPITAL 
HUMANO

Garantizar la igualdad de oportunidades en la Política 
Educativa y de Formación
Garantizar el derecho a un empleo digno

•

•

CAPITAL 
FÍSICO

Promover la cohesión territorial y el desarrollo equili-
brado del territorio
Promover la sostenibilidad medioambiental

•

•

Existencia de un sistema público de protección social enfocado hacia la inserción sociolaboral de los colectivos 
más débiles, con riesgo de exclusión social, y con especial atención a la dependencia.

•
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 6.1 Pertinencia con respecto a las directrices 
comunitarias de crecimiento y cohesión

Los objetivos de la Estrategia para la Competitividad de An-
dalucía para el nuevo período de programación guardan una 
estrecha relación con todas las Directrices Estratégicas Co-
munitarias, 2007-2013, puesto que ambos diseños estraté-
gicos recogen y desarrollan los objetivos establecidos en la 
Agenda de Lisboa. De hecho, el modelo de desarrollo for-
mulado por la Junta de Andalucía, descansa sobre las mis-
mas bases en las que se asientan tales directrices. Por un lado, 
crecimiento económico basado en el desarrollo del Conoci-
miento, en el pleno aprovechamiento de los recursos y en la 
competitividad del territorio andaluz y, por otro, la distribu-
ción del crecimiento bajo el prisma de la Igualdad y el pro-
greso social. Dicha estrategia, permitirá elevar la competiti-
vidad de la economía andaluza y contribuir, de ese modo, al 
objetivo de la Unión Europea de hacer de su economía, la más 
competitiva y dinámica del mundo.

El siguiente esquema expone la consistencia existente entre 
los planteamientos expresados en las Directrices Comunitarias 
sobre Crecimiento y Cohesión para la elaboración de los Pro-
gramas y la aplicación de los Fondos Europeos y la estrategia 
aquí expuesta.

En consecuencia, se puede concluir que las políticas a aplicar 
son coherentes con los objetivos globales de la Unión Europea.

AnÁLiSiS de PeRTinenciA de LOS 
OBjeTivOS en ReLAciÓn cOn LAS 
diRecTRiceS cOMUniTARiAS SOBRe 
cReciMienTO y cOheSiÓn y cOn LOS 
ejeS deL PLAn nAciOnAL de ReFORMAS

6
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PERTINENCIA ENTRE DIRECTRICES COMUNITARIAS DE CRECIMIENTO Y COHESIÓN, Y 
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE ANDALUCÍA

H
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 y
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Ampliar y mejorar las 
infraestructuras de 

transporte

•	 	Ampliar y mejorar las infraestructuras de transporte y telecomunicacio-
nes aumentando la conectividad y la articulación territorial, garanti-
zando la sostenibilidad y eficacia de las redes 

•	 	Mejorar la eficacia del sistema de transportes conformando un sistema de 
transportes auténticamente multimodal, integrando diferentes modos a 
través de centros de interconexión y plataformas intermodales y, dando 
prioridad a los sistemas de transporte público

Sinergias entre 
protección del medio 

ambiente y crecimiento

•	 	Reforzar las sinergias entre protección del medio ambiente y creci-
miento

•	 	Gestión sostenible de los recursos naturales
•	 	Mejora de la gestión de los recursos hídricos y del ciclo del agua

Uso intensivo de las 
fuentes de energía 
tradicionales en 

Europa

•	 	Reducir el uso intensivo de las fuentes de energía tradicionales, garanti-
zando la calidad de suministro, disminuyendo la dependencia energética 
mediante el ahorro y la eficiencia

•	 	Mayor participación de las energías renovables en la cobertura de la de-
manda
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Aumentar y mejorar la 
inversión en IDT

•	 	Promover la inversión empresarial en I+D+i
•	 	Aumentar y mejorar la excelencia investigadora del Sistema Andaluz del 

Conocimiento
•	 	Fomentar el desarrollo de las actividades en IDT, en el seno de las empre-

sas y organismos públicos
•	 	Acercar el Sistema Andaluz de I+D+i al análisis y solución de los pro-

blemas que afecten a la sociedad andaluza, para contribuir a su progreso 
cultural, económico y social

Facilitar la innovación 
y promover la iniciativa 

empresarial

•	 	Impulsar la investigación y su aplicación a las  iniciativas empresariales
•	 	Impulsar la modernización y competitividad del tejido empresarial
•	 	Incrementar el peso del sector andaluz de las TIC en el valor añadido an-

daluz
•	 	Impulsar la iniciativa empresarial y el autoempleo en sectores innovado-

res y emergentes
•	 	Facilitar e incentivar la adaptación de las empresas a la innovación tec-

nológica
•	 	Impulso a la proyección internacional de las empresas andaluzas

Promover la sociedad 
de la información para 

todos

•	 	Facilitar la adopción de las tecnologías de la información y la comuni-
cación para las administraciones y servicios  públicos, empresas y ciu-
dadanos

•	 	Integración de las nuevas tecnologías en el proceso educativo y de for-
mación

•	 	Universalizar el acceso a las infraestructuras, impulsar la extensión de 
la banda ancha y contrarrestar las desventajas que afrontan algunos co-
lectivos (especialmente en zonas rurales) al objeto de minimizar los efec-
tos de la brecha digital y lograr que las TICs sean un elemento de cohe-
sión social y territorial

Mejorar el acceso a la 
financiación

•	 	Apoyo financiero a las empresas andaluzas para impulsar su crecimiento
•	 	Facilitar la adopción de las TICs, promoviendo la igualdad de oportu-

nidades
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PERTINENCIA ENTRE DIRECTRICES COMUNITARIAS DE CRECIMIENTO Y COHESIÓN, Y 
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE ANDALUCÍA

M
ás

 y
 m

ej
or

es
 em

pl
eo

s

Incorporación/ 
permanencia en 
mercado. Tbjo. y 

modernizar los sistemas 
de protección social

•	 	Atraer a un mayor número de personas al mercado laboral y priorizar 
políticas que inciten a los trabajadores a permanecer activos

•	 	Empleo estable y de calidad (jóvenes y mujeres)
•	 	Favorecer el acceso y la permanencia en el mercado laboral a aquellas 

personas que por diversas razones no se han incorporado, o bien la han 
abandonado por voluntad propia o por dificultades en la permanencia

Adaptabilidad 
trabajadores y 

empresas y flexibilidad 
del mercado laboral

•	 	Mejorar la capacidad de adaptación de trabajadores y empresas
•	 	Priorizar políticas que permitan a las empresas crear más empleo y de 

mayor calidad
•	 	Mejorar el funcionamiento del mercado de trabajo
•	 	Reducir la temporalidad en el empleo

Inversión en capital 
humano (educación y 

cualificaciones)

•	 	Incremento del rendimiento del alumnado andaluz
•	 	Invertir en formación y cualificación del capital humano mejorando la 

educación y la formación  permanente a lo largo de toda la vida
•	 	Garantizar la igualdad de oportunidades en la política educativa y de 

formación

Capacidad 
administrativa

•	 	Incrementar la competencia, mejorar la regulación y aumentar la eficien-
cia de las Administraciones Públicas

•	 	Mejora de la conciliación del sistema de relaciones laborales, promo-
viendo la Responsabilidad Social entre las empresas andaluzas

Ayudar a mantener 
población activa sana

•	 	Promover la salud laboral
•	 	Mayor provisión y mayor calidad de los equipamientos sanitarios y sociales
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 6.2 Pertinencia con respecto al Programa nacional 
de Reformas (PnR)

La respuesta política, ante los retos que España tiene abiertos 
frente a la creciente globalización económica y los continuos 
cambios del entorno, es el PNR. Con el mismo se pretende 
avanzar, de forma decidida, hacia lo marcado por la Agenda 
de Lisboa, mediante una estrategia de política económica que, 
en líneas generales, se ve reforzada por los postulados de la 
diseñada en el ámbito de la Junta de Andalucía.

De este modo, el objetivo de la economía andaluza de seguir cre-
ciendo a un ritmo que permita afianzar la convergencia con Es-
paña y Europa se desarrolla, al igual que en el PNR, en la bús-
queda de una mayor y creciente productividad y competitividad, 
así como la consecución de mayores tasas de empleo en el marco 
de la cohesión social, la igualdad de oportunidades y la sostenibi-
lidad medioambiental.

La siguiente tabla describe de forma gráfica la pertinencia de 
la Estrategia para la Competitividad de Andalucía con respecto 
al PNR:

PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Refuerzo de la 
estabilidad ma-
croeconómica 

y presupuestaria

Reducir la deuda pública 

Cumplimiento de los Escenarios de Consolidación Presupues-
taria acordados en el seno del Consejo de Política Fiscal y Fi-
nanciera

Fomentar la eficiencia e 
impulsar la productividad 

mediante cambios en la 
imposición indirecta y 
reorientación del gasto 

público

Disponer de reglas fiscales 
estabilizadores más eficaces y 

creíbles

Mejorar la sostenibilidad de 
las finanzas en el largo plazo

Mejorar la equidad en la 
imposición sobre la renta
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Programas 
PEIT y Agua

Impulsar el desarrollo 
económico y la 

competitividad  mediante la 
inversión en infraestructuras

•	 	Objetivo específico: Ampliar y mejorar las infraestructu-
ras de transporte aumentando la conectividad y la articu-
lación territorial; garantizando la sostenibilidad y la efica-
cia de las redes y favoreciendo el desarrollo equilibrado del 
territorio.

•	 	Eje 4, ámbito 1: “Equilibrio Territorial y Accesibili-
dad”. Objetivo: accesibilidad y conectividad; mejorar la 
accesibilidad de Andalucía, internamente y con el exte-
rior, continuando el desarrollo de las redes transeuro-
peas de transporte, dando un fuerte  impulso al desa-
rrollo del transporte ferroviario y completando la masa 
básica de la red de carreteras, dando prioridad  a la me-
jora de la accesibilidad entre los diferentes tipos de ám-
bitos territoriales (metropolitanos, litorales, interiores 
y de montaña) e incrementando cada vez más el peso de 
las políticas dirigidas a mejorar la calidad y seguridad 
de las infraestructuras.

Fortalecer la cohesión social 
y territorial, asegurando una 

accesibilidad equitativa al 
conjunto del territorio

•	 	Objetivo específico: Promover la cohesión territorial y el de-
sarrollo equilibrado del territorio.

•	 	Eje 4, ámbito 1: “Equilibrio Territorial y Accesibilidad”. 
Objetivo: Potenciar el funcionamiento en red del sistema de 
ciudades y pueblos de Andalucía, atendiendo a las necesida-
des diferenciadas de las aglomeraciones urbanas, las redes 
de ciudades medias y las redes de asentamientos de las zonas 
rurales y de montaña.

Contribuir a la sostenibilidad 
ambiental del sistema de 
transporte, mediante el 
fomento de los modos 

sostenibles y reducción de los 
impactos globales debidos al 

transporte

•	 	Objetivos específicos: Garantizar la sostenibilidad y la efi-
cacia de las redes y favoreciendo el desarrollo equilibrado 
del territorio y Reforzar las sinergias entre protección del 
medio ambiente y crecimiento.

•	 	Eje 4, ámbito 1: “Equilibrio Territorial y Accesibili-
dad”. Objetivo: Fomentar la sostenibilidad a largo 
plazo del sistema promoviendo la seguridad y el nivel 
de integración ambiental y paisajística de las infraes-
tructuras.

Mejorar la eficiencia del 
sistema de transporte, así 

como la calidad y seguridad 
de los servicios

•	 	Objetivo específico: Ampliar y mejorar las infraestructuras 
de transporte aumentando la conectividad.

•	 	Eje 4, ámbito 1: “Equilibrio Territorial y Accesibili-
dad”. Objetivo: Mejorar la eficacia del sistema de trans-
portes conformando un sistema de transportes autén-
ticamente multimodal, integrando diferentes modos a 
través de centros de interconexión y plataformas inter-
modales, y dando prioridad a los sistemas de transporte 
público.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Programas 
PEIT y Agua 

(continuación)

Mejorar la racionalidad en 
la utilización del agua, así 

como el uso sostenible de los 
recursos hídricos, asegurando 
su disponibilidad y garantía 

de acceso

•	 	Objetivos específicos: Reforzar las sinergias entre protección 
del medio ambiente y crecimiento y Reducir el uso intensivo 
de las fuentes de energía tradicionales, garantizando la cali-
dad de suministro, disminuyendo la dependencia energética 
mediante el ahorro y la eficiencia y la mayor participación 
de las energías renovables en la cobertura de la demanda

•	 	Eje 3: “Medio Ambiente, entorno natural, recursos hídricos 
y prevención de riesgos”. Objetivos:
-	 	Ordenación integral, un aprovechamiento racional y una 

mayor protección de los recursos hídricos con el fin de 
garantizar su disponibilidad en cantidad y calidad ade-
cuadas

-	 	Gestión integral de las cuencas hidrográficas intracomu-
nitarias y eficiente gestión de la calidad de los servicios 
del agua en las áreas metropolitanas, centrando sus es-
trategias en impulsar la difusión de una nueva cultura 
del agua que fomente un uso racional, equitativo y sos-
tenible; incrementar la eficiencia en el uso a través de las 
políticas de gestión de demanda; incorporar criterios de 
gestión económica a la gestión integral del agua e incre-
mentar los recursos hídricos no convencionales (reutili-
zación de aguas residuales y aguas saladas o salobres).

Aumento y me-
jora del capital 

humano

Reducir la tasa de abandono 
escolar prematuro

•	 	Objetivos específicos: Invertir en formación y cualificación 
del capital humano mejorando la educación y la formación 
para el empleo; Garantizar la igualdad de oportunidades en 
la Política Educativa y de Formación.

•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”. Subám-
bito: Mejora del Rendimiento del Alumnado Andaluz Obje-
tivo: Reducción del abandono escolar prematuro.

Reducir el fracaso escolar

•	 	Objetivos específicos: Invertir en formación y cualificación 
del capital humano mejorando la educación y la formación 
para el empleo; Garantizar la igualdad de oportunidades en 
la Política Educativa y de Formación

•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”. Subám-
bito: “Mejora del Rendimiento del Alumnado Andaluz”. Ob-
jetivos: Reducción del fracaso escolar, detección de las difi-
cultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y la 
intervención, en cada caso, de manera diferenciada, de modo 
que se mejoren las perspectivas escolares del alumnado con 
dificultades de aprendizaje; mejora del rendimiento de la 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Aumento y me-
jora del capital 

humano 
(continuación)

Mejorar la calidad de la 
enseñanza

•	 	Objetivo: Elevar el nivel medio de educación y formación 
de la población activa, actuando en todos los ámbitos que 
inciden en la mejora de los conocimientos y capacidades 
del capital humano, desde las áreas más tempranas de la 
educación reglada hasta la formación profesional para el 
empleo.

•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”. Subám-
bito: “Mejora del Rendimiento del Alumnado Andaluz”. 
Objetivos: 
-	 	Mejorar la calidad de la educación infantil, mejorar el 

rendimiento de la Educación Primaria y Educación Se-
cundaria Obligatoria y mejorar el rendimiento de la 
Educación Secundaria Postobligatoria

-	 	Potenciar la valoración social de los trabajadores de la 
enseñanza y la formación del profesorado

-	 	Garantizar una escuela equitativa, consolidando la 
igualdad de oportunidades en la educación.

-	 	Favorecer los valores, las actitudes y las conductas basa-
dos en los principios de una sociedad democrática, pací-
fica y solidaria.

-	 	Impulsar la modernización de las infraestructuras edu-
cativas.

-	 	Garantizar la modernización del sistema educativo me-
diante la generalización, integración y consolidación de 
las tecnologías de la información y comunicación.

Aumentar las tasas de 
idoneidad (porcentaje de 

alumnos de cada grupo de 
edad que realiza el curso que 

corresponde a su grupo de 
edad)

•	 	Objetivo específico: Elevar el nivel medio de educación y 
formación de la población activa, actuando en todos los 
ámbitos que inciden en la mejora de los conocimientos y ca-
pacidades del capital humano, desde las áreas más tempra-
nas de la educación reglada hasta la formación profesional 
para el empleo

•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”, Subám-
bito 1: “Mejora del rendimiento del Alumnado Andaluz”.

Mejorar la integración de los 
alumnos inmigrantes en el 

sistema educativo

•	 	Objetivo específico: Garantizar la igualdad de oportunida-
des en la Política Educativa y de Formación.

•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”, Su-
bámbito: “Mejora del Rendimiento del Alumnado Anda-
luz”. Objetivo: Garantizar la integración y la compensa-
ción, cuando sea preciso, de las necesidades educativas del 
alumnado inmigrante.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Aumento y me-
jora del capital 

humano 
(continuación)

Incentivar la formación 
profesional entre los jóvenes 

(mejorar la calidad en la 
formación profesional)

•	 	Objetivo específico: Invertir en formación y cualificación 
del capital humano mejorando la educación y la formación 
para el empleo.

•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”, Subám-
bito 2: “Garantizar una formación de calidad para el Em-
pleo”. Objetivo: Garantizar un sistema de formación profe-
sional de calidad, flexible y adaptable a las necesidades del 
mercado de trabajo; Establecer medidas que incentiven a los 
jóvenes a continuar sus estudios en la modalidad de forma-
ción profesional; Configurar el Sistema de Formación Pro-
fesional como un sistema que responda a criterios de cali-
dad, comprometido con los nuevos valores sociales y con 
capacidad y flexibilidad para dar respuesta a los requeri-
mientos del mercado laboral y a las necesidades que plantea 
la sociedad del conocimiento.

Impulsar el sistema de 
formación profesional para 

el empleo entre empresarios y 
trabajadores

•	 	Objetivo específico: Mejorar la capacidad de adaptación de 
los trabajadores y empresas.

•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”, Subám-
bito 2: “Garantizar una formación de calidad para el em-
pleo”. Objetivos:
-	 	Garantizar una Educación Superior de calidad para la 

empleabilidad.
-	 	Garantizar un sistema de formación profesional de ca-

lidad, flexible y adaptable a las necesidades del mercado 
de trabajo.

-	 	Impulsar la formación para el empleo para mejorar las 
condiciones de empleabilidad.

Aumentar el esfuerzo en la 
formación a lo largo de la 

vida en materias relacionadas 
con la Sociedad de la 

Información

•	 	Objetivo específico: Mejorar la capacidad de adaptación de 
los trabajadores y empresas; Facilitar la adopción de las tec-
nologías de la información y la comunicación.

•	 	Eje 7, ámbito 2:  “Formación del Capital Humano”. Subámbito 
2: Garantizar una formación de calidad para el empleo. Impul-
sar el desarrollo de la formación on-line y a distancia; establecer 
una oferta adecuada de Formación Profesional en esta modali-
dad; Potenciar las redes de aprendizaje permanente en el ámbito 
de la Sociedad de la Información.

Fortalecimiento de la 
enseñanza de idiomas

•	 	Objetivo específico: Invertir en formación y cualificación 
del capital humano mejorando la educación y la formación 
para el empleo.

•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”. Subám-
bito 1: Mejora del Rendimiento del Alumnado Andaluz. 
Objetivos:
-	 	Garantizar la adquisición de la competencia en comuni-

cación lingüística, de la competencia de idiomas y el fo-
mento de los programas de refuerzo de las Lenguas Ex-
tranjeras.

-	 	Implantar una lengua extranjera en el segundo ciclo de 
la Educación Infantil.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

La estrategia 
I+D+i 

(INGENIO 
2010)

Aumentar la inversión en 
I+D

•	 	Objetivos específicos: Promover la inversión empresarial 
en investigación, desarrollo e innovación y Promover la 
igualdad de acceso al conocimiento de ciudadanos y em-
presas.

•	 	Eje 1, Ámbito 1: “Investigación, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación”. Objetivo: Disminuir el retraso que pre-
senta Andalucía en materia de I+D+i, tanto en lo que 
se refiere a la inversión total en I+D sobre el PIB anda-
luz como a la participación privada en la financiación de 
esta inversión.

Incrementar la inversión en 
las TIC para converger con 
Europa en la Sociedad de la 

Información

•	 	Objetivo específico: Facilitar la adopción de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación.

•	 	Eje 1, ámbito 2: “Sociedad de la Información”. Objetivos:
-	 	Universalizar el acceso a las infraestructuras de trans-

misión de datos, a los ordenadores y a la formación 
necesaria para manejarlos; Impulsar la extensión de 
las redes de banda ancha.

-	 	Ayudar a transformar las empresas andaluzas utili-
zando para ello las TICs.

-	 	Transformar mediante las TIC las Administraciones 
Públicas en Andalucía.

-	 	Eliminar las situaciones de desigualdad que impi-
den el libre acceso a los servicios y prestaciones de las 
TIC.

Incrementar la contribución 
del sector privado en la 

inversión en I+D

•	 	Objetivos específicos: Promover la inversión empresarial 
en I+D+i y Facilitar la adopción de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

•	 	Eje 1, Ámbito 1:  “Investigación, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación”. Objetivo: Disminuir el retraso que pre-
senta Andalucía en materia de I+D+i, tanto en lo que 
se refiere a la inversión total en I+D sobre el PIB anda-
luz como a la participación privada en la financiación de 
esta inversión.

•	 	Eje 2, ámbito 1: “Tejido Productivo”. Objetivo: Incenti-
var la creación de empresas innovadoras y tecnológica-
mente competitivas, así como potenciar la adopción de 
las tecnologías de la comunicación y de la información en 
las empresas andaluzas, reforzando las estrategias conte-
nidas en la Política de I+D+i.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Más competen-
cia, mejor re-
gulación, efi-
ciencia de las 

Administracio-
nes Públicas y 

competitividad

Mejorar la posición en los 
indicadores de competencia, 
convergiendo con la media 

europea

•	 	Objetivo específico: Incrementar la competencia, mejorar la 
regulación y aumentar la eficiencia de las Administraciones 
Públicas

•	 	Eje 2, ámbito 2: “Industria”. Objetivo: Impulso a la proyec-
ción internacional de las empresas andaluzas, para el desa-
rrollo de una competitividad internacional más fuerte y sos-
tenible del tejido empresarial andaluz.

Garantizar la competencia 
efectiva en los mercados de 

bienes y servicios

•	 	Objetivo específico: Incrementar la competencia, mejorar la 
regulación y aumentar la eficiencia de las Administraciones 
Públicas.

Mejorar y dotar de mayor 
transparencia a la regulación 

sectorial

•	 	Estrategias de carácter horizontal: “Los Servicios de la Ad-
ministración: Prácticas de Buena Gobernanza”. Objetivo: 
conseguir la calidad de los servicios ofrecidos y en el com-
promiso firme de renovación de la Administración anda-
luza, inspirado en los valores de transparencia, agilidad y 
eficiencia.

Aumentar la eficiencia y 
modernizar la Administración 

Pública

•	 	Estrategia de carácter horizontal. “Los Servicios de la Ad-
ministración: Prácticas de buena Gobernanza”. Objetivos: 
Mejorar la calidad, la eficacia y la simplicidad de los actos 
administrativos; Mejorar el acceso de la ciudadanía a la Ad-
ministración, aumentar la eficacia y la transparencia; Mo-
dernizar los procedimientos administrativos y los servicios 
públicos que se prestan a la ciudadanía andaluza.

Racionalizar el consumo y 
mejorar la eficiencia de los 

recursos naturales, en especial 
del recurso del agua

•	 	Objetivo específico: Reducir el uso intensivo de las fuentes 
de energía tradicionales, garantizando la calidad de sumi-
nistro, disminuyendo la dependencia energética mediante el 
ahorro y la eficiencia y la mayor participación de las ener-
gías renovables en la cobertura de la demanda.

•	 	Eje 3: “Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídri-
cos y Prevención de Riesgos”. Objetivos:
-	 	Promover un desarrollo que garantice la mejora, conser-

vación y protección de los recursos naturales y el medio 
ambiente.

-	 	Gestión integral de los recursos hídricos, en torno a la 
gestión integral de las cuencas hidrográficas intracomu-
nitarias y una eficiente gestión de la calidad de los ser-
vicios del agua en las áreas metropolitanas, centrando 
sus estrategias en impulsar la difusión de una nueva cul-
tura del agua que fomente su uso racional, equitativo y 
sostenible.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Más competen-
cia, mejor re-
gulación, efi-
ciencia de las 

Administracio-
nes Públicas y 

competitividad 
(continuación)

Mejorar la balanza 
comercial incrementando la 
competitividad de nuestras 

empresas

•	 	Objetivo específico: Favorecer la competencia, mejorar la 
regulación y aumentar la eficiencia de las Administracio-
nes Públicas.

•	 	Requisitos necesarios para el crecimiento: La mejora de la 
productividad de los factores; Mayor creación y utilización 
de los recursos; Aumento de la competitividad; Sostenibili-
dad medio ambiental.

•	 	Eje 2, Ámbito 1: “Tejido Productivo”. Objetivos:
-	 	Apoyar el desarrollo empresarial, incentivando la mo-

dernización y la mejora de la competitividad. 
-	 	Impulsar la modernización y competitividad del tejido 

empresarial, priorizando proyectos innovadores y que 
generen un mayor valor añadido. 

-	 	Apostar por sectores estratégicos, es decir, aquellos que 
por sus características concretas pueden ejercer el lide-
razgo de la competitividad regional y del crecimiento de 
la actividad de base tecnológica-industrial.

Dar cumplimiento a los 
compromisos asumidos por 
España en el Protocolo de 

Kyoto y en el Plan Nacional 
de Asignación de Derechos de 

Emisión 2005-2007

•	 	Eje 3: “Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídri-
cos y Prevención de Riesgos”.

•	 	La ampliación y fortalecimiento del compromiso y partici-
pación de Andalucía en la búsqueda de estrategias y alter-
nativas para la resolución de los grandes problemas y retos 
de sostenibilidad global; (...) aportando sostenibilidad glo-
bal a nuestro planeta mediante actuaciones locales que con-
tribuyen a la resolución de problemas ambientales globales 
como el cambio climático, la capa de ozono, la desertifica-
ción o la pérdida de biodiversidad.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Mercado de 
Trabajo y 

Diálogo Social

Aumentar la tasa de empleo 
femenina, alcanzando el 
promedio de la UE-15

•	 	Objetivos específicos: Atraer a un mayor número de perso-
nas al mercado laboral y priorizar políticas que inciten a 
los trabajadores a permanecer activos;  Priorizar políticas 
de prestación de servicios (...) que, entre otros objetivos, ga-
ranticen la incorporación de la mujer al mercado laboral y 
contribuyan, desde la cohesión, al objetivo económico de li-
berar el potencial productivo de la población femenina.

•	 	Eje 6, ámbito 2: “Dependencia e Integración Social”. Ob-
jetivo: Favorecer la Integración de las personas o colectivos 
en situación o riesgo de exclusión social y, en concreto, Fa-
vorecer la igualdad de oportunidades y el acceso de la mujer 
al mercado laboral.

•	 	Eje 7, ámbito 1: “Empleo”. Objetivos: Promover la igual-
dad real y efectiva de las mujeres y jóvenes en el mercado de 
trabajo; y Promover la igualdad de oportunidades en el em-
pleo para personas y territorios.

Aumentar la tasa de 
ocupación de los trabajadores 

mayores (55-64 años)

•	 	Objetivos específicos: Atraer a un mayor número de perso-
nas al mercado laboral y priorizar políticas que inciten a 
los trabajadores a permanecer activos y Priorizar políticas 
que permitan a las empresas crear más empleo y de mayor 
calidad.

•	 	Eje 7, ámbito 1: “Empleo”. Objetivos:
-	 	Promover la igualdad de oportunidades en el empleo 

para personas y territorios. 
-	 	Promover el incremento de las tasas de actividad, a tra-

vés de medidas proactivas de búsqueda y captación de 
las personas fuera del mercado y del alcance de los dis-
positivos establecidos de inserción laboral. Prolongar la 
vida activa incentivando el retraso del momento de la 
jubilación.

Reducir la tasa de desempleo

•	 	Objetivos específicos: Atraer a un mayor número de perso-
nas al mercado laboral y priorizar políticas que inciten a los 
trabajadores a permanecer activos; Priorizar políticas que 
permitan a las empresas crear más empleo y de mayor cali-
dad y Garantizar el derecho a un empleo digno.

•	 	Eje 7, ámbito 1: “Empleo”. Objetivos: Favorecer el acceso al 
empleo de personas desempleadas; Promover el incremento 
de las tasas de actividad a través de medidas proactivas de 
búsqueda y captación de personas; Fomentar el trabajo au-
tónomo mediante la creación y consolidación de nueva ac-
tividad económica. 

•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”, Subám-
bito 2: “Garantizar una formación de calidad para el em-
pleo”. Objetivo: Impulsar la formación para el empleo para 
mejorar las condiciones de empleabilidad; Garantizar un sis-
tema de formación profesional de calidad, flexible y adap-
table a las necesidades del mercado de trabajo e Impulsar la 
formación para el empleo para mejorar las condiciones de 
empleabilidad.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Mercado de 
Trabajo y 

diálogo Social 
(continuación)

Reducir la tasa de desempleo 
juvenil, situándola en el 
promedio de la UE-25

•	 	Objetivos específicos: Atraer a un mayor número de perso-
nas al mercado laboral y priorizar políticas que inciten a 
los trabajadores a permanecer activos; y Priorizar políticas 
que permitan a las empresas crear más empleo y de mayor 
calidad. 

•	 	Eje 7, ámbito 1: “Empleo”. Objetivos:
-	 	Promover la igualdad de oportunidades en el empleo 

para personas y territorios
-	 	Promover la igualdad real y efectiva de las mujeres y jó-

venes en el mercado de trabajo
-	 	Favorecer el acceso al empleo de personas desempleadas 

incrementando la empleabilidad
•	 	Eje 7, ámbito 2: “Formación del Capital Humano”, subám-

bito 2: “Garantizar una formación de calidad para el em-
pleo”. Objetivos: Garantizar una Educación Superior de 
calidad para la empleabilidad; Garantizar un sistema de for-
mación profesional de calidad, flexible y adaptable a las nece-
sidades del mercado de trabajo e Impulsar la formación para 
el empleo para mejorar las condiciones de empleabilidad.

Reducir la siniestralidad 
laboral

•	 	Eje 2, Ámbito 2 “Industria”. Objetivo: Fomentar la calidad 
y seguridad en la industria y en las empresas de servicios in-
dustriales. 

•	 	Eje 7, ámbito 1 “Empleo”. Objetivos: Promover la salud la-
boral, reducir la siniestralidad laboral y mejorar las condi-
ciones de trabajo; Promover entre las empresas andaluzas la 
cultura de la Responsabilidad Social de las Empresas.

Reducir la temporalidad

•	 	Objetivo específico: Mejorar los niveles de calidad y estabi-
lidad en el empleo.

•	 	Eje 7, ámbito 1 “Empleo”. Objetivos: Promover la calidad 
en el empleo, incidiendo en la reducción de la temporalidad, 
promoviendo la salud laboral, profundizando en la mejora 
de la conciliación del sistema de relaciones laborales y pro-
moviendo la Responsabilidad Social de las empresas andalu-
zas; y Facilitar la permanencia mediante la adaptabilidad al 
mercado de trabajo.

Reducir el paro de larga 
duración

•	 	Objetivo específico: Mejorar los niveles de calidad y estabi-
lidad en el empleo.

•	 	Eje 7, ámbito 1 “Empleo”. Objetivos: Intensificar las medi-
das de apoyo en el acceso al empleo a las personas más vul-
nerables; Promover la igualdad de oportunidades en el em-
pleo para personas y territorios.

Mejorar la intermediación 
laboral de los Servicios 

Públicos de Empleo

•	 	Eje 1, ámbito 2 “Sociedad de la Información”. Objetivos: 
Transformar mediante las TIC las Administraciones Públi-
cas en Andalucía, convirtiéndolas en Administraciones In-
teligentes que den respuesta a las necesidades del ciudadano 
(e-empleo).

•	 	Eje 7, ámbito 1 “Empleo”. Objetivos: Mejorar el funciona-
miento del mercado de trabajo; Contribuir a la transparen-
cia y la eficacia del mercado de trabajo a través de la moder-
nización del sistema de intermediación laboral; Promover 
la innovación y mejora de los recursos al servicio de las po-
líticas de empleo.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Plan de fomento 
empresarial

Aumentar la tasa de creación 
de empresas

•	 	Objetivo específico: Facilitar la creación de más y mejores 
empresas y consolidar las empresas existentes.

•	 	Eje 2, Ámbito 1: “Tejido Productivo”. Objetivos:
-	 	Aumentar la creación de empresas en Andalucía mediante 

el fomento del espíritu emprendedor, especialmente entre 
jóvenes y mujeres. 

-	 	Reforzar los instrumentos de apoyo a la actividad em-
prendedora.

-	 	Prestar servicios de asesoramiento y asistencia a las em-
presas de nueva creación 

-	 	Fomentar la diversificación de la economía rural y la 
creación de focos de actividad empresarial, con objeto de 
revitalizar las áreas rurales.

Aumentar la creación de 
empresas innovadoras y de 

base tecnológica

•	 	Objetivos específicos: Facilitar la innovación y su aplicación 
a las iniciativas empresariales y Promover la inversión em-
presarial en investigación y desarrollo.

•	 	Eje 1, ámbito 1: “Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación”. Objetivos:
-	 	Fomentar el desarrollo de las actividades de I+D+i en el 

seno de las empresas y organismos públicos para elevar 
su nivel tecnológico.

-	 	Apoyo a la creación de empresas de base tecnológica y fo-
mento de la I+D+i empresarial.

•	 	Eje 2, ámbito 1: “Tejido Productivo”. Objetivos: 
-	 	Incentivar la creación de empresas innovadoras y tecno-

lógicamente competitivas, así como potenciar la adop-
ción de las tecnologías de la comunicación y de la in-
formación en las empresas andaluzas, reforzando las 
estrategias contenidas en la Política de I+D+i

-	 	Aumentar los vínculos y la interacción entre el sistema de 
investigación y el sistema empresarial.

-	 	Apoyar a las empresas andaluzas de la industria del co-
nocimiento, en especial a las del sector audiovisual y a las 
del sector de las tecnologías de la información y las co-
municaciones. 

-	 	Incentivar la creación de empresas innovadoras y tecno-
lógicamente competitivas. 

-	 	Eje 4, ámbito 2: “Modelo Energético”. Objetivo: Impulsar 
un tejido empresarial competitivo basado en la economía del 
conocimiento en el ámbito de las tecnologías energéticas.
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6. Análisis de pertinencia de los objetivos en relación con las directrices com

unitarias sobre crecim
iento y cohesión y con los ejes del...

PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Plan de fomento 
empresarial 

(continuación)

Simplificar el entorno 
jurídico y administrativo en el 
que las empresas desarrollan 

su actividad (reducción de 
costes de creación, gestión y 

destrucción de empresas)

•	 	Objetivo específico: Favorecer la competencia, mejorar la 
regulación y aumentar la eficiencia de las Administracio-
nes Públicas.

•	 	Eje 2, Ámbito 1 “Tejido Productivo Objetivos:
-	 	Reducir el número de procedimientos administrativos 

para iniciar una actividad empresarial y facilitar que los 
trámites administrativos se realicen a través de Internet. 

-	 	Mejorar el entorno administrativo para facilitar la crea-
ción de empresas, estableciendo como prioridad agilizar 
los trámites administrativos de constitución y puesta en 
funcionamiento.

Potenciar la capacidad 
innovadora no tecnológica y 

la adopción de las tecnologías 
de la comunicación y de la 

información

•	 	Objetivo específico: Impulsar la investigación y su aplica-
ción a las iniciativas empresariales.

•	 	Eje 1, ámbito 2: “Sociedad de la Información”. Objetivos: 
Favorecer en el ámbito de las empresas el uso del software 
libre y de las comunicaciones inalámbricas. 

•	 	Apoyar a las empresas andaluzas de la industria del cono-
cimiento, en especial a las del sector audiovisual y a las del 
sector de las tecnologías de la información y las comunica-
ciones.

•	 	Eje 2, Ámbito 1: “Tejido Productivo”. Objetivo: Potenciar 
la adopción de las tecnologías de la comunicación y de la in-
formación en las empresas andaluzas, reforzando las estra-
tegias contenidas en la Política de I+D+i.

Aumentar la presencia 
internacional de las empresas 

españolas

•	 	Eje 2: Ámbito 1: “Tejido Productivo”. Objetivos: 
-	 	Aumentar la presencia de las empresas andaluzas en la 

economía globalizada. 
-	 	Impulsar la proyección internacional de las empresas an-

daluzas.
-	 	Impulsar la cooperación empresarial para el desarrollo 

de una competitividad internacional más fuerte y soste-
nible del tejido empresarial andaluz.
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PROGRAMA NACIONAL DE REFORMAS
ESTRATEGIA PARA LA COMPETITIVIDAD DE 

ANDALUCÍA 2007-2013

EJES OBJETIVOS OBJETIVOS

Plan de fomento 
empresarial 

(continuación)

Estimular el crecimiento 
de las empresas y su 

competitividad

•	 	Objetivo específico: Facilitar la creación de más y mejores 
empresas y consolidar las empresas existentes en el ámbito 
del capital humano.

•	 	Eje 2, Ámbito 1: “Tejido Productivo”. Objetivos:
-	 	Aumentar la creación de empresas en Andalucía mediante 

el fomento del espíritu emprendedor, especialmente entre 
jóvenes y mujeres.

-	 	Aumentar la tasa de supervivencia de las empresas anda-
luzas en los cinco primeros años de vida. 

-	 	Reducir el número de procedimientos administrativos 
para iniciar una actividad empresarial y facilitar que los 
trámites administrativos se realicen a través de Internet.

-	 	Incentivar la creación de empresas innovadoras y tecno-
lógicamente competitivas.

-	 	Aumentar la presencia de las empresas andaluzas en la 
economía globalizada.

-	 	Apoyar el desarrollo empresarial, incentivando la mo-
dernización y la mejora de la competitividad.

-	 	Apostar por sectores estratégicos, es decir, aquellos que 
por sus características concretas pueden ejercer el lide-
razgo de la competitividad regional y del crecimiento de 
la actividad de base tecnológica-industrial. 

-	 	Impulsar la modernización y competitividad del tejido 
empresarial, priorizando proyectos innovadores y que 
generen un mayor valor añadido. 

-	 	Apoyar financieramente a las empresas andaluzas para 
impulsar su crecimiento. 

-	 	Mantener y reforzar los instrumentos que faciliten el ac-
ceso a la financiación empresarial, con especial atención 
a las necesidades de las micropymes. 

-	 	Impulsar la Responsabilidad Social de la Empresa en el 
tejido empresarial.
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Para el desarrollo de la estrategia general y las prioridades 
aquí planteadas, se exponen a continuación los contenidos de 
cada uno de los Ejes de actuación. 

Los ejes que van a conformar la Estrategia para la Competitivi-
dad de Andalucía en el período 2007-2013 son los siguientes:

eje 1:  deSARROLLO de LA SOciedAd deL 
cOnOciMienTO

eje 2:  deSARROLLO e innOvAciÓn eMPReSARiAL

eje 3:  MediO AMBienTe, enTORnO nATURAL, 
RecURSOS hÍdRicOS y PRevenciÓn de RieSgOS

eje 4:  eQUiLiBRiO TeRRiTORiAL, AcceSiBiLidAd y 
eneRgÍA

eje 5:  deSARROLLO LOcAL y URBAnO

eje 6:  BieneSTAR y cOheSiÓn SOciAL

eje 7:  AUMenTO y MejORA deL cAPiTAL hUMAnO

eje 8:  cOMPLejO AgROALiMenTARiO y PeSQUeRO y 
deSARROLLO RURAL

Asimismo, se contempla el desarrollo de tres prioridades ho-
rizontales denominadas: Igualdad de Oportunidades, Sos-
tenibilidad y Mejora de los servicios de la Administración: 
prácticas de buena gobernanza.

Por último, destacar que a estos Ejes es necesario añadir, como 
una prioridad adicional de gran importancia, la Cooperación 
Territorial Transfronteriza con Portugal y el Norte de Ma-
rruecos, con el fin de favorecer el desarrollo de estas zonas y 
la integración armoniosa de dichos espacios.

idenTiFicAciÓn de PRiORidAdeS PARA 
eL nUevO PeRÍOdO de PROgRAMAciÓn 
2007-2013

7
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 7.1 ejes de actuación

 eje 1: desarrollo de la Sociedad del conocimiento

Andalucía tiene ante sí el reto y, al mismo tiempo, la gran opor-
tunidad de situarse en la nueva Sociedad de la Información y del 
Conocimiento asumiendo, como están haciendo los países más 
desarrollados de nuestro entorno, la Innovación como factor 
clave de progreso, crecimiento y competitividad. El reto a supe-
rar es, por lo tanto, pilotar con acierto este proyecto de transfor-
mación de Andalucía, sustentado en torno a dos conceptos clave: 
Innovación y Conocimiento, conformándose de esta forma una 
SOCIEDAD ANDALUZA DEL CONOCIMIENTO.

Este ambicioso proyecto de transformación de Andalucía, que 
ya ha comenzado a vertebrarse, debe abordarse en todos los 
ámbitos (sociedad y ciudadanía, instituciones educativas y de 
investigación, emprendedores y empresas, y Administración 
Pública), en los que han de producirse cambios en ideas, es-
tructuras y métodos que conduzcan, en un horizonte a medio 
y largo plazo, a la consecución del objetivo final de convertir 
a Andalucía en una Comunidad próspera e innovadora.

Para ello, en el marco de este Eje de Desarrollo de la So-
ciedad del Conocimiento, se conforman dos ámbitos de ac-
tuación que planifican de forma estructurada los objetivos y 
las orientaciones estratégicas que guiarán los compromisos 
de actuación a medio y largo plazo para alcanzar dicha trans-
formación.

1 Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación

El notable incremento de recursos del Sistema Andaluz del 
Conocimiento experimentado en Andalucía en los últimos 
años ha sido insuficiente para alcanzar la media de España o 
de la Unión Europea. Tal y como ha sido descrito en el diag-
nóstico de la situación económica general, las limitaciones de 
la investigación en Andalucía son:
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ación 2007-2013

•	 Escasez de recursos humanos y ausencia de masa crítica 
en áreas importantes del Sistema andaluz de I+D+i.

•	 Concentración excesiva del gasto en el sector público.

•	 Diferencias importantes entre grupos y áreas para reali-
zar investigación de calidad.

•	 Escasa capacidad de investigación e innovación en las 
empresas: es necesario ampliar la primera corona de em-
presas innovadoras, que son siempre las mismas.

•	 Sector de servicios avanzados poco desarrollados.

•	 Escasa interrelación con el sector productivo.

En consecuencia, Andalucía necesita impulsar las iniciativas 
tendentes a corregir estos desequilibrios y construir un mo-
derno sistema de investigación, desarrollo e innovación, con-
jugando las encaminadas a incrementar el potencial de la in-
vestigación que produce el conocimiento, con las orientadas 
a la puesta en valor del conocimiento generado, asumiendo 
que dicho valor está en función de la capacidad para mejorar 
la competitividad de Andalucía y generar riqueza, bienestar y 
progreso, contribuyendo, por tanto, a la cohesión del conjunto 
de la sociedad.

Objetivos Generales

1. Disminuir el retraso que presenta Andalucía en materia 
de I+D+i, tanto en lo que se refiere a la inversión total 
en I+D sobre el PIB andaluz como a la participación pri-
vada en la financiación de esta inversión.

2. Aumentar y mejorar la excelencia investigadora del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento (I+D+i).

3. Generar conocimiento y ponerlo en valor, desarrollando 
una cultura innovadora entre Universidades, OPIS y em-
presas.

4. Impulsar y favorecer la interrelación entre el Sistema de 
I+D+i, el sistema productivo andaluz y las organizaciones 
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públicas o privadas, para la investigación, desarrollo y 
aplicación de nuevas tecnologías y procesos que eleven 
su nivel de calidad, competitividad y sostenibilidad.

5. Fomentar el desarrollo de las actividades de I+D+i en el 
seno de las empresas y organismos públicos para elevar 
su nivel tecnológico.

6. Acercar el sistema andaluz de I+D+i al análisis y solu-
ción de los problemas que afecten a la sociedad anda-
luza, para contribuir a su progreso cultural, económico y 
social.

7. Garantizar el acceso de la mujer al Sistema Andaluz del 
Conocimiento.

Para alcanzar estos objetivos se desarrollan las siguientes 
áreas estratégicas:

Área 1.  Más recursos materiales y humanos destinados al 
Sistema andaluz de I+D+i, así como la moderni-
zación de sus infraestructuras

Con esta estrategia, se pretende apoyar la inversión en capi-
tal humano en el ámbito de la investigación, la ciencia y la 
tecnología, fomentando, al mismo tiempo, la calidad y la ca-
pacidad investigadora en el Sistema andaluz de I+D+i. Para 
ello, se incidirá mediante la atracción de investigadores y la 
selección de personal basada en criterios de calidad, así como 
la adecuada incentivación y la movilidad dentro del Sistema 
para optimizar el uso de los recursos humanos. Por otro lado, 
el Sistema Andaluz del Conocimiento viene apoyando su ac-
tividad en un entramado de centros de investigación públi-
cos y privados orientados a la generación, aprovechamiento 
y aplicación del Conocimiento. El enfoque de esta estrategia 
requiere extender esta red de centros, formada esencialmente 
por Centros e Institutos Universitarios, Institutos de Investi-
gación singulares, Centros Tecnológicos, Centros Tecnológi-
cos Avanzados y “Campus”, y reorientar su actividad para dar 
respuestas más ajustadas a las necesidades del sector produc-
tivo, promoviendo la formación de nuevas empresas y contri-
buyendo a aumentar la competitividad del sistema.
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ación 2007-2013

Área 2.  Apoyo a la Investigación de Calidad y mejora del 
nivel de excelencia de los centros de investigación, 
innovación y desarrollo de tecnología

Todas las actuaciones del Sistema andaluz de I+D+i deben 
estar orientadas por un criterio de calidad, objetivo exigible 
a todos los agentes del Sistema y a todas las acciones que 
se desarrollen dentro de él. Este criterio de calidad debe ser 
entendido en un doble sentido. De un lado, la calidad como 
excelencia, que implica que las actividades de I+D+i se de-
sarrollen en Andalucía con un nivel homologable internacio-
nalmente. De otro lado, la calidad como relevancia, que im-
plica que las actividades de I+D+i (tanto en investigación 
básica como en la aplicada) persigan objetivos que supongan 
un avance real del conocimiento o contribuyan a la moderni-
zación (social, económica, ambiental, tecnológica y cultural) 
de la sociedad andaluza. Finalmente, esta estrategia pretende 
potenciar la participación de investigadores y proyectos anda-
luces en los planes de I+D nacionales y europeos.

Área 3.  Incremento de la transferencia de conocimiento 
entre los agentes ejecutores de I+D+i y mejora de 
la interlocución y colaboración entre investiga-
ción y sistema productivo

Los centros de investigación deben captar las demandas pro-
venientes de los ámbitos sociales y económicos y orientar sus 
actividades de capacitación y de I+D+i a la demanda social y 
empresarial, garantizando así la competitividad y el progreso 
económico y social y el desarrollo sostenible.

Para ello, es necesario potenciar la rapidez y eficacia en la 
transferencia de los conocimientos generados para garanti-
zar su aplicación en el tejido social y empresarial. Al mismo 
tiempo, el sector productivo debe orientar su actividad hacia 
la innovación, acercándose al ámbito de la ciencia y la tecno-
logía con una disposición más abierta y colaboradora.

Es necesario, en suma, propiciar desde el sector público que 
la investigación se concentre, cada vez más, en  proyectos in-
tegrados de investigación industrial de carácter estratégico, 
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de mayor dimensión, largo alcance científico-técnico, gran 
impacto económico y con potencial proyección internacio-
nal, cuyo objetivo sea la generación de nuevos conocimientos 
que puedan ser de utilidad para la creación de nuevos produc-
tos, procesos o servicios, contribuyendo de esta manera a un 
mejor posicionamiento tecnológico y una mayor competitivi-
dad del tejido productivo.

Área 4.  Apoyo a la creación de empresas de base tecnoló-
gica y fomento de la I+D+i empresarial

La implementación de esta estrategia pretende ayudar a las 
empresas a mejorar su nivel tecnológico y su capacidad para 
incorporar conocimientos traducibles en innovaciones en los 
procesos productivos, que contribuyan a aumentar su com-
petitividad y la calidad de los productos y servicios que ofre-
cen. Igualmente, persigue facilitar la incorporación de tecnó-
logos, doctores y titulados superiores a las empresas ya que 
se consideran un vehículo apropiado para la transferencia de 
conocimiento al sector privado y una vía para la inserción la-
boral posterior. Finalmente, esta estrategia también persigue 
fomentar e incentivar aquellas iniciativas empresariales que 
consigan trasladar a la actividad productiva el stock de cono-
cimiento que generan.

Área 5.  Evaluación del Sistema de Apoyo a la I+D+i 

La evaluación es una herramienta fundamental en cualquier 
administración moderna, para revisar y corregir las actuacio-
nes existentes e identificar las necesidades de nuevas accio-
nes. A través de esta línea estratégica se pondrá en marcha 
un sistema de evaluación que se concrete, por una parte, en 
la evaluación de la calidad de los agentes participantes y/o 
los equipos de trabajo, de los proyectos de investigación y de 
cualquier otra acción, como paso previo a su concesión, así 
como, la valoración de los resultados obtenidos en su ejecu-
ción. Por otra, se realizará una evaluación global e integrada 
del conjunto del Sistema Andaluz de I+D+i, con carácter pe-
riódico, que analice y supervise en qué medida se han cum-
plido los objetivos previstos y la evolución que ha seguido el 
Sistema en el período evaluado.
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2 Sociedad de la Información

La Sociedad de la Información es un paradigma social funda-
mentado en la capacidad de sus ciudadanos, empresas y Ad-
ministración Pública para obtener y compartir información en 
el mismo momento en que está se genera, desde cualquier 
lugar y con la intermediación de las Tecnologías de la Infor-
mación y de las Comunicaciones (TICs). Por ello, la Sociedad 
de la Información se ha convertido en elemento estratégico de 
primer orden para que las regiones de Europa alcancen los ob-
jetivos de competitividad y convergencia, y ejerce de motor 
de arrastre junto al resto de factores determinantes del desa-
rrollo territorial y del crecimiento económico.

Tal y como se describe en el diagnóstico general, Andalucía 
presenta cierto retraso en cuanto a la utilización de las tecno-
logías de la información y la comunicación en las empresas 
y en los hogares andaluces. Este retraso está especialmente 
acentuado en la utilización del comercio a través de Internet.

Objetivos Generales

1. Universalizar el acceso a las infraestructuras, impulsar la 
extensión de la banda ancha y contrarrestar las desventa-
jas que afrontan algunos colectivos y las zonas rurales, al 
objeto de minimizar los efectos de la brecha digital y lo-
grar que las TICs sean un elemento de cohesión social y 
territorial.

2. Contribuir a la transformación de las empresas andalu-
zas, utilizando para ello el uso de las TIC como mecanis-
mos fundamentales para lograr el crecimiento de la pro-
ductividad y la competitividad.

3. Incrementar el peso del sector andaluz de las TICs en el 
valor añadido de la economía andaluza.

4. Transformar mediante las TICs las Administraciones Pú-
blicas en Andalucía, convirtiéndolas en Administracio-
nes Inteligentes que den respuesta a las necesidades del 
ciudadano.



ES
TR

AT
EG

IA
 P

AR
A 

LA
 C

OM
PE

TI
TI

VI
DA

D 
DE

 A
ND

AL
U

CÍ
A 

20
07

 –
 2

01
3

164

5. Integración de las nuevas tecnologías en el proceso edu-
cativo y de formación en general, incorporándolas tanto 
en centros escolares como en centros de educación uni-
versitaria y formación profesional.

Para alcanzar estos objetivos se desarrollan las siguientes 
áreas estratégicas:

Área 1.  Infraestructuras de la Sociedad de la Información

El desarrollo de la Sociedad de la Información conlleva el 
prerequisito fundamental de la implantación de las infraes-
tructuras necesarias (de telecomunicaciones e informáticas) 
que garanticen el acceso universal a las TICs y sus benefi-
cios, independientemente de la preparación, situación social, 
localización geográfica o discapacidad de los ciudadanos, ga-
rantizando, asimismo, niveles básicos y/o mínimos de presta-
ción de los servicios. Por consiguiente, las Administraciones 
Públicas deben asumir el liderazgo que les corresponde para 
asegurar que este desarrollo desemboque en una sociedad más 
justa e incluyente. Para cumplir este objetivo, se implementa-
rán medidas que, además de centrarse en el despliegue de las 
infraestructuras de acceso, promuevan acciones, servicios y 
contenidos que favorezcan el uso de las TICs por parte de la 
población general.

Área 2.  La Sociedad de la Información en la Adminis-
tración Pública: modernización de los servicios 
públicos y accesibilidad

La construcción de una sociedad más justa y con mayores 
oportunidades de desarrollo del bienestar exige una adminis-
tración más transparente, eficiente y centrada en la atención 
del ciudadano. Las TICs son herramientas con un enorme po-
tencial para configurar estructuras organizativas y modelos 
de gestión pública que ofrezcan estas funcionalidades. Es por 
ello necesario avanzar hacia un modelo de Administración In-
teligente donde el ciudadano sea tratado de forma individuali-
zada y no deba preocuparse de la división competencial entre 
las distintas Administraciones Públicas presentes en nuestra 
Comunidad.
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En segundo lugar, se debe avanzar necesariamente hacia una 
completa oferta de trámites y servicios electrónicos y en la 
cooperación e interoperabilidad de los sistemas informáticos 
entre las distintas Administraciones, con un especial foco en 
la modernización tecnológica de las administraciones loca-
les andaluzas.

Con la implantación de esta estrategia se pretende:

•	 En primer lugar, la transformación de los procesos de 
prestación de servicios de la Administración Pública 
(que tendrá como principales valores la accesibilidad, la 
seguridad y la orientación a la ciudadanía), ofreciendo 
a los ciudadanos unos servicios de más calidad, efica-
cia y eficiencia durante las 24 horas del día, los 365 días 
del año, mejorando la relación coste/rendimiento, au-
mentando la productividad y mejorando la información, 
la transparencia, la participación y la responsabilidad en 
áreas como salud, justicia, empleo, medio ambiente o pa-
trimonio cultural.

•	 En segundo lugar, se diseñarán y pondrán en marcha pro-
cesos que permitan gestionar de forma eficaz el cono-
cimiento y faciliten la toma de decisiones estratégicas, 
desarrollando, asimismo, mecanismos de medición, eva-
luación y de mejora continua de los servicios públicos. 

•	 En tercer lugar, se facilitará el desarrollo profesional de 
los trabajadores y trabajadoras públicas potenciando va-
lores como la innovación, el uso de las nuevas tecnolo-
gías, la creatividad o la flexibilidad, enfocados a mejorar 
la calidad y satisfacer las expectativas de la ciudadanía. 

•	 Finalmente, se impulsará y fomentará la cooperación con 
otras Administraciones, agentes económicos y sociales 
y resto de organizaciones civiles y sociales, que permi-
tan mejorar la eficiencia de la Administración en relación 
con la Sociedad de la Información
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Área 3.  La Sociedad de la Información en la Universidad 
y la Docencia

La estrategia a desarrollar en relación con el sistema educa-
tivo y universitario se dirige de forma prioritaria hacia la in-
corporación de las TIC al proceso de aprendizaje. En el área 
universitaria, a través del desarrollo de infraestructuras tec-
nológicas de última generación en los distintos Campus an-
daluces y mediante la puesta a disposición de los estudian-
tes y del personal universitario de nuevas herramientas para 
su interrelación y mejoras metodológicas (e-learning), afec-
tando a las áreas de docencia, investigación y gestión. En el 
sistema educativo, impulsando actuaciones que se desarro-
llan de forma específica en el Eje 7 “Aumento y Mejora del 
Capital Humano”.

Así mismo, se impulsará la contribución de las TICs al apren-
dizaje, especialmente para aquellas personas que, por su si-
tuación geográfica, por circunstancias socioeconómicas o ne-
cesidades especiales, requieran de una atención especial e 
inmediata.

Área 4.  La Sociedad de la Información en las Empresas

Asistimos, de forma lenta pero progresiva, a la consolida-
ción de Internet como fuerza transformadora importante en el 
mundo empresarial: aportando innovación, generando nuevas 
oportunidades de negocio, cambiando los esquemas tradicio-
nales en las transacciones comerciales y la velocidad a la cual 
se tienen que tomar las decisiones; siendo imprescindible que 
las Administraciones Públicas, en estrecha colaboración con 
la iniciativa privada, impulsen e incentiven este proceso. Asi-
mismo, existen nuevas formas de crear valor, de crecer y de 
constituir empresas para competir en los mercados nacionales 
e internacionales (e-bussines), las cuales también será necesa-
rio impulsar y fomentar.

En consecuencia, de forma complementaria a las actuaciones 
programadas en las políticas de articulación del tejido produc-
tivo, I+D e innovación empresarial se deberán:
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•	 Aumentar los vínculos y la interacción entre el sistema de 
investigación y el sistema empresarial, especialmente con 
relación a la utilización de las TICs en las empresas.

•	 Favorecer en el ámbito de las empresas el uso del soft-
ware libre y de las comunicaciones inalámbricas.

•	 Incentivar a las empresas andaluzas de la industria del 
conocimiento, en especial a las del sector audiovisual y 
a las del sector de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.
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 eje 2: desarrollo e innovación empresarial

Para Andalucía, el fomento de la cultura, el espíritu y la acti-
vidad emprendedora se configura como una estrategia básica 
para el desarrollo empresarial en el marco de los objetivos del 
Consejo Europeo de Lisboa. El espíritu emprendedor es uno 
de los principales motores de la innovación y la competitivi-
dad, existiendo una importante relación entre éste y los resul-
tados económicos en términos de crecimiento, consolidación 
del tejido empresarial, innovación, creación de empleo, cam-
bios tecnológicos e incremento de la productividad.

Es por tanto el principal reto para Andalucía, en relación con 
la actividad empresarial, incorporar la cultura emprendedora 
en toda la sociedad y, en especial, entre los jóvenes y las mu-
jeres, así como impulsar una cultura empresarial basada en la 
innovación, la competitividad y la asunción del riesgo econó-
mico que ésta actividad conlleva.

Objetivos Generales:

1. Aumentar la creación de empresas en Andalucía me-
diante el fomento del espíritu emprendedor, especial-
mente entre jóvenes y mujeres.

2. Aumentar la tasa de supervivencia de las empresas anda-
luzas en los cinco primeros años de vida.

3. Reducir el número de procedimientos administrativos en 
relación con la actividad empresarial y facilitar que los 
trámites administrativos se realicen a través de Internet.

4. Incentivar la creación de empresas innovadoras y tecno-
lógicamente competitivas, así como, potenciar la adop-
ción de las tecnologías de la comunicación y de la in-
formación en las empresas andaluzas, reforzando las es-
trategias contenidas en la Política de I+D+i.

5. Aumentar la presencia de las empresas andaluzas en la 
economía globalizada.
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6. Apoyar el desarrollo empresarial, incentivando la mo-
dernización y la mejora de la competitividad.

7. Apostar por sectores estratégicos, es decir, aquéllos que 
por sus características concretas pueden ejercer el lide-
razgo de la competitividad regional y del crecimiento de 
la actividad de base tecnológica-industrial.

Para alcanzar estos objetivos se desarrollan 6 áreas estratégi-
cas de carácter transversal dirigidas al conjunto del tejido pro-
ductivo de la Comunidad Andaluza y otras de carácter secto-
rial, focalizadas en los ámbitos industrial y minero que por sus 
características especiales requieren de tratamiento específico.

1 Tejido Productivo

Área 1.  Estímulo a las iniciativas empresariales de los em-
prendedores

Mediante la implementación de esta estrategia se pretende, en 
primer lugar, reforzar los instrumentos de apoyo a la activi-
dad emprendedora incidiendo, de forma especial, en el apoyo 
a los emprendedores (jóvenes y mujeres especialmente) que 
hayan decidido iniciar una nueva empresa y en aquellas ac-
tuaciones que revaloricen la imagen social del emprendedor. 
En segundo lugar, se impulsará la formación empresarial y 
emprendedora en los sistemas educativos y, finalmente, se di-
señarán acciones que mantengan y estimulen el espíritu em-
prendedor a lo largo de toda la vida de la empresa, apostando 
para ello por programas de formación para emprender e inno-
var destinados a las micropymes y prestando servicios de ase-
soramiento y asistencia a las empresas de nueva creación.

Área 2.  Mejora del entorno administrativo para facilitar 
la creación de empresas

La existencia de un entorno administrativo de fácil acceso y 
de procedimientos ágiles y simplificados facilitan, sin duda, la 
creación de empresas. Las medidas que se han venido adop-
tando por la Junta de Andalucía para facilitar las relaciones 
administrativas de las empresas se han mostrado asimismo 
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eficaces si tenemos en cuenta la fuerte ampliación que se ha 
producido en el tejido empresarial de Andalucía en los últi-
mos dos años. A pesar de esos datos positivos, en los próxi-
mos años habrá que seguir mejorando la capacidad de em-
prender, así como remover los obstáculos que puedan seguir 
existiendo (fundamentalmente en términos de tiempo y de di-
nero) para agilizar los trámites administrativos de constitu-
ción y puesta en funcionamiento. En este objetivo el uso de 
las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento debe 
permitir avanzar eficazmente en la mejora del entorno admi-
nistrativo en que se desenvuelve la empresa andaluza.

Área 3.  Apoyo financiero a las empresas andaluzas para 
impulsar su crecimiento

Para mantener la competitividad de las empresas andaluzas, 
así como para impulsar su crecimiento y la creación de em-
pleo, se hace necesario mantener y reforzar los instrumentos 
que facilitan el acceso a la financiación empresarial, con es-
pecial atención a las necesidades de las micropymes. En este 
sentido, conviene mantener y potenciar las distintas tipologías 
de incentivos que se han venido utilizando tales como bonifi-
cación de intereses, ayudas reembolsables, préstamos partici-
pativos, Sociedades de Garantías Recíprocas, etc.

En el caso de Andalucía, en años anteriores se ha apoyado 
a diversas entidades de capital riesgo de la región. A partir 
de 2005, sin embargo, se ha constituido el Ente Instrumen-
tal Invercaria, dependiente de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía, con el objetivo de impulsar el capital 
riesgo en todos sus aspectos (gestión, participación, evalua-
ción y creación de una red regional), mediante el diseño y la 
puesta en marcha de programas que utilicen instrumentos de 
garantías para facilitar el acceso al crédito por parte de las em-
presas andaluzas. Es por tanto necesario incorporar nuevas lí-
neas financieras de apoyo a la actividad empresarial adapta-
das a cada tipo y estrato de empresa, con especial referencia 
al capital riesgo y capital semilla y, priorizando a su vez, las 
iniciativas de base tecnológica en coherencia con la estrategia 
definida en la Política de I+D+i.
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Área 4.  Impulsar la modernización y competitividad del 
tejido empresarial, priorizando proyectos inno-
vadores y que generen un mayor valor añadido

La implementación de esta estrategia pretende propiciar e im-
pulsar la modernización del tejido empresarial andaluz, sobre 
la base de aquellas empresas que generen proyectos empresa-
riales basados en la calidad y la innovación, es decir, que ten-
gan como finalidad explotar nuevos productos a partir de los 
resultados de la Investigación y del Conocimiento, o susten-
ten su actividad, en el mayor uso de los factores intangibles.

Se impulsará, además, el fomento del diseño industrial en el 
tejido productivo, contribuyendo así a una mayor competiti-
vidad de las empresas andaluzas dentro de la nueva econo-
mía global.

Área 5.  Impulso de la Responsabilidad Social en el tejido 
empresarial

A través de esta estrategia, se impulsará la Responsabilidad 
Social de las Empresas, como instrumento de competitividad 
y calidad empresarial, también desde la responsabilidad so-
cial y medioambiental, promoviendo la implantación de pro-
gramas y prácticas de responsabilidad social.

Área 6.  Impulso a la proyección internacional de las em-
presas andaluzas

La globalización de los mercados obliga a dar máxima prio-
ridad a la internacionalización de las empresas andaluzas, to-
mando en consideración los factores de competitividad y tam-
bién la calidad en el empleo, su generación y su estabilidad. 
Andalucía necesita la formación de una red de Pymes muy di-
námicas y competitivas, vinculadas a la globalización de los 
mercados, de forma que mejoren las cadenas productivas in-
ternas, que diversifiquen y abran sus productos al exterior y 
consoliden su proyecto empresarial. Impulsar la cooperación 
empresarial (industrial, tecnológica y financiera) será también 
una medida fundamental para el desarrollo de una competiti-
vidad internacional más fuerte y sostenible del tejido empre-
sarial andaluz.
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2 Industria

La estrategia industrial no puede entenderse como una mera 
política sectorial ni de manera aislada al resto de los sectores 
empresariales, sino como pieza de una estrategia más amplia 
que afecta al conjunto de la actividad empresarial andaluza y 
al conjunto de la estrategia de desarrollo de la economía del 
conocimiento.

Es por ello que, a la hora de establecer el diseño estratégico 
sobre el sector industrial, debe realizarse una lectura transver-
sal del Eje 1 “Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento” y 
Eje 2 “Desarrollo e Innovación Empresarial”.

Además, se incluyen dos áreas estratégicas que inciden con 
carácter específico sobre el sector.

Área 1.  Fomento de la calidad y la seguridad en la indus-
tria y en las empresas de servicios industriales

Se llevarán a cabo programas de adaptación industrial al ám-
bito estatal y comunitario, y se implementarán acciones de di-
fusión a los usuarios y consumidores de las garantías de ca-
lidad y seguridad de las empresas andaluzas. Asimismo, se 
potenciarán las infraestructuras de servicios para la calidad, 
seguridad, laboratorios de ensayo, certificación, etc., y se re-
forzarán los programas de inspección y control a las indus-
trias, instalaciones y productos industriales, en el mercado y 
fabricados en nuestra Comunidad.

Área 2.  Apoyo a sectores industriales estratégicos

Esta estrategia incidirá en aquellas empresas del tejido in-
dustrial andaluz (formado en más del 90% por Pymes) que 
demanden más conocimiento y, por tanto, las que posibilita-
rán el incremento (por su efecto de arrastre sobre el resto de 
empresas) de la innovación, de la productividad y del cre-
cimiento. Para ello, se priorizarán acciones en sectores in-
dustriales estratégicos, aquéllos que por sus características 
concretas pueden ejercer el liderazgo de la competitividad 
regional, con objeto de que aumenten su peso en el tejido 
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productivo andaluz y fortalezcan el dinamismo tecnológico 
y el crecimiento de la demanda.

El conjunto del diseño estratégico sobre la industria se de-
sarrollará en la planificación sectorial correspondiente, en el 
marco de la Concertación con los Agentes Económicos y So-
ciales más representativos de Andalucía.

3 Minería

El sector de la minería y de primera transformación es una ri-
queza insustituible para nuestra Comunidad Autónoma. Por 
ello, se debe fomentar su desarrollo de manera compatible 
con las políticas de planificación económica, urbanística, de 
ordenación del territorio y de sostenibilidad. Desde la firma 
del Protocolo General de Áridos, se ha venido trabajando en 
el desarrollo planificado del sector, que va a tener su conti-
nuación con el Plan de Ordenación de los Recursos Minera-
les de Andalucía.

El desarrollo estratégico de la actividad extractiva en los 
próximos años debe sustentarse en el incremento del co-
nocimiento geológico minero de nuestros recursos minera-
les; la mejora de la competitividad de las explotaciones me-
diante la incorporación de nuevos procesos innovadores; el 
incremento de la seguridad industrial y la prevención de ries-
gos laborales, así como el incremento del respeto a nuestro 
medio ambiente mediante la actualización de planes de labo-
res y proyectos de restauración y el impulso a la I+D+i a tra-
vés de centros tecnológicos.
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 eje 3: Medio Ambiente, entorno natural, Recursos 
hídricos y Prevención de Riesgos

La consolidación de un modelo de desarrollo sostenible para An-
dalucía en el siglo XXI se configura como un objetivo básico. 
En el contexto de las prioridades marcadas por los objetivos de 
crecimiento y competitividad, es ineludible afrontar el cambio 
hacia pautas sostenibles de producción y consumo,  compatibi-
lizando la producción de un volumen igual o superior de pro-
ductos y servicios utilizando menos recursos por unidad de pro-
ducción y generando menos impactos sobre el medio ambiente. 
El objetivo es hacer del medio ambiente un factor de desarrollo 
y crecimiento empresarial, y no un obstáculo al progreso econó-
mico y social. En este ámbito, el principio de integración am-
biental cobra especial relevancia, como proceso continuo que 
debe permitir la consideración de las cuestiones ambientales en 
todos los procesos de elaboración de políticas, guiando los prin-
cipios y estrategias de las mismas para que desde sus inicios in-
corporen los objetivos del desarrollo sostenible.

De esta forma, la política de medio ambiente centra sus es-
fuerzos en avanzar en la consecución de un desarrollo sos-
tenible de la Comunidad Autónoma andaluza, es decir, pro-
mover un desarrollo que garantice la mejora, conservación y 
protección de los recursos naturales y el medio ambiente, me-
jorando la calidad y el nivel de vida de las generaciones pre-
sentes sin hipotecar la de las generaciones venideras.

El desarrollo sostenible no sólo constituye una prioridad clave 
que tiene que respetarse en todas las dimensiones (social, eco-
nómica y medioambiental), sino también una fuente de opor-
tunidades a través de la explotación de su potencial para hacer 
de Andalucía una región atractiva para visitar e invertir, y a 
través de la utilización de recursos, tecnologías y productos y 
procesos compatibles con el medioambiente.

Para contribuir significativamente a la sostenibilidad del de-
sarrollo de Andalucía, la política de medio ambiente se articu-
lará en torno a las siguientes orientaciones estratégicas:



ES
TR

AT
EG

IA
 P

AR
A 

LA
 C

OM
PE

TI
TI

VI
DA

D 
DE

 A
ND

AL
U

CÍ
A 

20
07

 –
 2

01
3

176

1. La consideración de las cuestiones ambientales en todos 
los ámbitos de actuación  de carácter social, económico 
y sectorial. Es lo que se denomina “Principio de Inte-
gración Ambiental”, el cual debe ser entendido como 
un proceso de adaptación a los cambios continuos que 
exigen los requisitos impuestos por el desarrollo soste-
nible y la dimensión global de los problemas ambien-
tales. Desde la perspectiva de sostenibilidad del desa-
rrollo económico, la diversidad de agentes y sectores 
involucrados hace que la Administración Pública des-
empeñe una función fundamental, no sólo como trans-
misora de incentivos a los diversos agentes económicos 
y sociales, sino como impulsora de los cambios de ac-
titudes hacia la sostenibilidad a través de la integración 
del medio ambiente en las decisiones de consumo, ges-
tión y planificación en el ámbito de sus competencias y 
atribuciones.

2. La ampliación y fortalecimiento del compromiso y par-
ticipación de Andalucía en la búsqueda de estrategias 
y alternativas para la resolución de los grandes proble-
mas y retos de sostenibilidad global. De esta manera, 
se fomenta el equilibrio entre regiones, aportando sos-
tenibilidad global a nuestro planeta mediante actuacio-
nes locales que contribuyen a la resolución de proble-
mas ambientales globales como el cambio climático o la 
capa de ozono, la desertificación o la pérdida de la bio-
diversidad. En este contexto se encuadra, asimismo, la 
participación e impulso de la Comunidad Autónoma an-
daluza en la Red de Autoridades Ambientales, como foro 
de encuentro privilegiado de intercambio y difusión de 
información y mejores prácticas, entre las autoridades 
ambientales y las autoridades responsables de la progra-
mación estructural, tanto en su dimensión regional como 
internacional, cuyo objetivo final es promover un desa-
rrollo regional sostenible mediante la integración de la 
protección y mejora del medio ambiente.

3. La consideración de los agentes económicos y socia-
les, así como la sociedad civil en general, como colabo-
radores y aliados en las estrategias marcadas en medio 
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 ambiente y desarrollo sostenible, pero también como los 
principales beneficiarios y receptores de la política de 
medio ambiente. Así, y dentro de este ámbito, se pre-
tende movilizar a los interlocutores sociales para que 
desempeñen un papel clave en las nuevas modalidades 
de cooperación que están surgiendo entre los ciudada-
nos y entre las ciudades, contribuyendo a la elaboración 
de políticas a diferentes niveles (internacional, europeo, 
nacional y local).

4. Establecimiento de modelos de gestión compartida 
donde se unifiquen objetivos, medios y programas de ac-
tuación, superando de esta forma el compartimento es-
tanco que ha caracterizado el modelo competencial y que 
impide la adopción de políticas con una visión global de 
los retos y problemas.

5. Compatibilizar los objetivos ambientales y empresariales 
mediante un enfoque en el cual las mejoras ambientales 
respalden la competitividad de las empresas a largo plazo. 
Se pretende, por tanto, hacer del medio ambiente un fac-
tor de desarrollo y de crecimiento empresarial, y no un 
obstáculo del progreso económico y social, incentivando 
a las empresas a adoptar medidas de carácter voluntario 
para aumentar su rendimiento ecológico, produciendo un 
volumen igual o superior de productos utilizando menos 
recursos y generando menos impactos.

6. La vinculación del medio ambiente con la moderniza-
ción y la innovación resulta de capital importancia. Es 
necesario destacar la importante contribución de la po-
lítica medioambiental al crecimiento, al empleo y a la 
calidad de vida, en particular gracias al desarrollo de 
las ecoinnovaciones y las ecotecnologías, así como a la 
gestión sostenible de los recursos naturales, que tienen 
como consecuencia la creación de nuevos mercados y 
nuevos empleos.

7. Impulsar, como elemento decisorio, la aplicación de los 
aspectos medioambientales mediante la definición de uno 
o varios indicadores que permitan evaluar la compatibili-
dad con el medio ambiente y, de esta forma, favorecerlos.
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Se proponen las siguientes áreas estratégicas:

Área 1.  Medio ambiente y sociedad del conocimiento

Esta área pretende incidir en dos cuestiones fundamenta-
les: en la modernización de los servicios medioambienta-
les para los ciudadanos, poniendo las nuevas tecnologías al 
servicio de los mismos, y en la potenciación del papel que 
tiene el medio ambiente dentro de la Segunda Moderniza-
ción de Andalucía, desde el punto de vista de la innovación 
y el desarrollo tecnológico. Esta área está destinada básica-
mente a los usuarios de servicios públicos, a los grupos de 
investigación, emprendedores y a los ciudadanos en gene-
ral, destinatarios últimos de las medidas que se desarrollen 
en la misma.

Área 2.  Sostenibilidad del desarrollo socioeconómico

Este área trata de favorecer la integración ambiental, eco-
nómica y social del desarrollo de nuestra Comunidad Autó-
noma. Las actuaciones contempladas refuerzan nuevas for-
mas de trabajar con el mercado, con objeto de favorecer los 
cambios necesarios en los modelos de producción y consumo 
imperantes, introduciendo así la sostenibilidad en los proce-
sos de toma de decisiones.

En definitiva, se trata de propiciar un cambio en el mo-
delo de crecimiento económico y una mayor calidad de 
vida mediante la generación de riqueza sobre la base de 
una producción y consumo más sostenibles y la integración 
del medio ambiente en las políticas sectoriales de la Comu-
nidad Autónoma.

Área 3. Gestión integral de los recursos hídricos

El carácter estratégico que tienen los recursos hídricos para 
el mantenimiento de los equilibrios ecológicos y la conser-
vación del medio ambiente, así como para la salud y la ca-
lidad de vida de la población y el desarrollo de las activida-
des productivas, hace que la gestión integral del agua se sitúe 
como una de las áreas fundamentales de la política  ambien-
tal andaluza, asumiendo así los planteamientos que establece 
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la Directiva Marco de Aguas de la Unión Europea, y la Ley 
de Gestión del Ciclo Integral del Agua (en anteproyecto) y 
 desarrollando las orientaciones acordadas en la Estrategia An-
daluza de Desarrollo Sostenible en relación con la protección 
y uso sostenible del agua. Así, se propone una ordenación in-
tegral, un aprovechamiento racional y una mayor protección 
de los recursos hídricos con el fin de garantizar su disponibi-
lidad en cantidad y calidad adecuadas.

Este área se estructura en torno a la gestión integral de las 
cuencas hidrográficas intracomunitarias y a una eficiente ges-
tión de la calidad de los servicios del agua en las áreas me-
tropolitanas, centrando sus estrategias en impulsar la difusión 
de una nueva cultura del agua que fomente su uso racional, 
equitativo y sostenible, incrementar la eficiencia en el uso a 
través de la intensificación de las políticas de gestión de de-
manda, incorporar criterios de gestión económica a la gestión 
integral del agua e incrementar los recursos hídricos no con-
vencionales (reutilización de aguas residuales y aguas sala-
das o salobres).

Área 4.  Sostenibilidad urbana

El área dedicada a la sostenibilidad urbana pretende lograr 
una mejora sustancial en la calidad de vida de las ciudades 
andaluzas, a través de un modelo de ciudades cada vez más 
equitativas, humanas y autosuficientes, que a la vez que se 
acerquen a la naturaleza, sean menos consumidoras de recur-
sos naturales, más eficientes y más saludables.

Con el fin de mejorar sustancialmente la calidad del medio 
ambiente urbano en Andalucía y de consolidar un sistema de 
pueblos y ciudades sostenibles, este área se estructura en torno 
a tres programas: Ciudad 21, Programa de Equipamiento y 
Gestión Sostenible (con incidencia en la gestión de residuos, 
calidad del aire y protección de la contaminación acústica) 
y el Programa de Movilidad Urbana Sostenible, cuyo obje-
tivo es incrementar los niveles de accesibilidad urbana pro-
moviendo los modos de transporte más eficientes.
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Área 5.  Sostenibilidad del medio natural y forestal

Este área se centra en la gestión sostenible del medio natural, 
en su protección y en la gestión integrada de sus recursos, ha-
ciendo hincapié en el extenso patrimonio forestal de Andalu-
cía. De esta forma, se establecen tres programas de actuación: 
consolidación y desarrollo de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía, gestión de la diversidad biológica y 
la geodiversidad, y por último, gestión de los espacios fores-
tales de la comunidad.

La gestión de los espacios forestales, atendiendo a sus proble-
máticas de erosión, desertificación, aprovechamiento sosteni-
ble de sus recursos y control de incendios forestales, implica 
la puesta en marcha de estrategias de control de los proce-
sos erosivos, la regeneración de áreas forestales degradadas, 
la restauración de terrenos afectados por incendios forestales 
en el marco de la gestión integrada de las áreas incendiadas, 
la conservación y mejora de masas forestales, la ordenación 
integral de los montes andaluces, el impulso de una industria 
forestal competitiva a través del desarrollo de estrategias de 
mercado para la comercialización de los productos forestales 
y la gestión preventiva del monte como medida de defensa 
contra los incendios forestales.

Área 6.  Gestión ambiental integrada del litoral

La gestión ambiental integrada del litoral se configura como 
una de las áreas estratégicas prioritarias en la política terri-
torial medioambiental, ya que las perspectivas de futuro de 
la costa andaluza dependerán, en gran medida, del manteni-
miento de la riqueza paisajística y del uso sostenible de los 
recursos naturales. De esta manera, se pretende evitar el de-
terioro causado por el elevado dinamismo de algunos creci-
mientos urbanos y algunas actividades económicas, como el 
turismo o la agricultura intensiva. Se estructura en torno a dos 
programas fundamentales que atienden, por un lado, al obje-
tivo de regular los usos y actividades del litoral desde un en-
foque de sostenibilidad y participación y, por otro, a la ne-
cesidad de establecer un control y seguimiento de la calidad 
ambiental del litoral.
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Área 7.  Educación y participación ambiental

La educación ambiental y la participación ciudadana consti-
tuyen factores determinantes para garantizar la adopción de 
un modelo de desarrollo sostenible. Se hace necesario pro-
mover entre los ciudadanos comportamientos y actitudes res-
petuosos con el medio ambiente y de compromiso y solida-
ridad, para la resolución de los problemas ambientales, tanto 
en su entorno más cercano como aquéllos con una repercu-
sión global y planetaria. La Estrategia Andaluza de Educación 
Ambiental se considera un instrumento fundamental en este 
proceso, a través de la promoción de la educación y la parti-
cipación en la conservación de los recursos naturales y en la 
mejora del medio ambiente y calidad de vida en Andalucía.

Además se impulsará la firma de acuerdos voluntarios con 
sectores productivos y empresas al objeto de apoyar la in-
corporación de mejoras medioambientales en las mismas. En 
estos convenios se apoyará la participación de los agentes 
económicos y sociales. 

Área 8.  Regeneración de espacios degradados

Esta línea estratégica pretende restaurar los espacios degrada-
dos en la Comunidad Autónoma, atendiendo a criterios de se-
guridad, ambientales y sociales, para lo que se fomentará el 
uso recreativo y social de los mismos.
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 eje 4: equilibrio territorial, accesibilidad y energía

Desde este eje se abordan las estrategias dirigidas a hacer de 
nuestro territorio un espacio competitivo y de calidad que con-
tribuya de manera decidida al desarrollo de actividades econó-
micas y a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

Este eje se estructura en torno a dos ámbitos de actuación: 
Equilibrio Territorial y Accesibilidad y el Modelo Energético.

1 Equilibrio territorial y accesibilidad

Andalucía ha experimentado una notable mejora de sus sis-
temas de transportes y comunicaciones a lo largo de las últi-
mas dos décadas. De esta forma, se han superado algunos de 
los factores limitativos del desarrollo y se ha reducido el dé-
ficit de accesibilidad del conjunto de la región internamente 
y con el exterior.

Pese a ello, de cara al futuro, han de superarse aún determina-
dos déficits, además deben plantearse nuevos retos y nuevos 
enfoques vinculados a una visión más global, en estrecha rela-
ción con el objetivo de competitividad de los territorios, y con 
la directriz estratégica comunitaria de hacer de la región de 
Andalucía un lugar más atractivo en el que invertir y trabajar.

Se trata de tomar en consideración el territorio como soporte 
de usos y actividades económicas y bienes patrimoniales ca-
paces de sustentar procesos de desarrollo competitivos, en los 
que la diversidad territorial se configure como un importante 
factor de desarrollo territorial y socioeconómico, enmarcando 
dichos procesos en la perspectiva de gestión sostenible de los 
recursos naturales.

Para ello se deben de abordar los problemas que aún subsisten 
en el modelo y que son reflejo de una insuficiente integración 
regional: la todavía escasa integración entre las economías 
de las grandes ciudades; el diferente dinamismo económico 
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y poblacional entre las áreas del Litoral, las áreas Metropo-
litanas y el Valle del Guadalquivir, por un lado, y una An-
dalucía del interior con grandes potencialidades pero menor 
dinamismo, y una Andalucía rural, globalmente en despobla-
miento, por otro; y la aparición de desequilibrios ecológicos 
provocados tanto por la concentración espacial de la pobla-
ción y la actividad económica, como por los procesos de des-
poblamiento de las áreas rurales. 

Para superar dichos factores que pueden condicionar la com-
petitividad de la región, la Estrategia para la Competitividad 
de Andalucía establece los siguientes objetivos en el ámbito 
de Equilibrio Territorial y Accesibilidad.

Objetivos Generales

1. Desarrollo territorial: Equilibrio y competitividad del te-
rritorio. Potenciar el funcionamiento en red del sistema 
de ciudades y pueblos de Andalucía, atendiendo a las ne-
cesidades diferenciadas de las aglomeraciones urbanas, 
las redes de ciudades medias y las redes de asentamien-
tos de las zonas rurales y de montaña.

2. Accesibilidad y conectividad: Mejorar la accesibilidad de 
Andalucía, internamente y con el exterior, continuando 
el desarrollo de las redes transeuropeas de transporte, 
dando un fuerte impulso al desarrollo del transporte fe-
rroviario (con el objetivo final de conectar a las principa-
les ciudades entre sí y con el exterior a través de la alta 
velocidad) y completando la malla básica de la red de ca-
rreteras, dando prioridad a la mejora de la accesibilidad 
entre los diferentes tipos de ámbitos territoriales (metro-
politanos, litorales, interiores y de montaña) e incremen-
tando cada vez más el peso de las políticas dirigidas a 
mejorar la calidad y seguridad de las infraestructuras.

3. Multimodalidad: Mejorar la eficacia del sistema de trans-
portes conformando un sistema de transportes auténtica-
mente multimodal, integrando diferentes modos a través 
de centros de interconexión y plataformas intermodales 
y dando prioridad a los sistemas de transporte público.
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4. Sostenibilidad: Fomentar la sostenibilidad a largo plazo 
del sistema, promoviendo la seguridad y el nivel de in-
tegración ambiental y paisajística de las infraestructuras, 
no sólo procurando el menor impacto ambiental posible, 
sino incidiendo sobre el concepto de adaptación de la in-
fraestructura al territorio, entendiendo la infraestructura 
como un elemento más del paisaje. Así mismo, se le dará 
prioridad a los medios de transporte compatibles con el 
medioambiente, alcanzando un mayor equilibrio entre 
los diferentes medios. En este sentido se plantea:

•	 Desarrollar de manera prioritaria el sistema ferrovia-
rio interconectando las principales áreas urbanas y ga-
rantizando su función en el transporte de mercancías.

•	 Desarrollar el sistema portuario andaluz potenciando 
el funcionamiento coordinado de los puertos de interés 
general y la mejora de sus infraestructuras e instalacio-
nes, modernizando las instalaciones de los puertos pes-
queros y ampliando la oferta de atraques de los puertos 
deportivos.

•	 Desarrollar el sistema aeroportuario andaluz fomen-
tando su funcionamiento en red y mejorando su fun-
ción como elemento de desarrollo productivo me-
tropolitano.

•	 Potenciar la planificación de la movilidad sosteni-
ble en las aglomeraciones urbanas dando prioridad 
al transporte público y, en concreto, a los sistemas fe-
rroviarios, de metro y tranviarios.

5. Eficacia: Desarrollar el sistema logístico andaluz me-
diante la configuración de una red de áreas logísticas lo-
calizadas en los principales puertos y centros urbanos de 
interior, al servicio de la multimodalidad del transporte 
de mercancías.

El cumplimiento de estos objetivos y del desarrollo de las 
estrategias que se plantean a continuación se analizará en el 
seno del Observatorio de Cohesión Territorial creado en An-
dalucía en el marco del VI Acuerdo de Concertación Social.
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Para alcanzar estos objetivos se desarrollan las siguientes 
áreas estratégicas:

Área 1.  Sistema de Ciudades

Andalucía es una región eminentemente urbana, con un sis-
tema de ciudades y pueblos que se caracteriza por una ade-
cuada distribución de rangos y tamaños y un modelo descen-
tralizado de ocupación del territorio.

Tal como se establece en el Modelo Territorial de Andalucía 
propuesto en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalu-
cía, el sistema de ciudades está constituido por tres niveles:

•	 Las Redes de asentamientos de las Áreas de Montaña 
que garantizan el mantenimiento de la población y las 
actividades productivas en las zonas más rurales de 
Andalucía.

•	 Las Redes de Ciudades Medias que articulan el espacio 
litoral y buena parte del espacio interior de Andalucía.

•	 El Sistema de Centros Regionales: las nueve aglomera-
ciones urbanas o ámbitos  metropolitanos en los que vive 
más del 60 % de la población.

El equilibrio territorial y la competitividad requieren de polí-
ticas activas dirigidas a cada uno de los niveles del sistema de 
ciudades y pueblos de Andalucía antes mencionados.

Así, las áreas rurales y de montaña demandan políticas dirigi-
das a la mejora de la accesibilidad y las dotaciones de equipa-
mientos y servicios que garanticen el aprovechamiento de su 
potencial productivo y la preservación del patrimonio territo-
rial en el marco de las estrategias de desarrollo rural. 

Las redes de ciudades medias son un elemento clave del te-
rritorio andaluz para garantizar un desarrollo equilibrado. Su 
posición intermedia entre las aglomeraciones urbanas y las 
áreas más rurales demanda una actuación decidida para la me-
jora de la accesibilidad y la creación de dotaciones que me-
joren su posición en los grandes ejes de infraestructuras de 
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 articulación regional como punto de partida para favorecer el 
desarrollo de sus sistemas productivos. 

Por último, las nueve aglomeraciones urbanas han de desa-
rrollar su funcionamiento en red como vía indispensable para 
lograr que  Andalucía cuente con un sistema urbano competi-
tivo en la escala europea. Esta red de nueve ámbitos metropo-
litanos interconectada y accesible permite hablar de una ciu-
dad región de más de cinco millones de habitantes, con un 
modelo territorial policéntrico y bien distribuido en el terri-
torio, en línea con los objetivos de la Unión Europea, con ca-
pacidad para ser competitivo y, a la vez, sin las deseconomías 
de escala y las externalidades ambientales de las grandes con-
centraciones metropolitanas. Por ello, su interconexión a tra-
vés de la red ferroviaria de alta velocidad y la red de autovías, 
las políticas dirigidas a la mejora de sus dotaciones infraes-
tructurales, el desarrollo de suelos estratégicos para las acti-
vidades productivas,  la preservación de los espacios de valor 
ambiental y territorial y las políticas de cohesión social han de 
entenderse como una prioridad.

En definitiva, la potenciación del sistema de ciudades y pue-
blos ha de entenderse como uno de los elementos clave para 
el desarrollo territorial de Andalucía en el contexto europeo, 
desarrollo que ha de dirigirse, por un lado, a incrementar el 
nivel de competitividad del territorio y su sistema urbano y, 
por otro, ha de garantizar un avance hacia la sostenibilidad 
sustentado en un crecimiento urbano sano que respete los ele-
mentos constitutivos de la base física y los recursos naturales.

Área 2.  Sistema viario

Andalucía ha experimentado importantes transformaciones 
en su red viaria en los últimos años que le han permitido una 
mejora general de su accesibilidad. Sin embargo, de cara al 
futuro es necesario establecer nuevos objetivos que den res-
puesta a los problemas que aún quedan por solucionar y, es-
pecialmente, que permitan incorporar nuevos enfoques dirigi-
dos a la mejora de la competitividad, la calidad y seguridad de 
la red viaria, a la mejora de la accesibilidad del conjunto del 
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territorio y a la mejora de la integración territorial, urbana y 
paisajística de las carreteras.

En este sentido, se plantean los siguientes objetivos específicos:

•	 Completar la malla básica de la red viaria de primer 
nivel, mejorando la articulación de Andalucía con el ex-
terior por el este y el oeste, completando la interconexión 
de las principales aglomeraciones urbanas entre sí y arti-
culando en dicho diseño el interior de Andalucía. La co-
nexión por el oeste a través de un viario de primer nivel 
permitirá mejorar las conexiones con Portugal favore-
ciendo la integración económica de ambas comunidades. 
Ello requerirá una estrecha concertación de las actuacio-
nes de la Junta de Andalucía con las de la Administración 
General del Estado. 

•	 Mejorar la accesibilidad de cada ámbito territorial de An-
dalucía mediante actuaciones diferenciadas en las áreas 
rurales, litorales y metropolitanas, dirigidas a garantizar 
unas condiciones equivalentes de acceso al conjunto de 
la población y del territorio, incrementando los niveles 
de dotación de la red viaria, sus condiciones de seguri-
dad y sus niveles de integración en el territorio, las ciu-
dades y el paisaje.

•	 Constituir un sistema viario integrado en el sistema mul-
timodal de transportes y comunicaciones que responda a 
las demandas de movilidad y favorezca el avance hacia 
una movilidad más sostenible. En este sentido cobra es-
pecial importancia el papel de las carreteras en relación 
con los sistemas de transporte público en general y, de 
manera especial, en las áreas urbanas y metropolitanas 
en las que el viario ha de servir de base a la potenciación 
y prioridad del transporte público y de los sistemas de 
movilidad no motorizada (bicicleta, a pie), a la vez que 
se adoptan criterios de diseño en los que primen la inte-
gración urbana y paisajística de las carreteras disminu-
yendo su efecto barrera.



189
7. Identificación de prioridades para el nuevo período de program

ación 2007-2013

Área 3.  Sistema ferroviario

El transporte ferroviario será una de las prioridades esencia-
les de la política de transportes en los próximos años. Dicha  
prioridad  viene justificada por su mayor eficacia económica, 
técnica y ambiental, así como por la necesidad de favorecer el 
transporte público frente al crecimiento del vehículo privado. 

Los principales objetivos específicos que se marcan dentro de 
esta área son:

•	 Desarrollar la red ferroviaria de alta velocidad que sirva 
tanto a la conexión exterior de Andalucía con el resto de 
España y Europa, como a la interconexión de sus princi-
pales áreas urbanas entre sí, como elemento fundamen-
tal para lograr mejorar la competitividad territorial y, a la 
vez, mejorar la eficiencia ambiental del sistema de trans-
porte. En el horizonte de la liberalización del transporte 
ferroviario, se impulsará la creación del servicio de alta 
velocidad interior de Andalucía para las comunicaciones 
internas de la Comunidad Autónoma.

•	 Garantizar la funcionalidad de la red ferroviaria para el trá-
fico de mercancías conectando a todos los grandes puertos 
comerciales y la red de áreas logísticas de Andalucía.

•	 Potenciar el desarrollo del transporte ferroviario de cer-
canías y regional y, especialmente, su integración con el 
resto de sistemas de transporte público en los ámbitos 
metropolitanos: metros y sistemas tranviarios.

Área 4.  Sistema portuario

Andalucía posee un potente sistema portuario atlántico y me-
diterráneo con un papel fundamental en el transporte tanto de 
mercancías como de viajeros a escala europea. Destaca es-
pecialmente el caso del puerto de la Bahía de Algeciras (el 
mayor puerto español en tráfico de mercancías).

Sin embargo, subsisten determinadas carencias que dificul-
tan que los puertos desempeñen adecuadamente su función 
que, además, debe considerarse prioritaria no sólo por su 
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 importancia económica, sino por su contribución a la descon-
gestión del transporte por carretera.

Los principales objetivos específicos que se establecen para 
este área son:

•	 El diseño de una estrategia de coordinación de los puer-
tos de interés general de Andalucía que favorezca un 
aprovechamiento de sus especializaciones funcionales 
desde la perspectiva del desarrollo regional.

•	 La mejora de las comunicaciones terrestres de los puer-
tos y de su integración multimodal, mediante la red de 
carreteras y, especialmente, mediante la mejora de sus 
conexiones ferroviarias.

•	 El desarrollo de zonas de actividad logística tanto en los 
propios puertos, como en el resto de Andalucía de forma 
que conformen una red de áreas logísticas interconectadas.

•	 La mejora de la integración territorial y urbana de los puertos.

•	 La modernización y mejora infraestructural de los puer-
tos pesqueros y su remodelación.

•	 El desarrollo y ampliación de la oferta de atraques en la 
red de puertos deportivos, que incremente el valor re-
creativo y turístico de los mismos, así como su capaci-
dad de generar riqueza y empleo, en función de las nece-
sidades socioeconómicas de cada puerto. 

Área 5.  Sistema aeroportuario

El sistema aeroportuario andaluz constituye un elemento fun-
damental del sistema regional de transporte, especialmente en 
una región periférica en el contexto europeo. Destaca de ma-
nera especial el aeropuerto de Málaga que concentra la mayor 
parte del tráfico y desempeña una función clave en el tráfico 
turístico a nivel internacional.

Los objetivos específicos principales que se establecen den-
tro de este área son:
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•	 El desarrollo de una estrategia de coordinación de los 
aeropuertos de Andalucía que favorezca un aprovecha-
miento de sus especializaciones funcionales desde la 
perspectiva del desarrollo regional.

•	 La mejora de la integración de los aeropuertos en el sis-
tema multimodal (conexiones viarias y ferroviarias).

•	 La mejora de su integración territorial y urbana y la po-
tenciación de sus vinculaciones con las economías me-
tropolitanas en que se insertan.

Área 6.  Sistema logístico

Uno de los factores más decisivos para lograr un auténtico sis-
tema multimodal eficiente es el desarrollo de las instalaciones 
logísticas que favorezcan la interconexión entre los diferentes 
modos de transporte y la utilización de los más eficientes en 
cada caso. Junto al desarrollo del propio sistema de transporte, el 
sistema logístico contribuye además a la mejora de su eficiencia 
energética y ambiental. Así mismo, la importancia del sistema 
portuario andaluz y su posición periférica en el contexto español 
y europeo exige unas infraestructuras terrestres de conexión efi-
cientes, fundamentales para la competitividad regional.

Los principales objetivos específicos dentro de este área son 
los siguientes:

•	 El desarrollo de una estrategia de la red de áreas logísti-
cas a escala regional en que se identifiquen las instalacio-
nes que la conformarán, con el objetivo de llegar a los 12 
millones de m2 de suelo para actividades logísticas.

•	 Dar prioridad al desarrollo, por una parte, de las áreas 
logísticas vinculadas a los puertos y, por otra, a los puer-
tos secos o áreas logísticas interiores localizadas en los 
principales centros urbanos y enclaves estratégicos por 
su accesibilidad.

•	 Interconectar de manera eficiente la red de áreas logís-
ticas con las redes viarias y ferroviarias que garanti-
cen la multimodalidad.
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•	 Fomentar el desarrollo de tecnologías de la información 
y sistemas telemáticos de gestión de la logística.

Área 7.  Transporte metropolitano

Las aglomeraciones urbanas, como nodos en que confluyen los 
grandes ejes y flujos del transporte de viajeros y mercancías 
constituyen piezas esenciales para el desarrollo del conjunto del 
sistema de transportes regional y, por tanto, para la mejora de la 
accesibilidad interna y externa del conjunto de Andalucía.

Los principales objetivos específicos dentro de este área son:

•	 Interconectar las nueve aglomeraciones urbanas de An-
dalucía entre sí y con el exterior a través de las redes via-
rias y ferroviarias de primer nivel. Ello requiere, por una 
parte, completar la malla básica de la red viaria de gran 
capacidad y, por otro, dar prioridad al desarrollo de la red 
ferroviaria de altas prestaciones y de los servicios ferro-
viarios de alta velocidad, tanto con el resto de España y 
Europa como a los servicios interiores de Andalucía

•	 Desarrollar las infraestructuras nodales (puertos, aeropuer-
tos, estaciones centrales, centros logísticos) que permitan 
a los ámbitos metropolitanos desempeñar su función de 
nodos de primer nivel en el sistema de transportes.

•	 Desarrollar la planificación y la gestión del transporte de 
cada ámbito metropolitano como mecanismo indispensa-
ble para, por un lado, mejorar su funcionamiento en el sis-
tema regional de transportes y, por otro, mejorar la movi-
lidad interna metropolitana dando prioridad al desarrollo 
de los transportes públicos y los medios no motorizados.

En este Eje, el diseño de la Estrategia para la Competitividad 
de Andalucía abre la posibilidad al estudio de nuevos meca-
nismos de financiación de infraestructuras en los que se con-
templen sistemas de colaboración público-privada.

El diseño estratégico aquí expuesto se desarrollará en la planifi-
cación sectorial correspondiente, en el marco de la Concertación 
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con los Agentes Económicos y Sociales más representativos de 
Andalucía.

2 El Modelo Energético 

El consumo de energía final en Andalucía ha experimentado 
un elevado crecimiento en los últimos cuatro años. Las ra-
zones del mismo han sido fundamentalmente dos: la favora-
ble evolución de la economía andaluza, asociada a una mayor 
propensión al gasto energético y el crecimiento experimen-
tado por la demanda del sector transporte, todo ello sin haber 
incorporado mejoras sustantivas en su eficiencia energética.

El desarrollo económico de la sociedad actual va acompañado 
de un incremento, cada vez mayor, del consumo de energía. 
Esto, unido a la creciente preocupación por preservar el medio 
ambiente y a la premisa de aumentar el grado de autoabaste-
cimiento, hace necesario que las políticas energéticas de los 
países desarrollados estén cada vez más orientadas a reducir 
el consumo de energía, incentivando el ahorro y el empleo de 
sistemas más eficientes,  sin que ello implique una reducción 
del bienestar de los ciudadanos ni de los niveles de productivi-
dad de las empresas.

En este contexto se hace necesario empezar a plantear en An-
dalucía una nueva “cultura de la energía”, lo cual conlleva, 
por un lado, favorecer la progresiva implantación en la socie-
dad andaluza de nuevos valores de la energía como bien bá-
sico y escaso, del que hay que hacer un uso eficaz. Por otro, 
afianzar el carácter transversal de la política energética, inte-
grable en las políticas ambientales, territoriales, económicas 
y sectoriales.

Respecto a la industria, la política energética debe estar orien-
tada a dotar a los sectores industriales prioritarios de solucio-
nes en el nuevo marco energético. 

En relación con el sector residencial, que será, con toda proba-
bilidad, el factor que más incidencia vaya a tener en el sistema 
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energético andaluz, tanto en su conformación y organización, 
como en su propia viabilidad, el escenario al que nos aproxi-
mamos puede poner en cuestión el principio básico de la po-
lítica energética durante el siglo pasado de satisfacción de las 
demandas sin importar su volumen ni el lugar donde se pro-
ducen, además de su repercusión en el transporte.

Respecto al transporte, debe cuidarse la calidad, el respeto 
al medio ambiente y favorecer un reparto modal equilibrado 
en la movilidad, con predominio de los modos más eficientes 
mediante el desarrollo de redes de transportes públicos, intra 
e inter urbanos, y la diversificación de las fuentes energéticas 
mediante el desarrollo de una red apropiada de distribución.

Asimismo la política energética debe incorporarse activa-
mente al proceso de ordenación del territorio desde su inicio 
e introducir la dimensión energética en las decisiones básicas 
de crecimiento urbano y ordenación de usos para garantizar 
un desarrollo equilibrado y sostenible.

Objetivos Generales

1. Involucrar al conjunto de la sociedad (administración, 
empresas y población) en los principios de optimización 
de la energía, para la consecución de una nueva cultura 
energética.

2. Contribuir a la ordenación equilibrada del territorio me-
diante un sistema de infraestructuras energéticas efi-
ciente y la valoración de la viabilidad energética de los 
desarrollos territoriales.

3. Priorizar el uso de las fuentes renovables como me-
dida para incrementar el autoabastecimiento energé-
tico y la protección del medio ambiente, alcanzando un 
nivel significativo de cobertura de la energía primaria 
de estas fuentes.

4. Impulsar la implantación de sistemas y tecnologías efi-
cientes, así como la promoción de acciones encaminadas 
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a conseguir ahorros energéticos en todos los sectores 
consumidores.

5. Impulsar un tejido empresarial competitivo basado en la 
economía del conocimiento en el ámbito de las tecno-
logías energéticas, contribuyendo a la robustez del con-
junto del sistema a través de la innovación y la vincula-
ción con la realidad andaluza.

6. Garantizar un suministro energético seguro, estable, di-
versificado, eficiente y de calidad a todos los andaluces y 
al sistema productivo andaluz.

En este contexto, se establecen dentro de la Política Energé-
tica cuatro áreas estratégicas: 

Área 1.  Energías renovables

A través de este área estratégica se fomentarán los usos de 
energías renovables así como la inversión en instalaciones de 
generación de energía con fuentes renovables, alcanzando un 
nivel significativo de la capacidad instalada con respecto a 
la dimensión de la demanda interior. De esta forma se perse-
guirá fortalecer el sector empresarial de este ámbito tanto en 
los aspectos estructurales como en los tecnológicos, comer-
ciales y sociales, dotándolo de un marco legislativo y norma-
tivo específico. Asimismo se fomentará el uso de las fuentes 
de energía renovable en edificios y la participación del sector 
primario en el mercado de las energías renovables.

Área 2.  Ahorro y Eficiencia Energética

Este área estratégica fomentará el uso eficiente de la ener-
gía en todos los sectores consumidores de la misma, esta-
bleciendo en concreto, canales de información al ciudadano 
sobre el consumo de los equipos y servicios. Por otra parte se 
persigue introducir la eficiencia energética en la Administra-
ción y Entidades Públicas, a la vez que se articulan mecanis-
mos legales para implementar el ahorro energético.



ES
TR

AT
EG

IA
 P

AR
A 

LA
 C

OM
PE

TI
TI

VI
DA

D 
DE

 A
ND

AL
U

CÍ
A 

20
07

 –
 2

01
3

196

Área 3. Infraestructuras de redes energéticas

Este área estratégica tiene como objetivo garantizar un sumi-
nistro de calidad a la población andaluza, mediante la mejora 
de las infraestructuras energéticas con criterios de eficiencia, 
seguridad, calidad y equilibrio territorial, así como con la  pro-
moción de nuevas infraestructuras que impulsen el desarro-
llo económico de Andalucía manteniendo en todo momento 
como premisa el respeto y conservación del medio ambiente.

Área 4.  Innovación Energética

Este área estratégica fomentará el apoyo a las empresas an-
daluzas para consolidarse en una posición de liderazgo en las 
tecnologías de mayor potencial dentro de la Comunidad; pro-
gresar en el ahorro y la eficiencia mediante el desarrollo de 
diseños innovadores, nuevos materiales y técnicas de gestión 
que se adapten a las condiciones climáticas mediterráneas y 
a la cultura andaluza; desarrollar sistemas óptimos de gestión 
de redes de transporte; fomentar la planificación racional del 
territorio y el uso de las TICs como alternativas a la creciente 
demanda de movilidad de la población; vincular el sistema 
tecnológico andaluz con iniciativas innovadoras internacio-
nales en los campos de los vehículos de alta eficiencia, el hi-
drógeno y pilas de combustibles.

El diseño estratégico se desarrollará en la planificación sec-
torial correspondiente, en el marco de la Concertación con 
los Agentes Económicos y Sociales más representativos de 
Andalucía.
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 eje 5: desarrollo Local y Urbano

Tomando como punto de partida los tres niveles del sistema 
de ciudades y pueblos de Andalucía (las redes de asentamien-
tos de las áreas rurales y de montaña, las redes de ciudades 
medias y la red de nueve ámbitos metropolitanos), han de de-
sarrollarse prioritariamente una serie de políticas públicas 
vinculadas con el desarrollo local y urbano, su competitivi-
dad, sus niveles de cohesión social y su sostenibilidad, ha-
ciendo del conjunto de la región un lugar más atractivo para 
vivir, para trabajar y para invertir.

Para ello, la política urbana y local abarcará los aspectos re-
feridos a ordenación territorial y urbanística, infraestructuras 
básicas, equipamientos supramunicipales y transporte metro-
politano, medio ambiente urbano, patrimonio cultural y servi-
cios turísticos, a través de los siguientes objetivos:

Objetivos Generales

1. Articulación del espacio regional a través de la potencia-
ción de las redes de ciudades y pueblos, ya sea los ámbi-
tos metropolitanos de los Centros Regionales, las Redes 
de Ciudades Medias del litoral y del interior, y las Redes 
de asentamientos de las áreas de montaña.

2. Fomentar las iniciativas de desarrollo local que permitan 
la consolidación de los sistemas productivos locales.

3. Desarrollar una ordenación del territorio adaptada a la 
especificidad de cada ámbito territorial, especialmente 
en el litoral y en las áreas metropolitanas.

4. Dotar al conjunto de los municipios andaluces de instru-
mentos de planeamiento urbanístico adaptados a las ne-
cesidades de la ciudad del siglo XXI.

5. Favorecer una ciudad más sostenible mediante la mejora y 
la rehabilitación de la ciudad existente, contribuyendo desde 
las políticas urbanas a la sostenibilidad general del sistema.
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6. Hacer de las ciudades entornos atractivos para la genera-
ción de empleo, actividad y riqueza en tanto que se cons-
tituyen como elementos estratégicos de la política cultural 
y como elementos de calidad en la prestación de servicios 
turísticos.

7. Mejorar la calidad de vida de los habitantes de las ciu-
dades y pueblos de Andalucía, a través del fomento de la 
práctica deportiva.

8. Dar prioridad al desarrollo de los sistemas de transporte 
público metropolitano como elemento fundamental para 
mejorar la competitividad general de las ciudades y la 
calidad ambiental de los ámbitos metropolitanos.

Para alcanzar estos objetivos se establecen los siguientes ámbi-
tos: Desarrollo Urbano, Turismo, Cultura, Deporte y Comercio.

1 Desarrollo Urbano

La Política de Desarrollo Urbano pretende hacer de las ciuda-
des andaluzas elementos de competitividad económica regio-
nal, de cohesión social y de sostenibilidad del desarrollo, para 
lo que se plantea como objetivo general la mejora de la cali-
dad de vida de las ciudades y pueblos y el desarrollo de un en-
torno urbano sostenible.

Se desarrollan las siguientes áreas estratégicas:

Área 1.  La mejora de la calidad de vida de las ciudades

La calidad de vida de los ciudadanos de Andalucía depende direc-
tamente de la mejora de la calidad de vida de las ciudades y pueblos 
en que habitan. La calidad de vida ha de entenderse, en este sentido, 
no sólo como factor de cohesión social sino, también, como factor 
esencial de la competitividad de las propias ciudades y, consiguien-
temente, del conjunto del sistema productivo de Andalucía.

Las estrategias fundamentales para lograr que Andalucía de-
sarrolle los adecuados niveles de calidad de vida propios del 
siglo XXI son:
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•	 La necesidad de un desarrollo sano de las ciudades y 
del territorio. Ello implica una adecuada inserción de 
los hechos urbanos en el medio natural, un uso racio-
nal de los recursos del territorio y, consecuentemente, 
un control de los procesos de desarrollo urbano que per-
mita diseñar ciudades más sostenibles y más habitables 
como requisito indispensable para su propia competiti-
vidad económica y social, y el desarrollo de su sistema 
productivo. En este sentido se desarrollará una estrate-
gia de mejora de los espacios públicos y zonas verdes de 
interés local y supramunicipal y, en concreto, en los ám-
bitos metropolitanos.

•	 La necesidad de mantener y mejorar el sistema de ciuda-
des y pueblos de Andalucía, dando prioridad a la mejora 
de la ciudad existente, tanto en lo que se refiere a la re-
habilitación de las mismas, recuperando las funciones de 
los cascos históricos como espacios habitados y con acti-
vidades económicas y servicios, como en relación con la 
mejora de infraestructuras, edificaciones, instalaciones, 
equipamientos y servicios básicos de barriadas y su ac-
cesibilidad, factores clave de la calidad de vida.

•	 La necesidad de incorporar criterios de racionalidad y 
sostenibilidad en los nuevos desarrollos urbanos. El cre-
cimiento de las ciudades ha de desarrollarse de manera 
ordenada y respondiendo a estándares de calidad y equi-
pamiento cada vez más exigentes. El desarrollo de las 
ciudades y pueblos requiere, por tanto, realizarse esta-
bleciendo de manera previa la previsión de servicios 
y equipamientos, los espacios libres y los sistemas de 
transporte público.

Área 2.  Desarrollo del Transporte Metropolitano

Las estrategias a desarrollar en relación con el transporte me-
tropolitano son las siguientes:

•	 La movilidad y el transporte en los ámbitos metropolita-
nos es, sin duda, uno de los aspectos más decisivos para 
elevar la calidad de vida de las ciudades y a su propia 
competitividad económica, a la vez que para la mejora 
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de la eficiencia energética y ambiental del conjunto de 
 Andalucía. Por otra parte las actuales pautas de movili-
dad rebasan ampliamente el ámbito de lo local para dar 
lugar a una cada vez más amplia red de flujos de trans-
porte de ámbito metropolitano que, necesariamente, han 
de ser abordados desde esa escala. En este sentido, se 
considera fundamental el desarrollo de sistemas metro-
politanos de gestión del transporte público con partici-
pación de las entidades locales, dirigidos al desarrollo 
y modernización de los servicios públicos de transporte 
a escala supramunicipal, la integración tarifaria y la co-
ordinación entre los diferentes modos de transporte pú-
blico, promoviéndose así mismo un funcionamiento 
integrado en red del conjunto de los consorcios metropo-
litanos de Andalucía.

•	 Los fenómenos de congestión de tráfico, derivados del 
incremento de la motorización y la movilidad centrada 
prioritariamente en el vehículo privado, redundan en un 
evidente deterioro de las ciudades y demandan la adop-
ción de nuevos enfoques dirigidos a favorecer una movi-
lidad más sostenible, como elemento esencial de la mo-
dernización de nuestras ciudades. Se abordará, por tanto, 
en línea con las estrategias de la Unión Europea, el desa-
rrollo de planes de movilidad metropolitana dirigidos a 
establecer el modelo de movilidad y los sistemas de trans-
porte público que han de dar respuesta a las necesidades 
de futuro de los ámbitos metropolitanos.

•	 Entre estos nuevos enfoques ha de destacarse, funda-
mentalmente, la prioridad al desarrollo de los sistemas de 
transporte público frente a la movilidad en vehículo pri-
vado, el desarrollo de modos de transporte no motorizado 
(bicicleta, a pie), la mejora de la eficiencia energética del 
transporte, la reducción de sus impactos ambientales y la 
mejora de la integración territorial urbana y paisajística de 
las infraestructuras de transporte en los ámbitos metropo-
litanos. Será prioritario por tanto, en directa relación con 
los sistemas de gestión y planificación del transporte me-
tropolitano, el desarrollo de los metros y sistemas tranvia-
rios de los ámbitos metropolitanos.
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Este diseño estratégico se desarrollará en la planificación sectorial 
correspondiente, en el marco de la Concertación con los Agentes 
Económicos y Sociales más representativos de Andalucía.

2 Turismo

A pesar de que el turismo ha venido configurándose durante 
estos últimos años como uno de los sectores más dinámicos 
de la economía andaluza, tanto en términos de producción 
como de empleo, y de que el sector mantiene una sólida po-
sición de liderazgo en el mercado turístico, no está exento de 
una serie de retos que Andalucía debe aún resolver. La pro-
puesta de Estrategia para la Competitividad de Andalucía es-
tablece, en relación con el sector turístico, los siguientes ob-
jetivos generales:

Objetivos Generales

1. Impulsar el liderazgo del turismo de Andalucía a nivel global.

2. Estructurar una política turística en sus diversas dimen-
siones de oferta y demanda, de dimensión territorial y 
ambiental, de incorporación patrimonial y de respuestas 
a los patrones de demanda del mercado.

3. Desarrollo de estrategias y políticas turísticas que garanticen 
un modelo turístico sostenible desde el punto de vista so-
cial, ambiental y económico basado primordialmente en la 
diversificación, la diferenciación y la desestacionalización, y 
aprovechando la singularidad de determinadas ofertas.

4. Desarrollar un modelo turístico competitivo basado en la 
calidad total, la innovación y la formación.

5. Fortalecimiento del sector empresarial turístico, apos-
tando por la calidad en el empleo, su generación y su es-
tabilidad.

Para alcanzar estos objetivos se desarrollan las siguientes 
áreas estrategicas:
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Área 1.  Sobre el destino

El espacio donde se desarrolla la actividad turística debe ofre-
cer al turista, las condiciones necesarias para el óptimo disfrute 
de su estancia: infraestructuras, servicios públicos, activida-
des culturales y de ocio, etc. En consecuencia, esta estrategia 
está dirigida básicamente a favorecer la configuración de es-
pacios turísticos bien ordenados y acondicionados, así como al 
impulso de procesos de recualificación que permitan, a través 
de la ordenación territorial y urbanística y de inversiones pú-
blico-privadas, la revalorización y reposicionamiento de des-
tinos maduros.

La existencia de mecanismos de cooperación entre institucio-
nes competentes y en el ámbito público-privado resulta, im-
prescindible en el desarrollo de esta estrategia sobre los desti-
nos, puesto que las competencias turísticas, urbanísticas o de 
planificación de los recursos corresponden al entramado de 
organismos que conforman el sistema de administración esta-
tal autonómica y local.

Área 2.  Sobre productos

El sol y playa es un gran producto genérico, cuya hegemonía 
perdura, pero que está experimentando una evolución. La de-
manda actual exige, cada vez más, actividades que comple-
menten su estancia y completen su tiempo de ocio.

Esta estrategia está dirigida, básicamente, a articular los re-
cursos, servicios y oferta turística del territorio como producto 
estructurado, añadiendo valor diferencial al destino. En este 
ámbito se impulsará especialmente la puesta en valor de la di-
versidad de recursos naturales y culturales existentes en An-
dalucía como apuesta para afianzar la diferenciación del pro-
ducto. Al mismo tiempo, se impulsarán aquellos productos 
con capacidad de atraer a segmentos de mayor gasto y menor 
sensibilidad a la estacionalidad.

Área 3.  Sobre el tejido empresarial

Esta estrategia se dirigirá a favorecer la concentración em-
presarial como paso previo de la internacionalización de la 
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empresa turística que posibilite su presencia en los mercados 
internacionales y, especialmente, en los grandes canales de 
intermediación. Igualmente, se potenciará la calidad de la pe-
queña empresa fomentando la incorporación al sector de nue-
vos emprendedores, especialmente jóvenes y mujeres.

Área 4.  Sobre formación, calidad e innovación

La presente estrategia se dirige a los siguientes factores bási-
cos de competitividad:

•	 Impulso de actuaciones en materia de formación turística 
que complemente, coordine y, en algún caso, diversifique 
la oferta actual para cubrir las necesidades del sector.

•	 Fomento de la Calidad Turística en Andalucía entendida 
de manera que integre la perspectiva del territorio, de los 
servicios turísticos y de los recursos.

•	 Instauración de un sistema de I+D+i en turismo que 
permita, junto a la identificación de nuevas oportunida-
des y modelos de negocio, avances en los sistemas de 
gestión y comercialización, además de elementos rela-
cionados con la inversión en activo fijo y en sus servi-
cios de apoyo.

•	 Creación de un marco que propicie la homogeneiza-
ción de la información estadística, y establecimiento 
de nuevos parámetros más apropiados al nuevo mo-
delo turístico, no basado ya, en el mero crecimiento 
cuantitativo.

Área 5.  Sobre promoción

La estrategia sobre promoción se orientará teniendo en cuenta 
las últimas técnicas de marketing turístico y hábitos de los 
consumidores finales y focalizándola por segmentos de mer-
cado y líneas de producto.

Este diseño estratégico se desarrollará en la planificación sectorial 
correspondiente, en el marco de la Concertación con los Agentes 
Económicos y Sociales más representativos de Andalucía.
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3 Cultura

La Cultura es un factor de desarrollo social y personal, pero 
también un factor de desarrollo económico y de regenera-
ción urbana y local, por lo que la estrategia diseñada sobre 
esta área pretende incidir sobre su capacidad para impulsar 
la competitividad de los territorios y la calidad de vida de los 
ciudadanos, especialmente en el ámbito local, así como sobre 
su capacidad de generación de empleo y riqueza.

La política cultural así considerada se plantea los siguien-
tes objetivos:

Objetivos Generales

1. Fomentar la participación activa de la iniciativa empre-
sarial como generadora de empleo y riqueza en el sector 
cultural.

2. Impulsar la potencialidad del patrimonio cultural y su in-
tegración con el natural como factor de desarrollo local.

3. Promover la internacionalización de la industria de la 
cultura andaluza.

4. Potenciar el conocimiento y la formación en el mercado 
de trabajo vinculado al sector cultural y promover la in-
corporación de la población joven a dicho mercado.

5. Conservar adecuadamente los bienes integrantes del Pa-
trimonio Histórico, aplicando técnicas de conservación 
preventiva, metodologías de restauración constatadas y 
rehabilitaciones que contemplen usos adecuados.

6. Mejorar la oferta cultural de las ciudades a través de 
la diversificación y la dinamización de sus Bibliotecas 
y Museos y ampliando ésta con la difusión y puesta en 
valor del patrimonio conservado en sus archivos, conjun-
tos y yacimientos arqueológicos.

7. Crear redes del conocimiento y de acceso a la informa-
ción cultural y a sus sistemas.



205
7. Identificación de prioridades para el nuevo período de program

ación 2007-2013

8. Potenciar la cultura y sus instituciones como espacios de 
investigación e innovación tecnológica.

9. Considerar a la población joven andaluza como pobla-
ción objetivo en relación con la cultura, ya sea como ge-
neradora de nuevas expresiones culturales, o como des-
tinataria del producto cultural, con objeto de contribuir a 
su desarrollo social y personal.

Para alcanzar dichos objetivos se desarrollarán las siguientes 
áreas estratégicas:

Área 1.  Formación y creación de empleo en el sector cultural

Hay que centrar los esfuerzos en conseguir que un mayor nú-
mero de personas accedan al mercado laboral cultural y de los 
servicios vinculados a la cultura, lo cual requiere que se apli-
quen instrumentos específicos de formación y fomento del 
empleo acordes con el alto nivel requerido en muchos de los 
sectores de la cultura así como, se atiendan a los numerosos 
nichos de actividad emergente ligados a los segmentos cultu-
rales en general. Asimismo, se fomentará que se estrechen los 
lazos con el SAE para la aplicación de instrumentos específi-
cos de formación y fomento del empleo. Ello requiere modifi-
car la oferta formativa que preparará y permitirá el acceso de 
nuevos trabajadores (con especial atención a los jóvenes an-
daluces) al mercado de trabajo en los sectores de la cultura, 
así como, el incremento de las acciones formativas en las nue-
vas tecnologías de la información y la comunicación, para dar 
respuesta a la demanda que han originado los nuevos yaci-
mientos de empleo en las industrias culturales, tales como la 
industria audiovisual, producción de contenidos web y multi-
media, comunicación, publicidad y diseño, etc.

También es necesario que ese conocimiento tecnológico llegue 
al sector privado, en la medida en la que el sector privado, en 
su interacción con los servicios públicos culturales, actúa como 
elemento de difusión y generación de efectos multiplicadores.

Así mismo la orientación al mercado de las actividades cul-
turales precisa que el profesional tenga nociones relacionadas 
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con el aspecto comercial, financiero y administrativo de la 
empresa. De esta forma, el profesional de la cultura no aban-
dona su identidad original, sino que incorpora una serie de 
competencias técnicas y directivas en sus capacidades. Di-
chas competencias deben complementarse con herramientas 
como la planificación en todos los sectores de la política cul-
tural, unidas a los elementos de evaluación y toma de decisio-
nes inherentes a las mismas, tales como los indicadores cultu-
rales y la autoevaluación.

Área 2.  Innovación y Creatividad

Se plantea una línea estratégica para el fomento de la Innova-
ción y de la Creatividad a través de la formación de escenarios 
adecuados asociados a la Cultura y de la dotación de infraes-
tructuras de investigación, creación y experimentación, en es-
pecial los destinados para jóvenes creadores. 

Área 3.  Incentivos al Sector Privado

La progresiva importancia de las empresas e industrias cul-
turales, tanto productoras de bienes como prestadoras de ser-
vicios, o incluso aquéllas especializadas en la transmisión de 
ideas, pone de relieve la profesionalización y empresarializa-
ción que se viene dando en sectores que durante tiempo fue-
ron reacios a cualquier movimiento que insinuase “mercanti-
lización” de la cultura.

En este sentido hay que potenciar el acceso de las empresas a 
dichos sectores económicos, a través de programas de apoyo 
a las industrias culturales y al tejido empresarial cultural, in-
cidiendo en sectores estratégicos como el audiovisual, la pres-
tación de servicios a las empresas, y en especial a las Pymes o 
la potenciación de la formación gerencial de creadores y em-
presas culturales. Así mismo, la participación privada en ac-
tividades culturales de interés general a través del patrocinio 
y el mecenazgo es uno de los aspectos más relevantes de la 
relación entre economía y cultura, y singularmente, entre el 
mundo económico “no cultural” y el emergente sector, tam-
bién económico, de la cultura.
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Área 4.  Patrimonio histórico y cultural

Se diseña una estrategia de puesta en valor de un recurso que en-
cierra grandes potencialidades económicas y que, por tanto, debe 
rentabilizarse conforme a criterios de sostenibilidad que tengan 
en cuenta su capacidad económica y diversifiquen la oferta.

Se potenciará la colaboración con la iniciativa privada en la 
puesta en valor de los edificios y ciudades con identidades, 
compatibilizando la conservación con la intervención innova-
dora y adquiriendo un compromiso con la calidad. Para ello, 
se fomentará la investigación aplicada y se programarán ac-
tuaciones que incidan no sólo sobre los bienes del patrimonio 
sino sobre sus contenedores y entornos.

Se promoverá así mismo una perspectiva territorial, que con-
temple su integración con el patrimonio natural como factor 
de desarrollo local.

Área 5.  Participación y Cooperación

Es necesario activar una serie de medidas que permitan es-
tablecer un mecanismo de colaboración y coordinación con 
otras administraciones públicas y de cooperación con las ins-
tituciones privadas, organizaciones empresariales y sindica-
les, así como la inserción de políticas de comunicación y de 
diálogo respecto a la ciudadanía. En este sentido, las admi-
nistraciones deben fortalecer los vínculos entre universida-
des, centros tecnológicos, centros de investigación y empre-
sas. Asimismo, es necesario un marco de cooperación cultural 
internacional y potenciar foros de encuentro donde la coope-
ración de los distintos estados, regiones y sus profesionales, 
fortalezcan los objetivos culturales.

Área 6.  Instituciones culturales

Se aplicará una estrategia de modernización y de calidad de 
las infraestructuras y equipamientos culturales así como de 
distribución de las mismas en el territorio que contribuya a su 
vertebración. Se abordará así mismo la puesta en valor de ar-
chivos, conjuntos y yacimientos arqueológicos.
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4 Deporte

Dentro del objetivo de mejorar la calidad de vida en el ám-
bito local, se implementarán dos líneas estratégicas en rela-
ción con el Deporte. La primera está orientada al fomento de 
la práctica deportiva entre los ciudadanos y ciudadanas de 
Andalucía. La segunda se ocupará de la mejora de las infra-
estructuras deportivas, como elemento de cohesión social y 
equilibrio territorial básico, que  haga más atractivas las ciu-
dades andaluzas y que posibilite el acceso de la generalidad 
de la población a la práctica deportiva.

5 Comercio

La estrategia a llevar a cabo sobre el sector comercial consi-
dera esta actividad como un sector que junto a su capacidad 
de generación de valor y empleo cumple importantes funcio-
nes sociales, además de las puramente económicas, y consti-
tuye uno de los determinantes principales de los modelos cul-
turales y sociales, estilo de vida y planificación del espacio 
físico. De ahí el papel que el comercio juega como configura-
dor de espacios urbanos.

En este contexto, las exigencias de profesionalidad, infor-
mación, y tecnología en el sector han aumentado sustancial-
mente generando nuevos retos de competitividad a numerosas 
pequeñas y medianas empresas.

La política de estructuras comerciales persigue los siguientes 
objetivos generales:

Objetivos Generales

1. Potenciar un sistema comercial andaluz eficaz y eficiente.

2. Promover una distribución territorial equilibrada del 
comercio.

3. Promover un incremento de la productividad y compe-
titividad de las Pymes comerciales, con la utilización de 
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nuevos sistemas de gestión mediante la incorporación de 
las nuevas tecnologías de la información.

4. Fomentar la calidad en el empleo, su generación y su es-
tabilidad.

5. Impulsar la función del comercio como configurador de 
espacios urbanos para la mejora de la calidad de vida de 
las ciudades, a través, entre otras cosas, del apoyo a los 
centros comerciales abiertos y al desarrollo de la activi-
dad comercial en los centros históricos de las ciudades.

Este diseño estratégico se desarrollará en la planificación 
sectorial correspondiente, en el marco de la Concertación 
con los Agentes Económicos y Sociales más representativos 
de Andalucía.
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 eje 6: Bienestar y cohesión Social

El reto fundamental de la Administración Pública en este Eje 
Estratégico de actuación no es otro que asumir la provisión 
de políticas y servicios fundamentales (vivienda, sanidad, de-
pendencia e igualdad de oportunidades, el fenómeno de la in-
migración, etc.), así como garantizar su prestación presente y 
futura, con un nivel de calidad y eficiencia óptimo y adecuado 
a los requerimientos y necesidades de los ciudadanos y ciu-
dadanas de Andalucía, avanzando hacia la constitución de un 
sistema andaluz de atención a la dependencia.

La complejidad e importancia de los problemas que se han 
de afrontar exige, asimismo, la conjunción de esfuerzos entre 
todos los agentes que han de intervenir en su solución: Admi-
nistraciones Públicas competentes, organizaciones empresa-
riales y sindicales, ciudadanía y resto de organizaciones ci-
viles, en el marco de un nuevo modelo de planificación y de 
gestión de las políticas de cohesión y bienestar social consen-
suado, eficazmente administrado, que favorezca la inversión, 
y se oriente a la generación de empleo y riqueza en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La articulación de este eje comprenderá los ámbitos de Vi-
vienda, Dependencia e Integración Social y Salud.

1 Vivienda

Con objeto de favorecer el acceso a la vivienda al conjunto de 
la población y, en especial, a la juventud y a los sectores so-
ciales más desfavorecidos, la política de vivienda y suelo es 
uno de los elementos esenciales para garantizar la cohesión  
social, pero así mismo se configura como elemento funda-
mental para mejorar la calidad de las ciudades a través de un 
crecimiento sano y ordenado de las mismas. Para ello, la po-
lítica de vivienda, a caballo entre los ejes de Desarrollo Local 
y de Bienestar y Cohesión Social ha de ir directamente ligada 
a las políticas en materia de servicios y equipamientos y de 
transportes públicos.
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Las actuaciones van dirigidas hacia cinco líneas estratégicas:

•	 El fomento de la construcción de vivienda protegida que 
permita satisfacer la demanda de viviendas de calidad a 
precio asequible.

•	 Potenciar la vivienda en alquiler tanto a través de la cons-
trucción de vivienda en este régimen, como mediante el 
fomento de la salida al mercado de parte del importante 
parque de viviendas desocupadas.

•	 Impulsar el desarrollo del mercado de suelo para vi-
vienda, en especial para la vivienda protegida, con ac-
tuaciones diferenciadas para los diferentes tipos de ciu-
dades, dando especial prioridad a las intervenciones en 
los ámbitos metropolitanos, en las que se concentra la 
mayor parte de la demanda. En este sentido se acomete-
rán actuaciones como la obligatoriedad de que el nuevo 
planeamiento urbanístico destine un mínimo del suelo 
residencial a vivienda protegida, y se abordarán proyec-
tos de carácter estratégico para la promoción de suelos 
residenciales que den respuesta a las necesidades de la 
ciudad del siglo XXI: alto nivel de dotaciones y equipa-
mientos, calidad de la urbanización, sistemas de trans-
porte público.

•	 Potenciar el Parque de viviendas público, tanto de adqui-
sición como para el alquiler, que permita dar respuesta a 
la demanda de jóvenes y otros sectores sociales con es-
peciales dificultades de acceso.

•	 Fomento y promoción de mayores niveles de calidad en 
la vivienda.

2 Dependencia e Integración Social

La concepción tradicional de los servicios sociales, muy unida 
al concepto asistencial y destinados a colectivos específicos y, 
a veces, marginales, ha dado paso a una concepción de “univer-
salización de derechos sociales”, que contempla a toda la po-
blación en general, que requiere servicios públicos de calidad 
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y eficaces, así como nuevos métodos de investigación y ges-
tión de los problemas y de las necesidades.

Por todo ello, la Estrategia para la Competitividad de Anda-
lucía ha definido un modelo de derechos sociales centrado en 
el ciudadano y los trabajadores del sector, en la descentraliza-
ción de los servicios y en la coordinación con el Sistema Sani-
tario Público y las Políticas de Integración laboral, y que tiene 
como referencia inmediata la prevención, la potenciación de 
la prestación de servicios en el entorno del hogar y la incor-
poración de las nuevas tecnologías de la información y, todo 
esto, dentro de un marco ético y de calidad.

Objetivos Generales

1. Garantizar un nivel suficiente y eficaz de protección social.

2. Proteger y apoyar eficazmente a los grupos sociales más 
vulnerables.

3. Favorecer la igualdad de oportunidades en el mercado 
laboral.

4. Luchar contra la exclusión y la discriminación social en 
Andalucía.

5. Promover la integración social de las personas inmigrantes.

6. Estimular la promoción del espíritu emprendedor en el 
ámbito de los nuevos yacimientos de empleo vinculados 
al desarrollo del sistema andaluz de atención a la depen-
dencia, en especial en la Pymes.

Para alcanzar estos objetivos se desarrollan las siguientes 
áreas estratégicas:

Área 1.  Promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia

El envejecimiento paulatino de la población andaluza, el défi-
cit existente entre la oferta de plazas y su demanda, junto a los 
cambios que se están produciendo en la estructura familiar, 
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hace necesario aumentar y mejorar la red de dispositivos asis-
tenciales para aquellas personas que presentan un grado de de-
pendencia importante o que necesitan recibir atención espe-
cializada de carácter preventivo o rehabilitador, favoreciendo 
al mismo tiempo, que las personas cuidadoras (mujeres en un 
80% de los casos) puedan conciliar su vida laboral con su vida 
familiar. Por otro lado, el cambio en el modelo de atención a 
las personas en situación de dependencia que va a introducir 
el desarrollo en Andalucía de la Ley de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las Personas en Situación de De-
pendencia va a requerir la creación de equipos multidiscipli-
nares y la dotación de sistemas de información que valoren el 
nivel de dependencia y la asignación personalizada de los re-
cursos. Finalmente, se hace necesario orientar la prestación de 
servicios sociales hacia la estimulación y potenciación de las 
capacidades de las personas en lugar de suplir sus dependen-
cias, lo que implica la necesidad de orientar y formar, tanto a 
los trabajadores especializados como a cuidadores y cuidado-
ras de atención directa, apoyándose para ello en las posibili-
dades que ofrece la utilización de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación.

Área 2.  Favorecer la integración de las personas o colecti-
vos en situación o riesgo de exclusión social

Se dotarán infraestructuras de apoyo externo (construcción y 
equipamiento de nuevos Centros de Alta y Media Intensidad) 
que favorezcan el proceso de Integración de los jóvenes proce-
dentes del Sistema de Protección de Menores y que han cum-
plido la mayoría de edad. Asimismo, se llevarán a cabo progra-
mas que apoyen y fomenten la integración y la participación 
social de colectivos en situación o en riesgo de exclusión so-
cial (drogodependientes, población reclusa y ex reclusa, perso-
nas sin hogar), así como medidas de sensibilización dirigidas 
tanto a la sociedad en general como a sectores específicos de 
población (empresarios, universidad, agentes sociales, etc.). 
En el ámbito específico de las drogodependencias, los obje-
tivos deben estar dirigidos a la creación de una estructura de 
asesoramiento e información, de investigación y evaluación 
en drogodependencias y adicciones para los trabajadores y 
profesionales que intervienen en esta problemática, así como 
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 actuaciones tendentes a mejorar la atención y seguimiento de 
las personas usuarias de la red asistencial andaluza.

Área 3.  Integración social y gestión adecuada de los flu-
jos migratorios

Mediante esta estrategia, se desarrollarán proyectos de aten-
ción directa al colectivo de inmigrantes tendentes en un pri-
mer momento a su acogida y atención primaria, para poste-
riormente desarrollar actuaciones dirigidas a su integración 
social. También se implementarán actuaciones de sensibili-
zación respecto al colectivo inmigrante, dirigidas tanto a la 
sociedad en general como a sectores específicos de pobla-
ción (empresarios, universidad, agentes sociales, etc.). Final-
mente, se llevarán a cabo medidas para estimular su partici-
pación activa en las organizaciones de la sociedad civil, así 
como el fomento del voluntariado social en este colectivo, en 
sus dos vertientes: tanto el voluntariado con los inmigrantes, 
como el voluntariado de los propios inmigrantes, en el marco 
de sus asociaciones.

3 Salud

En el momento actual, en el que la sanidad y su financiación 
se ha convertido en un importante y controvertido tema de de-
bate social y político, los principales retos a los que se en-
frenta nuestra Comunidad Autónoma, -cuyo Sistema Sanita-
rio Público evoluciona de un sistema prestador de servicios a 
un Sistema garantista de derechos sanitarios-, a medio y largo 
plazo son: la preocupación por la calidad de los servicios sani-
tarios y la innovación tecnológica, dar respuesta de forma ade-
cuada a las nuevas demandas y expectativas de la ciudadanía, 
ampliando el reconocimiento de derechos y la accesibilidad 
de los servicios, hacer de la transparencia, la información y la 
participación ciudadana uno de los pilares de la gestión sani-
taria andaluza, mejorar la eficiencia de los recursos asistencia-
les y, sobre todo, la racionalización del gasto sanitario. En esta 
misma área, será también de gran importancia para el futuro 
del Sistema Público de Salud en Andalucía, la aplicación de 
medidas de eficiencia en la gestión de los recursos humanos.
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Objetivos Generales

1. El acceso de todos los ciudadanos y ciudadanas andalu-
ces a sistemas y servicios de Salud sostenibles.

2. Potenciar un Sistema de Salud (solidario, público, uni-
versal y de provisión gratuita) cada vez más resolutivo, 
ágil y eficiente.

3. Conseguir que los ciudadanos y ciudadanas andaluces se 
sientan satisfechos de su sistema sanitario.

4. Mejorar la calidad de vida y proteger la salud de los ciu-
dadanos y ciudadanas andaluces.

5. La consideración de la Salud como un elemento más del 
desarrollo en Andalucía y, por ello, fuente de empleo y 
de riqueza.

La estrategia en el ámbito sanitario se cimenta en el concepto 
de sostenibilidad, entendida como la adopción de estrategias 
a largo plazo que garanticen la viabilidad financiera del Sis-
tema Sanitario Público Andaluz de Salud en su estructura ac-
tual, moderando las tensiones provocadas por el aumento del 
gasto, haciendo frente a los importantes retos del envejeci-
miento de la población y la aparición de nuevos y diversos 
tipos de discapacidad, apoyando la innovación tecnológica y 
buscando sistemas de gestión más eficientes.

Para ello se pondrán en marcha las siguientes áreas estratégicas:

Área 1.  Mejora del Sistema Sanitario Público Andaluz

Se implementarán una serie de medidas encaminadas a po-
tenciar un Sistema Sanitario Público cada vez más resolutivo, 
ágil y eficiente, a través de los compromisos de garantías de 
tiempo de respuesta, la gestión por procesos, la ampliación y 
reforma de Centros Sanitarios, y la construcción de nuevos 
Centros Hospitalarios de Alta Resolución que mejoren la ac-
cesibilidad de la población a los dispositivos sanitarios (tanto 
diagnósticos como terapéuticos), la integración funcional de 
los niveles primario y especializado, la potenciación de la alta 
resolución mediante el incremento de las consultas por acto 
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único y la mejora de la calidad asistencial percibida por los 
ciudadanos. De otro lado, la calidad de la prestación de los 
servicios sanitarios estará garantizada a través del sistema de 
Acreditación continua de los servicios, centros y trabajado-
res, tarea de la que se encargará la Agencia de Calidad Sani-
taria de Andalucía. Finalmente, la sanidad pública andaluza 
se compromete en esta orientación estratégica a mejorar la 
calidad investigadora y la cohesión del Sistema Andaluz de 
Salud, evolucionando con las nuevas necesidades planteados 
por los ciudadanos.

Área 2.  Prestación de una Atención Sanitaria más perso-
nalizada

En las sociedades modernas y desarrolladas, una vez alcan-
zado un alto nivel de prestaciones básicas, el ciudadano es-
pera que el sistema sanitario le ofrezca un servicio “más cá-
lido y de más calidad”, que le ayude a mejorar su vida, y no 
sólo a restablecer su salud. Éste será uno de los caminos que 
deberá seguirse en la sanidad andaluza para ofrecer a la ciuda-
danía un sistema cada vez mejor, donde participe y tenga ga-
rantizado sus derechos sanitarios. En definitiva, con esta estra-
tegia se persigue que el paciente sienta que realmente importa 
como persona y merece una atención especial como tal.

Área 3.  Sistemas de información y aplicaciones para los 
ciudadanos (e-salud)

Con esta estrategia se pretende continuar la implantación de 
las aplicaciones de los sistemas de información del SSPA, 
(con sus correspondientes soportes tecnológicos), gestionar la 
conectividad eficaz de todas ellas, así como planificar las ac-
tuaciones futuras. Destacan también en este ámbito, la inte-
racción eficaz con el ciudadano, a través de un nuevo marco 
de relación con éste, la progresiva transformación hacia una 
organización inteligente, y el desarrollo de sistemas de infor-
mación y tecnologías que proporcionen un valor añadido en la 
salud de los ciudadanos y ciudadanas andaluzas.
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Área 4.  Mejora de la eficiencia del Sistema

Existen todavía márgenes para racionalizar el gasto sin de-
trimento de la eficacia y la calidad del servicio. Pero, 
 posiblemente, estos márgenes son estrechos, por lo tanto 
habrá que abordar cambios estructurales en el sistema que 
permitan avanzar en la dirección adecuada. Por ello, dentro 
de esta orientación estratégica, se reforzarán, en primer lugar, 
los mecanismos de eficiencia que se ha desarrollado en el Sis-
tema Sanitario Andaluz durante los últimos años, y que están 
obteniendo buenos resultados. De ellos cabe resaltar la efi-
ciente política de compras y todas las medidas dirigidas al uso 
racional del medicamento, en donde se ha venido realizando 
un esfuerzo considerable. Desde que en 2001 se implantó la 
prescripción por principio activo, que hoy alcanza el 59% del 
total de las recetas prescritas en Andalucía, el sistema sanita-
rio andaluz ha ahorrado casi 76 millones de euros. Su puesta 
en marcha ha sido posible gracias al acuerdo entre el Servicio 
Andaluz de Salud y la Corporación Farmacéutica, la cual ad-
quirió el compromiso con la ciudadanía andaluza para garan-
tizar la sostenibilidad del sistema sanitario público.

Área 5.  Orientación proactiva del sistema sanitario hacia 
la prevención de la enfermedad y la promoción 
de la salud

A pesar del impacto económico y social que tiene la activi-
dad asistencial que desarrolla el Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, la garantía del derecho a la protección de la salud 
exige un intenso esfuerzo en materia de promoción de la salud 
y de hábitos saludables, así como en la actuación preventiva 
de la enfermedad. A ello se añade la evidencia de la influencia 
que estas actividades tienen en la mejora de la sostenibilidad 
del sistema al orientarse a la reducción de la morbimortalidad. 
Por ello, Andalucía ha desarrollado desde el inicio de la ges-
tión sanitaria transferida, una intensa actividad en estos ámbi-
tos, siendo necesario continuar profundizando para incremen-
tar la eficacia en la promoción de la salud y en la prevención 
de las enfermedades, intensificando las actuaciones en la sa-
nidad ambiental y en la seguridad alimentaria, así como en la 
promoción de hábitos saludables entre la población. 
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Área 6.  Medidas de eficiencia, vinculadas al ejercicio pro-
fesional y a su compromiso en el manejo de los re-
cursos públicos

Éstas deben de traducirse, sobre todo, en cambios en la es-
tructura salarial, de forma que una parte de la masa salarial se 
pacte con los representantes de los trabajadores, vinculándola 
a los objetivos de la organización y, entre ellos, al ahorro de 
costes sin merma en la calidad de la prestación. Igualmente, 
se pondrá al servicio de los trabajadores de la sanidad un en-
torno integral de trabajo, investigación y formación, que les 
permita relacionarse y aprender de manera virtual.
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 eje 7: Aumento y Mejora del capital humano

La Estrategia de Lisboa aconseja focalizar los recursos en me-
didas que hagan de Europa un lugar más atractivo para inver-
tir y trabajar, que fomenten el conocimiento y la innovación 
como motores del crecimiento y que creen más puestos de tra-
bajo y de mejor calidad. Con este objetivo, este eje 7, deno-
minado “Aumento y Mejora del Capital Humano” en Andalu-
cía se centrará en dos ámbitos fundamentales. Por un lado, en 
la promoción de más y mejor empleo, y por otro, en la forma-
ción del capital humano.

La promoción de más y mejor empleo se centrará en el fo-
mento de la ocupación, la formación y mejora de la cualifica-
ción, la intermediación y la inserción laboral, especialmente 
de la población femenina y los jóvenes, los cuales presentan 
menores tasas de ocupación.

Por su parte, el ámbito de formación del capital humano cen-
trará sus esfuerzos en lograr una población con un mayor nivel 
de formación, actuando tanto en las etapas obligatorias de edu-
cación reglada como a lo largo de la vida, convirtiendo de esta 
manera a la formación, y por ende al capital humano, como 
factor clave de competitividad de la economía andaluza.

1 Empleo

Atendiendo a las prioridades y objetivos establecidos en el 
nuevo programa de Lisboa, la contribución de la política de 
empleo debe centrarse en la creación de más y mejor empleo, 
incidiendo en la calidad y la estabilidad.

Objetivos Generales

1. Promover la calidad en el empleo, incidiendo en la re-
ducción de la temporalidad, promoviendo la salud labo-
ral, profundizando en la mejora de la conciliación del 
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sistema de relaciones laborales y promoviendo la Res-
ponsabilidad Social entre las empresas andaluzas.

2. Favorecer el acceso y la permanencia en el mercado la-
boral a aquellas personas que por diversas razones no se 
han incorporado, o bien lo han abandonado por voluntad 
propia o por dificultades en su permanencia.

3. Promover la igualdad de oportunidades en el empleo 
para personas y territorios.

4. Fomentar el trabajo autónomo mediante la creación y 
consolidación de nueva actividad económica.

5. Mejorar el funcionamiento del mercado de trabajo

Para contribuir significativamente a la consecución de los ob-
jetivos anteriores, el ámbito de empleo se estructura en torno 
a cinco áreas estratégicas:

Área 1.  Favorecer el acceso y la permanencia en el mer-
cado de trabajo

Andalucía dispone de un importante capital, el capital humano, 
cuyo pleno aprovechamiento se considera fundamental para su 
desarrollo y convergencia con las regiones más ricas de Europa. 
Por ello es preciso poner en marcha fórmulas dirigidas a atraer 
al mercado laboral a aquellas personas que aún no se han incor-
porado, así como medidas que permitan “mantener” a quienes 
pueden abandonar el mercado laboral, ya sea por voluntad pro-
pia o por dificultades en su permanencia. De esta forma, este 
área se centrará en las siguientes líneas estratégicas:

•	 Promover el incremento de las tasas de actividad a tra-
vés de medidas proactivas de búsqueda y captación de las 
personas fuera del mercado y del alcance de los disposi-
tivos establecidos de inserción laboral, dinamizando e in-
formando de las bondades de su incorporación al mismo, 
así como de la mejora de sus oportunidades laborales.

•	 Favorecer el acceso al empleo de personas desemplea-
das a través de medidas dirigidas a incrementar su em-
pleabilidad, ajustando sus necesidades a las demandas del 
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tejido empresarial, detectando y previniendo eventuales 
desfases y ofreciendo los recursos al servicio de los de-
mandantes de forma integrada, a través de itinerarios per-
sonalizados de inserción, incluida la tutorización. Una de 
las principales medidas es la Formación Profesional para 
el Empleo, dirigida a facilitar la adecuación de la cua-
lificación de los demandantes de empleo al mercado de 
trabajo, atendiendo a necesidades concretas de mano de 
obra de las empresas, desarrollando especialidades rela-
cionadas con estas necesidades y con los nuevos yaci-
mientos de empleo y con profesiones y actividades eco-
nómicas emergentes, teniendo en cuenta las posibilidades 
reales de inserción.

•	 Facilitar la permanencia mediante la adaptabilidad 
al mercado de trabajo a través de medidas de asesora-
miento, información, apoyo, tutorización y seguimiento 
personalizado, favoreciendo la cultura laboral, el afian-
zamiento en el puesto de trabajo, el aprendizaje en las 
primeras etapas laborales, el contacto con la organiza-
ción de la empresa, etc. Lo cual permitirá identificar en 
los trabajadores sus aptitudes, capacidades e intereses, 
adoptar decisiones relacionadas con su posicionamiento 
ante el empleo y gestionar su trayectoria laboral indivi-
dual en el trabajo y en otros entornos  del mercado de 
trabajo en los que se adquieren o utilizan dichas capa-
cidades o aptitudes. La Formación Profesional para el 
Empleo dirigida a trabajadores ocupados, es una medida 
esencial para mejorar la cualificación del personal, per-
mitiéndole adaptarse a los cambios tecnológicos y a las 
innovaciones que se van produciendo tanto en el ámbito 
de la gestión como en el de la producción, contribuyendo  
al modelo de formación a lo largo de toda  la vida activa, 
que debe constituir un derecho de todo trabajador.

•	 Prolongar la vida activa. La conjunción de dos facto-
res tales como el valor del conocimiento y el incremento 
de la esperanza de vida hacen que las jubilaciones a eda-
des tempranas supongan un desaprovechamiento de ca-
pital humano. Como objetivo general, debe intensificarse 
el apoyo a las personas trabajadoras de mayor edad, 
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 desincentivando el abandono prematuro de la vida activa 
e incentivando el retraso del momento de la jubilación 
hasta su edad ordinaria.

Área 2.  Promover la igualdad de oportunidades en el em-
pleo para personas y territorios

En esta área se contemplan líneas estratégicas específicas para 
lograr que se eleven las tasas de actividad y empleo de deter-
minados colectivos en situación de desigualdad, en especial 
los colectivos de mujeres, jóvenes y discapacitados, posicio-
nándolos en el mercado de trabajo en condiciones de igualdad 
reales y efectivas, así como sobre determinados territorios al 
existir zonas que mantienen indicadores en relación al empleo 
y al mercado de trabajo por debajo de la media andaluza.

•	 Promover la igualdad real y efectiva de las mujeres y jó-
venes en el mercado de trabajo

 Con objeto de elevar las tasas de actividad y de empleo de 
la mujer y los jóvenes, así como la calidad en el mismo, 
se propone articular estrategias dirigidas a incrementar 
la participación de la mujer y los jóvenes en programas 
de políticas activas de empleo, tales como el estableci-
miento de mecanismos de información y orientación a 
mujeres y jóvenes a través de profesionales especializa-
dos. También, se promoverá la contratación estable y la 
transformación de contratos de duración determinada, 
especialmente en situaciones singulares o en aquellos 
sectores en los que se encuentren subrepresentados. Asi-
mismo se garantizará la equiparación de las condiciones 
laborales entre la mujer y el hombre.

•	 Intensificar las medidas de apoyo en el acceso al empleo 
a las personas más vulnerables (personas desempleadas 
con riesgo de exclusión social y discapacitados)

 Dado que el empleo se reconoce como un elemento clave 
para la integración de los colectivos más vulnerables en 
la sociedad, se establece esta línea estratégica que pre-
tende incrementar y diseñar medidas de apoyo específi-
cas, tales como los itinerarios personalizados de inserción 
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desarrollados por equipos específicos de Orientación 
Profesional, la participación prioritaria en programas es-
pecíficos de formación y empleo, así como en prácticas 
profesionales para el empleo, o la Integración en el mer-
cado de trabajo a través de Centros Especiales de Em-
pleo de Empresas junto con mecanismos que favorezcan 
el tránsito a las empresas ordinarias. Todo ello de forma 
coordinada con los sistemas de protección social.

 Dentro de este ámbito, que promueve la igualdad efec-
tiva y real de los trabajadores inmigrantes en el mercado 
de trabajo, cobra especial significación la lucha contra el 
empleo irregular.

•	 Establecer actuaciones específicas a favor del equilibrio 
territorial en el empleo

 La necesidad de atender de forma específica a determi-
nados territorios, erradicando las diferencias existentes 
sobre los indicadores en relación con el empleo, implica 
el desarrollo de estrategias basadas en la coordinación de 
los esfuerzos de todos los agentes presentes en la zona, a 
través de mecanismos de participación, que permitan la 
concentración y coordinación de los recursos existentes 
y su articulación en función de las necesidades.

Área 3.  Promover la calidad en el empleo

•	 Reducir la temporalidad

 A través de medidas adicionales y complementarias a las 
políticas de empleo estatales para la consecución de ci-
fras convergentes en un contexto europeo y para crear 
una cultura de empleo estable en el tejido empresarial, 
ganando de esta forma en competitividad. La estrategia 
diseñada contempla la promoción de la contratación con 
carácter indefinido a través de ayudas e incentivos y el 
fomento de la estabilidad en las relaciones laborales y 
la potenciación de la negociación colectiva, como mejor 
fórmula para la promoción profesional y la mejora de 
la competitividad empresarial. Dicha estrategia se apli-
cará teniendo en cuenta las necesidades específicas de 
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 colectivos concretos, sectores más afectados y territo-
rios, así como también tendrá en cuenta la tasa de tempo-
ralidad en el sector público.

•	 Promover la salud laboral, reducir la siniestralidad la-
boral y mejorar las condiciones de trabajo

 La reducción de la siniestralidad laboral constituye un 
objetivo prioritario de calidad del empleo en términos 
cuantitativos y cualitativos, para lo cual debe instrumen-
tarse un plan de prevención de riesgos laborales y de me-
jora continua de las condiciones de trabajo que permita 
la integración de aquélla en la actividad ordinaria de la 
empresa y contribuya a aumentar su competitividad.

 La mejora de las condiciones de trabajo dan lugar a una 
mejora en el empleo en cuanto aumentan la competiti-
vidad de la empresa y se garantiza su pervivencia. Es en 
este marco donde cobra especial protagonismo la sen-
sibilización en materia de seguridad y salud laboral de 
los empresarios y los trabajadores, mediante la implan-
tación de una cultura preventiva en la sociedad anda-
luza, el desarrollo de campañas de sensibilización y la 
mejora del soporte legislativo de las acciones preventi-
vas así como mejorar los mecanismos para garantizar su 
aplicación.

•	Profundizar en la mejora del sistema de relaciones 
laborales 

 Para el desarrollo del sistema de relaciones laborales, 
del empleo y de su calidad, la negociación colectiva es 
un instrumento vertebrador prioritario y un mecanismo 
de autorregulación del mercado de trabajo, en tanto que 
equilibra la flexibilidad requerida por las empresas y la 
seguridad reclamada por los trabajadores. Para ello, se 
fomentará una más racional y articulada estructura de la 
negociación colectiva, perfeccionando y desarrollando 
sus contenidos, convirtiendo a la negociación colectiva 
en un instrumento para avanzar en la búsqueda de so-
luciones a las demandas y prioridades del Mercado de 
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Trabajo Andaluz, tales como la calidad en el empleo, la 
igualdad de oportunidades, la conciliación de la vida la-
boral y familiar, la integración social, la promoción del 
tejido empresarial y la mejora del capital humano. Las 
administraciones públicas deben ejercitar sus competen-
cias en el sistema de relaciones laborales con el objetivo 
de mejorar el comportamiento de la negociación de estas 
materias, así como de fomentar la movilidad en el mer-
cado de trabajo.

•	 Promover entre las empresas andaluzas la cultura de la 
Responsabilidad Social de las Empresas

 Con el objetivo de avanzar en el logro de un mayor nivel 
y calidad en el empleo y en la mejora de la competiti-
vidad de las empresas se fomentará la implantación de 
la RSE informando y difundiendo las buenas prácticas 
de empresas andaluzas que incluyen esta responsabili-
dad como parte de los fines de su propia organización, 
así como a través del establecimiento de foros de inter-
cambio de información sobre los avances más recientes 
en los métodos y proyectos de trabajo, y las técnicas y 
herramientas utilizadas en cada una de las disciplinas de 
la RSE.

 Se trata de promover la RSE como filosofía de gestión 
y estrategia empresarial, utilizándola en todos los ám-
bitos de la relación entre la empresa y su entorno social, 
más allá del mero cumplimiento de los requerimientos 
legales y de los tradicionales de la sostenibilidad medio-
ambiental y la contribución a ciertas causas sociales; 
contemplando las cuestiones relacionadas con los em-
pleados, y en concreto los aspectos relativos al bienestar 
de la plantilla, sus condiciones de trabajo, su seguridad, 
su vida familiar, la calidad en el empleo, la igualdad de 
oportunidades, la prevención de riesgos laborales, entre 
otras, como objeto de la acción de la política de empleo. 
Al mismo tiempo, el mayor compromiso de las empresas 
con sus entornos sociales inmediatos ha de repercutir en 
la creación y mejora de actividades sociales y económi-
cas que generen nuevas oportunidades de empleo.
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Área 4.  Fomentar el trabajo autónomo mediante la creación 
y consolidación de nuevas actividades económicas

La estrategia sobre esta área considera al Servicio Andaluz de 
Empleo como un instrumento fundamental para el fomento del 
autoempleo y la cultura emprendedora por lo que debe pro-
porcionar todas las herramientas necesarias para el inicio con 
éxito de nuevos proyectos, en actividades económicas. Se es-
tablecerán mecanismos de asesoramiento y acompañamiento 
hasta la puesta en marcha de su actividad económica y se apo-
yará especialmente el autoempleo femenino, promoviendo la 
creación de redes y la conciliación de la vida familiar y profe-
sional, con aplicación efectiva de la perspectiva de género.

Por su parte, la consolidación del trabajo autónomo contem-
plará el diseño de actuaciones de asesoramiento, acompa-
ñamiento y asistencia técnica a autónomos, la formación en 
todas las fases del desarrollo de su actividad económica, me-
didas de apoyo a contrataciones estables de los trabajadores, 
y medidas financieras.

Asimismo se promoverá el reconocimiento social del trabajo 
autónomo y la importancia que su actividad tiene para el bien-
estar social general a través del fomento del asociacionismo y 
el apoyo a las organizaciones que lo representan.

Por otra parte, en el marco del objetivo propuesto, se estable-
cen también como líneas de actuación las denominadas Inicia-
tivas Innovadoras de Empleo, a través de las cuales se propone 
fomentar iniciativas en nuevos yacimientos de empleo y pro-
mover iniciativas para el empleo de carácter sostenible, consi-
derando las dimensiones ambiental, social y económica.

Área 5.  Mejorar el  funcionamiento del mercado de trabajo

Se establecen las siguientes líneas estratégicas:

•	 Contribuir a la transparencia y la eficacia del mercado 
de trabajo a través de la modernización del sistema de 
intermediación laboral

 La modernización y el fortalecimiento de las instituciones 
que forman parte del mercado laboral, y especialmente 
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del Servicio Andaluz de Empleo, se convierte en un ob-
jetivo estratégico con la finalidad de que un mayor nú-
mero de personas pueda encontrar un empleo mejor, y 
en aras a favorecer la transparencia y eficacia del mer-
cado de trabajo, mediante un sistema de prospección del 
mismo, con el fin de realizar  análisis y difusión perma-
nente de información sobre el mercado de trabajo.

 La intermediación laboral se contempla como el núcleo 
del servicio público de empleo de la Comunidad Autó-
noma, ya que dicha actividad aúna los principales inte-
reses de los dos colectivos a los que ha de atender cual-
quier Servicio Público de Empleo: personas demandantes 
y empleadoras. Intermediación laboral entendida no como 
mera casación de ofertas y demandas, sino en un sentido 
más amplio, centrándose y agrupando todas las activida-
des dirigidas a la activación de la oferta (apoyo a la ges-
tión de RRHH, promoción de las condiciones de creación 
de empleo, etc.) y a la dinamización de la demanda (mejo-
rar las condiciones para aumentar la empleabilidad, etc.).

•	 Promover la innovación y mejora de los recursos al ser-
vicio de las políticas de empleo

 En el ámbito del e-empleo se enmarcan las nuevas herra-
mientas al servicio de las políticas de empleo, tales como 
los instrumentos que acercan y facilitan a la población 
demandante el acceso a los servicios y a la información 
sobre empleo, la realización de trámites telemáticos, la 
mejora de su candidatura, así como la gestión de su pro-
pia búsqueda activa de empleo. Además, se impulsarán 
nuevos sistemas de intermediación vía Web más ágiles 
y transparentes tanto para los empleadores como para 
los demandantes de empleo y nuevos sistemas de infor-
mación, dinámicos y estructurados, que permitan cono-
cer el mercado de trabajo y sirva de ayuda para la toma 
de decisiones en la formulación de Políticas de Empleo. 
Así mismo, los profesionales al servicio de las políticas 
de empleo, constituyen un elemento crítico a favor de la 
calidad. Por ello, se pondrán en marcha actividades que 
permitan la mejora de las competencias y el desarrollo 
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profesional tales como la constitución de redes de profe-
sionales, la cooperación trasnacional, la transferibilidad 
de conocimiento y buenas prácticas.

•	 Acercar los instrumentos y políticas de empleo a los 
territorios

 Esta línea estratégica establece como prioritaria la unifi-
cación de acciones, medidas y programas desarrollados 
en materia de políticas de empleo para la prestación de 
un servicio integral próximo y adaptado a las caracterís-
ticas del territorio, que responda a las necesidades de la 
ciudadanía y las empresas.

 Se hace necesaria, por tanto, la definición de un nuevo 
modelo organizativo y de funcionamiento de las distin-
tas políticas de empleo. La implantación de este modelo 
se articulará a través de Áreas Territoriales de Empleo 
que, de forma coordinada, organizan el conjunto de ins-
trumentos dedicados a las políticas de empleo, acercando 
los servicios al territorio, conociendo las características y 
peculiaridades del mismo y adaptando las actuaciones a 
las necesidades detectadas.

•	 Favorecer la movilidad geográfica de los trabajadores

 Se plantea, como una medida necesaria para la mejora de 
la empleabilidad y el equilibrio del mercado de trabajo, la 
conveniencia de facilitar la movilidad geográfica del capi-
tal humano, articulando desde las Administraciones Públi-
cas instrumentos facilitadores que apoyen la decisión de 
cambiar su lugar de residencia, motivado por el incremento 
que va a suponer en sus oportunidades de empleo.

2 Formación del Capital humano

El ámbito de Formación del Capital Humano se plantea como 
objetivo general elevar el nivel medio de educación y forma-
ción de la población activa, actuando en todos los ámbitos 
que inciden en la mejora de los conocimientos y capacida-
des del capital humano, desde las áreas más tempranas de la 



231
7. Identificación de prioridades para el nuevo período de program

ación 2007-2013

 educación reglada hasta la formación profesional para el em-
pleo, adaptando las necesidades, en materia de competencias 
del mercado de trabajo, a las necesidades del tejido produc-
tivo y de las empresas.

Con objeto de contribuir significativamente a la consecución 
de este objetivo, el ámbito de formación del capital humano 
basará su estrategia en dos subámbitos fundamentales: la me-
jora del rendimiento del alumnado andaluz y la garantía de un 
sistema de formación de calidad para el empleo.

•  La Mejora deL rendiMiento deL aLuMnado andaLuz

Esta estrategia se centra en el objetivo de mejorar el rendi-
miento de la población escolar andaluza, avanzando de forma 
efectiva en la lucha contra el fracaso escolar y el abandono es-
colar prematuro. De esta forma, se pretende, por un lado, in-
crementar el porcentaje del alumnado que acaba la educación 
obligatoria, por otro, aumentar la tasa del alumnado que con 24 
años sigue algún tipo de estudios o formación, y, finalmente, 
elevar el porcentaje de los que acaban la secundaria postobli-
gatoria, consiguiendo así una población más y mejor formada. 
Todo ello enmarcado en una estrategia que tiene en cuenta que 
la calidad y el adecuado funcionamiento de los sistemas edu-
cativos son dos factores fundamentales para la formación del 
capital humano durante las diferentes etapas educativas.

Se establecen las siguientes áreas estratégicas:

Área 1.  Reducción del fracaso escolar y el abandono esco-
lar prematuro.

Para lo que se actuará sobre las siguientes líneas estratégicas:

•	 Mejora de la calidad de la Educación Infantil

 La importancia de esta línea reside en su contribución 
a la mejora del rendimiento y la capacidad de aprendi-
zaje de los niños y niñas, así como en facilitar la incor-
poración y la continuidad de la mujer en el mercado la-
boral, colaborando en la estrategia de atracción de más 
personas al empleo. Para ello se incidirá en el incremento 
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 progresivo de la oferta de plazas públicas para la educa-
ción de los niños de 0 a 3 años y su inclusión en el sis-
tema educativo, y en la escolarización del 100% de los 
niños de 3 a 6 años, garantizando la gratuidad en el se-
gundo ciclo. Se abordará, así mismo, la implantación de 
una lengua extranjera en el segundo ciclo de educación 
infantil y la iniciación temprana en las tecnologías de la 
Información y la Comunicación. 

•	 Mejora del rendimiento de la Educación Primaria y Edu-
cación Secundaria Obligatoria

 Esta línea se constituye en el núcleo sobre el que centrar 
las actuaciones, ya que permite el acceso al mundo labo-
ral y faculta para proseguir otros niveles educativos. Un 
incremento del rendimiento del alumnado incide directa-
mente en el nivel de formación de la población, la cuál 
puede asumir con mayores garantías de éxito su incorpo-
ración a la vida activa.

 Para ello es prioritario disminuir de forma significativa el 
fracaso escolar (jóvenes que abandonan los estudios sin 
haber obtenido el título correspondiente a la educación 
obligatoria). En este contexto, se presta especial aten-
ción a disminuir el porcentaje de mayores de 15 años 
con dificultades en las competencias básicas, acercando 
así nuestras tasas a las de la  media de la OCDE.

 El diseño estratégico que se propone con objeto de dis-
minuir el fracaso escolar tiene como base la detección de 
las dificultades de aprendizaje tan pronto como se pro-
duzcan y la intervención, en cada caso, de manera dife-
renciada, de modo que se mejoren las perspectivas esco-
lares del alumnado con dificultades de aprendizaje. De 
esta forma se articulan una serie de medidas que inciden 
en el refuerzo de destrezas básicas y de la incorporación 
plena al ritmo de trabajo ordinario y a las exigencias de 
las diferentes materias. Dichas medidas abordarán:

•	 La adaptación de los contenidos educativos desde 
una óptica global, de manera que se garantice la ad-
quisición por parte del alumnado de las competencias 
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que aseguren futuros aprendizajes. En este sentido, 
se prestará especial atención a la adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística, de la com-
petencia de idiomas y el fomento de los programas 
de refuerzo de las Lenguas Extranjeras, competen-
cia matemática, en el conocimiento y la interacción 
con el medio físico, competencia digital, competen-
cia social y ciudadana, competencia cultural y artís-
tica, competencia de aprender a aprender y compe-
tencia de autonomía e iniciativa personal.

•	 La mejora del hábito lector.
•	 La atención a la diversidad del alumnado como prin-

cipio y adaptación de las enseñanzas a sus caracterís-
ticas y necesidades.

•	 La potenciación de la acción tutorial, de los mecanis-
mos de orientación y de los programas de refuerzo, 
para ayudar a la resolución de los problemas detecta-
dos en la educación obligatoria.

•	 Mejora del rendimiento en la Educación Secundaria 
Postobligatoria

 Las finalidades de la esta etapa de Educación Secundaria 
Postobligatoria se concretan en tres: por un lado, propor-
ciona una formación general que favorezca una mayor 
madurez intelectual y personal; por otro, tiene una fina-
lidad preparatoria, por cuanto que asegura las bases para 
estudios posteriores tanto universitarios como de forma-
ción profesional de Grado Superior; y, por último, una fi-
nalidad orientadora, que permite al alumnado ir encau-
zando sus preferencias e intereses.

 Para contribuir a la obtención de una población más y 
mejor formada, con mayor nivel de estudios finalizados, 
que garantice la mejora de las posibilidades del acceso 
al mercado de trabajo, se establece el objetivo del in-
cremento de la tasa de personas que finalizan este nivel 
educativo, y en concreto se plantean dos objetivos es-
pecíficos: por un lado, disminuir significativamente el 
abandono escolar prematuro (definido como el número 
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de jóvenes de 18 a 24 años que han completado como 
máximo la primera etapa de educación secundaria y no 
siguen ningún estudio o formación posterior), de manera 
que se alcancen los porcentajes establecidos en la Estra-
tegia de Lisboa; y por otro, incrementar el porcentaje de 
mayores de 24 años que hayan completado la educación 
secundaria superior, hasta llegar al 80%.

 Para la consecución de dichos objetivos se proponen las 
siguientes líneas:

•	 Adoptar una metodología más activa y participativa 
que permita una transición progresiva desde la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y anticipe algunas for-
mulaciones previstas en el espacio europeo de educa-
ción superior.

•	 Organizar el bachillerato en vías formativas que fa-
ciliten la especialización del alumnado en función de 
sus intereses y de su incorporación a futuros estudios 
o al mundo laboral.

•	 Adecuar la oferta de ciclos formativos de grado 
medio a las necesidades del entorno productivo y a 
las demandas de formación.

•	 Reforzar las actuaciones de orientación profesional y 
académica y fomentar las acciones que ayuden a que 
el alumnado pueda seguir las vías formativas más ade-
cuadas a sus intereses y expectativas futuras, o bien el 
inicio de estudios superiores universitarios o profesio-
nales, o bien la incorporación al mundo laboral.

Área 2.  Potenciar la valoración social de los trabajadores 
de la enseñanza  y la formación del profesorado

Elevar la valoración social de los trabajadores de la enseñanza 
así como mejorar sus condiciones de trabajo, la prevención de 
riesgos y su salud laboral se configura como un requisito para 
la elevación de la calidad del sistema educativo y, por ende, 
del incremento del rendimiento del alumnado andaluz.

Así mismo es básico elevar la formación del profesorado a 
través de un proceso de formación permanente, tanto por la 
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 incidencia directa en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
como por facilitar la capacidad de adaptación de los centros a 
las peculiaridades de cada contexto y permitir una mejor res-
puesta a sus necesidades.

Se diseña por tanto un planteamiento estratégico que tenga en 
cuenta lo siguiente:

•	 El diseño de una oferta formativa generalizada que ex-
tienda a todos los docentes la formación específica que 
se requiera para el desarrollo de los programas educati-
vos en los centros, para adecuar los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje a los profundos cambios que se pro-
ducen en la nueva sociedad del conocimiento.

•	 La potenciación del impulso de nuevos sistemas de in-
centivación profesional del profesorado, de carácter uni-
versal, basados fundamentalmente en la evaluación de 
su trabajo y de su dedicación, implicación y participa-
ción en las actividades del centro, para ello se tendrá en 
cuenta el entorno y la situación actual de cada uno de los 
centros.

•	 La profundización de la autonomía pedagógica, organi-
zativa y de gestión económica de los centros docentes, 
facilitando que éstos puedan responder a las necesidades 
de la comunidad educativa a la que atienden.

•	 La atención de manera específica la formación del profe-
sorado novel, concibiendo el primer año de trabajo como 
un periodo de asunción progresiva de sus responsabilida-
des profesionales.

•	 La promoción profesional del profesorado.

Área 3.  Garantizar una escuela equitativa, consolidando 
la igualdad de oportunidades en la educación

Las actuaciones dirigidas a la mejora del nivel formativo de la 
población deben ir indefectiblemente acompañadas de actua-
ciones que garanticen la no-discriminación y la igualdad efec-
tiva en el acceso a dicha formación.
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Es la igualdad de oportunidades y la cohesión social un princi-
pio básico sobre el que se construye la estrategia del desarro-
llo regional en Andalucía, entendiendo este principio no sólo 
como requerimiento de una sociedad solidaria, sino como re-
quisito imprescindible que contribuye eficientemente a la me-
jora de la competitividad regional.

En este sentido, el sistema educativo es la piedra angular sobre 
la que se sustenta la igualdad de oportunidades y la lucha con-
tra la exclusión social, fomentando, a través de la formación, 
el acceso al empleo de todos los colectivos sociales, indepen-
dientemente de su origen, capacitación, o las distintas condi-
ciones de partida, de manera que el acceso a la población ac-
tiva se extienda a una base social cada vez más amplia, sin 
discriminación de colectivos.

Por tanto, a la hora de diseñar las estrategias que contribuyen 
a la mejora de la formación de la población activa, es abso-
lutamente necesario garantizar la igualdad efectiva en el ac-
ceso y permanencia en el sistema educativo, para lo que se in-
cidirá sobre:

•	 La ampliación y dotación de mayores recursos y desa-
rrollo de mecanismos que garanticen la integración y la 
compensación, cuando sea preciso, de las necesidades 
educativas del alumnado inmigrante.

•	 La adopción de medidas contra el Absentismo Escolar.

•	 El establecimiento de una planificación de la Educación 
Especial de forma que permita un avance en la escolari-
zación de este alumnado en todas las etapas del sistema 
educativo.

•	 El desarrollo de políticas y actuaciones de compensación 
educativa dirigidas al alumnado que presenta condicio-
nes sociales y/o económicas desfavorecidas.
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Área 4.  Favorecer los valores, las actitudes y las conduc-
tas basados en los principios de una sociedad de-
mocrática, pacífica y solidaria

Este área trata de establecer medidas y fórmulas adecuadas para 
contribuir a la mejora de la convivencia escolar, para avanzar 
en el aprendizaje de la ciudadanía democrática, en la educación 
para la Paz y los Derechos Humanos, así como en la prevención 
de la violencia. No cabe duda de que el sistema educativo juega 
un papel primordial en la construcción de una sociedad basada 
en los principios de libertad, pluralismo y en los Derechos Hu-
manos, propiciando una sociedad más y mejor formada. Ello 
a su vez repercute en una población activa capaz de afrontar 
con mayores garantías de éxito su incorporación, permanencia 
y movilidad en el mercado laboral. De esta forma, esta área fo-
mentará la formación para la prevención de conflictos, para la 
resolución pacífica de los mismos y la no-violencia, promoverá 
un amplio debate entre los diferentes sectores de la comunidad 
educativa para acordar un conjunto de iniciativas preventivas 
y de intervención para la mejora del clima escolar y fomentará 
la igualdad entre hombres y mujeres, incluyendo transversal-
mente este principio en la enseñanza.

Área 5.  Contribuir desde el sistema educativo a la conci-
liación de la vida familiar y laboral

Las familias deben afrontar en la actualidad una enorme va-
riedad de funciones y cometidos, la mayor parte de los cuales 
recaen aún, fundamentalmente, sobre las mujeres. Por ello, 
con objeto de facilitar la incorporación de la mujer al mercado 
laboral y contribuir a disminuir la sobrecarga de tareas que re-
caen sobre las mismas, desde el ámbito educativo es necesa-
rio asumir nuevos servicios y prestaciones en relación con el 
alumnado de los centros docentes.

Las líneas de actuación abordarán medidas como la amplia-
ción del horario de los centros docentes, apertura de instala-
ciones deportivas y recreativas para uso público, implantación 
de “Aulas Matinales”, servicios de comedor para el alumnado 
de todos los niveles educativos y de educación especial e im-
plantación de actividades extraescolares.
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Área 6.  Impulsar la modernización de las infraestructu-
ras educativas

Esta área tiene como objetivo la ampliación y mejora de los 
centros docentes, con objeto de dar respuesta a las nuevas 
necesidades de escolarización, modernizar las infraestruc-
turas educativas, introduciendo elementos que respondan a 
las nuevas demandas sociales tales como instalaciones de te-
lecomunicación, elementos de seguridad, mecanismos rela-
cionados con la eficiencia energética y la mejora del medio 
ambiente y adaptar dichas infraestructuras a la nueva norma-
tiva vigente. De esta forma, la inversión en infraestructuras 
de educación y formación, contribuyen significativamente al 
aumento de la calidad y eficacia del sistema de educación y 
de formación, puesto que en sí mismas son parte de la Edu-
cación, y no tan sólo el marco físico donde se desarrolla la 
actividad educativa.

Área 7.  Garantizar la modernización del sistema edu-
cativo mediante la generalización, integración y 
consolidación de las tecnologías de la información 
y comunicación

La modernización del sistema educativo mediante la inte-
gración de las tecnologías de la información y la comuni-
cación, tanto en la práctica educativa, como en los sistemas 
de enseñanza-aprendizaje y en las relaciones del alumnado 
y sus familias con el centro docente, constituye un área es-
tratégica fundamental para la elevación del rendimiento del 
alumnado andaluz.

En este sentido se abordarán medidas que establezcan nue-
vas vías de relación en la comunidad educativa, se promo-
verá el uso de las TICs como herramientas educativas, se 
proporcionará formación y asesoramiento a docentes en el 
uso de las TICs, se habilitarán los centros educativos para el 
uso de las TICs por las familias y se desarrollarán conteni-
dos digitales de calidad para su utilización en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.
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•  Garantizar una forMación de caLidad para eL eMpLeo

Una formación de calidad para el empleo implica incidir de 
manera directa y efectiva en tres pilares formativos que son: 
la formación universitaria, la formación profesional y la for-
mación permanente.

Por tanto la estrategia dirigida a garantizar una formación de 
calidad para el empleo se concreta sobre las tres siguientes 
áreas estratégicas:

Área 1.  Garantizar una Educación Superior de calidad 
para la empleabilidad

La presente Estrategia para la Competitividad de Andalucía 
perfila un modelo de crecimiento basado en el desarrollo del 
capital humano como motor de la innovación y germen del 
conocimiento, así como en la mejora de sus habilidades y 
su capacidad competencial, que permita un incremento de la 
productividad y, en definitiva, genere empleo, riqueza y bien-
estar. Es en este contexto donde las Universidades se configu-
ran como un agente indispensable por su impacto en el nivel 
de cualificación de los recursos humanos de un territorio y en 
su competitividad.

La Educación Superior andaluza se encuentra ante un impor-
tante reto. Debe hacer frente a un fuerte proceso de moderniza-
ción, con objeto de conformarse como agente de cambio social, 
capaz de aportar una formación de calidad y un alto nivel de 
cualificación que asegure la competitividad en la nueva econo-
mía, basada cada vez más en una intensificación tecnológica. 
Todo ello en la necesaria adaptación al marco del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior (EEES) y desde la perspectiva de 
mejora de la eficiencia de las instituciones universitarias.

De esta forma, las líneas estratégicas se concretan en dos: 

•	 Asegurar una formación de calidad en la Educación Superior

 La implantación del Sistema Europeo de Educación Su-
perior implica la realización de importantes cambios en el 
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sistema vigente. Los objetivos son dos: en primer lugar, 
la especialización y optimización del actual mapa de ti-
tulaciones, y en segundo, el desarrollo de una formación 
de post-grado universitario de excelencia, con calidad 
acreditada, de características autonómicas  y colabora-
ción interuniversitaria, sobre la base de las necesidades 
sociales y especialmente empresariales en su ámbito te-
rritorial. Ello implicará una reordenación territorial de la 
oferta académica tendiendo hacia la especialización y al 
desarrollo regional equilibrado y cohesionado, estimu-
lando los recursos endógenos locales.

•	 Vinculación e integración de la Educación Superior en 
el sistema productivo y el mercado laboral.

 Las Universidades deben dar respuesta a las cambiantes 
necesidades del mercado de trabajo, permitiendo y facili-
tando la integración de los titulados universitarios de cual-
quier nivel en la vida profesional, desde cualquier etapa de 
la formación universitaria. De esta forma, la división que 
de las titulaciones universitarias se establece en el EEES 
en dos niveles y tres ciclos (grado y post-grado (master y 
doctorado)), unida a la estrecha vinculación y potencia-
ción de la movilidad entre los ciclos superiores de Forma-
ción Profesional y las titulaciones de grado universitario, 
permite diversificar el contenido de los programas y de los 
métodos de aprendizaje y así hacerlos coincidentes con las 
demandas del mercado de trabajo.

 En este sentido al mismo tiempo que se crea un Espacio 
Único de Acceso a la Enseñanza Superior, se establece-
rán pasarelas de relación entre la formación universita-
ria y la formación profesional, mediante la potenciación 
de la movilidad del alumnado entre los ciclos superiores 
de Formación Profesional y las titulaciones de grado uni-
versitario y el reconocimiento mutuo de la formación.

 Asimismo, la Universidad debe configurarse como cen-
tro transmisor y continuador de la tarea acometida en 
etapas anteriores de educación obligatoria en cuanto a 
la formación de emprendedores, incorporando la cultura 
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emprendedora e innovadora, así como los aspectos re-
lacionados con la cultura laboral, en la enseñanza uni-
versitaria a través de la incorporación en las titulacio-
nes oficiales universitarias en Andalucía de una nueva 
competencia y vinculando de forma estrecha formación 
y empresa mediante la potenciación de las interrelacio-
nes del Sistema de Educación Superior Andaluz con el 
sistema productivo y el mercado laboral.

Área 2.  Garantizar un sistema de formación profesional 
de calidad,  flexible y adaptable a las necesidades 
del mercado de trabajo

La situación actual del mercado laboral pone de manifiesto la 
necesidad de incrementar el porcentaje de jóvenes que fina-
lizan con éxito la formación profesional, para de esta forma 
acercarnos significativamente a la media europea. Ello pasa 
por el establecimiento de medidas que incentiven a los jóve-
nes a continuar sus estudios en esta modalidad, así como por 
la configuración del Sistema de Formación Profesional como 
un sistema que responda a criterios de calidad, comprometido 
con los nuevos valores sociales y con capacidad y flexibilidad 
para dar respuesta a los requerimientos del mercado laboral y 
a las necesidades que plantea la sociedad del conocimiento.

Para ello se pondrán en marcha las actuaciones necesarias que 
contribuyan a las siguientes estrategias:

•	 Incentivar a los jóvenes a continuar sus estudios en el 
sistema de formación profesional.

•	 Posibilitar la movilidad entre la formación profesional y 
el resto del sistema educativo facilitando la transferencia 
de créditos en el marco europeo.

•	 Gestionar la Formación Profesional de forma integrada y 
coordinada para rentabilizar y ampliar los recursos al ser-
vicio de la ciudadanía. De esta forma se pretende flexibi-
lizar la Formación Profesional mediante la oferta modu-
lar, conectando ésta con el ámbito laboral, promoviendo 
la colaboración con el SAE.
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•	 Impulsar el desarrollo de la formación “on line” y a dis-
tancia, estableciendo una oferta adecuada de Formación 
Profesional en esta modalidad y potenciando las redes de 
aprendizaje permanente en este ámbito.

•	 Fomentar la cultura emprendedora en el alumnado y la 
adquisición y desarrollo de habilidades, capacidades y 
conocimientos relacionados con la creación de una em-
presa por parte de los jóvenes. Para ello se necesita pro-
vocar un cambio cultural que favorezca el desarrollo de 
los rasgos propios del espíritu emprendedor: capacidad 
creativa, asunción de riesgos, liderazgo, motivación, co-
municación, toma de decisiones, etc.

•	 Promover una oferta formativa de calidad, ampliando 
y diversificando la oferta de ciclos formativos, tanto de 
grado medio como de grado superior, adecuándola a las 
necesidades del entorno productivo y a las demandas de 
formación de la población, y proporcionando un sistema 
de información y orientación adecuado, a lo cual con-
tribuirá de manera significativa el Instituto Andaluz de 
Cualificaciones Profesionales.

•	 Fomentar y desarrollar la formación en conexión con las 
prácticas seguras y los hábitos de prevención y promo-
ción de la salud.

•	 Diseñar las cualificaciones profesionales emergentes, 
sobre todo en el ámbito de las nuevas tecnologías y de 
Internet, para su inclusión en el catálogo nacional.

Área 3.  Impulsar la formación para el empleo para mejo-
rar las condiciones de empleabilidad.

Por último hay que destacar que, en un contexto en el que el 
capital humano se constituye como un factor  determinante de 
la capacidad de adaptación y competitividad de las empresas, 
el sistema de formación a lo largo de toda la vida, en el ámbito 
laboral, ofrece a las personas ocupadas nuevos conocimien-
tos y habilidades útiles para el empleo actual y futuro, y a las 
desempleadas un aumento de las probabilidades de incorpora-
ción al mercado de trabajo. De esta forma, es primordial una 
oferta ajustada a las necesidades del mercado de trabajo y que 
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atienda a los requerimientos de productividad y competitivi-
dad de las empresas y a las aspiraciones de promoción pro-
fesional y desarrollo personal de los trabajadores, de forma 
que les capacite para el desempeño cualificado de las distintas 
profesiones y para el acceso al empleo.

Este nuevo sistema de formación para el empleo tiene como 
fines fundamentales:

1. Favorecer la formación a lo largo de la vida de los tra-
bajadores desempleados y ocupados, mejorando su desa-
rrollo personal y su capacitación profesional.

2. Proporcionar a los trabajadores los conocimientos y las 
prácticas adecuados a los requerimientos del mercado de 
trabajo y a las necesidades de las empresas.

3. Contribuir a la mejora de la productividad y competitivi-
dad de las empresas.

4. Mejorar en el marco de los Itinerarios Personalizados 
de Inserción, la empleabilidad de los trabajadores des-
empleados y de los trabajadores que tienen mayores di-
ficultades de mantenimiento del empleo, con el fin de 
potenciar su integración y reinserción en el mercado de 
trabajo, especialmente de los desempleados con mayores 
dificultades de inserción laboral, tales como los desem-
pleados de larga duración, mujeres, jóvenes, mayores de 
45 años, inmigrantes, personas en riesgo de exclusión so-
cial y personas con discapacidad.

5. Promover que las competencias profesionales adquiridas 
por los trabajadores tanto a través de procesos formati-
vos (formales y no formales), como de la experiencia la-
boral, sean objeto de acreditación.

Para ello se pondrán en marcha las actuaciones necesarias que 
contribuyan a las siguientes estrategias:

•	 Integración de los subsistemas de formación ocupacional 
y continua, manteniendo su especificidad, en el marco 
del aprendizaje a lo largo de la vida. De esta forma, se 
pondrán en marcha acciones formativas a las que podrá 
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optar independientemente de la situación laboral del tra-
bajador, esté ocupado o puntualmente en desempleo. 
Así mismo, se avanzará en la integración de las distin-
tas ofertas formativas, regladas y de formación para el 
empleo, incrementando las posibilidades de acceso de la 
población activa a dicha formación, a través de pasarelas 
entre los distintos subsistemas.

•	 Acceso universal de todos los colectivos de trabajadores 
al conocimiento, incluidos todos aquéllos que no cotizan 
por formación profesional.

•	 Potenciación de la formación de demanda: formación en 
la empresa y permisos individuales de formación.

•	 Desarrollo de una oferta formativa amplia y accesible, 
que posibilite al trabajador avanzar en su itinerario pro-
fesional en el mercado de trabajo, cualquiera que sea su 
situación laboral.

•	 Realización de acciones de acompañamiento a la forma-
ción para el empleo, tales como acciones de detección de 
necesidades de cualificación, desarrollo de metodologías 
o la definición de la competencia profesional.
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 eje 8: complejo Agroalimentario y Pesquero, y 
desarrollo Rural

En el contexto agrario y rural, Andalucía apuesta decidida-
mente por un desarrollo territorial y económico sostenible en 
el marco de la sociedad de la información y el conocimiento, 
que permita al sector agrario andaluz, y al mundo rural en 
su conjunto, alcanzar cotas de desarrollo económico, social 
y medioambiental, acordes con las necesidades actuales de la 
sociedad andaluza.

Así, la estrategia de este eje se centra  en la consecución de 
los objetivos  genéricos de competitividad en los mercados, 
sostenibilidad medioambiental, mejora de la calidad de vida 
en el medio rural y aproximación de la administración agraria 
al ciudadano, permitiendo a su vez asumir y difundir el con-
cepto de desarrollo rural integral a través de una intervención 
política global, comprensiva y de múltiples acciones, comple-
mentarias y coherentes, en el medio rural.

Objetivos Generales

1. Fomentar un sector agroalimentario y forestal competi-
tivo, fuerte, dinámico y moderno, basado en el conoci-
miento, la inversión en capital humano y el fomento de 
la innovación.

2. Fomentar un sector agroalimentario y forestal capaz de 
anticiparse a los cambios del entorno en el contexto de la 
reestructuración y la modernización.

3. Mejorar la calidad de la producción y de los productos 
agrarios consiguiendo que la diferenciación mediante 
la calidad se configure como elemento clave del sector 
agroalimentario y forestal.

4. Proteger y mejorar los recursos naturales y los paisajes 
de las zonas rurales mediante la utilización sostenible de 
las tierras agrícolas y forestales.
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5. Fomentar la diversificación de la economía rural y la 
creación de focos de actividad empresarial, con objeto 
de revitalizar las áreas rurales.

6. Mejorar la calidad de vida en las zonas rurales posibilitando 
su integración en el entramado socioeconómico regional.

7. Modernizar e impulsar el sector pesquero, haciendo 
compatible su rentabilidad económica con la explotación 
sostenible de los recursos, y fomentar el desarrollo so-
cioeconómico en las zonas costeras a través de las activi-
dades productivas ligadas a la pesca.

Para alcanzar estos objetivos se desarrollan las siguientes 
áreas estratégicas:

Área 1.  Aumento de la competitividad del sector agroali-
mentario y forestal

Esta área presenta la competitividad como principal herra-
mienta de mejora y refuerzo del sector agrario, azotado por 
situaciones cambiantes y amenazantes, como las fluctuacio-
nes del mercado, las renovaciones en las políticas agrarias y 
la globalización. Dicho aumento de la competitividad estará 
sustentado por las actuaciones en tres líneas estratégicas:

•	 Fomento del conocimiento y mejora del capital humano

 En la cambiante situación del sector agrario, y en la nece-
sidad de mejora de la competitividad, se hace imprescin-
dible el nivel de formación e información de los agricul-
tores y silvicultores, no solamente en aspectos técnicos y 
económicos de la agricultura y la silvicultura, sino ade-
más en aspectos relativos a la utilización de las nuevas 
tecnologías de la información y de la comunicación, la in-
novación en los productos, la mejora de calidad, la aplica-
ción de resultados de la investigación y la gestión soste-
nible de los recursos naturales. Para ello, se fomentará el 
diseño e implantación de mecanismos adecuados para la 
mejora de la formación y de la información de los agricul-
tores, ganaderos y trabajadores por cuenta ajena del sec-
tor,  para la difusión del conocimiento científico y de las 
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prácticas innovadoras; para la mejora del conocimiento 
de la estructura y potencialidades de la producción ecoló-
gica, integrada y de otros sistemas de agricultura sosteni-
ble; y finalmente, para el impulso del empleo de innova-
ciones y técnicas de producción respetuosas con el medio 
ambiente. De esta forma se pretende contribuir a que el 
sector agroalimentario andaluz sea fuerte y dinámico, a 
través del fomento de la transferencia de conocimientos y 
en la inversión en capital humano, lo cual a su vez redun-
dará en mejorar la modernización, la innovación, la cali-
dad y la sostenibilidad en la cadena alimentaria.

•	 Reestructuración y desarrollo del potencial físico y de 
fomento de la innovación

 El estudio del sector agrario andaluz pone de manifiesto 
un elevado grado de minifundismo del mismo, cuyas con-
secuencias son una mayor dificultad de las explotaciones 
para modernizarse y una menor competitividad al no bene-
ficiarse de las economías de escala, por lo que resulta ne-
cesario una reconversión y reestructuración de las explota-
ciones agrarias de cara a mantener una eficacia productiva 
y una diversificación, tanto de los productos agrarios obte-
nidos, como de las actividades a realizar en las mismas.

 Por su parte, la agroindustria andaluza se constituye 
como un pilar básico para el futuro del sector agrario, 
situándose como la primera industria andaluza en vo-
lumen de ventas. En este sentido y dada la importancia 
de la industria agroalimentaria en Andalucía, es impres-
cindible avanzar en su modernización y consolidación, 
en el camino de la transformación o elaboración in situ 
de los productos agrícolas, facilitando el proceso de co-
mercialización,  siendo necesario reforzar los principa-
les puntos débiles de la misma, así como avanzar en la 
eliminación de las restricciones que frenan su desarrollo 
potencial como: escasa vertebración y organización, em-
presas de reducidas dimensiones, escasa estrategia co-
mercial, bajo nivel general de innovación tecnológica, 
escasas relaciones intersectoriales, poca implantación de 
sistemas de calidad en el proceso productivo, etc.
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•	 Mejora de la calidad de la producción y de los productos 
agrarios

 La diferenciación mediante la calidad se determina como 
la estrategia clave para la actividad productiva en los paí-
ses desarrollados. Incorporar la calidad como estrategia de 
competitividad hace necesario incidir tanto en la mejora 
de la protección sanitaria de las producciones vegetales y 
animales, la puesta en valor de las producciones autócto-
nas, la transformación artesanal, etc., como en el fomento 
del control de la calidad y de la seguridad alimentaria en 
todo el proceso productivo. En este contexto, el sector de 
la producción ecológica se erige como fundamental.

Área 2.  Mejora del medio ambiente y del entorno rural

Esta área se dirige a proteger y mejorar los recursos natura-
les y los paisajes de las zonas rurales, incidiendo en tres ámbi-
tos fundamentales: biodiversidad y preservación de los siste-
mas agrarios y forestales de gran valor medioambiental, agua 
y cambio climático.

La mejora del medio ambiente y del entorno natural centrará 
sus actuaciones en tres líneas estratégicas:

• Utilización sostenible de las tierras agrícolas

 El sector agrario andaluz debe avanzar hacia un modelo 
basado en una agricultura sostenible, de carácter mul-
tifuncional, competitiva desde el punto de vista social, 
ambiental y económico, capaz de conservar el paisaje, 
mantener los espacios naturales y contribuir a la vitali-
dad del mundo rural. Según este modelo, la agricultura 
ha de fomentar la cohesión territorial y social, incorpo-
rando criterios de equidad y dando lugar a un territorio 
vivo. Adicionalmente la agricultura puede y debe contri-
buir a mitigar los efectos del cambio climático a través 
del desarrollo de fuentes renovables de energía y de ma-
teria prima para las instalaciones de bioenergía, y la apli-
cación de prácticas agrícolas adecuadas, contribuyendo 
de esta manera a la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero.
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• Utilización sostenible de las tierras forestales

 Con el fin de proteger el medio ambiente, prevenir los 
incendios y las catástrofes naturales y atenuar el cam-
bio climático, es preciso ampliar los recursos forestales 
y mejorar su calidad mediante la forestación inicial de 
tierras agrícolas y no agrícolas. La forestación se consti-
tuye, como una alternativa viable tanto en la vertiente de 
protección como de compensación de pérdidas de rentas 
por parte de los agricultores.

• Utilización sostenible de los recursos hídricos

 Con la implementación de esta línea estratégica, se per-
sigue continuar mejorando e impulsando el uso y gestión 
sostenible del agua de riego en el marco de una gestión in-
tegral del agua que permita la modernización de las ex-
plotaciones agrarias mediante estrategias orientadas a la 
eficiencia hídrica, posibilitando el uso de nuevas fuentes 
de recursos (aguas procedentes de plantas desalinizadoras, 
residuales, industriales, etc.), todo ello plenamente com-
patible con los objetivos de la Estrategia de Gotemburgo.

Área 3.  Calidad de vida y diversificación de las activida-
des económicas en las zonas rurales

Esta área pretende revitalizar las zonas rurales, en su mayoría 
ligadas estrechamente al sector agroalimentario, convirtién-
dolas en lugares con mayor aprovechamiento por el conjunto 
de la sociedad, así como de sus propios vecinos, sintiéndose 
privilegiados por su medio de vida.

Los desplazamientos poblacionales desde zonas debilitadas 
atraídas por el dinamismo económico de otras áreas, han de-
terminado en buena medida la evolución económica y social 
del medio rural andaluz, donde se observan síntomas preocu-
pantes de atonía económica y social. La estructura de la po-
blación del mundo rural muestra semejanzas, en líneas gene-
rales, con la regional pero con diferencias importantes, siendo 
de destacar un envejecimiento de la población bastante más 
pronunciado, prevaleciendo el tramo de edades entre los 40 y 
65 años, relacionado con el éxodo de las clases trabajadoras 
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rurales hacia las ciudades en virtud de su mayor capacidad 
para absorber la mano de obra excedente del sector primario.

Con los objetivos de fomentar la diversificación de la econo-
mía rural, de fomentar la creación de focos de actividad em-
presarial y de revitalizar las áreas rurales, este área estratégica 
centrará sus actuaciones en cuatro líneas estratégicas:

•	 Diversificación de la economía rural

 Se pretende continuar la política de diversificación de la 
economía rural para evitar su despoblamiento y su  exce-
siva dependencia unilateral del sector agrario y forestal, 
ofreciendo a la población nuevas posibilidades de desa-
rrollo económico, creación de empleo y, en definitiva, res-
tauración del tejido económico comarcal. De igual modo, 
se prestará especial atención a la creación de pequeñas y 
medianas empresas que contribuyan a vertebrar el sistema 
económico rural y garanticen la estabilidad del mismo.

•	 Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales

 La mejora de la calidad de vida en las zonas rurales 
debe propiciar la implantación y mejora de los servi-
cios básicos necesarios para el desarrollo económico de 
las áreas rurales así como los demandados por las po-
blaciones rurales, con especial atención a los núcleos de 
menor dimensión poblacional y con más deficiencias es-
tructurales, posibilitando su integración en el entramado 
socioeconómico regional. Por otra parte ha de incidir en 
posibilitar las intervenciones destinadas a la renovación 
y mejora de las infraestructuras y de las condiciones de 
vida de esas poblaciones, incluyendo la recuperación y 
conservación de todos los elementos que conforman el 
patrimonio rural, tanto el histórico como el cultural, et-
nológico, gastronómicos, artesanal, etc.

•	 Formación e información de los agentes económicos y 
sociales del medio rural

 Las actuaciones se centran en posibilitar la presencia y 
permanencia de los agentes económicos y sociales más 
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representativos de Andalucía, facilitándoles el acceso a 
la información y formación adecuada, en sus zonas de 
actuación. Asimismo se pretende lograr que el conjunto 
de agentes económicos y sociales estén preparados para 
afrontar  los retos y adversidades que se le presenten en 
su marco de actuación. Para ello se realizarán activida-
des divulgativas y formativas, con objeto de apostar en 
un potencial humano que invierta en diversificación eco-
nómica de las zonas rurales, así como en la mejora de la 
calidad de vida de estas zonas.

•	 Adquisición de capacidades y la promoción para la elabo-
ración y aplicación de una estrategia de desarrollo rural

 El principal objetivo de esta subárea se centra en la im-
plantación correcta de los Grupos de Desarrollo Rural en 
los territorios, su capacitación técnica y la difusión y pre-
sentación pública de los programas de desarrollo rural, 
así como la formación de todos los agentes económicos 
y sociales del medio rural que se integren a las actuacio-
nes canalizadas y ejecutadas mediante la aplicación del 
enfoque LEADER.

 Este diseño estratégico se desarrollará en la planificación 
sectorial correspondiente, en el marco de la Concerta-
ción con los Agentes Económicos y Sociales más repre-
sentativos de Andalucía.

Área 4.  Pesca

El contexto económico en el que se desenvuelve el sector pes-
quero se caracteriza por el rápido aumento de los costes del 
combustible y las limitaciones de los productores para apli-
car precios en primera venta que hagan más rentable su acti-
vidad de pesca sostenible. Con objeto de impulsar un sector 
pesquero integrado por empresas viables tanto desde el punto 
de vista de rentabilidad como de actividad compatible con la 
explotación sostenible de los recursos pesqueros, y fomentar 
el desarrollo socioeconómico de las zonas costeras a través de 
actividades productivas ligadas a la pesca (acuicultura y co-
mercialización y transformación de los productos pesqueros), 
se establecen las siguientes cuatro líneas estratégicas:
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•	 Adaptación de la flota pesquera

 Esta línea tiene como objetivo el ajuste y adecuación de 
la flota pesquera andaluza para equilibrar su capacidad y 
el esfuerzo pesquero a los niveles necesarios para asegu-
rar una pesca sostenible y ajustarla a las posibilidades de 
pesca en terceros países. Por tanto, basará su estrategia 
en actuaciones destinadas a mejorar la conservación de 
los caladeros a través de planes de gestión, realizar nue-
vos ajustes en la flota pesquera, desarrollar y modernizar 
la pesca costera artesanal y poner al alcance de los pes-
cadores medidas para la diversificación de sus activida-
des, su reconversión profesional, retirada definitiva en el 
ejercicio de su profesión y otras medidas de carácter so-
cioeconómico.

•	 Acuicultura, transformación y comercialización

 Se impulsará el desarrollo de la acuicultura a fin de ge-
nerar nuevos empleos y actividades productivas ligadas 
a la pesca en las zonas costeras. Las expectativas de cre-
cimiento de este sector son favorables en aspectos como 
su dimensión, incorporación de nuevas especies y dispo-
nibilidad de espacios en mar abierto. Asimismo, se fo-
mentará la modernización de las empresas de comercia-
lización y transformación de los productos de la pesca y 
la acuicultura y el establecimiento de nuevas plantas de 
producción para dar mayor valor a los desembarcos lo-
cales, generar nuevos empleos y aprovechar la potencia-
lidad de desarrollo de estas actividades.

•	 Medidas de interés colectivo

 Esta línea centrará su estrategia en la promoción de accio-
nes de interés colectivo, medidas para proteger y desarro-
llar los caladeros de pesca, la protección y mejora de las 
zonas marinas para incrementar su potencial de regenera-
ción, mejoras en los puertos al servicio de la flota pesquera 
y las empresas de acuicultura, la promoción de los produc-
tos de la pesca y la acuicultura y las experiencias y pro-
yectos piloto que contribuyan a mejorar los conocimien-
tos técnicos de las actividades de pesca y acuicultura.
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•	 Desarrollo sostenible de las zonas de pesca

 Esta línea fomentará el desarrollo sostenible y la mejora 
de la calidad de vida de las zonas costeras a través de ini-
ciativas a desarrollar en el ámbito local, impulsando la 
prosperidad económica y social de dichas zonas afecta-
das por el ajuste de la capacidad de la flota pesquera u 
otras circunstancias que hayan afectado al desarrollo del 
sector de la pesca.

 Este diseño estratégico se desarrollará en la planificación 
sectorial correspondiente, en el marco de la Concerta-
ción con los Agentes Económicos y Sociales más repre-
sentativos de Andalucía.
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 7.2 estrategias de carácter horizontal

igualdad de Oportunidades

La Igualdad de Género es un derecho fundamental y una con-
dición necesaria para el logro de los objetivos de crecimiento, 
empleo y cohesión social.

Para el nuevo periodo de programación esta estrategia de ac-
ciones específicas y mainstreming de género va a implicar:

1. Desde el punto de vista de los objetivos

 Desarrollar actuaciones transversales que incidan de ma-
nera amplia, eficaz y verificable en la reducción de las 
desigualdades estructurales existentes entre hombres y 
mujeres en el mercado laboral; es decir, que tiendan a 
la eliminación de la brecha vigente entre los sexos en 
la  distribución  social de las responsabilidades y tareas, 
fomentando  la corresponsabilidad y favoreciendo así la 
conciliación de la vida personal y laboral de hombres y 
mujeres, dentro del marco de la negociación colectiva 
y tal como establece la nueva legislación en materia de 
igualdad de trato en las relaciones laborales, mediante 
la adopción de medidas de acción positiva y planes de 
igualdad en las empresas. 

 Garantizar por tanto, en condiciones de igualdad para 
hombres y mujeres, la inserción laboral, el acceso a 
puestos de trabajo de calidad, los niveles de remunera-
ción equitativos, la permanencia en el empleo, la partici-
pación activa en las actividades y sectores emergentes y 
vinculados a la sociedad del conocimiento, oportunida-
des de promoción profesional y la presencia activa en los 
espacios de toma de decisiones dentro del mundo labo-
ral, empresarial y sindical.

2. Desde el punto de vista de las estrategias

 El avance hacia dichos objetivos supone nuevas propues-
tas basadas en un modelo de igualdad que tenga en cuenta 
que el esfuerzo se reparta equitativamente no recayendo 
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en exclusiva sobre las mujeres. El crecimiento y desa-
rrollo regional no se debe acometer a costa del sacrifi-
cio unilateral de las mujeres y de las tareas de cuidado 
que tradicionalmente ellas realizan. Habrá que potenciar 
nuevos equilibrios en la distribución de los tiempos pú-
blicos y privados entre los sexos, tendiendo al fortaleci-
miento social y productivo de la sociedad y propiciando 
un cambio de mentalidades, valores y actitudes a favor 
de la diversidad y la igualdad de oportunidades en el con-
texto social y laboral.

3. Desde el punto de vista operativo

 Personalización en torno al concepto de “itinerario 
integral”: se debe partir del  reconocimiento de las dis-
tintas posiciones de partida y necesidades diferenciales 
de las mujeres de cara a los procesos de diseño, planifi-
cación, selección y captación de participantes, conteni-
dos y organización de las intervenciones programadas. 
Lo que supone partir de datos desagregados por sexo 
que permitan hacer un informe de impacto de género 
para conocer las brechas de género e intervenir para que 
disminuyan.

 Integralidad: se debe actuar de un modo integral y sisté-
mico sobre los agentes y factores que producen, mantie-
nen y reproducen las desigualdades. Esto implica no sólo 
trabajar en el fortalecimiento de las mujeres, sino incidir 
también en la remoción de las desigualdades de género, 
en el uso del tiempo, así como de las consiguientes ba-
rreras, estereotipos y culturas que operan como freno a la 
igualdad.

 Participación: las actuaciones se tienen que diseñar 
y poner en práctica contando con la opinión y la par-
ticipación activa de las mujeres y organizaciones que 
operan en esta materia. Por ello hay que incluir en los 
procesos de diseño e implementación de los proyectos, 
además de los agentes económicos y sociales, personas 
expertas en igualdad, asociaciones de mujeres y a las 
propias beneficiarias.
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Sostenibilidad

Un enfoque estratégico para el desarrollo sostenible en An-
dalucía implica, necesariamente, la conjunción de los aspec-
tos sociales, económicos y ambientales en la formulación de 
cualquier iniciativa de intervención política. Desde esta pers-
pectiva, el desarrollo sostenible –como objetivo estratégico a 
medio y largo plazo– además de necesitar medidas específicas 
en los ámbitos típica y tradicionalmente ambientales, requiere 
promover la efectiva integración del medio ambiente en el resto 
de políticas sectoriales de nuestra Comunidad Autónoma. La 
nueva Estrategia para la Competitividad de Andalucía consi-
dera prioritario establecer nuevas pautas que incorporen un 
cambio de enfoque, y que den respuesta simultáneamente a:

•	 La creciente necesidad de integración del medio am-
biente en todas las políticas sectoriales;

•	 La intensificación de la participación exigida por la nueva 
gobernanza ambiental (que refuerza los principios de 
apertura, la participación, la responsabilidad, la eficacia y 
la coherencia) y de coordinación intersectorial e interad-
ministrativa que requiere la integración ambiental;

•	 La necesidad de conciliar los objetivos de competitividad, 
convergencia y crecimiento económico con la protección 
del medio ambiente y de nuestra rica biodiversidad propi-
ciando así la valorización del patrimonio natural andaluz 
en términos de generación de riqueza y empleo (impera-
tivo de la Estrategia de Lisboa y de Gotemburgo).

La Integración Ambiental debe ser entendida como un pro-
ceso de adaptación a los cambios continuos que exigen los re-
quisitos impuestos por el desarrollo sostenible y la dimensión 
global de los problemas ambientales. No se trata pues de un 
fin en sí mismo sino de un instrumento para la consecución 
de la sostenibilidad que, por su propia naturaleza, está some-
tida a adaptaciones progresivas a los nuevos retos que plan-
tean los entornos político, programático, institucional, econó-
mico, social y cultural.
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La Integración Ambiental es un proceso continuo que debe 
permitir la consideración de las cuestiones ambientales en 
todos los procesos de elaboración de políticas, es decir, im-
plica desde este punto vista un “nuevo saber hacer” y unos 
nuevos mecanismos de toma de decisión. De esta forma, el 
medio ambiente debe ser tenido en cuenta desde el inicio de 
formulación de las distintas políticas sectoriales, tener un re-
flejo en su diseño y en su posterior desarrollo y evaluación.

Desde el punto de vista de los instrumentos empleados para 
el desarrollo de la política ambiental, la Integración Ambien-
tal implica pasar de políticas reactivas de “control y mando” a 
políticas proactivas que intensifiquen el uso de los instrumen-
tos de mercado y que sitúen a la participación y el intercambio 
de experiencias e información en lugares más destacados.

De forma sintética, lo expuesto hasta el momento sugiere 
que coexisten dos formas de integración: la consideración del 
medio ambiente en todas las políticas sectoriales y viceversa, 
es decir, la inclusión de otras variables (sociales, económi-
cas, culturales, etc.) en la concepción del medio ambiente, el 
diseño de la política ambiental y los instrumentos empleados 
para su implementación.

Este enfoque ha impregnado la elaboración de la Estrategia 
para la Competitividad de Andalucía al considerar, en primer 
lugar, un planteamiento estratégico de carácter horizontal que 
integra las prioridades en materia de medio ambiente y desa-
rrollo sostenible y, en segundo lugar, al incorporar a muchos 
de los objetivos y líneas de actuación de otras políticas secto-
riales la dimensión ambiental.

Los Servicios de la Administración: Prácticas de 
Buena gobernanza 

La Estrategia de Lisboa contempla un aumento de la respon-
sabilidad de los Estados miembros de la UE, con objeto de 
que las instituciones democráticas y los representantes políti-
cos de todos los niveles (europeo, nacional y regional) actúen 
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tratando de conectar la Unión Europea con sus ciudadanos. 
En este contexto, se acuña la expresión Buena Gobernanza 
para significar todas aquellas prácticas dirigidas a hacer más 
partícipes a los ciudadanos en la gestión administrativa y polí-
tica a través de mecanismos que promuevan la transparencia, 
la información, la participación y la eficacia. De esta forma, 
se insta a los distintos gobiernos a realizar una apuesta por la 
toma de medidas concretas encaminadas, entre otras cuestio-
nes, a incrementar la transparencia del sistema, a hacer partí-
cipe a la sociedad civil en el proceso político, a promover una 
cultura reforzada de consulta, diálogo y publicidad, y a mejo-
rar la calidad, la eficacia y la simplicidad de los actos admi-
nistrativos.

En el entorno nacional, el Programa Nacional de Reformas 
(PNR), en  su quinto eje denominado “Eficiencia, competen-
cia y competitividad” establece como uno de sus objetivos: el 
aumento de la eficiencia y la modernización de la Administra-
ción Pública, un ámbito relacionado directamente con la apli-
cación de Buenas Prácticas de Gobierno y la calidad de los 
servicios prestados por la Administración

En este contexto, y en consonancia con la Estrategia de Lis-
boa y el PNR, actualmente la Junta de Andalucía se encuentra 
inmersa en un proceso de modernización de sus procedimien-
tos administrativos y los servicios públicos que se prestan a 
la ciudadanía andaluza. Ello se traduce en el objetivo de con-
seguir la mejora de la calidad de los servicios ofrecidos y el 
compromiso firme de renovación de la Administración anda-
luza, inspirado en los valores de transparencia, agilidad y efi-
ciencia. La aprobación y puesta en marcha de la Estrategia de 
Modernización de los Servicios Públicos de la Junta de An-
dalucía implicará, por tanto, aumentar la competitividad de la 
Administración andaluza, simplificar y agilizar los procedi-
mientos administrativos (reducir el número de trámites y los 
plazos) en todos los ámbitos de las relaciones entre la Admi-
nistración y el administrado y modernizar las relaciones Ad-
ministración-administrado, entre otros aspectos.





8

PR
OM

OC
IÓ

N
 D

E 
LA

 C
OO

PE
RA

CI
ÓN

 
TR

AN
SF

RO
N

TE
RI

ZA





PROMOciÓn de LA cOOPeRAciÓn 
TRAnSFROnTeRizA8

Debido a la localización geográfica de la región andaluza, las 
relaciones con Portugal y Marruecos adquieren una significa-
tiva relevancia no sólo en términos de relaciones con España, 
sino también, con Europa.

En este contexto, y debido al hecho de que se comparten in-
tereses y preocupaciones comunes, las relaciones de coopera-
ción territorial con ambos países constituyen un referente adi-
cional en la estrategia de la Comunidad Autónoma  para el 
próximo período.

Los ámbitos de actuación se relacionan con:

•	 Los valores comunes y las políticas de integración. 

•	 El acercamiento en temas prioritarios, vinculados 
al desarrollo económico y social.

Cabe destacar las posibilidades que ofrece el Instrumento de 
Vecindad dadas las relaciones establecidas, y cada vez ma-
yores, entre Andalucía con Portugal y los países del Magreb, 
especialmente con Marruecos, lo que contribuirá, aún más, 
a fomentar el desarrollo de los países vecinos del área me-
diterránea y las relaciones socioeconómicas de la región con 
ellos.

cooperación territorial con Portugal

La Junta de Andalucía ha conseguido importantes avances 
en términos de cooperación y desarrollo económico, social 
y medioambiental con las regiones portuguesas de Alentejo 
y Algarve.
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De esta forma, la Estrategia para la Competitividad de Anda-
lucía incorpora entre sus prioridades económicas facilitar aún 
más la integración económica y de mercado en dicho espacio, 
teniendo en cuenta, en todo momento, las condiciones necesa-
rias para llevar a cabo un desarrollo sostenible y aumentar la 
capacidad competitiva interregional de las empresas. 

Por otra parte, entre las prioridades de carácter social, dados 
los buenos resultados obtenidos al respecto, continúan pre-
sentes los objetivos de facilitar la integración social transfron-
teriza, en particular, entre aquellos grupos más desfavoreci-
dos, y de mejorar la  calidad de vida de los ciudadanos de las 
regiones implicadas, mediante el mantenimiento de los meca-
nismos sólidos de coordinación y comunicación existentes.

cooperación territorial con Marruecos

Con el objetivo de fomentar la cooperación con Marruecos se 
pretende afianzar los avances conseguidos hasta ahora en mate-
ria de estructuración del espacio transfronterizo, desarrollo eco-
nómico y social, conservación de los recursos naturales comu-
nes y el fomento de la integración social e institucional, entre 
ambos países.

Para ello, se pretende continuar con la organización de nume-
rosas campañas de difusión y encuentros de carácter empre-
sarial, social y de igualdad de oportunidades encaminados a 
la puesta en común de las principales necesidades relativas y 
a la transferencia de conocimientos útiles para ambos.

Asimismo, las actuaciones para preservar el patrimonio natu-
ral y cultural de ambos países, y para solucionar los proble-
mas de desdoblamiento son especialmente relevantes en de-
terminadas zonas de la región, ante la falta de expectativas 
económicas, sobre todo, para los jóvenes. El impulso turístico 
de dichas poblaciones, unido al impulso de un sistema econó-
mico-social más sólido, continúa configurándose como una 
de las mejores alternativas al problema.
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 9.1 Previsiones Macroeconómicas

Los supuestos básicos sobre los que se sustentan las previsio-
nes económicas para Andalucía en el período 2007-2013, esta-
blecidos en función de los principales pronósticos realizados 
por diferentes organismos nacionales e internacionales1, son los 
siguientes:

SUPUESTOS BÁSICOS 2005 2006 2007 2008 2009-2013

Crecimiento general del PIB en %

Mundial (1) 4,9 5,1 4,9 4,8 4,8

Países industrializados (2) 2,7 3,2 2,5 2,7 2,7

Zona Euro (3) 1,4 2,6 2,1 2,2 2,0

España (4) 3,5 3,8 3,4 3,3 2,8

Crecimiento de deflactores en España en % (4)

Del PIB 4,1 3,8 3,2 3,1 2,9

Del consumo privado 3,4 3,5 2,7 2,6 2,5

Tipo de cambio

Euro/Dólar (3 y 4) 0,81 0,80 0,79 0,79 0,79

Precios en materias primas

Precio del petróleo 
 (Brent. dólares/barril)

54,1 65,6 66,3 68,0 74,3

Tipo de interés

A corto plazo 2,2 3,1 3,7 3,6 3,5

A largo plazo 3,4 3,8 4,0 4,2 4,2

Fuentes:
(1) FMI      (2) OCDE
(3) Comisión Europea  (4) Ministerio de Economía y Hacienda
Elaboración: Secretaría General de Economía. Junta de Andalucía

1. Las previsiones del FMI llegan hasta el año 2011, las de la OCDE 
hasta 2008, las de la Comisión Europea hasta 2008 y las del Ministerio de 
Economía y Hacienda español hasta 2009.

eScenARiO FinAncieRO9
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• El FMI prevé que la economía mundial mantenga, con 
tasas cercanas al 5%, los ritmos elevados de crecimiento 
de los últimos años2.

•	 Para los países industrializados que integran la OCDE, 
este organismo contempla un mantenimiento del creci-
miento del PIB por encima del 2,5%3.

•	 Para la Zona Euro, la Comisión Europea prevé en los años 
considerados un crecimiento anual del 2% ó ligeramente 
superior4.

•	 El Ministerio de Economía y Hacienda, en la actualiza-
ción del Programa de Estabilidad 2006-2009, prevé para 
estos años crecimientos de la economía española supe-
riores al 3%, pudiendo experimentar el resto del período, 
hasta 2013, una moderación, en consonancia con lo pre-
visto para los países industrializados de la OCDE, que si-
tuaría la media de 2009-2013 alrededor del 2,8%5.

•	 En materia de precios, dicho Ministerio prevé una paula-
tina convergencia nominal con la Unión Europea. Los cre-
cimientos del deflactor del PIB se desacelerarán, desde el 
3,8% previsto para 2006 hasta situarse por debajo del 3% en 
2009 y, del mismo modo, el deflactor del consumo privado 
se reducirá, desde el 3,5% en 2006, hasta tasas inferiores al 
2,5% en 2009.6

•	 Para el tipo de cambio del euro la Comisión Europea 
prevé para los próximos años, dando continuidad a lo 

2. Para los dos últimos años del período, 2012 y 2013, se ha consi-
derado el crecimiento medio pronosticado por el Fondo para los años 2008 
a 2011.

3. Para el período 2009-2013 se ha considerado el crecimiento medio 
de la OCDE desde 1995 hasta 2008, último año con previsión.

4. Para el período 2009-2013 se ha considerado el crecimiento medio 
de los países que conforman la Zona Euro desde 1992 hasta 2005.

5. Se ha supuesto un crecimiento de la economía española en los 
años 2010 a 2013 similar al de la OCDE, el 2,7%. Esto hace que el creci-
miento medio considerado para el período 2009-2013, con el 3,3% previsto 
por el Ministerio para 2009, sea del 2,8%.

6. Para el período 2009-2013 se ha supuesto que los deflactores mantie-
nen su crecimiento en torno a los valores previstos por el Ministerio para 2009.
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ocurrido en 2005 y 2006, un mantenimiento de la cotiza-
ción cercana a los 0,8 euros por dólar7.

•	 Además, la Comisión prevé una moderada subida del 
precio del petróleo hasta 2008 situándolo en 68 dólares 
el barril Brent. Si se considera la continuidad de dicha 
tendencia más allá de ese año, podría situarse por encima 
de los 70 dólares en los años posteriores8.

7. Considerando que el Ministerio supone una cotización del euro de 
0,79 €/$ para 2009 en el Programa de Estabilidad, para el resto del período, 
hasta 2013, se ha supuesto el mantenimiento de la misma.

8. En función del progresivo aumento que ha experimentado el precio del 
petróleo en los últimos cinco años y lo previsto para 2006, 2007 y 2008 por la 

PREVISIONES ECONÓMICAS ANDALUCÍA 2005 2006 2007 2008 2009-2013

PIB por componentes de demanda 

Gasto en consumo final regional 3,8 4,1 3,6 3,7 2,3

Formación Bruta de Capital 6,5 6,3 5,1 6,1 4,5

DEMANDA REGIONAL 4,5 4,6 4,0 4,4 2,9

Contribución al crecimiento del PIB 
de la demanda regional (p.p.)

5,2 5,3 4,7 5,1 3,4

Saldo exterior (contribución al crecimiento 
del PIB en p.p.)

-1,5 -1,5 -1,2 -1,7 -0,3

PIB (%variación real) 3,7 3,9 3,5 3,4 3,1

PIB a precios corrientes (%variación) 8,2 7,8 6,8 6,7 6,1

PIB a precios corrientes (millones de euros) 127.085 136.998 146.313 156.116 209.906*

PRECIOS (%variación)

Deflactor del PIB 4,3 3,8 3,2 3,2 2,9

Deflactor del consumo privado 3,4 3,5 2,6 2,6 2,5

MERCADO DE TRABAJO 

Población potencialmente activa (%variación) 1,8 1,8 1,7 1,6 1,3

Activos (%variación) 3,1 3,7 3,2 2,8 2,4

Ocupados (%variación) 7,1 5,1 4,1 3,4 3,0

Ocupados (miles de personas) 2.960 3.110 3.238 3.348 3.881*

Tasa de actividad (%) 54,3 55,3 56,1 56,8 60,0*

Tasa de paro (%) 13,8 12,7 11,9 11,4 8,7*

Productividad (%variación) 0,1 0,2 0,4 0,6 0,8

Notas: La estimación que sirve de base al cálculo del nivel del PIB es la elaborada por el IEA.
*  Valor al final del período.
**  UE25 hasta 2008, UE27 al final del período.
Elaboración: Secretaría General de Economía, Junta de Andalucía.
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•	 Por último, el Ministerio de Economía, a partir de las 
previsiones de la Comisión para la Zona Euro, prevé 
un mantenimiento de los tipos de interés, tanto a corto 
plazo, en valores cercanos al 3,5%, como a largo plazo, 
en niveles ligeramente por encima del 4%9.

Considerando el contexto configurado por los supuestos ante-
riores, las previsiones macroeconómicas de Andalucía para el 
período 2007-2013 son las siguientes:

•	 El crecimiento real del PIB, acorde con los objetivos 
de Lisboa, puede alcanzar tasas por encima del 3%. Se 
prevé un moderado crecimiento de la demanda regional 
y un mejor comportamiento del sector exterior.

•	 En cuanto a los componentes de la demanda, será la inver-
sión la que siga manteniendo tasas de crecimiento que du-
pliquen las del consumo y superen el crecimiento del PIB.

•	 En relación con los precios, se prevé una progresiva re-
ducción de la inflación, medida tanto a través del defla-
ctor del PIB como del consumo privado. Esta modera-
ción prevista en la evolución de los precios determinará, 
previsiblemente, un crecimiento del PIB nominal más 
moderado, un 6,1% de crecimiento medio para los años 
2009 a 2013.

•	 La creación de empleo previsiblemente seguirá siendo 
elevada, con tasas de crecimiento también superiores 
al 3%. Con esta evolución se podrían crear en torno a 
750.000 empleos en el período 2007-2013.

•	 La tasa de actividad, impulsada por el crecimiento eco-
nómico y la mayor incorporación de la mujer al mercado 
laboral, con tasas de actividad similares a la de la Unión 

 Comisión, se ha considerado una tasa de crecimiento del precio del 3% para el 
resto del período.

9. Para los años 2010 a 2013 se ha considerado un mantenimiento de 
los tipos de interés en los niveles previstos por el Ministerio para 2009.
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Europea, podría situarse en valores próximos al 60% al 
final del período.

•	 Asimismo, se prevé una continua mejora en la evolución 
de la productividad de la economía andaluza, favorecida 
por el previsible impulso de la inversión en bienes de 
equipo e I+D+i en el modelo de crecimiento y por un 
mayor empuje de la exportación.

•	 En términos de convergencia con la Unión Europea y a 
tenor de las previsiones macroeconómicas realizadas, el 
período considerado podría concluir con un nivel de PIB 
per cápita, en paridad de poder de compra respecto a la 
UE, cercano al 84%.

•	 Por último, estos resultados económicos podrían ser de-
terminantes para poder alcanzar uno de los objetivos eco-
nómicos más sentidos por la población andaluza: reducir 
la tasa de paro hasta los niveles medios de la Unión Eu-
ropea, en torno al 8,7% al final del período.
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 9.2 escenario de ingresos y gastos

El escenario de ingresos y gastos de la Junta de Andalucía 
para 2007-2013, coherente con las previsiones económicas 
realizadas para la economía andaluza en dicho período, es el 
siguiente:

ESCENARIO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Tasas de variación anual en porcentaje 2007 2008 2009 – 20013 *

Ingresos corrientes 8,2 6,8 5,6

Gastos corrientes 6,7 6,8 5,2

Ahorro 16,0 6,9 7,4

Ingresos de capital -9,2 7,1 2,9

Gastos de capital 7,0 7,0 6,1

ToTal de operaciones no financieras 6,7 6,8 5,4

Notas:  La estimación que sirve de base al cálculo del nivel del PIB es la elaborada 
por el IEA.

*  Valor al final del período salvo las transferencias de capital de la UE que es el 
valor medio.

Elaboración:  Secretaría General de Hacienda y Secretaría General de Economía. 
Junta de Andalucía.

Dicho escenario se ha obtenido en base a previsiones realiza-
das sobre los distintos conceptos que constituyen los capítu-
los de gasto, sustentados en las previsiones macroeconómicas 
analizadas, y sobre la base de modelizaciones econométricas.
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 9.3 cuenta financiera: Margen de recursos ecA 
2007-2013

La Cuenta Financiera de la Junta de Andalucía determina el 
margen de recursos financieros de los que dispondrá la Estra-
tegia para la Competitividad 2007-2013 para llevar a cabo sus 
Ejes de actuación.

MARGEN DE RECURSOS ECA 2007-2013 (MILLONES DE EUROS)

2007 2008 ∆ 08/07 2009-2013* ∆13/09**
Total 

2007-2013

Ingresos corrientes (1) 26.404 28.204 6,8 % 37.080 5,6 % 222.724

Gastos corrientes (2) 21.816 23.296 6,8 % 30.071 5,2 % 182.799

Ahorro bruto  (3) = (1) – (2) 4.589 4.908 6,9 % 7.008 7,4% 39.925

Amortización deuda (4) 751 763 1,6 % 740 -0,6 % 5.304

Ahorro neto (5) = (3) – (4) 3.838 4.145 8,0 % 6.268 8,6 % 34.622

Variación neta activos financieros 
y fianzas (6)

0 0 0,0 % 0 0,0 % 0

Endeudamiento bruto (7) 751 763 1,6 % 740 -0,6 % 5.303

Ingresos de capital (8) 1.987 2.128 7,1 % 2.453 2,9 % 15.851

Total gastos de capital 
(9) = (5)+(6)+(7)+(8)

6.576 7.036 7,0 % 9.460 6,1 % 55.775

Gastos capital no vinculados a ECA (10) 89 95 7,0 % 128 6,1 % 757

Total margen de recursos para ECA  
(11) =  (9)-(10)

6.486 6.940 7,0 % 9.332 6,1 % 55.018

*Valor al final del período.
**Tasa de crecimiento media anual acumulativa.

Como resultado del ejercicio de previsión realizado en el apar-
tado anterior, los ingresos corrientes registran en 2008 un creci-
miento del 6,8%, y el resto del período crecen a una tasa media 
anual acumulativa del 5,6%, alcanzando un montante global 
que al finalizar 2013 ascenderá a 37.080 millones de euros.

De igual modo, los gastos corrientes registrarán en 2008 un 
crecimiento equivalente al previsto para los ingresos corrien-
tes del 6,8%, y para el resto del período se estima un creci-
miento medio anual acumulativo del 5,2%. 
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La evolución del ahorro bruto durante el período, es la cifra 
resultante como saldo entre ingresos y gastos corrientes, que 
registrará un importe medio anual de 5.702,5 millones de 
euros, para un montante global acumulado de 39.918 millo-
nes de euros.

Durante el período de vigencia de la ECA 2007-2013, el re-
curso al endeudamiento, quedará limitado a la cobertura de 
las amortizaciones de deuda previstas. Este escenario finan-
ciero es coherente con el objetivo de estabilidad presupuesta-
ria de la Comunidad Autónoma de Andalucía para los próxi-
mos ejercicios. 

De otra parte, la Cuenta Financiera recoge la evolución pre-
vista de los ingresos de capital que registran un crecimiento 
en 2008 del 7,1%, consecuencia del ajuste presupuestario de 
las transferencias procedentes de la Unión Europea, y para el 
resto del período se ha estimado un crecimiento medio anual 
acumulativo del 2,9%.

Como resultado de estas estimaciones, la cifra total destinada 
a financiar los gastos de capital durante el periodo 2007-2013 
alcanza un importe de 55.768 millones de euros, que suponen 
una media anual de 7.966 millones de euros distribuidos en 
una senda ascendente que evoluciona, el primer año un 7%, y, 
el resto del periodo hasta 2013, a una tasa media anual acumu-
lativa del 6,1%. 

Según estas previsiones, será el ahorro bruto la principal fuente de 
financiación de los gastos de capital, financiando el 72% del es-
fuerzo inversor de la Junta de Andalucía en el período 2007-2013.

Una vez deducidos los gastos de capital no vinculados a la 
Estrategia para la Competitividad, los recursos totales para la 
implementación de la Estrategia ascenderán a 55.018 millo-
nes de euros, distribuidos en una senda ascendente que evolu-
ciona, el primer año un 7% y, el resto del periodo hasta 2013, 
a una tasa media anual acumulativa del 6,1%. 
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Por último, hay que hacer mención a la financiación adicio-
nal para complementar los recursos de la ECA 2007-2013, in-
tegrada por los gastos corrientes, que las Administraciones pú-
blicas deberán aportar para poner en marcha los servicios y 
prestaciones derivados de la implantación en Andalucía de los 
nuevos derechos reconocidos en la Ley de Dependencia, cuyo 
detalle y evolución en el período 2007-2013 se muestra en el 
siguiente cuadro:

FINANCIACION COMPLEMENTARIA DE LA IMPLANTACION DE LA LEY DE DEPENDENCIA (€)

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2007/13

120.317.226 208.241.766 303.088.728 359.457.914 480.916.298 519.969.275 582.324.210 2.574.315.417
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 9.4 Plan financiero ecA 2007-2013

En el apartado anterior se ha determinado el margen de recur-
sos financieros que dispondrá la Estrategia para la Competi-
tividad de Andalucía 2007-2013 para su desarrollo y que se 
eleva a 55.018 millones de euros hasta 2013, lo que supone 
una dotación media anual de 7.860 millones de euros, con un 
crecimiento del 43,9% del 2007 al 2013.

Dichos recursos, a gestionar durante el período 2007-2013, se 
distribuyen en los diferentes Ejes de actuación que dan cober-
tura a la Estrategia para la Competitividad de Andalucía en 
total coherencia con orientaciones de la Comisión Europea.

2007 2008 2009-2013*
Total 

2007-2013

EJES
Importe 

(M€)
Importe 

(M€)
%

Importe 
(M€)

%**
Importe 

(M€)

01  Desarrollo de la Sociedad del Conocimiento 574,1 617,1 7,50% 838,6 6,32% 4.914,5

02  Desarrollo e innovación empresarial 410,1 439,7 7,22% 594,6 6,22% 3.495,1

03  Medio ambiente, entorno natural, recursos 
hídricos

835,5 889,6 6,48% 1.191,1 6,01% 7.042,3

04  Equilibrio territorial, accesibilidad y energía 1.004,6 1.078,5 7,36% 1.461,1 6,26% 8.582,9

05  Desarrollo local y urbano 926,2 984,3 6,27% 1.303,0 5,77% 7.741,2

06  Bienestar y Cohesión social 674,4 722,1 7,07% 975,6 6,20% 5.735,7

07  Aumento y mejora del capital humano 1.361,4 1.464,8 7,60% 1.997,0 6,39% 11.688,6

08  Complejo Agroalimentario y pesquero y 
Desarrollo Rural

700,2 744,3 6,30% 970,9 5,46% 5.817,8

TOTAL 6.486,5 6.940,4 7,00% 9.331,9 6,10% 55.018,1

*Valor al final del período
**Tasa acumulativa media.

El primero de los Ejes de actuación, Desarrollo de la Socie-
dad del Conocimiento, está dirigido a promover la inversión 
en investigación y desarrollo tecnológico e impulsar la inno-
vación, así como a insertar a nuestra región en el contexto glo-
balizado que ha generado la sociedad en red, provocado a su 
vez por el uso intensivo de las Tecnologías de la Información 
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y la Comunicación. Los recursos destinados para este Eje se 
elevan a 4.915 millones de euros, lo que supone una media 
anual de 702 millones y un crecimiento de los recursos entre 
el primer y último año del plan del 46,0%.

El segundo de los Ejes de actuación, Desarrollo e Innova-
ción Empresarial, contribuye al objetivo de impulsar la mo-
dernización y la competitividad del tejido productivo andaluz, 
fomentando el espíritu emprendedor y la creación de nuevas 
empresas, y dando prioridad también,al impulso a la proyec-
ción internacional de las empresas andaluzas. Para tales fines 
se destinan un total de 3.495 millones de euros, es decir un 
gasto medio anual de 499 millones, con un crecimiento del 
45,0% de los recursos. 

El Eje de Medio Ambiente, Entorno Natural y Recursos 
Hídricos se dirige a la mejora de la dotación de infraestructu-
ras medioambientales e hídricas, así como a preservar el Pa-
trimonio Natural y la Biodiversidad. Con el plan financiero 
elaborado, se destina a este fin un total de 7.042 millones de 
euros (1.006 millones de media anual), lo que supone un cre-
cimiento de recursos del 42,6%.

El Eje de Equilibrio Territorial, Accesibilidad y Energía 
financia nuevas infraestructuras de transporte y energía con 
objeto de incrementar la productividad del territorio y la me-
jora de la articulación y conectividad, así como a garantizar 
un suministro energético de calidad, disminuyendo la depen-
dencia de las fuentes de energías tradicionales. Para ello el 
plan destina 8.583 millones de euros, lo que supone una do-
tación media anual de 1.226 millones y un crecimiento medio 
del 45,4%, 

El Eje Desarrollo Local y Urbano recoge el gasto dirigido a 
la mejora de las infraestructuras urbanas y locales y a la me-
jora de la productividad de los sectores de base local y los ser-
vicios locales. El gasto programado alcanza una dotación de 
7.741 millones de euros, es decir, 1.106 millones de media 
anual, con un crecimiento del 40,7% en el período del plan.
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El Eje de Bienestar y Cohesión Social financia el gasto diri-
gido hacia los objetivos de cohesión tales como la mejora del 
acceso a la vivienda y a la salud, así como las actuaciones de 
integración social y los nuevos servicios y prestaciones de-
rivados de la implantación de la Ley de Dependencia. Para 
ello el plan destina 5.736 millones de euros, 819 millones de 
media anual, lo que supone un incremento del 44,7% entre el 
2007 y el 2013.

El Eje de Aumento y Mejora del Capital Humano está des-
tinado a invertir en formación y cualificación del capital hu-
mano mejorando la formación a lo largo de toda la vida, así 
como a favorecer el acceso y la permanencia de la población 
al mercado laboral. Este eje tiene una dotación de 11.689 mi-
llones de euros, lo que supone 1.670 millones de media anual 
y un crecimiento de los recursos durante el período del plan 
del 46,7%

Por último, el Eje del Complejo Agroalimentario y Pes-
quero y Desarrollo Rural contribuye a mejorar la compe-
titividad del sector agroalimentario y pesquero, así como a 
mejorar la calidad de vida y la situación económica en las 
zonas rurales. Para ello se destinan 5.818 millones de euros, 
es decir, 831 millones de media anual, lo cual supone un cre-
cimiento de los recursos del 38,7%

Los recursos así distribuidos reflejan las prioridades diseña-
das para el desarrollo regional de Andalucía, es decir, la crea-
ción de riqueza a través de:

•	 La mejora del Capital Humano

•	 La mejora del Capital Tecnológico

•	 La mejora del Capital Físico

y su distribución a través de la mejora del Bienestar y la Co-
hesión Social.

Estas prioridades se reflejan con crecimientos de los recur-
sos por encima del crecimiento medio del plan para los ejes 
del Aumento y Mejora del Capital Humano, Desarrollo de la 
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Economía del Conocimiento, Equilibrio Territorial, Accesibi-
lidad y Energía, Desarrollo e Innovación Empresarial y Bien-
estar y Cohesión, lo que supone que dichos ejes van incre-
mentando su peso en la estructura del gasto del plan a lo largo 
del período. Así mismo, hay que tener en cuenta que en el eje 
de Bienestar y Cohesión Social, el Plan contempla unos re-
cursos adicionales de 2.574 millones de euros para financiar 
los servicios y prestaciones derivados de la implantación de 
la Ley de Dependencia que por la naturaleza del gasto requie-
ren de gasto corriente.
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OBjeTivOS ecA 2007-201310
OBJETIVOS ECA 2007-2013

OBJETIVOS FINALES 
OBJETIVOS 

2013 (*)
FUENTES DE 

 INFORMACIÓN
SITUACIÓN (*)

Mantener el proceso de convergencia real con la UE (PIB pps/población UE=100). 85% INE, Eurostat 76% (B)

Reducir la tasa de paro a los niveles medios de la UE. 8,7% INE 12,7% (A)

OBJETIVOS INTERMEDIOS
OBJETIVOS 

2013 (*)
FUENTES DE  

INFORMACIÓN
SITUACIÓN (*)

CAPITAL TECNOLÓGICO: INNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDAD

Triplicar el gasto en I+D+i hasta alcanzar el 3% del PIB y que en dicho porcentaje 
la participación del sector público sea la tercera parte (1% del PIB) y del sector pri-
vado el 2% restante (1)

3,0%

INE

1,3% (B)

Elevar hasta el 75% el porcentaje de población que usa Internet (tres últimos meses). 75,0% 42,0% (A)

Aumentar un 50% el porcentaje de empresas de más de diez trabajadores con pá-
ginas web (2).

57,0% 38,2% (A)

Conseguir que la administración electrónica alcance el 100% de disponibilidad a 
través de Internet de los procedimientos y servicios ofertados.

100,0% Junta de Andalucía 20,5% (A)

Conseguir un crecimiento de la productividad  equiparable al de la UE (UE=100). 87% EUROSTAT 87% (C)

Conseguir que en el horizonte del año 2013 el tejido empresarial cuente con más de 
600.000 empresas (2).

600.000
INE

486.674 (A*)

Aumentar en un 50% el número de empresas de más de diez trabajadores (2). 40.000 27.502 (A*)

Aumentar un 33% el número de empresas exportadoras. 11.500
Agencia Tributaria y 

Cámaras de Comercio
8.487 (C)

CAPITAL HUMANO: EMPLEO Y CUALIFICACIÓN

Aumentar en más de 10 puntos la tasa de empleo para aproximarnos a los niveles de 
los Objetivos de Lisboa (3).

70% INE 58% (A)

Elevar en más de 15 puntos la tasa de empleo de mujeres de forma que se aproxime a 
los Objetivos de Lisboa (3).

60% INE 44% (A)

Mejorar la estabilidad del empleo aumentando,  al menos, en 400.000  personas la 
contratación indefinida (miles).

1.800 INE,Eurostat 1.367 (A)

Disminuir los índices de siniestralidad laboral, al menos hasta los niveles medios 
de la UE (4).

0
Ministerio de Trabajo 
y A.S., EUROSTAT

1,9 (B)

Reducir las tasas de abandono escolar prematuro (5). 15,0%
Ministerio de 

Educación y Ciencia

36,8% (A)

Aumentar el porcentaje de población entre 25 y 64 años en cursos de formación per-
manente (6).

12,5% 10,5% (A)

Situar por encima del 33% el porcentaje de ocupados(as) con educación superior (7). 34,2% INE 27,2% (A)
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OBJETIVOS ECA 2007-2013 (continuación)

OBJETIVOS INTERMEDIOS
OBJETIVOS 

2013 (*)
FUENTES DE  

INFORMACIÓN
SITUACIÓN (*)

CAPITAL FÍSICO: INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Aumentar un 50% la densidad de carreteras de alta capacidad, de forma que la po-
blación este a menos de 25 minutos de dicha red (km/1000km2).

40,0 
Ministerio de 

Fomento

26,3 (B)

Triplicar la red ferroviaria de alta velocidad (km) de forma que se enlacen los princi-
pales centros metropolitanos del sistema de ciudades de Andalucía.

650 218 (B)

Aumentar la depuración y las aguas residuales recogidas (litros / habitante / día). 300 INE 260 (C)

Incrementar, por encima del 50%, la recogida selectiva de residuos urbanos (% sobre 
el total).

50,0% INE 35,9% (C)

Fomentar un sistema de generación eléctrico más límpio y eficiente basado en el au-
mento de la potencia instalada de fuentes renovables (% sobre el total).

33,0%
Agencia Andaluza de 

la Energía
11,5% (B)

COHESIÓN TERRITORIAL Y SOCIAL

Propiciar la cohesión territorial del proceso de crecimiento económico y creación 
de empleo (8).

7,0% INE 8,6% (A)

Mantener la densidad de poblaciónde las zonas rurales (habitantes por km2). 29 INE 29 (A)

Duplicar el número de plazas en centros para mayores dependientes (9). 23.000 IEA 11.885 (B)

Notas:
(*)  Los datos de los indicadores comparados con la UE hacen referencia a 25 miembros para los indicadores de situación y 27 miembros para los in-

dicadores de objetivos.
(A) Dato del año 2006
(A*) Dato a 1 de enero de 2006.
(B) Dato del año 2005.
(C) Dato del año 2004.
(1) El gasto en I+D+i incluye la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica.
(2) Empresas de los sectores no agrarios.
(3) Porcentaje de personas ocupadas en relación al total de población de 16 a 64 años.
(4) Accidentes mortales por 100.000 afiliados respecto a la media de la UE.
(5)  Porcentaje de jóvenes entre 18 y 24 años que han completado como máximo la primera etápa de educación secundaria y no siguen ningún estu-

dio o formación.
(6) Por formación permanente se entiende todo tipo de formación realizada a lo largo de la vida.
(7) Incluye formación profesional de grado superior, formación universitaria y doctorado.
(8) Coeficiente de variación de la tasa de empleo de 16 a 64 años por provincias.
(9) Plazas en centros de titularidad de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y centros concertados. 

Elaboración: Secretaría General de Economía. Consejería de Economía y Hacienda. unta de Andalucía.
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La implementación de la Estrategia para la Competitividad de 
Andalucía 2007-2013 debe verse acompañada de un control 
en su grado de ejecución que permita analizar si se avanza en 
la dirección correcta para alcanzar los objetivos perseguidos o 
si, en su caso, se deben revisar las estrategias adoptadas.

Con el objetivo de facilitar estas tareas, se pondrá en marcha 
tanto un mecanismo de Seguimiento como un sistema de Eva-
luación. En lo que se refiere al mecanismo de Seguimiento de 
la Estrategia para la Competitividad de Andalucía 2007-2013, 
la Dirección General de Planificación de la Consejería de 
Economía y Hacienda elaborará, una vez concluida cada una 
de las anualidades, un Informe de Seguimiento que será remi-
tido al Parlamento de Andalucía. En dicho informe, se expon-
drán de forma detallada las actuaciones que se han puesto en 
marcha en cada uno de los Ejes. Asimismo, se cumplimentará 
una batería de indicadores de seguimiento, que proporciona-
rán datos sobre la ejecución realizada en cada uno de los Ejes 
Estratégicos. En esta misma fase, se incorporarán indicado-
res presupuestarios, elaborados a partir de la información fa-
cilitada por el Sistema Financiero y Contable de la Consejería 
de Economía y Hacienda. Finalmente, el Informe de Segui-
miento, incluirá el avance anual en el cumplimiento de los ob-
jetivos generales.

Al finalizar el período de programación, una vez que los re-
sultados de las actuaciones ejecutadas comiencen a ser pal-
pables (medibles), se procederá a la Evaluación de la Estra-
tegia para la Competitividad para el período 2007-2013. Para 
ello, se utilizarán indicadores estadísticos que midan el cum-
plimiento de los objetivos establecidos.

La Junta de Andalucía, consciente del papel que deben jugar 
los Agentes Económicos y Sociales para que la Estrategia para 

SegUiMienTO y evALUAciÓn11
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la Competitividad de Andalucía cumpla los objetivos que se 
ha fijado, constituirá una Comisión de Seguimiento con los 
 Agentes Económico y Sociales firmantes del VI Acuerdo de 
Concertación Social para hacerles partícipes de la elaboración 
de los Informes.



Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los días 26 y 27 de septiembre de 2007.

Orden de publicación de 2 de octubre de 2007.

Presidencia del Parlamento de andalucía

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 26 y 27 
de septiembre de 2007, ha aprobado el Plan Económico Ge-
neral “Estrategia para la Competitividad de Andalucía 2007-
2013”, así como las Resoluciones consecuencia del debate del 
citado Plan, según texto que se inserta a continuación:

RESOLUCIONES CONSECUENCIA DEL DEBATE DEL 
PLAN ECONÓMICO GENERAL “ESTRATEGIA PARA LA 

COMPETITIVIDAD DE ANDALUCÍA 2007-2013

1. El Parlamento de Andalucía aprueba el Plan Económico 
para la Comunidad Autónoma denominado “Estrategia para 
la Competitividad de Andalucía 2007-2013” que el Consejo 
de Gobierno acordó remitir a esta Cámara en su sesión cele-
brada el día 12 de junio de 2007.
La Estrategia para la Competitividad de Andalucía tendrá vi-
gencia durante el período 2007-2013 y su ejecución se ajus-
tará al contenido de la propuesta remitida por el Consejo de 
Gobierno al Parlamento de Andalucía.

2. El Parlamento de Andalucía manifiesta que la planificación 
estratégica ha sido un instrumento eficaz en la transformación 
que ha experimentado Andalucía en los últimos años, ya que 
ha contribuido al desarrollo socioeconómico de nuestra Co-
munidad Autónoma y ha permitido afrontar los retos de fu-
turo de nuestra economía.

“eSTRATegiA PARA LA cOMPeTiTividAd de 
AndALUcÍA 2007-2013” y ReSOLUciOneS 
cOnSecUenciA deL deBATe deL ciTAdO PLAn
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3. El Parlamento de Andalucía valora positivamente que la Es-
trategia para la Competitividad de Andalucía 2007-2013 haya 
sido elaborada con la participación de los agentes económicos 
y sociales, conforme a lo establecido en el VI Acuerdo de Con-
certación Social. Asimismo, considera positivo el desarrollo que 
supone este hecho de los artículos 58 y 159 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, con el respaldo de las entidades locales.
El Parlamento de Andalucía considera que este modelo de 
planificación concertada que viene desarrollando el Gobierno 
andaluz es un instrumento eficaz que ha contribuido a la ge-
neración de riqueza y bienestar para los ciudadanos en Anda-
lucía y que ha ofrecido múltiples ventajas y efectos beneficio-
sos para el desarrollo de nuestra comunidad.

4. El Parlamento de Andalucía muestra su apoyo al resultado 
de las gestiones realizadas por la Junta de Andalucía ante el 
Gobierno de España, que han hecho posible que la asigna-
ción regional de fondos europeos para el periodo 2007-2013, 
en esta ocasión, a diferencia de otras, haya respetado el crite-
rio de distribución establecido por la Comisión Europea a An-
dalucía y, por lo tanto, se hayan asignado los fondos europeos 
que le corresponden, de acuerdo con su situación socioeconó-
mica. En total, más de 14.000 millones de euros en términos 
corrientes se convertirán en una de las fuentes de financiación 
de la Estrategia para la Competitividad de Andalucía 2007-
2013, al servicio del desarrollo y la convergencia de Andalu-
cía con las regiones más prósperas de la Unión Europea.

5. El Parlamento de Andalucía considera muy favorable que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, haya obtenido recursos de 
la Unión Europea como “región de convergencia”, a la vez que 
se sitúa en el grupo de las “regiones de competitividad” al man-
tener durante tres ejercicios consecutivos un producto interior 
bruto por habitante superior al 75% de la media comunitaria.
Así mismo valora positivamente que la estrategia diseñada en 
este Plan, sin renunciar a seguir avanzando en la convergen-
cia, esté dirigida a potenciar la competitividad de la economía 
andaluza, de manera que se aproveche este período para situar 
a Andalucía en una posición que nos permita afrontar un fu-
turo sin el apoyo de los fondos europeos.
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6. El Parlamento de Andalucía, dado el compromiso que la 
ECA establece con la cohesión social como factor fundamental 
de la estrategia de competitividad, imprescindible para mejo-
rar la eficiencia del sistema económico, insta al Consejo de Go-
bierno a crear un marco de colaboración eficaz con el Gobierno 
de la Nación para el pleno desarrollo de la Ley de Dependencia, 
consolidando así el cuarto pilar del Estado del Bienestar.

7. El Parlamento de Andalucía apoya que las inversiones pro-
gramadas en la ECA asciendan a más de 55.000 millones de 
euros e insta al Consejo de Gobierno a participar activamente 
en el Consejo de Política Fiscal y Financiera para consensuar 
los objetivos de déficit entre todas las Comunidades Autóno-
mas y compatibilizar los niveles de endeudamiento permiti-
dos, de manera que se garanticen los niveles de inversión pro-
yectados en la ECA.

8. El Parlamento de Andalucía reconoce la necesidad de la con-
currencia y colaboración de las distintas administraciones para 
hacer efectiva la estrategia de competitividad diseñada en este 
Plan e insta al Consejo de Gobierno a continuar en la línea de 
colaboración ya iniciada con el Gobierno de España, con ob-
jeto de hacer efectivo el cumplimiento de la Disposición Adi-
cional Tercera del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Parlamento de Andalucía valora positivamente los me-
canismos de seguimiento y evaluación contemplados en la 
Estrategia para la Competitividad de Andalucía, y, asimismo, 
insta al Consejo de Gobierno a seguir profundizando en los 
mismos como fórmula de mejora continua en el desarrollo y 
ejecución de dicha estrategia.





CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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